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UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES -=L Z-=M.::..A.::..R:..:.T.::..IN:..::E:::Z'-----------------

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

PÚBLICO 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

SI 

SI X 
SI X 
SI X 

NO 

NO 

NO 

NO 

X 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO(S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

2015 

LIBROS 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

INDETERMINADO 

DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

qh;c,ci ,qMA,CTER FUNCIONAL 
TÉCNICO SUSTANTIVO 

DE GESTIÓN INTERNA 

327 

NÚMERO DE FOJAS 
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Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 327 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:- - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 327 

(tresciento~,...~jP~~~iete), de la A"Vlfiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos 
" . p. •. 

, .- .:, ·:: :- . . -: ·" ~t 

de un mejo(m~ttejo·d~I mismo y er1 atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzará c~·.:i·a.fojá ~úmero 1 (uno) la cual corresponde a la present
·.- .,•: '. ·.;,;· . 

que se hace CQ"1stc;ir para los efectos legales a los que haya lugar, p

nada más que hacer constar por el momento, se da por terminada la 
·, ~,:r .. 

- - - - - - - - - - - - .- ~ - - - - - ~ - .~ 1.;~ - - - - C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - -

ESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC
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FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA SUBPROC. ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓ DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

ÁREA RESPONSABLE UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACIONES PREVIAS 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE LO QUE RESULTE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA.SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 
¡ . 

.. 
ACCESO 

ÚBLICO ·~ ' 

' SI NO X -- --
IF,ORMACIÓN RESERVADA SI X NO .. ~ -- --

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

RESUMEN DEL CONTENIDO 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE, SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS 
ACTUACIONES PRACTICADAS E INFORMES RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN Y 

DETERMINACIÓN:DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

.... .,...,~ " ···~ . 
.·' ;0·\:>~'. 

' ";,, ,s~ .\ . .:.': ·~,. F!=CHAS EXTREMAS 
\ • ,\'• 1 • ," ', ~ ~·:;., 

AÑO DE APERTUAA~XP~
1

ENT~ 2015 AÑO DE CIERRE EXPEDIENTE INDETERMINADO ... 
. ' . 

- ' .. FORllllATO Ó SOPORTE 
" 

PAPEL X FOTOGRAFIAS " , . LIBROS DISQUETES CD ROM X ENGARGOLADO .. -- -- -- -- ---~ :!:'..~~ 
VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR -- .. ·~· 

VALOR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRA TIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA 
AÑOS 

NÚMERO DE LEGAJOS TOMO 1 
--

ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --
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ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 

: '~'S.-~'} .. 

En ~d .de Méxic'~, Distrito Federal; siendo las veintitrés horas con diez minutos del 

quir:i~~·~nio de dos mil quince, el suscrito Maestro  Agente del 

Minist~úblico de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 

Dél~ en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincu1ilidi~-ada, quien en términos del artículo 16 y 208 del Código Federal de 

Proce~P,,~Qaenales actúa. ~n·,fo#n~ l~ál "rfJC>s te~~¡gos de asistencia que al final 
. c;os a la Comunicad .. \ .. "· <. \ · ·.. . ·'·. \i \ .f. ?· 
firmqJl 1~rªci~nn re·,- - -- -.- - - -·":',- -<~ -...-· ... ,_ .;..;:.. -·- _ ... - -·:.. .¡,_ - ~-¡:~-,"'j .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.sr ~n ,. . . . '· 
- - - - - - :. - - - ,. - - - ,.·:· ~ - - - :. - - - - - HACE:~ONSl~R - - - - -~· ~ - - .- - .,. - - - - - - - - - - - - -

Se Tienen p&{ ~-eibidas lqs. , .co~iá~ L. ·~ftiftqad~$ · q~ 1¿:] ·. ·· :'av-Efriguación previa 
¡' < •••• '·.,_'. ·:i; ··, ,":;;.< ··,; · ... ' .. ~-'."<·~<>'y,\\·.:~"· >-.~\."' .· .· ·,·''' '~: 

P,t.?RISEIDOO~fb>MS/~,j120,l~,~.ia~'.~!·~:5r\1.,~. j~~~ ~·~mil qfi!ince: por el delito 

   

\~~'-~.~~~$ itueroh.d~t~nidos 
1

1:_,' 

1~n- fi~üd. d~ lo _anterihf~;·~~:~ ~nat el 15 ·~·junio de 

2015 e~~~k.:juzgado De!ciinDprtftierQ Qé,Di*wr•~~~,~~e~9~ ~~a,tes f~~ral~~ en el 

Distrito ·~~Íft'; consigfiacipn ~~ia que. ~é Q,f~np q~j~rJ~.~liGaT; ábierto1~~~a 1continuar 
con la prose~\jh y perf~eic:marme11tq. Qe,Jq$ fl~~~que:,nos.'oclipan"- - ·-:..' -- - -- - -- - --

, .. !:.':::<,' -,. '>,,/ \ ':'' . '~,'.',- ,~ '\ '-º>\>~.·:;-\!.:,) :i/<, --·. :r __ ', ;- :-<>'., ." .:· , 

- - - Por lo ante~.,y ~n apoy.o,por le) dis"~º en 'Jps,,~cufos 1 · .·· '.}·y 102 apartado "A" 
::-_-.. ~·-··\ \ _.' .. <~ . . <"·' /", '" '·,\ \\ ·\. ,, _< ":· t'( _'';"; ,·_· ( ~: ,; ::-,;'_// 

de la Constituciáil-P~c,:,de los E~9p~'>~td9'S<Mexicanost 
4 

;:á;~tdel Código Penal 

Federal; 1°, 2, 3, 8, 11,ot3y'~1i~~~ ~~yf~?~r,~tcontré·}a·Deün~cia Organizada; 1°, 2, 

3, 9, 23 y 27 de la Ley· G~'~f>,df?''t;-l;~y~pfr y ·sarici<Ytlelr los pelitos en Materia de 
, ' ,- / ,_'. ·,,.,· /' '.':·,,'.,~--·- _: ,, .. t~ 

Secuestro, reglamentaria de la fraccióll'X~T dét- artículo 73 de la Qonstitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2 fracciones 1, 11 y XI, 3, 6, 16/26, 41, 113, 116, 118, 

123, 124, 134, 168, 180, 181, 193, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1°, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos a), b), c), d), f) y w), y fracción IX de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1º, 3 inciso A) fracción 111 e inciso F) 

fracción IV, y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; Acuerdos Generales emitidos por el Procurador General de la República 

A/070/03 y A/201/06; esta Representación Social de la Federación tiene a bien ordenar y 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. pi8o, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300, México D.F. 
TgL, (55)5346 0000, Ext.8154, www.pgr.gob.mx 
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00002 
en consecuencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RAZÓN.- y ¡¡¡¡,Íil ~ha $1' ;cuerdo que 

antecede, regi~trÁµd~ ,!W el·. libro'·~eJ~~~ ·~·, av~tf¿.uaóft>rf~/con el número 

PGR/SEIDO/UEIDMá~~~-(,~,~Ja[~nq9 ~·os y realizándose las 
diligencias anteriormente.'seÍii~i/S.":  _ --- _______________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l - - -- - - - - - - - - - - - - -

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8154, www.pgr.gob.mx 
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'00003 
o+ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las ocho horas con treinta minutos, del 

doce de junio de dos mil quince, el suscrito Maestro  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 

1»11to~ en Materia de ~cuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
~~· ~ . 

De~~cia Organizaa~. de la Procuraduría General de la República, actuando-legalmente 

cor:i_~~~tencia de dos testigos que al final fi~rn,ªn y dan fe - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

:~~~~ ~~,~-; ;~c~:\n~~Um!{ ;:;t~~~~~~ ~:~~ :~t~ -~~¡~~~ 
Espec~aJi~a~a- ~~~·~>1gvesffgJciÓn de ,

1 

__ 0~1i:95:·: e~ ..• ~atefi~(#>;,'st,y~st~o, el oficio 

PF/Dl.~t~de fech~\ 1~~~~~A~.~1'-~~~~~ p.o~-1f,'1 ~~1as _Fed.~rales 
 ,aQ.~!~os a'~('bo!)linac1on de 

O~~ra~i~~e~, ~bW~ á~1¡ ~~~i ~~~~  cua~ ta 
R~pres~~cfón So~~-~~,, ·>/·~f'·~,,AJ i ""'7lU", ~~~~:)::(.     

(/'- "'J ~ 
 ,.

j ~ 

0 

ant~ ~i~t~¿~ to

 

al mi . .. que 

por el cua

 
 por lo que  

 

 

z para posteriormente  

 

 

. Acto seguido se les leyó la cartilla de derechos 

 

 

  

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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respeto a los Derechos Humanos, Por otra parte y con fundamento en el artículo 3º tracción XII del Código ··(; ·~ 
Federal de Procedimientos Penales que establece: Artículo 3o.- Las Policías actuarán bajo la conducción y el 

mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos, en términos de lo dispuesto por el articulo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y quedarán obligadas a: XII. Entrevistar a las personas 

que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación en caso de flagrancia o por mandato del 

Ministerio Público. Así como lo establecido en el diverso 8º, fracción XXIII, de la Ley de la Policía Federal, que 

reza:. Artículo 8. La Policía Federal tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: XXIII. Entrevistar a las 
• •• ft ' 

persÓíias-Ql,Je pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación en caso de flagrancia o por mandato 

del Mini~tertQ Público, en términos de las disposiciones aplicables. De las entrevistas que se practiquen se dejará 

constanciki 'y' se utilizarán meramente como un,r~gistr9. \J.~ la investigación, que para tener valor probatorio, 

deberár(~ ratificadas ante la ~~t~,,.· '· >tri\Jfiu~i~~)Íie cor'.?fpo~da. Los suscritos procedi~os a 

entre11istar a los detenidos en~s~ó . r;:l~~jb~. la c/.i 1~~fe ~uó al momento de realizar la 
~ 

presente P,uesta a,d,i;>~ón, }~ e ·'señalaron lo si~,uie~te:

co~~i~ y e~ b~f/ · ~'á' lo est , ~~~¡~~l.' '~\~r~dón 411y47f.8e la 

~t!~::;:~,a~A\~'; ~"'":~i\¡b~i:::r~: 
de s 'dad , ·-·ca;--~'.'· n . i;; ~P:~?arne~;. ' M;· ~.' or lo~·~ , , ·t, se 

dejar ~~\isl 

     

 
  

 

así como,  Lo 

que hacemos de su superior conocimiento para los fines a que haya lugar ... ."; Documento que en su 

conjunto consta de diecisiete fojas en la que se incluyen: los respectivos formatos de cadena 

de custodia de los indicios puestos a disposición de esta Autoridad Ministerial, inventario de 

vehículo y cartilla de derechos de los cuales el suscrito da fe tener a la vista en términos del 

artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

En tal virtud y tomando en consideración -él parte de puesta disposición, se advierte que ias 

conductas desplegadas por los activos en mención, probablemente se encuentren previstas 

como graves en términos del artículo 194, fracción 111 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. Ahora bien con el propósito de agotar los extremos procedimentales 
Avenida Paseo de ~a.Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

Mex1co D1stnto Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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correspondientes, que permitan en su caso acreditar los elementos ~onstitutivos del cuerpc{) ·-3--. 
del delito y la probable responsabilidad de los inculpados, que hagan permisible, si así 

procediera, el oportuno ejercicio de la Acción Penal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 16, 119, 124, 125, 127 

bis, ,1,~8, 168, 180 pri~r párrafo, 194 fracción 111, 208, 209, 220 y 221 del Código Federal 
~ . -.;. 

de ~pÓf>dimientos Penales; los demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Armas de 
' .·"', ··') ' 

Fue~~·y;~xplosivos; 4 fracción 1 inciso A) subincisos a), b), c) y f), y 22 de la Ley Orgánica 

de 1aA~(~curaduría General ·~~·~ae~K' ·;···~':\\v(~ de .su Reglamento, el Agente del , ' '" ,, \ '!"! '1. J\ \ [! 

Mjl)i_st~rio Público de la 1'éd\r >. ,, 1 
· i~)a la /~~~~veriguación Previa en 

contr~Ed~. ~f.r~      

"-'~W' -!l ~ J/j/~~ ~:~~~ ~~;;~,~,~;~~~ ~~, - - -'~( - -~" - - - -
,; ,,\'); ~iu'~}H/ IJ)i}1,/, '/,'" '.,;0-,~',''\,,'. ~''~\\\ '/ .~ ., - - -/J. - ~ .. '! - ~ - - - - - - - ,-. .¡;,'./'• --4(' ~ ... _;¡;¡ ... :"'.:;,..::..,,'\,::.~'"".o,\.,·~~- - - - _,..,, .. ~ ~ - -

1 ~ , /. / J, ~ ' .. \. ''"" f',, \,~ \\<' \_ ' ;.\·~ \ \\, ,., \ \ ./ 

P~.-~' ';# reÍier '((, · ~~,'~~~~~~~'~ro(de Óficio P~E/175~f1(~ fecha~~ '''' '~,'&)¡~~~~~~~fas ~les 
:t'~'\b~ Di~iáí6'1 de 

ln~cia,'t~~~,: .~";e' .. n>~~ ~~'.t"~ · ~~~ctos~~~a 
q'lugar,.-,...- -~ "--L'"' - - -<.:-. ::''rl'::: t~~~ ,, +, ..... ~<'\"'\'~"~"'"''~ ~ .. - - 4~, 1-\ ... r -- _\\J\ft.,,1A1r -
S~ O.- ~~~~~iJ' ~·~pers;~~~~'ue~~~~~~~~~~ a~t~11dad'">t~:::~ial, CÍ/¡;~~ \ " \) . ~1)J i'\ ·~j~j\~--f"'~~~" ~,.,...,, 17 'IWlll~ 
los..;...cJ hos qu~2bo"' ¡¡i~á ,,~._ t_¡,: , ta'~-:, i.¡ ~~, ~hntiia d~-)otf~ Est ,, .,_ · ·1ypidos 

\i.t\', ' ,~, -- ') ~f!fU·.\ ~~ ("';!' I '(7~7~¡ ¡I . 1')' I 11!~11/ -.<:.,.,, ) , ir:.i...... • . "if;.•<.'."'.•'. ,¡ ', '~ ~\ {Y:Z /' I ', •. ( '\ ~ ' ~. \ 7 '\\' , ¡.1 !/// '/!! 
~e , ·~''ª~~~' s.ea~~ '2::.~-c:~ ~""- ~.': ~·~ -7)'rf,/Jí.~ ~1+.~., i.:J. - -i ~7~'/J'- ---
TERC, , ábes~)~;,~~~~S~~~
para etédo·· · .. at~e~=z:)::~'\~:;::r~~~;~~::~:e;:~ 

.. " \L1 1·; '~q °''~\ "'·~ , ) ~!1.,. ""'? 
antecede; lo a~,~esultar nece'sal1'e'~' debi9a.~gr~ni:·r'1'irfeccionamiento 

legal de la indagatorúf·~~~~ ... _ · .. ·.ª.:.:'.""'_ ..... (:1 -(~("<::-: s.:·~~.r~.·~.·~;~:.;~'- ~<.) ----------------e: .. -i"' .- . . . .,. , J IJ 1 , •. • .. , .. 

CUARTO, Regístrese y 1fui*(jré 1~~~.:~;i't~~oÁ~Tón previa, haciéndose las 
(/'" •' ;:,'(·:. ~.::' <'·.\ 

anotaciones en el Libro de Gobierno respe'ctivo;,·bajo el número que le corresponda, - - - - -

QUINTO.- Dese aviso a la superioridad sobre el inicio de la presente indagatoria. - - - - -

SEXTO.- Gírese oficio al Titular de la División de Inteligencia de la Policia Federal para que 

designe elementos a su digno cargo para que continúen con la investigación de los hechos 

que dieron origen a la presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMO.- Procédase a realizar la inspección y fe ministerial del material bélico, objetos y 

vehículo que fueron puestos a disposición de esta Representación Social de la Federación, 

lo anterior por resultar necesario para la debida integración y perfeccionamiento legal de la 

indagatoria en que .se actúa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Gírese atento oficio a la Directora General de la Coordinación de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de la República, para que designe perito en la materia 
Avenida Paseo de la Reforma: número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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- -Así, lo acordó y firma el Maestro terio Público de la 

Federación, adscrito a la Subprocuraduría E de Delincuencia 

Organizada, quien actúa en forma legal con  final firman y dan 

fe.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------DAMOS
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RAZÓN.- Seguidamente y en la mism

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizlita() O Q 7 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos'tn 
Materia die Secuestro 

rdo que 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88 . 

........ i-,.,,.;1~ ........ ,,_, ... ¡ ·-----....... __ , ... __ , 
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CNS -COMl~lONAOO NA<.:J()NAl POLICÍA ·FEDERAL 

SECR iTARlA DE GOBERNACIÓN Dt !)IKiUNL1AD 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
POLICÍA·FEDERAL 

DIVISION DE INTELIGENCIA 
COORDINACION DE ÓPERACIONES ENCUBIERTAS 

DIRECCION GENERAL DE SUPERVISIÓN ~ VIGILANCIA 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 
México, Distrito Federal a 12 de junio de 2015. 

Asunto: Puesta a Disposición por Flagrancia. 

OF: PF/DI/COE/1753/2015. 
r.Ic. 
ltGENT~ .DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADScR;mo A UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIONES DE DELITOS 
EN ~tERIA DE SECUESTRO . 

. ~ 
P R E S E N' T E: 

'· 1 \ .ll"'/l···tiuc.\ L -· ,\La 

Con f~r~~.o· en lo dispuesto por el artículo 21 párrafo noveno 
e.e la. Cons. tit~,ci.ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3° 

' 1 l3 \. l',IMil CU 
fracci"~'\{es::i. IV, V, VI y IX, 116, 117, 118 y 193 del Código 
F'eO.er.á}~~-\:ie Procedimientos Penales; 26 y 27 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 1°, 2° apartado C, fracción 
XII, 35, 36 fracción VI, 123 y 124 del Reglamento Interior de la 
'Secretaría de Gobernación; 1°, 2°, 40 fracción XI, XIII y XVII, 41 
fracción II, 42 párrafo segundo y 7 5 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Publica; 1 º, 2 °, 5 º, 8 º fracciones 
X, XI, XV, XXII y 45 de la Ley de la Policía Federal; 5 Fracción 
II Ind.so a)_;, 10 fracción II, IV y V y 11 del Reglamento de la Ley 

é.e.':~~ Poli~~.~ Federal; se informa lo siguiente: 

HECHOS 

~ed{ante labores de investigación    

    
a  a       

         
 a    en las   
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SECR :rAR]A DE GOBERNACIÓN 

CNS - -COMl!ll<JNADO NA<.:IONAl 
OE: ~s<.IURJnl\O 

POLICÍA.FEDERAL 
o·-Por lo anteriormente expuesto,     

     
  

   ,    
      e     

      s      
         

            
   a     

     y al  
         

        o  
         

        ,  
   

  a         
     de quien     

    
        l 

   d 

       
     o 

e       
 r         s  
       

    por lo que     
  ,        

         
        

     o   
  o   e  s  

       
  en forma inmediata      

    
    e n     

  
. 

LECTURA DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA DETENIDA 

Acto seguido se les leyó la cartilla de derechos que asisten a las 
personas en detención, implementando un operativo de logística 
fara su seguridad y traslado, a las oficinas de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación .de Delitos en Delincuencia 
C·rganizada SEIDO, ubicada en paseo de la reforma número 75, primer 

Blvd. Adol_fo Ruiz Cortinas 3648, Col. Jardines del Pedregal, 
Del Alvaro Obregón México Distrito Federal 01900 

Tel:(55l 54814300 www.cns.gob.mx 
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SECiOB CNS -CC.lMI~l(.lNAD<l NAl'IONA.1. POLICÍA FEDERAL 
SECR iTAR1A DE OOllllRNACIÓN DE SEGURIDAD 

piso colonia guerrero, 
Federal .. 

Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Q ·?j--

Derivado de la detención en flagrancia de las personas en mención, 
y con el propósito de garantizarles que las autoridades federales 
ajustan su proceder a lo que establece la Constitución y con pleno 
respeto a los Derechos Humanos, 

DATOS PERSONALES DEL DETENIDO O NUEVOS ELEMENTOS DE INVESTIGACION 

F~f~fO DE FLAG~:IA. 
··~ ,_._ . ~"-'. 

f·~;,'-f::r.a parte' y c~n fundamento en el artículo 3 º fracción XII del 

Có~~S'-; ~~deral de Procedimientos Penales que establece: 
:. .. .. .¡ 

Artíc(uio 3o.- Las Policías actuarán bajo la conducción y el mando 
céJ. -~iniste.rio Público en la investigación de los delitos, en 

térmJ.,nr.s. ·~~i·~º,. dispuesto por el artículo 21 de la Constitución 
Po1í tite:( ~~··~r.IJ4L4stados Unidos Mexicanos, y quedarán obligadas a: 

, . •, 

··., .. ,•j;; ;·'•Jtt!.;;;J1J\ 

XII. :,:t:ttltiii~mtl~ítllt a las personas que pudieran aportar algún dato o 
e.lem~iJt:~11para .la investigación en caso de flagrancia o por mandato 
~el Ministerio Público. 

P..sí como lo establecido en el diverso 8°, fracción XXIII, de la 
Ley de la Policía Federal, que reza: 

Artículo": 8.; La Policía 
cbli°gaciones 1siguientes: 

Federal tendrá las atribuciones y 

XXIII. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato 
e elemento para la investigación en caso de flagrancia o por 
rr.andato del Ministerio Público, en términos de las disposiciones 
aplicabies-:.·::r.;,;;De las entrevistas que se practiquen se dejará 

, e .i 
constancia y se utilizarán meramente como un registro de la 
investigaciq~, que para tener valor probatorio, · deberán ser 
ratificadas · ante la autoridad ministerial o judicial que 
corresponda. 

Los suscritos procedimos a entrevistar 
cuestión, sin ej~rcer coacción alguna, la 
rr.omento de realizar la presente puesta a 
señalaron lo siguiente: 

a los detenidos en 
cual se efectuó al 
disposición, quienes 
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SECR 'TAJllA DE GOBERNACIÓN 

CNS -COMl~lf..lNAO<..l NAt:CONAl. 
l)li!IE<.;UR.IOAO 

  
  

POLICÍA.FEDERAL 

o~ 
      

  
   

. " •. 

 

, lf•f•.: "· 

       
   

  
   

  
   

:  
        

a   
 

  
  

. . . . ·~ .llurr.~~s 
: 1, ,.. , 

. '.~ '.~''l!.'nid~<kAzoNAMIENTO DE CADENA DE CUSTODIA 

Es de señalarse que el armamento y todos los 6bjetos, instrumentos 
e productos de delito encontrados al detenido, se realizó de 
conformidad y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 80 
fracción· XI y XVII, 19 fracción XIII y 47 de la Ley de la Policía 
Féd~i-al y· en base al Acuerdo 06/2012 del Secretario de Seguridad 

-·~ ' 

Públi~. por el que se emiten los lineamientos generales para la 
regula:eión del procesamiento de indicios y cadena de custodia de 
la Secretaría de Seguridad Pública; se anexa al presente cadena 
de custodia debidamente requisita 

MANIFESTACIÓN DE ENTREGA FISICAMENTE DEL DETENIDO Y OBJETOS 
/~SEGURADOS ANl'E EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

Por lo anterior, se procede a dejar a su disposición a los e.e. 
      s   r 

,    
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SECR iTAR!A DE GOBERNACIÓN 

CNS -COMl!:Jl(.1NADO NA<.:ION.\l 
DI: ~KiUr\IDAD 

POLICÍA FEDERAL 
     

,         
           

   s  a    
         
        
 r        

          
         

s         a  
         

       
          r 

a  o      
  

·,;~- '( --~-· -
-.·· ), . . " 

         
 

    ,   
   

  

  í   s   
        
" '.,,:  >;.·:1, •·~\. 

·~ ""'"'"' - "_¡, •. ·J"rlt«i..111.\I 
Lo que, ~emos de su superior conocimiento para los fines a que 
halla lugar. 

RESPETUOSAMENTE 
LOS e.e. POLieIAS FEDERALES. 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN frH-

0 .'°' .'"" 13 

A. P ./PG R/SEI DO/U EIDMS/361/2015 

1. Ub~caci·ón del lugar de intervención (Anote la unidad administrativa a la que pertenece el primer respondiente, la Entidad Federativa, 
De'egación E Munici io en el ue se encuentra el lu ar de intervención, así como la fecha hora de arribo . 

E
_l:!_~ida~ Administrativa . Entidad Federativa Delegación o Municipio· 

-

Fecha y hora 

2. Se1vidor público encargadp de la preservación que entrega el lugar de intervención (Anote nombre completo, cargo, 
fe('.~ j1ora_de entrE! a, así como la firma autó rafa). 

E-___ . Nombre com leto. ' Car o Fecha hora Firma 

_ 

3. Se1vJdor público recibe el lugar de intervención (Anote nombre completo, cargo, fecha y hora de quien recibe, así como la firma 

au.~.f&_------------------.-----------.-------~-------. 

E Nombre com l.eto Car o Fecha hora 

e ' 4. Direccii51n o locau.~~6~ de; lugar de intervención (Anote la dirección completa O, en su caso, la localización del lugar de 
in~irvenció~ ·:""i.-':.:· 1 • 

.

' "-~ 

5. Cwqu;,~~ sim~;e.~e.ub\cación del lugar (Incluya sitio.s de referencia y el sentido de circulación de vialidades). 

\ . '*···.\ ~ 
. : -.-1~ ~r, • 

- ~ ::::...
~·-· 
·h. 

·.
• '"Ir 

: \ ..... ):: ,J) 'i•

··-·-------------------------------------------' 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENC1Ól\flíl01~ 

' ' 01-2--... 

A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

~ Pn~•:: del lugar,d•;;ewenc~n (seOala las medidas tomadas para presfüar el lugar de intewención). 

·""' ~ ,_.,,' .,$¡ 

7. Docum1mtad'ó:n del lugar de,¿mtervención (Marque con "X" los métodos que adicionalmente se hayan empleado para documentar el 
lu ar de intervención así como el nombr.e'com lelo car o firma de los elementos de la olicía ue realizaron estas actividades. 

---;:tográfico ~ Sí D No [TI 
Sí D No [TI 
Sí D No [TI 

Vicleográfico 

Por escrito 

• E-~-~_:.r.-"-'-~-~r.,---?'_com_p_leto-=--=--=--=-l-=--=--=-C-arg-o -=--=--=-1----fir-ma~---;J 
8. Modificación del lugar (Marque con "X" según corresponda. Si es el caso, deberá especificar las modificaciones que se hayan 
rodw~Qh · 

No [TI 
Fenómenos naturales 

. Modifi :ación del lugar: ·• . Síº 

Intencional D Cuerpos de emergencia D Tipo de mo11ificación: 

.{ 

9. Detección temprana de riesgos (Especifique aquellas circunstancias que pueden representar un riesgo para la integridad 
del luoar, do los indicios o de.los servidores públicos que intervienen). 

F
-'-'"·---·-- '"' 
- ,·. 

e··· L _______________________ ___, 

10. Víctimas (Anote el número de víctimas, el nombre si se conoce, si está lesionada, si se trata de un cadáver o de restos de 
probable origen humano. Cuando el número de víctimas sea muy grande y se encuentren en la misma condición, puede anotar por 
intervalos). 
No. 

-
Nombre Condición 

---· 

-

--
-
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN frtSr 

00015 

.{ 

11. Oc~stin 

No. 

o (señale el luQar al que fueron trasladas las víctimas) 

1 

Institución que lo trasladó 

l$~ FEDERAL Pó.I 
·--~~ 

.. , \'f/ 

-~ 
. -

,. 

·\. \. 

~:·!: 
. '-' . 

·~·~.:~1: 
·'i·"' 

Lugar al que se trasladó 
Placas o número 

económico de la unidad 
SEIDO PGR 

'

·, 

12. P<~rsdl 
No. 

1as detenidas (Señale el número y nombre completo de las personas detenidas) 
Nombre del detenido 

1 

2 

- .. - 1 

· • ) .J 1.i 'J...,t,JU11!J;J~ . 
·' ~1;i;;n 

-~ -

·--

13 Vehículos relacionados (Señale el número y características de los vehículos relacionados) 

'~"'~- Tipo y color Marca Linea o submarca ; Año-modelo Placa 

,__ -

.. ~ 
~ !Jf.J>J-. 

¡---r--f"tt"-•·,... 
l tf:~ -\, , t=_]_ , ~·· -~_::. 

'! 

14. Servidores P,Üblicos que ingresaron al lugar (En su caso, anote el nombre completo de las personas que ingresaron al 
lu~1ar de intervenéión una vez establecido el acordonamiento y hasta antes de su entrega al personal especializado para el 
rocesam~nto) 

Nombre ~óíhul$to Institución y cargo Hora de ingreso Hora de salida 
. ¡ 

' -
- . ' -

-
-

15. Servidor público que entrega el lugar después del procesamiento (Anote nombre completo, cargo, fecha y hora de 
ent~~! <:orno la firma autó rafa . 

L_.___ Nombre completo Car o Fecha hora Firma 
16. Sarviclor público que recibe el lugar de intervención después de procesamiento (Anote nombre completo, cargo, 
fec~ hora de uien recibe, así como la firma autó rafa . E=--___ Nombre com leto Car o Fecha hora Firma 

Paginación 
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PC}R 
l·'HP• "'~1.\l"t!i.;jr,~·..,f~"~u~;. 

:' 1A ttll~lH!ih:-": 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

OOOl6 M-4-

Institución 
unidad 

a<lmir.istrat 

o 

iva 

.iDvs, ;¡.~·:,, ...,, ,,;, 
.:. ,,¡._ 

~u~, .. 
·'<..' 

'\ \ \''\ .,,.,_¡¡¡ 

POL~~ 
FEDE~ 

.~~ 
.. ;i; 

',..., 1· 

1.' ldentl.fi• 

Folio o Fecha y hora 
Lugar de intervención 

llamado de arribo 

::. 
~ 

<~ .,, 
t! 

~.ftl (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicació 
ervención hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiale 

n 
s 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

·"('5 
··:(1(;;.. 

--

· ·' 
. , .
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
A-:l..b 
UJ.~ 

00017 

~
2

. :: ~ '·.,\:;~ ::T.· roo, .. , m:::::'"·~,· a· ::c:5 ra:,:::·':, D No D 
. ·~ ~f! o· ro: Sí¡~ No · Especifique: 1 CD-R __________ _ 

------

l._,_ 

~-~( 

-· . 3. Recol-e'trción y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron 
~evant~clos d·rectamentf ¡:op..!"l,lllf!?q,q ¡nediante un instrumento, asi como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear 
in~rva.os). · L • \ I'< LI ( í'. ... il.., 

~ 
· ._.:,J) Hi,,~··Mi:Jl'l~al 

OBJETOS CON ~.\.41P.LO~EBIDAMENTE 
f'IQLIETADO PARA SU IDENTIFICACION 

Instrumental 

f ~ • ¡ ··~· ¡, 

4. SeLvido-res públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de i•1tervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
inturvino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

¡ ; ~ 
i t : Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 
l i l 

" 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
016 

00018 

5. Trnsládo (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento 
ara el rocesamiento, se ún sea el caso, deberá recomendarla). 

Aérea D Marítima D 
b~ Se requierer(coodi~s especiales para su traslado: NoQ Sí D 

Recomendaciones: 

BHINDAH LAS r.{l.EDf AS DE SEGURIDAD NECESARIAS 

{ 6. Continiildad. y. t~\,ilidad (F~h• y hora do I• "treg•-reoopcióo, oombre """''""de'""" '"'"9' y de'""" mdbe too lod<ro. o 
elementos materiales probatol'ios, Institución a Ja que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hoja:> sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
prc•batorio). 

. . • ••• 

. . ••• 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN· DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

·'~(•t.~· i\Pi"~J'(\ «.,K· .i ~-":.r, 
l·J Li, p:!'tiflll~ "-

<H-a-. 

-
Fecha y hora 

1mado Lugar de la entrega-recepción entreaa/receoción Folio o 11< 

~ .,, 
·./: './t" 

1. lnvent~q. (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 
se ~ntr a, as1 -· o su ti o o clase. Cancele los es acios sobrantes . . . 

1 

-
2 

3 

4 

5 

6 

. . . .. .. 
· :>·

,'~ 

; \
.. ~f

J,
·. 
. ::._•

t: ~~- --

2. Embalaj;r,_(Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o 
cu~ !quier otra alÍ$¡malía, especifique dicha condición). · 

['~E·IDAfA)Ofjn_ EM_B:LADO Y ETIQUETADO PARA SU D~Bl_DO PROCEl)IMIENTO J 
,. 

o 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

·~·I( •) t\UPf!IAt~i:·\,l! '~ '\~ 
1··( I,"\ hl'}'Jil.;f l~ ~ 

INDICIOS O ELEMENTOS·MATERIALES PROBATORI~ 

l 

1 . . . Persona que entrega Persona que recibe 

,'. Nd bre completo, Institución. cargo y firma Nombre completo. Institución, cargo y firma 

\ ES rE FORMA TO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA . 

. ,.~ '"~ .. '.·-:. : '.::1 

·, 

.¡ ,· 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REP.ÚBLICA 
.• ·-· . . ... ~,.J. ....... 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN DE !NVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

ALETAS 

VENTANIUAS 

CUARTOS 

EMBLEMAS 

ESPEJO 

MANIJAS2 

MOLDURAS 

PORTESUELAS 

REFLEJANTES 

RINES 

TAPONDEGAS 

UANTAS 

TAPON DE RUEDAS 

OBSERVACIONES: 

(-

LETAS 

ENTANIUAS 

UARTOS 

MBLEMAS 

SPEJO 

ANIJAS 

OLDURAS 

PORTESUELAS 

RE.Fl.E.lANTES 

DEFENSA 

FACIA 

EMBLEMAS4 

LIMPIADORES 

TAPONDEGAS 

TOPES 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

BOTONES 

LIMPIADORES 

LUCES 

SEGUROS 

BOCINAS 

CENICEROS 

CINTURONES 

CODERAS 

CHAPA ENCENDIDO 

DEFROSTER 

EMBLEMAS 

ESPEJO 

ECUALIZADOR 

ENCENDEDOR 

FLASHER 
FRENO DE MANO 

GUANTERA 

MANIJAS 

PLAFONES 

RADIO MUSICA 

RADIO l'RANSMISOR 

RELOJ 

DIGITAL 

ELECTRICO 

TABLERO 

TAPETES 

TAPON DE VOLANTE 

VICERAS 

VOLANTE 
GASOLINA 

ATERIA 

ALLONETAS 

OBINA 

ORNETAS 

LAXON 

ARBURADOR 

ISTRIBUIDOR 

YECCION aECTRICA 

ARCHA 

ARCO BATERIA 

OTOR LIMPIADORES 
URIFICADOR DE AJRE 

ADIADOR DE AGUA 

ADIADOR DE ACEITE 

EGULADOR 

IRENA 

APON DE ACEITE 

APON DIREC. HIDRAUL. 

APON RADIADOR 

ORTA EQUIPAJE 

ORRETA 

ERRADA 

ATO 

ERRAMIENTA 

LANTA DE REFACCION 

,00022 
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. ,L,P.OLICÍA-.¿~¡~,¡:EDERAI.. 
·· .. · ... :>·.>•··. _,,. ... /_\'fft;4._.,./'/' ....• <-~-- . 

DERECHOS Q_UE ASISTEN A 

LAs 'P'ÉRSÓN.ÁS EN DEl'.fNCJ;ÓN 

L Ueted __ se <.:Prn~ntradé'l:é.lÜdo ta).podos 
siguii.'litcs motivós: .. ...:. .. ~·~·-. ...,.,.,_~~.-~-~-.. ~~---~- '""'"' 

2_ Usted es cónsíder:i.do (a} .inocente, hasta f1'..ie se fo. 
dcinu.estre lo eontratlo. ' 

3. 'l"iene der~~.hq ¡¡. ded:i..-¡¡.r. o g:uau.iar :.;J~íY-. 

4. En -wo de decidir declaru; tiene derecho a no 
i:ner.Üpw;.e. · 

S. Ti;;;ne derecho a u.".l ddi!n~r de su ek:cción, en caso d.e no 
contar con mi(), el .Estado !>e fo propotci_orut.""li de man.era 
gtát'úi~. . 

( Tiei:ie demcho 3. un traductnr e inté!·prete. 

7. Ti.ene derecho a que se te ponga en rnMcimk-nto de un 
familiar o pmona qw: desee, cl hecli9 de su dete>ición y el 
htg-..ir de rustod.i;i. en que ge ha.lle.en. cada momento. 

!f. Tíene derecho a que se le pang.a, si.'1 demora, a disposición 
de la autr..>ri(fad competente.-

Ert ~s.so de ser extranjero, tiene detech.a a que d._consú.lado 
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DERECHOS Q!JE .ASISTEN A 

ÍÁS PERSONAS EN '[?ElJ!NCIÓN 

1- Usted:s.e f:)~rnentta detenido (a) por los 
S~gttientes rllQ.tivQs:~ ... !-~~•"iv~ .... ,,.... ..... ~.,,.,.-~. _ •.~~~....,....--.'"'~-:.J<""::-~.,.·.·.- --.-_,.,~~.,..._,..c.,. 

2. Usted es consíder!Jrlo (a) inw...tinte; hasta que se fo 
ifori:u.iestte lo conm.rio. 

'.l. ''úene der~hl/;;. dedamr (1 gf.4n.iM.!!'iieJ!ci<J. 

4. En ~a Ue decidir declarar1 ti!me derecho a no 
inculparse. 

S. Tiene derecho a \in defo.u&ot ;:te su clección,en caso¿~ nti 
coñt"..t con lllt?, et Estado se ~ propotcion.-tra de manera 
gratuit.1.. 

6. Tiene derecho a 'l.ut traductor e intéJ'prete. 

7, Tiene derecho a que se le. pfm15-a. en cmwcimknto de un 
funilia:r 6 pc..<Zon:a que desee, cl hedu1 de su d~tención y el 
htg-M de üi.5todia en que i;e hcl.lc en cada momento. 

íf. Tiene de1-echo a que se le pnng.a, sin demor<i, a disposición 
de la auroric?.ad compete.-im. · 

9. .En caso de ser dCtn\njiero, tiene derecho a que el consulado 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro Q O (J 2 5 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

ACUERDO DE RETENCIÓN LEGAL 

número 

 

~a
ya que

 posteriormente  

 

 procediendo a solicitarle una identificación  

 

 

  

 

 

 

 de su  
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

LECTURA DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA DETENIDA[ ... ) Acto seguido se les leyó la 

cartilla de derechos que asisten a las personas en detención, implementando. un operativo de 

logística para su seguridad y traslado, a las oficinas de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delitos en Delincuencia Organizada SEIDO, ubicada en pa~eo de la reforma 

número 75, primer piso colonia guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal. 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. Por lo anterior, se procede a dejar a su 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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Ministerio Público para los efectos constitucionales y legales correspondientes, desde el 

momento en que le sea entregado física y formalmente. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

IV.- El artículo 194 bis establece que: "En los casos de delito flagrante y en casos urgentes, 

ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y 

ocho horas, quien transcurrido dicho plazo, deberá ordenar su libertad o ponerlo a 

disposición de la autoridad judicial. Este plazo podrá duplicarse respecto de los delitos a 

que se refiere la Ley Federal en materia de Delincuencia Organizada." - - - -- - - - - - - - - - -

V.- El artículo 7 del Código Penal Federal, en lo que aquí interesa, establece: "ARTICULO 

7. Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales ... EI delito es: l. Instantáneo, 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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00028 
cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado todos los e-e& 
elementos constitutivos; 11. Permanente o continuo, cuando la "consumación se prolonga 

en el tiempo; y 111. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de 

'..i~~¿t¿9,nductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal." - - - - - - - - - - - - - -

~;J~~-t~~ Por razón de método, es de señalarse que los probables responsables fueron puestos 

';.~~~~~posición de esta Representación Social de la Federación a las 08:30 ocho horas con 

?:~~~·' 'ta minutos del doce de ··unio de dos mil uince, hora en que deberá iniciarse el 
• 1" 

;;,.jl~bómputo del término de ley, atento a lo que establece la siguiente tesis que reza: 

.:.it':l tit1~./. WfiH.)~ÚBL/CO. ~~! T.$~'"'º"~~Áf~1A y °B.·' H .. º. H. OR. J!\S QUE PREVÉ EL 
·¡; ~f.:t(.68/lfiAf'n.P.o. 16 ~E L~i>,11\~:/JJ/IJJ/~d!i,~AL,. ¡j_ifl¿fJ¡E RES U EL VA LA 

~ S@· 1·ií.~-l>!~.OJíJttN,:i~~l?i;~~ 0~' INDICIA~O /~~~füfE,~~100 [l,¡/!!:.1flfYCIA, l~/C~A A 

.; litV~stq-6'.Rlf/R DE ~~&~tE ES Pl~EJ{<fc ;~,~~,,~·~.~~~>El ~.r,~id;~nst1tuc1onal 
cit~dq,_ ª.~·dé' ~~~r 'º:~" ~. · · ·~ .. · _1~ ~~ est~l(e ~,momento 
para i~~c~ar. ~rigu~, ... :, .• ,~~'1 ' \\~ . ~I, ·. ' un i~.~ bajo la 

hipót)?:Sis~~ Ílagranc~~ó ~i/J ~~t · , , ;~' .· alqui~;P~Jf.~ª al 

sor~~~ a~. ¡n~}ciado t.~~~~a{@'~~·fl~ ~- ~~) ~" . o sin ~a a 

dis_~~n d~~,'ifº/,'"m ; ~ ~ ~' \ '~( ~' '\ al ~ni~~·rio 
p~~~/loque p~ft¡~~n~lu~r. - " ª~.~~~· . ~~s\ la ar~d 
la q~,..~pre~~~'.:·~~~~ t .. )·, ~o~ . '!sicióh'de la 

rer;l~f ~'.t¡ttaci~~~$Dci~·~.,, \~- . ~~J:~s c · ho hir 'e 

ti~Minist~~~'\lt..,'~,¡¡ · ~·'~~di a ~ or 10
1 

e ~::~:~v ,,,, t> .~f.- \)f;; .··"" .'JJ ~ "'· ,.. ~ ""'~ ·~~-.;,~ '•\ • 

tag~o y e~~(~o\J-~ª'~ª cu_~'ª. con t~~- ~ ,,~. .. "'-~ q~l le~ 
a ~s;~~~~tó~t'Jb' a~~i?~~~~·&érj.~~~ "~'aC1ministr~iv~ o 

11 

pue~~µ:~~s~ . a ~~ 'Ú..~.~P~~ ~-.i~~r'·1·/~~Jf:R~~)<;;~isp ' 
t_,.F ~~ · ~ .. , f~~, ;· - •·"71 · c'I ''- J} í) (í~ 

Repre~w~~ocial ~~~~.~ ªk[~~n iQ6. ~ t(~ ._ 
1

· 7Juris~c .:.- · realice 

los raz~~ .. Pe~e~pari; I~ . ió'h~~d&~~(r~eba~.~~o"'~rive del 

cumplimienta~~l8ri~er'~e~g d~~ad,~,sJrl~ora~. J'"·. ,;~, ¡. cia 46/2003. 

Primera Sala. ·~:Jorte de Jusb~~1~·f'lfaelón. G~ra~ · ~·'tesis: 33/2003. 

Publicado en el Seri1~\~f!~~~~~Efr.~.i~~// ~·. · .. -.º~~de 2003.- -- - - - - - -

VII.- Que esta Repre~entYQl,f,~;;~'[<'~'.jl~~~d~~?~~tima que dentro de la 

averiguación previa en que se actúa, s~~cr{d~~~ntf~~' acreditados los requisitos exigidos por 

el artículo 193 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, para que esta 

Fiscalía de la Federación decrete la retención por flagrancia en la comisión del delito  

 

 

".----- ---- ------- ------ ----~-- ------- --- ------------

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 14, 16, 21y102 apartado 

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 

2 fracción 11 y IV, 123, 128, 180, 193 fracción 1 y 194 bis del Código Federal de 

Procedimientos Penales, los demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Armas de 
Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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Fuego y Explosivos, 4 fracción 1, apartado A), incisos b), f) y g) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, así como 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV 

y 32 de su Reglamento, es de acordarse y se acuerda. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - -A C U E R D A : - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

'.~.!'.:p~~RO.- Se decreta la retención por flagrancia en la comisión del ilícito   

    
 

      

TESTIGO DE ASISTENCIA 

C

TESTIGO DE ASISTENCIA 

C. 

Avenida Paseo de ~a.Refo1:1118: número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS Y DE RETENCIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las ocho horas con cuarenta minutos del doce 
de junio del dos mil quince, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público 

•Js ~.~e, la Federación, adscrito a la Unida9 Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
~i'Séeµestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 

· ~~,~~ Íérminos del párrafo primero del artículo 16 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
·. ~'crtú,a ante testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~-~n-~~t~ ~~t~-y- ~~; ~~; ~r~-~-- -~~~·· tC~T :~r~;I - - ;u~~;e-, ~~~~~~ -r~~~o-n~~~ ~-,~~ 
' " 

.. ~"nombres de: 1).-

seles hace sa~~rtf~.~ex..p!ica amp t~,iltlst'.{:l;rechos que les 
otujg~·11~rt~u~~z'kpartado A de. la ~~~~W~~e los :E'~9's U~os Mexicanos 

1 ..i· (Pf9~P,.~~~j}del :!,JI de j rjid dit.. "" • " ~~I~ Oficii\~~eración el 

Dectff.to PW·./: .. er1'ue sGf#P. . ~ :,. .· , ~2; las((racolónes.· XXI y 
~·Xi1'1Y d~I a~~ 73; ~<f.. . . · arta'tt~~artíc~lo 

123; to~~ité la Co ._: ~¡ . , ' ), y 1 ~,lftlel. ~ód1go 
Fed~.(ttl dé''t?rocedimientos ,,. . s . . 1,, .~ •:, ·~· . res~~ente, 

<t ... ''l •. ,. ,jf fJ --1~ ,\',,"', • ~ ~'( . //.,.-""•' 

estaf;lecen;.- - ~ - - - - - -- ,..,::.: ,.. ·- - , -. .,;·::'.):~"' ·~'"' ·"'"" ~. ~"(\"\ - - - ~.., - - ~ - - -

·;~·~! .. : .. ~~ .. ~ .. /•~~~#:i.)f.,~~ .. ~í«t~'." · ~~.m ~~, .· · '··· ·~~~;b~~!~,.~: 
::~t~~:~~us!é~1~ tr~~ · • . ':~J~f.t!:; 
::;;opc~~ct~e~o\~~-, "·· ,,$ "'~¡ . ~o~ 1~1 : ~; '

1

. d~0elr¡. ; 1~&~ 
F>¡~;porte ~!~~~!~ Jl!,ez páf&;~,;'º'' ~ . • ~ '~~;~ ~~ulp d~~r e~enij ~u 
~~#;)rece~~d1~fis~famstan·c1as yca ~~' :~.. ti<\b, n ne 1~ el 

~;~. ,~tj .. ;.~~~.1~~;!¡?,~~~.~-.. ·1:·~~.~;1~~. "'_ "]uéiiq¡~1 ~-º.· di:;~º~~e9~i~~;~~ 
de lél · .·p&ht re&Qlver~~¡~rroay>ekt.n.<fé'lili-C ki.~~~~ra to .. enta 
la n~· · ';J1odaiftM~, .. Y ~~iit~¡:(lj1·' dafito; .Jafl ¿~~6!1sij~s del J~. . . y la 
posibili~;; .·' ·~umplimienic» .• aa··fa\.,oblia::i.~ i9n~r ~·.~< • 'iíí:'~'"~:- íos d• vVP"erjuicios 

....¡., , , , !()') "'f~· .. ,. . ¿;'t.. .. _ -vr-~~ ¿ ·~ 
causadoS,l,~:~ · , · o; a1Sf CO~:¡lª s '_ ci . : · . arré\\~-:~.rt:,,. caso,,~ . ··¡.~~nerse al 
inculpado. La :'"!li rminarO.tw!"1'~ , g,.,r,n los~ el ju~z 

7 
r la libertad 

prov1s1onal; 11.-~ .. · ~_obligado a ~~:l,~%Qa ~c..· [QJser ·~ . orla ley penal, 
toda incomunic~ 1 ación o tortura:·tl!f·~fOn rendi~te ' ~·autoridad distinta 

. " .. ~ . . ..... ·" , .. 

del Ministerio Público.e~t~l~ .. :., ,. ~~to~ ... ~i'h'ª¡:~W!.~t.e~9~~'··. .. ·· .. ,, - carecerá de todo valor 
probatorio; 111.- Se le haYI ~'J~;·~i~ pj~~, Jl.f... .. _ .. · •... )as cuarenta y ocho horas 
siguientes a su consignación '¡í· 1j·~~1a,' ~!'.~·~·su ~r y la naturaleza y causa de la 
acusación, a fin de que conozca bien el heéf(~üriititi•CtUe se le atribuye y pueda contestar el cargo, 
rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite, será careado, en 
presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado 
B de este artículo; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener Ja comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será 
juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos 
del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena 
mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por 
medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VII.- Le 
serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será 
juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 
prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para 
su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor 
consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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Siendo que dicl1~ .. os en este molfíéhffi~lríanÍfiestan. «~,se , ('enterados de sus 
d h n . (~''.:·>' '~.\'~i··, \•·:\_ .á>.•: .. :<:P',:", (;"<;. 

erec os.- - - - - - - 4~t" - cS~~,-:;·~~}·\~"'C<,- ~,,,.,,H (":f~ -.~c .. ~·.,:-.. ·"'·""'.'.· ... '!""- -<'i- - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo, en este acto sé,es:Mf~W.,~

que esta Representación Social de Ja 
 
 
 
 

término que en caso de ser procedente conforme a derecho en términos de lo establecido por el 
artículo 16 Constitucional podrá DUPLICARSE por otras cuarenta y ocho horas más.- - - - - - - - - - -
Lo anterior en virtud de haber sido asegurados en la comisión flagrante del delito de: VIOLACIÓN A 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, dándose en este momento por 
enterados y plenamente notificados del presente acuerdo.- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Asimismo, en este mismo acto y una vez que_ fueron enterados por esta autoridad respecto de Ja 
procedencia de la práctica de diligencias ministeriales tendientes a esclarecer los hechos que se 
investigan, entre las cuales involucran Ja toma de muestras biológicas, de voz, video, fotografía, 
escritura, toma de huellas, entre otras, mismas que han de ser recabadas por peritos de esta 
institución designados en cada una de las respectivas materias, a Jo que expresamente otorgan su 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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consentimiento pleno para que se lleven a cabo dich o a los 
peritos designados para tales efectos, así como par ias 
ajustadas a derecho que sean indispensables para l que se 
actúa. Con lo anterior y sin haber nada más que agr encia, 
la que previa lectura en voz alta de su contenid n ella 
intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------- DAM
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. Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

l}nidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9432/2015. 
ASUNTO: SE INFORMA INICIO DE A.P. 
México, D. F., A 12 DE JUNIO DEL 2015. 

00ü37 

En cumplimiento al acuerdo dictado con esta fecha y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 16, 21 
.~02 apartado "A" de la Constitución General de la República, 1, 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 180 y 181, del 

,,.... Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2 fracción 11, 8, 38, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Or~niz~~ fLf~ 1 inciso A) subin?isq~,a~,~~ cfíl, · .. ~prgánica d.e ~ª. l~stitución, ~· 13 Y. 32 de ~u 

\ Regtartien'tO-~ me permito comuni~ . _ s~.. ~~Uljl\COl¡J) ta . s~ .. ¡i\ifecha, Ji~ dio. 1rnc10 a la Avenguac1on Previa, 
)~IJ§1*¡!~U:f>ofiriuación se; í' n: ~,;~.: \\ ¡;\. )) \\ ¿ /\ )'l /IH /'; 

. · .: .· . • :,. · '',A .t ..... · ···· ,.". J /: f'!.,;;1' .1 

ESTADO FISICO DE LA VICTIMA: 

RESEÑA DE LOS HECHOS: 

. Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. ' 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos enO~ 

Materia de Secuestro 

h ¡:~01:'.l;'.'l\'l~'IUA <iFNH<A\ ' . <> 1'¡~ .: ,, ;," \ 
. -~j ;(;~~:;~~i.0 "'""i~.t+:'.>/ f i'. (i !"'~i Kt: ¡ 

"'7")/j.-\ ', A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 
' ! 

~ 1 -1,··" t.·, , · ' OF.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9433/2015. 
REC 161 oo. . ~AL¡ ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

1 11 \ ':_mJ MÉXICO D. F. 12 DE JUNIO DEL 2015 . 
--:~,: t i . ' ' 

NCISCO GALINDO CEBALLOS. 
, . ' ADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 

NTE: 
ATN: TITULAR DE LA DIVISION DE INTELIGENCIA DE LA POLICIA 
FEDERAL 

.. . d :·,fin ~Ur¡ú~nto al.·ac·u .. erd().d!·c·Jªd·o·/ .. d~ .. ntr····.º .... de los.autos de la indagatoria que 
ar;rubro -~'tñ81'~ con la51.f~ulla~s\:~te ~Elcbnfier,en los artículos 16, 21, 102 
:~~tfad6 ~ 1·~~~.n~ la Gp~tilp\l(m) l}\>ütlca AfEl i>s E$laº9 Unidos Mexicanos; 2 

·· l~on.eS: U -Y.. 1.1Xíi~?t! .. ·6 .. 8 Y1.~ 8p '.Primer pár··.ra·f·o def···c.····º.·.diioJ1d,~ .. :··3t .. ·.Q. .... ~~ .. P .. r.ocedimientos 

~~~~~-~~~~1i)L;~):~1~[:~~~f;~!~°;;j~~;.~~;'~~,;:1:1~~~~i~~~~ 
y 32 de ~u.:~91amEtnto, ~~t~~Uc.~:•: . ))ª~f!'.~? mstr~1~. a q~1en 
corresponda • efE1~ de(;~&,;;~~ :~t"Í! , ~q) y, f ID~N(;IAlt, designe 
ele~epJos ~~'su -~i,,t1p.~~,;~

1

~a~ ·.· ~!)~~ J~· ." ·· ·. aci~i;\. r~ent~ al 

". . ' , '1, > , . ·s·) '.';:·~~t:;~;\\;::;l, \)~·····, ·. .\ < ;': ··; \,\ :: 

"PAf;1).-

 • •• . ''::>~1~>-;,< \ "><·:::,:~<''·. :., 1 
¡ ' : . < 

·"'\J.' .· 

3).-

..·. '·· ,:(>1
·•• : · 

4).
 
 

 
5).-

 
6).-

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/361 /2015 

FE DE OBJETOS Y DOCUMENTOS 

Documentos que se da fe de tener a la egal.------------
------------------------------------------- e; () N 
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§E IGUALA 

AUTOMOVILES DE IGUALA S.A. DE C.V. 
JUAN ALDAMA 154 

Régimen Fiscal (REGIME

CLIENTE: 

NOMBRE: 

"'·· 
DIREC~IÓ

FACTURA: 0806906 
CREDITO Condiciones de Pago: 

Asociado a: 

Atendido por: PERLA YADIRA NAJERA 

Plan: CREDITO DIRECTO 

0.6:f30 

CIUDAD: 
Método de Pag

Num. Cta. Pago 
R.F.C.: 

TEL: 

No. lnven,ario: 
Pedido: 

Línea: 
Tipo: 

Carroceria Color : 
No. Motor: 
No. Serle: 

. Modelo: 

1 PIEZA 

DEL VEHÍGIJLC 

No. de Cilindros : 
Capacidad: 
Combustible : 
Clave Vehicular : 

•.,;· 

·''.:·: '(:~ . . . .~J,~7rfJ/~'.~·:,~~'i,'.}'r) ·; ~~t·<~: .·•;,:,:.'}:'~·i~f~z~-t \ii?X~'.l~~.~~íWVril!'. l 
UM AUTOMOVIL NUEVO MARCA NISSAN MODELO 2015, JUKE EXCLUSIVE CllT NAVI, COLOR AZUL ELECTRICO, NO. OE SERIE JN1AF55CXFT180!)66 295. 4 3 '. . 03 
COMPLEMENTO: VENTA DE VEHICULOS, CLAVE VEHICULAR 00<1908 NIV J~1AF55CXFT1SOo66 .·•·· . .. :; : .:,~· . 

~ ,_. -,-· _,.,·-·-,·-

VEHICULO IMPORTADO POR NISSAN MEXICANA, S.A: ~C.V. AL AMPARO DEL PEDIMENTO DE IMPORTACION NO. 90294200236 DE FECHA S/DIC/2014 A TRAVES DE DC:: LA ADUANA DEL INT. DEL 
EQO. DE AGS. 6 . ·' l . 
INCLUYE ISAN DE ACUERDO AL ART. 3 DE LA LEY R~SPECJIVA 
PARA PAGO.- BANCOMER Cie: 1222724 SANAMEX Cto: 152-7604716 SANTANDER Cta: 1579 
Referencia: 00000000000001248830 

' .~" 

SELLO DIGITAL DEL EMISOR 

GERENTE GENERAL 

. 
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~ .. -.. ,-_._, .. _ 8®")"" ,!\ 5 
t www.nissaniguala.com.mx '"".'( 

-------------------~r-··-043 _, • : 
AUTOMOVILES DE IGUALA, S.A. DE C.V. 

JUAN ALDAMA 154 COL. CENTRO, c'.P. 40000 IGUALA, GRO. A.P. 45 
TELS. (01733) 333-9150AL 59 FAX: 333·9150 

R.F.C. AIG·790625·NX1 REG. CAM. COM. 331 CTA. l.V.A. 4642 

FOLIO  PEDIDO :  FACTURA  

***** C A R T A F A C T U R A ***** 
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ººº'9 ··PGR 
PROCURADURÍ"- GENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

Subprocurnduría Esp<'cializada cn Investigación de 
Dclincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigaci.Sn de Delitos 
materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/20~ 

FE MINISTERIAL DE VEHÍCULO E INVENTARIO ., . . 
•.' \i J -. :t .. '~ 

- - · {~i:f'. la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con diez minutos del día 
doce';im.~Junio de dos mit quince, el suscrito Licenciado Javier Simitrio Mociño Gómez, Agente del 
Mini~mr/6 Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Mater!~r de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Orgai'lízada, quien actúa cori testigos de asistencia que al final firman y dan fe, en términos del 
artí9Q!o 21 y 102 apartado "A" de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 16, 
HIB; 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y lo establecido por los numerales 
1, 2, 7 y 8 de la Ley .Federal contra la Delincuencia Organizada, 2 y 4 de ia Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 27 y 32 de su reglamento: . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - .:.t.LJ.t;.i::i..·i ... 'J.:'.i."',::-. - - ~ - - - - - - ~ - - - - - - - .- - DA FE - - - - - "' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - -
- - - Q~;t~~e,r\·fl.~;WÍ~~a en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales 
en la~ ail¡!~.ras de las .oficinas que º?upa la Unidad Especializa~a. en Investigación d.e Delitos ~n 

. MatenácS~:A~uestro, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma numero 75 setenta y cinco, colonia 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, un vehículo con las siguientes características: 

MARCA 

PUERTAS 

PARTE DELANTERA 

TOPES 

LATERAL 

DERECHO

ACCESORIO

MOTOR TIPO COLOR 

MODELO 

PLACAS 

ENTIDA FEDERATIVA 

RADIADOR DE 

ACEITE 

REGULADOR 

Paseo de la Reforma Norte No. 3, Segundo Piso, Colonia (,'uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
. Tel.: (55) 5:3 46 26 :32 www.pgr.goh.mx 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

CHAPAS DEFENSA MANIJAS SIRENA 

CRISTALES FACIA PLAFONES TAPÓN DE 

ACEITE 

EMBLEMA4 RADIO DE MUSICA TAPÓN DIRECC. 

HIDRAUL 

LIMPIADORES RADIO TAPÓN DE 

TRANSMISOR RADIADOR 

BRAZOS RELOJ CANASTILLA 

·' PLUMAS DIGITAL PORTAEQUIPAJE

,• MANiJA ELÉCTRICO TORRETA 

MEDALLÓN TABLERO ANTENA 

PLACA TAPETES CAJUELA 

PORTA TAPÓN DE CERRADA 

PLACA VOLANTE 

' iflJ<~LiiJ~Niíes1 ') REFLEJANTE VICE RAS GATO 

s 
TAPA DE VOLANTE 

CAJUELA 

TAPON DE GAS TAPÓN DE GASOLINA 

GAS 

LLANTAS ·TOPES MENOS DE 1

TAPON P.E 
RUEDAS 

Paseo de la Refo.rma Norte No. 3, Segundo Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe, México, D.F. 
, Tel.: (55) 53 46 26 32 www.pgr.gob.1r1x . · . 



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

PGR DE DELINCUENCIA QRGANIZAM'\ CJ 5 1 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos'~rl} · 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÜBUCA 

M;iteria de Secuestro 
A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

INSPECCIÓN y FE MINISTERIAL DE MATERIAL BELICO 049 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las nueve horas con treinta minutos del 

día doce de junio del dos niil quince, ante el suscrito Licenciado  

~ . enntte ?el Mi~i;~rio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada 

en lnv~~~n de Secu~stros de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 

Delincuen9~ q>rganizada, quien en términos de los artículo 15 párrafo primero y 16 párrafo 
,. '/<,• 

primero deN;}ódigo Federal de ProcedJmientos Penales, actúa con los testigos de ley, que al 

fina·1 ·fii'fhiín'. - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, , • , v·l·nr~n 1 l .. · 

- - - - - - - -.-·~·..;,.hó-L\.;i.LLJ '~ - - - - - - - - - - - DAN FE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ".' -

--- Que ~.'~~~~~1~J~ en <I? ,f·~~~~~~J;,~i"J~,rtíf5ulo 4?ª.l 208 del Código Federal de . 
Procedim1~qf~ Penales,. que ~~~~r1Pef,píé'sentes eh"él int~~~:d,~'19 ~nidad Especializada en 

9.-) · lnvestig~~l~~t~t~ DeJttQ~~ M;t~ria de ~~.<(lesfFt5:'de,J~ Subp;~gµif~tiría Especializada en 
'.._. . t~ "1\,~. "\··.·."'·} !:~ .• ;- ;!;.-io·.. , •••• ,,_'- ··:... .:- ., ·. . ;-.~ .-.1,"" 

Investigación de/R~t~ .. 9~e~1i~ O~~~~~~;~e..' ;::t~~·~~.~~~~:Q~r ~1~~~is~, los indicios que 

fueron p~esto,~:,!~~:,~o~io~~:~~~~~· '· · ~'~~!~~c~:~~~~~de'f~~j~~7,c_o~~iste~te en 
el material b.éJ1bt) telac1oril:rd ·1a;fi 1,:·~!Í'lii d1~te.~f1c10 . numero 

PF/Dl/cdet:J:?s~2Q~§, de f ~ ~;I 'ó ~~~¡ si~~~É;,.e. n :   
· · ~ ~'~f' · ·r J"''.(¡'{;" ~. ~~ :.· e ·~ ~'F' . ·' . -1~.li>F·.ft:,.,. 

 Por lo que no . ]~~~~s 'qÜ~~'"ti~cer co
'·'")! 

concluida la presente, firmando en ella los que inten1inieron, p

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - .;. - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - -

TESTIGO DE ASISTENCIA 

Av. Paseo de la Reforma No. 72, Tercer Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtérnoc, México, D.F. 

Tel.: (551 53 46 00 00 - Ext_ 8154 www.pgr.gob.mx 
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PHOCURADUR!A GENERAL 

SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAClÓN 
DE DELINCUENCIA ORGA~lt).6,4) 5 2 

UNIDAD ESPE'CIALIZADA EN INV.ESTIGACION DE DELITOS EN_ 

MATERIA DE SECUEST~tl o 
"2015, Año del G.enerafísimo José María More/os v Pavón" 

A. P. PGR/SEIOO/UEIDMS/361/2015 
O.F.: SEIDO/UEIDMS/FE·D/9435/2015. . 
ASUNTO: SE SOLICITA PERITO URGENTE. 

México, D.F., a 12 de junio del 2015. · 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, Prímer Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoé:, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 8154 www.pgr.gob.mx 
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PHOCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÜBUCA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGAN1Ztf 0 o 5 3 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIONDE DELITOS EN · 

MATERIA DE SECUESTR~ 

"2015, Año del Generalísimo José María More/os v Pavón" 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 · 
O.F.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9436/2015. 
ASUNTO: SE SOLICITA PERITO URGENTE. 

México, D.F., a 12 de junio del 2015. 

) 

y con las 

Estados l Código 

n inci5t1)PJ la Ley 

amento, me permito 

i\v. Paseo de la Reforma No. 7S, Primer Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegaci6n Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) S3 46 00 00 Ext. 81.S4 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delinc~enc!~ Organi~f: O 5 5 

Unidad Especializada en lnvest1gac1on de Delitos 
en Materia de Secuestro· 

DIRECCIÓN GENERAL.ADJUNTA DE SERVICIOS 
DE INFORMACIÓN DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE 

RECEPCIÓN DEL 
TRABAJO 

A.M.P.F 

LÓPEZ MARTÍNEZ. 

C.c.p. Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia O_rganizada. Para superior conocimiento. Presente. 

El Lic. Edgar Fabián Hidalgo. Director General de la Dirección General de Tecnología. Seguridad y Apoyo a la 

Investigación en Delincuencia Organizada de la SEIDO. Para superior conocimiento.- Presente. 

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/407 /2015. 

Avenida Paseo de la Refonna No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero; Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE l.A REPÚBLICA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

·00056 

tH54 

lb\oo~:> ¿,e..~~b o;tJo 9 'i,'-\i 
'! ~~(t,.\-~~ ~Qlto \..\-,.1?>i . 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

OFICIO No.: SEIDO/ÜEIDMS/FE~D/9444/2015 

ASUNTÓ: GUARDA Y C.USTODIA 

~; México, D. F., a 12 de junio del 201,5 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón". 

LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL DELA 

AGE~~l~E INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PRE s'f'N TE 
' . ,. ... ATI'N: ENCARGADO DE LA GUARDIA DE AGE.NTES 

lt L,\ R.UtBL\CA DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN EL ÁREA 

-)-o~ Hum3í1~S. ' . DE SEGURIDAD DE ~ SEIDO 

' :'~6 t~l~RfS a mi acuerdo de propia fecha dictado dentro de los autos de la Indagatoria cuyo 

número~~ala al rubro y con fundamerto en lo dispuesto en los artículos 16, 21y102 apartado "A" de 

la Constitució1:1Po.lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1 y XI, 3 Fracciones 11, VII y IX, 131, 168 y 

1 Código Federal de Procedimientos 

b) de la Ley Orgánica de la 

Paseo de la Reforma No. 75. Primer Piso'. <.~olonia Guerrero. Delegi1ción Cnauhtémoc, México. D.F .. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ext. 81 2 ¡" www.pgr:gob.n1x 
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l'ROC.1!R!\DUR!A GENtRAI.. 

Df: iA. REPÜBUCA ' 

íl. ·:o 58 
S l ' . E . 1· 1 1 . . ' l" ( u )procunit1una .spec1a iza( a t"n nvest1gac1011 te . 

Delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
materia de. Secuest1~ 

A.P. PGR/SEIDOilJEIDMS/361/201'5-' v-q 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO • 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con cinco minutos del día (12) doce del 
mes de Junio de do!quince, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de 

·o· eración adscrl" .. la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
. . · uraduría de f~ • cializada en Investigación de Delincuenci.a Organizada, quien actúa en forma legal 
cof! os de asistenda con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -}~¡-'.lf'J' - - - - - - - - - - ~ - - - -.- - - - - - - - - - - - - - -D 1 J o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~.~ne por recibido el dictamen con número de folio 47611 de fecha (12) doce de Junio del dos mil 
quinete; signado por la DRA.    perito médico oficial adscrita al . . 

oéf)artamento de Medicina Forense. Concluyendo··lo siguiente: Quienes dijeron llamarse

no presentan huella~ de lesiones traumáticas externas 
recie11te_s,~l.~~nto del examen médico legal. Documento constante de 2 fojas útiles escritas por su 
anversh,',l~~{~alesuWttérminos de de Procedimientos Penales, se da fe de 
tener a laiv~~\l'~D·¡;¡~l"ega a las pre - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -.,- ~"~;- - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así I·~ acordó y fir~a el Maes del Ministerio Público de la Federación 
adscrito ·a la Unidad Especializa s en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría de Especializada e Organizada, quien actúa en forma legal 

· con testigos de asistencia, con quie

Testig? de Asistencia 

Paseo de la Reforma Norte No. 3, Segundo Pis'o, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México. D.F.· 
Tel.: (55) 53 46 26 32 www.pgr.gob.mx 
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Dli LA rtEl'úllLICll 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina f\orense 

Of:C59 

Número de Folio 47611 O'!t?-
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9435/2015 

ASUNTO. SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
México, D.F., a 12 de junio del 2015. 

••'• ,.i.~ · ·I 

._.zt~
... ~ENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

· AÓ.Sd.lITo A LA'.U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.l.D.O . 
. "PR;~E~TE . 

. . ~'!J .. 
la" que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrita a la 

.-,: ·coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director de 
~sp~cialidades Médico Forenses; y en relación con la Averiguación Previa, citada al rubro, 

''«ffi¡\¡ltf/~'&ilJQ;ente: 
'•0s Hum,rne~. 

pi.A'iQWl~TO DEL PROBLEMA DIG"{,MEN 

" ... r~aiice dictamen de integrid;ad'·ff~ic~ de dos detenidos eh.colab.Oración a la petición de 
elementos de la Policíafederal' .... ; 

MÉTODO DE ESTUDIO'. ,, ' ; ·. ' ' 
La intervenci9.h del suscrito versará.~n 'er:éxámerFmédicQ ·legal, basado en la metodología de la 
Historia Clínié'a Médica,, La coal '.•tohsi$t;e 'en .. interrog¡;¡.tório :·di(igido, y exploración física 
completa. · · •··· ··. . · 
MAT~RtAL DE ESTUDIO. 

l. · Peti,ción Ministerial. ,· .. .. . . 
2. ºR~vi~ión dé láPers9n;(para•sú~~t,uctio. 

": ·.; 

ANTÉCEDÉNTES. Ningun6 .. 
". ·'. 

. ·:;.,; :f' 'i'. " 

Revisi6n:•Siendo~I~~. 1¿:00}1b'Ms def cil~.:de<l~<f~ch,á,, üíve~·álávi,s¡~ ~h ~i.rnterior :de!·Se~vicio 
Méditb:· Fdrense deia SElDO, a, dos persÓnas·del sexo r;ná5cu1Íno; qgienés aportó lo~ S,igtiientes 
datos; . ·. .. .·· .. ·.. : . ·· .. · .. ···. ..· 

Rev. 2 Ref.: IT-MF-01 8 
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l'l\OCURAO'URIA GENERAL 
DF. l.h R!MlBUCA · . Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Al interrogatorio dirigido:  -O 5. 8-
 
 
 

  
 
 
 

  
. 

•'"' "' ,~'" '\~ : ~ 

)\-.~~~@>ración física presenta: 
 

 

·   
 . 

'((jf41Sft:i1"°ll:JS)NES TECNICAS 
·-l~'f)r&IJ~~~Hftñlj~ica es el conjunto ordenado de métodos y procedimientos de que se vale 

.. 1~~1~HiP para obtener los sínto·m·ª·. s. y sí·g·h· os qu.e. <le\puedan 11.evar a la integración de un 
diagnostico. ·. . . , 
En el caso de la Medicina Le'gal, e~ta área se ~poya dé la propeq.éutita clínica para establecer 
un diagnóstico médicÓ;l~ga:I de tipo clínico, sin ciejp.r de mencionar que a consideración del 
médico, se puede váler"i:lecestudios complementarios delaboratorio yga;binete. 
El dictamen médico. forense tiene la}in;alidad de dete~minar si la persona examinada presenta 
o no lesiones:· · ·. · ... . · . " . . ,. · .• . , .. · .. . · ... ·. · . 
Con base en el Código: Penal .~igen~e:.en ?uar,~Íct,Jfo isa, m.enckln~ que "ba:jo el nombre de 
lesró~ se comprende no ~J;>J~lJl'.)eht~, ,las;;, -~-~r!da$: . e~~~riaciqnes,i. ctmtusiones. fracturas, 
disloca_c.ione.? •. quemaduras. sino1 ~o9C}.. •a,l~~·r;áfí~tl 'éA. la. sal~~'-Y cµt¡Jqµi~r'otro daño qt.Je deje 
huella IJiáteriál ep ,el cuerpq;hypian9~;s1~s0s, ~f~ctos'son 'pr9dutido.s 'por urja.fausa externa". 
Con ba'se en lo antes~Xp~~stó se llega,s ~ lasi'gUierite: . . .· · . ·:, •· '' . . .. · 

, ' ~.· . . . . ~' . ' '. ·. ,. . . . . . ' . . \ 

., ' ~, ~ 

. ·.·:é()•NCLUSIQN 
'', , __ .. _,,_ 

:/ :_,a.) ' : '·. ";-· ): ~ .. ·." '. ·. :, :- '~ ... ·. . . ·. . ;¡. ::: ·. . ·.: . " ' 

Quienf.:? gjjeron llamarse    
      

      
  · · ·. ·· · '.;!-! ,; . 

REFEREN6ASBJBLIOGRÁFICAS. ·~!:~;~/;' 
1. Código Penal Federal. : ·. • , . . • , , . . . . . .. · . ,:.,. ·· . . 

2. Su~6!¡ Batió, Juan. ~emiol ~~jEÉ~~f:?-11\· ; ; . 
ANEXOS. No aplica. , ,  .,,e .,.. . .. .. · · 

. .. ~~;~~'.~'i\'.. . .· ... ·· 

Rev. 2 FO-MF-08 



PGR 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUEN<::IA ORGANIZADO f; f~ 61 
--- ----- UNIDAD ESPECIALIZADA ÉN INVESTIGACIÓN PROCUl\ADURÍA GENERAL 

; : ' · . DE LA REP(IBl!Ci,. 

.. / 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

\059-
AVERIGUACIÓN PREVIA 

PGR/SEIDO/UEIDM;S/361/2015. 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EMITIDO POR LA DOCTORA 
BECELI HERNANDEZ CARMEN 

· . PERITO EN MATERIA DE MEDICINA FORENSE 

estado 

en 

ren 

·quien 

~ES 

ono  

 , 

  

 con instrucción ocupación actua

 quien en relación al motivo de su comparecencia: ---------------------------

--------------------------------------------~--- .D E C L. A R O ----------------------------------------

--- Que comparece en forma voluntaria y sin presión de ninguna índole ante ésta 

Representación Social de la Federación, de conformidad con el artículo 235 del 

Código Federal de Procedimientos Penales a efecto de manifestar lo siguiente: 

~~·· 
' . .r. 
-.t 
" 



/ 

PGR l SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZAD~ .. 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA{) 0 (} 6 2 

-------
PROcrntADUl\ÍA GINERAl UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG~CIÓN 

DE !A REPCllLIC'A DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

., 

\ f)60 
Que una vez que se me ha puesto a la vista y que le he dado lectura al Dictamen 

en Materi~,~e Medicina Forens.e con número de Folio 47611 de fecha doce de~unio 

· ·::.. de dos mil quince, constante .de dos fojas útiles con su respectivo, una rúbri~a, la 

. ': ':: cual ratifico en todas y cada una de sus partes, ya que es la que utilizo en ~odos 
~ • " ' . i ·<··, mis asuntos tanto públicos como privados, así como el contenido de ~icho 
·· dictamen·.-----------------------------------------'"--------------------------------------------..; ___ 1~----

• 1 

[ 

.:.L.i F.:~~q~ ~.<_:>do lo que tengo que declarar en forma espontánea voluntaria y libre de 

. · tDfA~1nn fJs1ca o moral por parte .de persona alguna. -----------------------------------------
" diu~lra71~, . . 1 

. ~ ,.f>J:u\ik>i- previa lectura de su dicho lo ratifica en todas sus partes, firman~o al 
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'• .• \ ~ 1 )'! ~ •1 " , 

······· ...... 
'· ...• ,,, .,., •• 1,· .. · 

cboRDlN~CJON GENF.RAi:DE .,, 
;' . SElWICIOS PERICIAU\S 
·' 

• > IJ ~~, '•'íll1"j -Y t · ., •'',•' Ve 

-, :n 

~--A 'GmRAl DE lAwiféPOBi.tCA "' 
..... ,,...,, . S.E.l.D.O. 1 1 

UNIDAB ESPE
En la Ciudad 
EI Suscrito L
Agente del Mi
y 208 del Código Federal de Prbcedirnientos Penales ............................................. . 
. ,;;;,;;,.,.•;. ....................................... e E R T 1F1 e A .................................................. .. 
Que las presentes copias concuerdan fie 1e te e n sus orl.:inales, mismas que SE 
tuvierofl a la vista dentro del expediente P. &•o/)~ '14<1. ~'. '.6~stantes de..::::.J.l1:'.'~--=
!ojas útiles, las cuales se certifican p2.r l{)s fectos legales correspondiente;: 
.............. ~.................................... O A M O S F E ........................ : .... ., ..................... . 

AGl!NTE 

'."RCJCUHADURIA GEN_ÉRAL DELA REt'ÜBUCA 
S.UBPROGURADURIA ESPECIALIZADA EN 

g,~~,)~YES!IGAClóN DÉ DELINCUENCIA · . J 

·'~~bAt{isPEC~~&1~~~~NVESTIGAc1Ó: 
... l)FflTOS EN ~4TFRI.\ nF SECIJESTM!: 

OOü63 



.·r(' 

• 

PGR 
PROCURADURiA G'ENf.RAL 

·01; lA REPÚl1UCA 

00064 
Subprocuraduría Especializada en _Investigación de 

Delincuencia organizac;Q..9.2 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos · 

rnate1ia de Secuestro 
A.P. PGR/SEJDO/UEIDMS/36112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con treinta y tres minutos del día (12) 
doce del mes de Junio de dos mil quince, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio 

:U~~~ de la Federacióp adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
· '.?1~~-· •.• o de la Subpro:~raduría_de Es~ecializa~a en lnv~stig~ción de Delincuencia Organizada, quien actúa 

., .. ~ .. ., legal con testigos de as1stenc1a con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.,,~ .. ,_.,, .' l ,,. . 

-.~'i~."'- -1~t ~- ----------------------------- ·D 1 J o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -
-:;:_g~~:~ne por recibido el dictamen con número de folio 47737 de fecha (12) doce de Junio del dos mil 

qÚf~·, signado por la DRA. perito médico oficial adscrita al 
'"1:1~artamento de Medicina Forense. Concluyendo lo siguiente: Quienes dijeron llamarse  

 no presentan huellas de lesiones traumáticas ~xternas recientes al 
'JWme,l\ljo ~e\e.xafuen médico legal. Documento constante de 2 fojas útiles escritas por sú anverso, los 
~4ª~~~Vi\tim9-ffii~s del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la 
vi~~~~~ presentes actuaciones.- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~lt~JÓ'Cft· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - :· Así lo acordó y firma el Mae el Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especiali s en . Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría de Especializada

~~~ :~~t~~~s-~~ ~~i~~e~-c~~ _c~~-~~ ------------------------------

Paseo de la Reforma Norte No. 3, Segundo Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 26 32 www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL r, O 5 

Coordinación Gene'ral de Servicios Periciales O Q \J · 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses · 1'1'.0CUMOORIA GENEMl 

OB LA Ul'(/l!Ll<"'.JI 
Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio 47737 -ottS--· 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9436/2015 

ASUNTO. SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
México, D.F., a 12 de junio del 2015. 

~ ';'.,r-1¡. " 

'1-~'_:::J ~~":*> 
,,<:._,~ .... ~ , ...... 

·,-~··: . ·. 
'd;'_:~~,~fE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION . ~~ó~f~~~ A LA U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.l.D.O. 

:··-.:~7 
~s .. >.. . 
·' La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrita a la 

1 ¡ G:ff.<yQiRf.hl~n General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director de 
, ·~~p~e¡ittá~&édico Forenses; y en· relación con la Averiguación Previa, citada al rubro, 
"'~~ll::irlt1mamt iguiente: . . . .. ,, .. 
'/l~1Js .llJ Ccm~;11cad . 
~Siliíf~~TEAMIENTO DEL PROBt.tMA .. OlG~•AMEN .. 

" ... realice dictamen de.integrid,ad física de dos personas ... " 

MÉTODO DE ESTUQf(); , , . . . . ., . .·· 
La intervención del,sliscfito versará en e! examen médico legál;:basado en la metodología de la 
Historia ClínJta.t Métlica~ La q1,al ,,c.onsi.ste· e,11¡, [hterrogatorio ·.dirigido, y exploración física 
completa. . •. •· .: " , 

·., , . MATERlf'l.~UDJQ~.. ',, 
' '·:·_, ':_-, ; ~ ,. ·: : ,, 

r: ·· ,P'E!tición Ministerial. '•': '"'" , " . , . 
2. ,·Re,visiión de"lª Per79n~ pára,,su·fesfo'dio.' · · · 

" ' ·. ', \ '· . .,, ·.~., ' 

Revisió,'1?;iSiend'o las 16·;j,o Hdr~.s:'dkl día ·~~,l~'fe,¿ha,:tuve .a.c. la 'visf;a"·~f:l ~I int~rior del' ?~rvicio 
Médicb' p0:r"ense deta. S~ÍDQ, a dos p~efsoílás, d,~l',~:ex6' tnasculinQ; quler{es ~p9rtó los'"'slguientes 

      
  

    
 

   
   

 

                  
   

   
 

  

     
    l'J~:;y,,,(:~L<; ~ 

. r.1.: 

Rev.2 Ref.: \T-MF-01 
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f>ROCURAPUll.IA Cl!Nl!RAL 

OF. LA IU:M'.'lllLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales· Q O(} 6 6 · 

Dirección General de Especialidades Médico forenses · 
Departamento de Medicina Forense 

médico legal, manifiestan estar de acuerdo con la realización del mismo.  
 
 
 
 
 
 

 
·;r .,,. 

·.,.'~;'.'~ploración fís.i$:a presenta: 
 

  

   
   

 
~· -CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
· L ~~r9pedé.utic_a clínica es el c?njunto ord~nado de métodos y procedimien~os de q~; se vale 

· efli-Md(fcft~r¡j..pbtener. los s1ntornas y signos que le puedan llevar a la integrac1on de un 
;:~~i.~'2~ .... ~ . . . . ' 

'. ci~ _¡.[~ la M;~icina Le' ga~·-. ~--~_Y\ª.' 1:f ~\f e\'f.P;º_'v~. d. ~:_'·ª prop_"_~?_e.' utica clínica pa~a est~?lecer 
¡ y11~~..J.'11ed1co lega\ de, t11pq;;.~hp1sp~.:·?1n,__~~Jé\lr _~e rne~c1g:i:ia;. que. a cons1derac1on del 
~~1co, se pueoe valer. de estud19~:comjjtementanos de labo,r~~or10,yg:abinete. 

El dictamen médico foi'e~se tien"e la finalidad,de determinar si la person~ examinada presenta 
o no lesiones. ·· . · . . . ·. .· .... 

Con base en et Código Penal vige.l\lpe;:~~t:Sü a,r(ícu(b ,288, rne.nciona qu~'.io'l:íajo el nombre de 
lesión se coi:nµ-rWe ,_,ng . sota,in'Eiofe lás herida{;, . exc;_or(adoríes, contt:isiones, fracturas, 
dislocfi.cion.~s. qÜ,etn~d~f a.s; si.Ób t:ó.~a\aii~rcéiCiÓp en~ la· s;;i;H.id. y·,.cwa:lqü!~r otro. o año que deje 
huella ~terl'cife'n el cuerpo.hurffano', sl .esos·é~~ctos,sq.n_produci~fos'P'.or'una causa externa". 
Con basé~~n. lo antes expuesto ie lleg;a:s,a·l~sigGiente~· .· . ·. · , , .·. . · ... : .. : . .. 

• J , ••• • • • ' • :· ~--.,; ' ' .. • 

-: ~ ;} : . .. ·' . ' . ·; ¡ . ';' ... ' ' ' · .. : 

· .Cdl'\.iQjOSION 

 
 

 · \ ... ·, '· ·.·•· ·,· ) ·'. '. :< , · · .... · . · ··•·· .·... .· '·., ·.)' :_ . ' :··. 
Nota. (g,n~é~·?ario que SJ.•a:i:irninistre los m'édic~ir;:~hi:,Q';¡ menticmadós 'antenÓrmente pa~~ cof)tro! de lós pa9edrnentos 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA ·ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

--·----
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAcÜ>iJ {) 6 7 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PROCTlRADUl\Íi\ GENfl\AI. 

DE LA RF.PÜBUCA 

con instruccfe> •

AVERIGUACIÓN PREVIA' 0 6 5 
PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

o  

1/

yquien en relación al motivo de su compélrecencia: ---------------------------

-------------~;,--------------------------------- [) E: e; L. ""' ~ () ----------------------------------------
--- Que ·comparece en forma voluntaria y sin presión de ninguna índole ante ésta 

Representación Social de la Federación, de conformidad con el artículo ·235 del 

Código Federal de Procedimientos Penales a efecto de manifestar lo siguiente: 
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PGR -------
PROCURADURÍA GENERA!. 

DE !A RJ'P('BUCA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI{t{) o 6 B 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

-068 
Que una vez que se me ha puesto a la vista y que le he dado lectura al Dictamen 

en Materia de Medicina Forense con número de Folio 47737 de fecha doce de junio 

,?!,~ de dos ~¡¡ qt1ince, constante de dos fojas útiles con su respectivo, u.~ª rúbrica, la 

"~""'\.~cual rat1f1co en todas y cada una de sus partes, ya que es_ la que utilizo en todos 

~~~ ~is asuntos tanto públicos como privados, así como el contenido de dicho 

'·/:'!~:;ftJrctamen.--'-----~--------------------------------------------------------------~----------------------

~' ._ ;- --- Siendo todo lo que tengo que declarar en forma espontánea voluntaria y libre de · 

. :)E L~~f.PllliÍ*ª o moral por parte de persona alguna. --------------------------.:-------------

·'., ¡f4\mlcr.1'1Je previa lectura de su dicho lo ratifica en todás sus partes, firmando al 

ril.'ar~~ constaneia legal. --~..;-.'"-------.-:----- -----"'.-
• ' . .. '"lr1 ;S'A\; S"·;¡, --------------------------.---..,,,.-.: . -·¡- ~ .• (1) .. ·. -------.,q;_ \ . . , •• jf ;· '\. 

T~\ '\> "• '•\,.,. ~' !... '~-=
,,~(}. . \.. .,; .,. . . ~ .• . 

..,.""',,) 
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y ~08 del Código Federal de Procedimientos Penales .......................................... ;~ .. . 
. ; .................................................. e E R T 1F1 e A .. : .... , ......................... ; ................ .. 
Que las presentes copias concuerdan fiel ente con sus ri i11ales, mismas que se 
iuvieron a la vista dentro del expediente 'I~ .J. 'ºº , ""' 161 &:>nstantes de ~ ()AJA-

'.~!.~.~ .. ~.~!~~:.~~.:.~~~~:.~ .. ~: .. ~.~~~if~~ ~a~ ~s
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PllOCURADUrJ.'\ GENERAL 
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00070 
Subprocuraduría Especializada: en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en lnvestigaciÓ11 de Delitos en 

Materia ele Secuestro 

AP/SEIDO/UEIDMS/361/201~ 
CONSTANCIA MINISTERIAL DE RECEPCIÓN 

DE IMÁGENES FOTOGRAFICAS. 

lonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
3 46 0000 ext 8121 · 
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• 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, SeguridafiQ [¡ 7 .1 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizaifa ; 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
12 de Junio de 2015 

í .90 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Segurid@t) Ü 12 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

r . . ~~, 8' . .:....._ 
\_/ .; ,.. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
12 de Junio de 2015 

1.90 
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rs 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada ('\ 0 l~; 7 3 
DirecCión General de Tecnología, Seguridad y V '· ·~;: " 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de lnformaci4rf., •7 1 

•...J • --

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
12 de Junio de 2015 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridaq.v " 
7 Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizail6 O Ü 4. 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

?T. . 
. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
12 de Junio de 2015 

1.8t> 
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00075 
Subprocuraduria Especializada cn lnvcstigación de 

Delincuencia OrganiLada 
Unidad Fspcdalizada en Investigación de Delitos en 

Materia ~ {)'73' 
AP/SEIDO/UEIDMS/361 /2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE RECEPCIÓN 
DE FICHA DECADÁCTILAR. 

Paseo de la Reforma Número 75, Prim.:_r .Piso, ~oloni.a Cuauhtén2oc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL PGR 3:, ¡·s ---·· ~~~B~~~\·,, , 

!J COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
?" 

C.l.B. 
-.~: .. 

NOMBRE: 

ALIAS

FIRMA

s 
E 

•
s 
E 
e 
e 
1 
6 
N 

,
... L - ~ 

" 
GENERO: FO 
FOTO: 

EXP.: 

REG. P.G.R.: 

PERIT

FECHA: t 2 --~\O 
OIA MES 

ZOl6 
AÑO 

MEÑIQUE 



•• 

FILIACIÓN 

PESO APRO

ESTATURA: S. 

COMPLEX., 

PERFIL F.N.:

RA: 
VAL. 

t 
EDONDA. 1; 
UADRADA. ' 
RIANGULAR.;, 

BOCA: 

FRENTE 
ALTURA CHURA 
PEQUEÑA. PEQUEÑA. 

EDIANA. !EDIANA. 
GRANDE. GRANDE. 

CLINACIÓN 
SALIENTE. 
ERTICAL. 

INTERMEDIA. 
ULOSA. 

CEJAS Y OJOS: 
RMA DE CEJAS GROSOR 
RECTAS. ESCASAS. 
ANGULOSAS SEMIPOBLADAS. 
ARQUEADAS POBLADAS. 

RTICULARIDAD 

EPARADAS.
PRÓXIMAS. 
UNIDAS. 
OBLIC. INT. 
OBLIC. EXT. 

ABUNDANTES. 

OLOR DE OJOS 
CAST. CLAROS. 
ST. OBSCURO. 
ARDOS. 
ERDES. 

AZULES. 

MENTON: 
ALTURA NCLINACIÓN FORMA 

ACIO. 
NCHURA 
PEQUEÑA. 

. MEDIANA. 
GRANDE. 

ÍABIOS 
NULOS. 
4ELGADOS. 
-,.EDIANOS. 
 dRuEsos. 

PEQUEÑA. SALINETE. 
MEDIANA. )-VERTICAL. 
GRANDE. HUYENTE. 

 ONDULADO. 
RESPO. 

FORMA ARTICULARIDAD 
MlXTOS. OVAL SURCO SUPRA. 

NARIZ: 
ALTURA NCAUAA 

EQUEÑA. PEQUEÑA. 
MEDIANA. DIANA. 

GRANDE. GRANDE. 

DORSO BASE 

H!CTO. HORIZONTAL. 
CONCAVO.  EL.i;YADA. 
CONVEXO.  BAJA. 
INUOSO. F.ICIOS .. NASALES 

CUBIERTOS. 
 DESCUBIERTOS. 

CABELLO: 
COLOR 

CASTAAO CLARO. 
 Cfo.STAÑO MEDIO. 
AOOBSC. 
oGRO. 

f' PIEL: 

UBIO. 
ROJIZO • 
ENTRECANO • 
TEÑIDO. 

P. NASOLABIAL ~OMISURAS 
PEQUEÑO. HbRIZONTALES. 
MEDIANO. A.4,TAS. 

CUADRADO. EN BORLA. 
REDONDO. BILOBADO. 

FOSETA. 
MORENO CLA!i01''.'.-; • BLANCO. 
MORENO. lj;t:' - MARILLO. 
MORENO OBSCURO. NEGRO. 

GRANDE. BÁJAS. ( ) MIXTAS. 

MOTIVO: 

EXPEDIENT

AUTORIDAD

OBSERVACIONES: ___ ~------------------------------------

• 

• 



,':!°·{~,)" ~:,¡ 

...... ¡'·, :.: 
:~~·~\\'",.'.-t.-

, ·•· ,.>''.,. '" ' 

Vlv 

.• <J1·~~~;·;\': .. : ., a o r1· 1· 
,,. """• . .-:--:·' ,''• 

_,,,.. 'I/ 

.? 
---~---·-·----~- ---·-· ··- ·----------------· -----------------··---- - ---- ------------

~:i;: , •

-.llOCIJMDIJW._P_G_~-~-~-' . ~ .. ; ES l ..... ____ c_._1._e_._; __ _ 
DELA."Ñll.\~ • 

ALIAS: 

FIRMA: 

. ·~:· 1, 

GENERO

FOTO: 

EXP.: 

REG. P.G.R.: 

PERITO:

FECHA

• 



------- ·-···--- --.. ·-. --··--· -··--·-· ··-- . 

FILIACIÓN DOMICIL

POBLACIÓN

ESTADO: ----

EDAD: A&os FECHA DE NAc.:

ESTADO CIV

CONYUGE: 

SEiilAS PARTICULARES: _ _____ _ 

PESO APROX.: GS. 

ESTATURA: TS. 

COMPLEX.: _ -
PERFIL F.N.: _ ·0~--

CARA: 
OVAL. 
REDONDA. 
CUADRADA. 
TRIANGULAR. 

BOCA: 
ABIOS 
ULOS. 

FRENTE 
LTURA CHURA 
EQUEflA. PEQUEÑA. 

EDIANA. MEDIANA. 
RANDE.  GRANDE. 

CLINACIÓN 
ALIENTE. 
ERTICAL 
NTERMEDIA. 
NGULOSA. 

CEJAS Y OJOS: 
RMA DE CEJAS GROSOR 
CTAS. SCASAS. 
ANGULOSAS. SEMIPOBLADAS. 
ARQUEADAS. BLADAS. 

RTICULARIDAD 

SEPARADAS. 
PRÓXIMAS. 
NIDAS. 

OBLIC. INT. 
OBLIC. EXT. 

BUNDANTES. 

OLOR DE OJOS 
CAST. CLAROS. 
AST. OBSCURO • 

PARDOS. 
ERDES. 

AZULES. 

MENTON: 
ALTURA NCLINACIÓN 
EQUEÑA. SALINETE. 

FORMA 
ACIO. 

NCHURA 
EQUEÑA. 
MEDIANA. 
GRANDE. 

• ELGADO$. 
MEDIANOS. 

RUESOS. 

MEDIANA. VERTICAL. 
RANDE. HUYENTE. 
FORMA RTICULARIDAD 

NDULADO. 
RESPO. 

VAL -SURCO SUPRA. 
UADRADO. EN BORLA. 

MIXTOS. 

ALTURA ~...-. 
~•lli 11r.-
GRANDE. J:-~· 

'0RSO BASE 
RECTO. HORIZONTAL. 
CONCAVO. LEVADA. 
CONVEXO. BAJA. 
SINUOSO. ICIOS NASALES 

®BIERTOS. 
Di:SCUBIERTOS. 

CABELLO: 
COLOR 

. ASTAÑO CLARO. UBIO. 
ASTAj(jO MEDIO. OJIZO. 
ASTAÑO OBSC. . -ENTRECANO. 
EGRO. Ej(jlDO. 

PIEL: 
. NASOLABIAL 
EQUEÑO. 

COMISURAS 
ORIZONTALES. 
LTAS. 

EDONDO. BILOBADO. MORENO CLARQ. LANCO. 
OSETA. RENO. . MARILLO. 

MEDIANO. MORENO OBSCURO. EGRO. 
GRANDE. BAJAS. ( ) MIXTAS. 

MOTIVO: _ -+----~-----------------------------------
EXPEDIENT ~-I"==-==;....._---------------....... ----------------------

AUTORIDA ----------------......,..--,..-------------------------0BSERVAC ___________________________ _ 

• 
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OOG78 
Subprocuraduria J.:specializada en lnwstigación de 

fklim;uencia Organi.r.ada 

llnidnd Esp~ciali1atht t:n 111\cstig.ación de Delito~ en 
Matci'ia de Sccue~tn> 

AP/SEIDO/UEIDMS/361 /2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE RECEPCIÓN 
DE MUESTRA DE ESCRITURA . 

-076 

úmero 75. Primer Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
~·· . . ' - ,...... 
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DELEGACIÓN ESTATAL EN: 

9 
No. DE HOJA 

SECCION 1-a. Datos de la autoridad solicitante PERITO. 

SECCION 1-b. Observacione·s del perito. (PERITO). 

.J3ECCION 2. (PERSQNAQUE OTORGA LA MUESTRA). .;;::::" ===================:;¡ 
•

. ..UGAR v FECHA. ---------.,.--- --u 
-, DOCUMENTO DRE EDAD

'NOMBRECOMP.LE

OCUPACIÓN .s . .. . GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS ÓRGANO QUE UTILIZA PARA ESCRIBIR 

L!:::=====;:============·--.. ·-=-==·-·=·-==-::;:=;::::;:::!:===========i 
SECCION 3. (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 



PGR i 
--- t -:-"""'"""..,._..,.._ t 

PROCURADURIA GENERAL . 
DE LA REPÚBLI<;:A 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DEPARTAMENTO OE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

DICTAMEN Q-12 8 0 
(MUESTRA DE ESCRITURA) 

(PERITO) / Á 
A.P. B;ttike tt?ó C!ff?//M.~ /zd.S · r . Folio i¡ lfl/ZJ 

·-
Hoja_--=::=----·de .5 

EDAD

NOMBRE COMPLET

GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS ¡ 

. 
OCUPACIÓN ÓRGANO QUE UTILIZA PARA ESCRIBIR 

•..

/ ' 

.. , 

080 



_P_G~-~-f 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTI~ 

DICTAMEN - - l) 1 

PROCURADURÍA GENERAL 1 

DE LA REPÚBLIC-\ (MUESTRA DE ESCRITURA) 

EDAD 

OCUPACl~'.~1'\ t1 GRADO MÁXIMO DE Esrup1os ,ÓRGANO QUE UTILIZA PARA ESCRIBIR 

9 ,
1

e 'I 

 

'81 



PGR ¡ 

PROCURAOURlA GE..;;;:;;:- 1 
DE lA REPÚBLICA 

OCUPACIÓN '. " . 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

DICTAMEN fr81t ti 8 2 
(MUESTRA DE ESCRITURA) .. . '" 

Folio 4 'l.f?/fi Hoja __ L/,___ __ de 9= 
1 

EDAD 

GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS ÓRGANO QUE UTILIZA PARA ESCRIBIR 

S

e .. /



Folio 

SECCION 2. PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

f181: DICTAMEN () .1 íl 8 3 
(MUESTRA DE ESCRITURA) .· . -. • 

Hoja ____ ~ ___ de 9 

EDAD

ÓRGANO QUE UTILIZA PARA ESCRIBIR 

SECCION 5. (PE~ONA QUE OTORGA LA MUESTRA). -

-;· .. 
~ 

[2 __ 

_ _ 

[ J 

1  

I~ · -



SECCION 1 PERITO 

DELEGACIÓN ESTATAL EN: 1 No. DE A.P. / / ~ ¿ 1 
. o DE EX~ /'#f<.eqp/U/'qLJ~//~c/ r . 

SECCION 1-a. Datos de la al~oridad solicitante PERITO. 

SECCION F6~ cienes del erito. (F1 

OCUPACIÓN GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS ÓRGANO QUE UTILIZA PARA ESCRIBIR 

l!:::===============-=-==-=-:-:.;'":::.;--=-=--===;;;;;;=========:::::!.I 
SECCION 3. (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 



PGR ~ 
--- ...--......--- r 

PROCURADURÍA GENERAL 1 

DE LA REPÚBLICA 

(PER~ '~~/[)_. /J~ /.,;~@~~ít2~~PÚ(44;:_~~~%3:2i~~44¿,.2 . .E.6',-:Lt/_¿_.;;,,;;.M_'°"'/c,r.._· \1----Foli4 -rC/tl./ A.P.¡f<-~ de Lj · Hoja __ _...,._, __ _ 

SECCION 2. (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 

s 
EDAD . C.. 

GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS ÓRGANO QUE UTILIZA PARA ESCRIBIR OCUPACIÓN ',' _é: 

85 

e'I  



PGR ~· -- ,__ __ ¡ 
PROCURADURÍA GENERAL f 

DE LA REPÚBLICA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIAL.f..S 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONAD<tJ 

DICTAMEN 
(MUESTRA DE ESCRITURA) 

(PERITO) . / j .. / 
A.P. fo?r¡d~Z?/td:;//2Mij..%ei/ úP-.cfs Follo l( f-q?{/ Hoj¡¡_----'----''------"de 

SECCION 2. (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 

LUGAR Y FECHA ~ . .,{f. )C 1 C 0 '3) 
EDAD 

OCUPACIÓN GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS ÓRGANO QUE UTILIZA PARA ESCRIBIR 

 

SECCION 3. (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 

;86 

e·
_ 
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PGR ~ 
·---- -. --- ¡ 

PROCURADURlA GENERAL ' 
DE LA REPÚBLICA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

8 DICTAMEN ~ } ? 
(MUESTRA DE ESCRITURA) 

(PERITO) / / . j 
A.P. /?t;A/f?&-4/~ ~6/g.C?L,S-' Folio Lj ftf C(( Hoja ____ ~_,,/ ____ de_....,.~/ __ 

SECCION 2. PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 

NOMBRE COMPLETO 

OCUPACIÓN GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS 

SECCION 5. (PERS9NA QUE OTORGA LA MUESTRA). 

EDAD 

ÓRGANO aurz UTILIZA PARA ESCRIBIR 

1-
¡_

 .. 



"'-: FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
00088 

PCifl INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS . 
l' J·. 1~ "' .... ~ ;.J ·~ ' • ' • t, • ! '¡ .Q-8-6-

~-l~f~~~: 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entreaa/receoción 

41-Attj 08·0 M.-S r-- .56 l Dé1. J :z. '..J umobaY 

f\qQ\<\I 
·-· ... ---

' 

1. Inventario (escriba el número. letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 
se entre a, asl como su ti o o clase. Cancele los es acios sobrantes . . . ~ . 

:J.·, '~< 

_'.:~;~
. / ;;J,1 
,.'t) ~ 

_, 

2. Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración. deterioro o cualquier 

o

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA 

Paginación 



PGR 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

'11 

------
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACifH\ O 8 9 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTM.>~ 
rRO(.U/ ·IDU1\Í,\ GFNERAl 

DF 1 /\ llEPl·Bl.ICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EMITIDO POR  
 

PERITO EN MATERIA DE GRAFOSCOPIA 

', "'.'-,.. En la CiudÍÍd.tfe México, Distrito Federal, siendo las quince horas del día doce 

.. ',}ie'junio de dos mil quince, ante el suscrito Licenciado , Agente 
'·: .\ . 

dell Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 

]p~·estigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

'":-.Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del 

L 8~rti~lf,6J~I Código Federal de Procedimientos Penales, actúa en forma legal 

-: ·· 
1 ~·::·~~ '.~ri1~ía de dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe para debida 

ir1: 1.:~,Jn~fa''hr1~M~4dcomparece la persona que dijo Hamarse  
 

 quien se identifica con credencial número  expedida 

a s.u favor por la Procuraduría General de la República, en la que aparece del lado 

superior izquierdo una fotografía a color la cual concuerda con los rasgos 
1 

fisonómicos del declarante, documento del cual se DA FE de tener a la vista y se 

devuelve al . interesado por así haberlo solicitado y no existir impedimeAto legal 

a!g·uno, en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales 

ordenándose sea agregada copia certificada en la presente indagatoria· para 

constancia; y a quien se le advierte y protesta para que se qonduzca con verdad en 

la diligencia que va a intervenir haciéndole saber de las penas en que' ·incurren 
. ,. 

quirenes declaran con falsedad ante autoridad diversa de la Judicial en ejerGi'clo de 

sus funciones tal y coma lo dispone el articulo 247 del Código Penal Federal, quien 

en este acto manifestó QUE SI PROTESTA, y quien por sus GENERALES 

m~mifestó llamarse como tla quedado .escrito,  

 de edad   

 estado, civil  originaria d~f.  

 te~éfono  con domicilio en  

   

., con instrucción  

, y quien en relación al motivo 

de su comparecencia:-------------------------------------------.-----------------.:. __________________ _ 

----·-------------------------------------------- D E C L A R O ----------------------------------------

--- Que comparece en forma voluntaria y sin presión de ninguna índole ante ésta 

Representación Social de la Federación, de conformidad con el artículo 235 del 

Código Federal de Procedimientos Penales a efecto de manifestar lo siguiente: 
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DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

Que comparece a dar cumplimiento del oficio numero PGR/SEIDO/UEIDMS/FE

DE/9441/2015 de fecha doce de junio de 2014, al cual se recabaron las muestras 

de escritura de dos personas de nombres   

 la cual fueron asignados con número de Folio 47818 y 47991 

de fecha doce de junio dos mil quince, constante de nueve fojas y se ratifican el· 

contenido del Registro de Cadena de Custodia.-------------------------------------------- --

.. ;.-Siendo todo.Jo que tengo que declarar en forma espontánea voluntaria y libre de 
'presión física o moral por parte de persona alguna. ________ ::_ _______________________________ _ 

Por lo que previa lectura de su dicho lo ratifica en todas sus partes, firmando al 

' .. ·. mairgen para constancia legal. -----------------------------
;-~· 

~ . . ----------------~------------------·---------· [) ." :1\11 () ~ f" E: -
.. 

. ·~·~ HU:lt'.'.11~~. COMPARECIENTE: 
:, ;! I~ Cu11unbj 
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COMPARECENCIA DE LA PROBABLE RESPONSABLE. 
  

 

'~.·-::.En ia Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecíajete horas del día 
dOcé, de junio de 2015 dos mil quince, ante el suscrito Licenci~do  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Sub-procuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de 

_Ja-Procuraduría General de la República, quien actúa legalmente con testigos de 
· asistencia que al final firman y dan fe; con fundamento en lo dispuesto por los 

artíc:ti1los: 1!5. 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
LÍnidQ~ ~~f=!,xicanos; 1º, 2º, 3º, 7º y 8º de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Org~'r\l~.ad~;·~;1,fracción 1, 2º, fracciones_!! y X~, 1_5, 16y180_d~I Código Federal 
dePfoeefürrWemos Penales; 1º, 4º, fracc1on 1, inciso A), sub.incisos b) y e) y 11, 
fracción 'i,' incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con 32 fracción 1 de su Reglamento, comparece, en 
calidad de probable responsable el C.  

en calidad de probable responsable quién no 
se identifica en este momento por carecer de documento idóneo para hacerlo; a 
quien se EXHORTA para que se conduzca con verdad en la presente diligencia y 
se le hacen saber y explican los derechos que le otorgan los artículos 20 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Previo 
a la reforma del 18 de· junio de 2008 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20; 
21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo, 
115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), y 128 del Código 
Fed19ral de Procedimientos Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, 
respectivamente, establecen: " ... ARTÍCULO 20: En todo proceso de orden·
penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). 
Del inculpado: 1.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la 
libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, 
por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso 
de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la 
libertad provisional, cu.ando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 
por algún delito calificado como. grave por la ley o, cuando el Ministerio Público 
apo1ie elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado representa, 
por su conducta precedente o por las circunstancias y caracterís~icas del delito 
cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de 
caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En circunsta
que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la ca
Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá tom
cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las caracterí
del mculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones proces
su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sa
pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley deter
los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad provisional; 
podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por 
penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida
cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos 
asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio; 1~1.- Se le hará 
en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la 
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acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 
contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.
Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con quien deponga 
en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artículo; 

.- .. V,.- Se le recibirán .. los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosela el 
· tiém.po que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las person;:is cuyo testimonio solicite, siempre que se 
encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un 
juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido 
en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una 
pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los 
áelitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad 

· exterior. .. o interior de la Nación. VII.- Le serán facilitados todos los datos que 
solicite ·para ·su defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes 
de cuatrO: meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 
años de.pr~iWbJY antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que 
solicit~ mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será 

·· informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá 
derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su 
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido 
requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También 
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 
éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En ningún1

caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de'.\::
déf~nsores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de
resri0nsabilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco podrá prolongarse la 
prisión preventiva por más tiempo del que corno máximo fije la ley al delito que
motivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se
computará el tiempo de la detención. Las garantías previstas en las fracciones 1, 
V, VII y IX ~ambién serán observadas durante la averiguación previa, en los
términos y'cbrt los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la 
fracción 11 no .estará sujeto a condición alguna ... "; y "Artículo 128.- Cuando el
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio 
Público Federal, se procederá de inmediato en la siguiente forma ... 11.- Se le hará 
saber la imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o 
querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación 
Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a 
declarar asistido por su defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por 
abogado o por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere de
defensor, se le designara desde luego un defensor de oficio; c) Que su de
comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro 
Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su def
que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su de
consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del perso
expediente de la averiguación p[evia; e) Que se le reciban los testigos y 
pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dietar la resoluci
cormsponda, concediéndosela el tiempo necesario para ello, siempre que
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testi
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando 
posil::>le el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defen
juzgador resolverá sobre la admisión y practica de las mismas; y f) Qu
conceda, inmediatamente· que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 

2 
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~~ conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en 
'fJ,,~jf~7'f.os tér~i~os · del párrafo segundo del artículo .13~ del Código Federal. ?~ 
::,~t:-.. ::~~ 'Proced1m1entos Penales. Para los efectos de los incisos b y c se le_s permrtira 
±:~:·;?~:~\\ lft>munic~rse con las_ per~,cnas que él solicite, ~tilizando el teléfono o cua_lquier 
•::•;"'-.>·c/ftro medro de comunrcacron del que se pueda disponer, o personalmente, s1 ellas· 
:F~\:.:;~~se hallaren presentes ... ". asimismo, en este acto se le hace del conocimiento el 

... ,-w.¡:..~ artículo, 24~,del Código Federal de Procedimientos Penales, el cual establece 
_ ,.., , \ 1f1~~~t>~~- obligará a declarar .ª1. tutor, cu_r~dor, pupilo?. cónyuge del inculpado
' .. \L" ·1 · \ nr ·.ª~~;P,~mentes por consangurrndad o afinidad en la linea recta ascendente 
· , G~ C<ie~~ "d~1~~in limitación de grados, y en la colateral hasta el 'cuarto inclusive
.", ~)e Yn~Jr: l~ue estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrech
.l·: . ,. .. ,,e;\a~~d; pero si estas personas tuvieren la voluntad de declarar se hará consta

,11í::. d1;; 1· • ~ ~sta-circunstancia .. " .. En consecuencia, debidamente enterada de sus derechos
así como de los hechos que se le imputan y de quien depone en su contra

·· mediante la lectura integra de las actuaciones y constancias correspondientes
manifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar como s
abo!~ado defensor al Licenciado en Derecho  Defenso
Público Federal, por lo cual y encontrándose presente en el lugar que se practic
esta diligencia, quien es llamado para los efectos de la notificación del carg
ante·s dicho y, en su caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - -
-: - - Enseguida y en la misma fecha se presenta ante el suscrito, el licenciado e
Demcho,  quien se identifica con una credencia
numero  expedida a su favor por el Consejo de la Judicatura Federa
misma que lo acredita como Defensor Público, que contiene una fotografía 
color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de su presentante, document
del que se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16, 25 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrQga en 
copia fotost4,ticas a la presente, devolviéndose el original a su oferente por así 
solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al 
compareciente, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 del Código 
Fed1~ral de Procedimientos Penales, se le advierte de las penas en que incurren 
los .falsos d13clarantes ante una autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de 
sus funciones, conforme a lo previsto por la fracción 1 del articulo 247 del Código 
Penal Federal; originario del Distrito Federal, con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 72, segundo piso, colonia Guerrero; en México Distrito Federal, 
de cincuenta años de edad, por haber nacido trece de junio de mil novecientos 
sesemta y cuatro, con número de teléfono 5346000 extensión 8280, estado civil 
solte~ro, religión católica, Ocupación Defensor Público Federal; y en relación al 
motivo de comparecencia: - - -- - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA -
- - ·· Que, enterado del nombramiento que de su persona hace el i

manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y protes
y le~1al desempeño durante el tiempo que dure la presente diligencia, sie
lo que tiene que decir, al término de la presente diligencia, la firma al 
calc1a para la debid9 constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - "' - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - -
- - - Continuando con la diligencia, el declarante 

  por sus generales.-
- - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~ Mi nombre es  soy originario 

 de. nacionalidad  de e
habHr nacido  

3 
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· 7. .. instrucción escolar  estado civil   
   
   

  
   

 
 
 

  
  

  
  
  

 
 
 

   
 que mi ocupación  

 
 

  
 que mi domicilio es 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en relación a las imputaciones que obran en mi contra al respect
manifestó que son falsos, y en este acto respecto de los hechos que me acusa

  

~ ~ 

  
, y que esta  

 
 

   de 
 
 

 . - - - - - - - - - - - - - - -
- - :- A.do seguido esta Rep.reseritación Social de conformidad con el artíc
~e~- Có,~ig? F~~eral de Procedimie~tos Pe~ales, procede a dar fe de la int
f1s1ca del md1c1ado, por lo que a simple vista no se le aprecian lesiones 
reciE~n-tes. - - - - - - - - - - - ~ ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - _ - __
- - - En uso de la palabra:e1 Defensor Oficial Federal, manifestó: en vista
mi defendió niega los hechos que se le imputan pero inmediatamente des
reservó el derecho a declarar, su silencio no debe tomarse como un in
culpabilidad, ya que sólo hizo uso del derecho consagrado en nuestr

4 
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Magna, siendo que la carga de la prueba le corresponde al Ministerio Pl¡blico, 
aunado a que sólo obra en su contra el parte informativo suscrito por sus 

. ,, ,_captores, el cual no se encuentra robustecido con otro medio de prueba que 
\' · ... , ·'adminiculadas nos lleven de la verdad conocida a al real o histórica que se 

·.- ;_·: :· busca,· por lo que a juicio del de la voz dicho documento noticioso resulta 
,-',. 

'insuficiente para demostrar los requisitos de los artículos 134 y 168, ambos del 
· .. 
,:.,·,:· Códiigo Federal de Procedimientos Penales, por lo que solicito que al momento 
t-\. . 5ie nesolver la situación jurídica de , se decrete el no 

... ;,/~-.P ejercicio de la acción penal conforme a lo dispuesto en el diverso 137 del Código 
.,1 :~ ,'., ~dj~tivo en comento, siendo todo lo que deseo

""· DerstW.fei\f1QlGión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ·, r· r'.~. ~1f3'U~· ,_que' a continuación el inculpado s

''I, ::,;.'/~lryltrstar por lo que previa lectura de su dich
~-,;_ l.i'i~·~~ancia legal, firmando al margen y al cal

personal actuante para la debida constancia le
- - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS 

EL COMPARECIENTE 
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- - - .. - - - - - - - - - CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. - - - - -- - - - -
- - - Eri la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 21:10 veintiuna horas 
COI) diez· minutos del día doce de junio de 2015 dos mil quince, el suscrito 
Licenciadd'.  Agente del Ministerio Público de la 
Fede~racióri, adscrito a la Unidad· Especializada en Investigación de Delitos en 
Mateiria de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del artículo 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, actúa de manera legal con testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe. - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E CO N S TA R - - -
- - - Que en la fecha arriba indicada, se hizo constar 
indiciado 

'i1,~ ·.: l derech~ a realizar l~a~ada telefónica para i~
-~ J '~· prt>porc1bnando el numero telefomco 7333329951, propie
'l;, .; quien es am'iga del indiciado, por lo que el marcar el telé
· una voz de persona femenina, misma que no quiso prop

cual mencionó que la señora SUSANA LÓPEZ, por
encontraba, lo que se hace constar para los efectos legale
- - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C
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Subrni,·uraduría Espcciali7acla L'll l11vcstigació1W 3 
Delincuencia org.ani1ada 

IJnidad Espcciali7ada en Inv.:~tiga.:il>n u.: Delitos 
111att:ria de Secu<(}·O 1 O 5 

i\.P. J>GR/SFIDO/UEIDMS/361/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

~n.'-~n la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con diez minutos del día (12) doce 
·G"~~.j de Junio de dos mil quince, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Público 
· .• ~:.~~erac:ión adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delit0s en Materia de Secuestro de la 
$~~~f:~raduría de Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal 
:~tl~.f~gos de asistencia con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ = ~: ·l..1-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ,1._..J~~ tiene por recibido el dictamen con número de folio 47813 de fecha {12) doce de Junio del dos mil 

C14i'1-~~ ~i~.f~mtteAla FCA. z perito en materia de fotografía forense, adscrito al 
O~'a.l"ta'ihento ~e Fotografía Forense. Concluyendo lo siguiente: En fecha 12 de Junio del presente 

~i.:\ijili~_c~1~s~1ful.~~esta ~epres.entació.~ Federal, a efecto de reali~ar la fija~ión fotográfica de  
   

 números de registro fotográfico 737 /SEID0/2015 y 538/SEID0/2015, 
· respectivamente, así  

 
   

 puestos a la vista por la autoridad ministerial, obteniendo un total de 41 tomas 
fotográficas, resultando de mi intervención. Documento constante de 2 fojas útiles escritas por su· 
anverso y se anexa 41 imágenes impresas a color, los cuales en términos del artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe d.e ~n.r ~fa~~ y~ liigi'tega a 113,s presentes actuaciones.- - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - -- - - - - - --- - - --- _·-..-1~~; .. :s.-\·"~qb M ·p_L/$/s É~- - - -fi.:- -.~- - - - - -- -- - - - -- - -- - - - - -- - - -

- - - Así lo acordó y firma el M~  Agenté ~efMiótsterio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad: Especia~da en Investigación. de Del stro de la 
Subprocuradiuría de ~eci~izada en lnvestig{cwfi,p;e ~lmcu.ettci
con testigos de asiSitené),' con quiene~fir~a y'DAfffE' ~·- ~ '- - - ~"':e

. I . ;i ,, ,'/ ! ,., .· •' \ '·. ·,. ' 

----------?::~--".~----.-"' ---~'.:: .... ;..;.· __ OAi'MCl>S ~E--."~-
;! :: :; .. j '\>.·!: ,. '1 ~ • • 
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Coordinación Generalde Se1.vicios P.cridale r 1 r 6 

f-ei..-
NÚMERO DE FOLIO: 47813 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

"··:~~~ : '.'.:~ México D.F; a 12 de junio de 2015 . 

.. /5~\~ I· 
-'\W1 ;~ . ,; 
Ü~
ÁGE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

1 f.DC.SRITO A LA SEIDO/ U.E.1.D.M.S. 
·''UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MA TERI¡\ DE SECUESTRO 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P r'.ei..S :ei-J)ú:L~Ct 

L~ q~~'~d~¿~ Perito en materia de Fotografía 'Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Crimihdll~~ intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

·:..rJ 
DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/9441/2015, fechado el 12 de junio de 2015 y 
recibido por esta Coordinación General, el mismo día, donde solicita: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... designe peritos forenses en materia de: 

• Fotografía . para la toma de representaciones graficas   
la cual se encuentra puesta a disposición de esta 

Representación Social de la Federación .. ." 

ELEMENTOS DE'CSTUDIO. 
·i 

Fijación fotográfica: de  
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METODO DE ESTUDIO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIMAL 
Coordinación General de Servicio!> Pcrkialc$ 

1ir5--
NÚMERO DE FOLIO: 47813 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/20001(}7 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general .de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tornas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

·~s ¡¡.~UIPO IFOTOGRAJICO UTILIZADO . 
. .. ,,,. ..... 

;~ .:,. 
··'.~~ ~uerpo de Cámara Marca Canon 50D 
. '~~~~) .~nte Normal 28-135 mm, Marca Canon 
·~-1.iJ Wash externo marca Canon 
.. ,_Y.Jt1emoria de Almacenamiento Externa 

;';f~. 

!W1~~E~~~~~S. 

CONCLUSIONES. 

Se anexan imágenes impresas a color en papel bond, ya que en las insfa!rciones de la SEIDO no se cuenta 
con el equipo nect?Sario para imprimir · ., 

ANEXOS: 41 (cuarenta y un) Imágenes impresas en papel bond a color. 
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Subpro,,curaduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en 

A. P. : PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2.015 
00130 

COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DEL PERITO 
C. l28-

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON 
VEINTE (19:20 HORAS) DEL DOCE (12) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE 
(2015), ante el suscrito Licenciado     en su 
carácter de Agente ·del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa e~ forma legal con los testigos de Asistencia que al final firman 
y dan fe; comparece el C. Perito Ejecutivo Tecnico "B"   

 adscrito a la Co.ordinación General de Servicios Periciales de la 
. 'institución, a quien se le PROTESTA para que se conduzca con ·verdad en el 
-~'esarrollo de la presente diligencia, haciéndosele saber de las penas en que 
±.:ocurren los falsos declarantes, mismas que se encuentran previstas en el 
¡¿,iticulo 247 del Código Penal Federal y una vez que lo hubo oído y protestádo 
Ci#' fue, por sus generales DIJO: Llamarse como ha quedado escrito,  

           
 s        

       a   
       l 

 quien se identifica con original de su 
cre1Etl1P~~ijnÍ~ número  expedida por la Procuraduría General de las 
ReP\1b1ica· ·a·credi tándole como Peri to Eje cu ti vo Tecnico "B", en la cual se 
ap~~tta una fotografía a color, cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los de 
quién la exhibe, documento del cual en términos del articulo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la vista en original, 
agregándose copia fotostática simple a los autos de la presente indagatoria, 
para que una vez cotejada con la original se devuelva a quien la exhibe., por 
así haberlo solicitado y no haber impedimento legal para ello y quien la 
recibe de conformidad, por ser de utilidad personal; seguidamente se le hace 
saber el derecho que le otorga el artículo 127-Bis del Código Federal de 
Frocedimiemtos, Penales, en el sentido de nombrar abogado o persona de su 
confianza para que lo asista en el desarrollo de la presente diligencia y al 
respecto manif.iesta que no lo considera necesario, y con fundamento en el 
numeral 227 d¡el ordenamiento invocado, por cuanto hace al motivo de su 
comparecencia;----------------------------------------------------~-----------

-------------------------------- D E C L A R A: ------------------------------
--- Que comparezco de forma voluntaria y sin presión de ninguna índole, en mi 
carácter de Peri to Ejecutivo Tecnico adscrito a la Coordinación General de 
Servicios P.er~ciales de la Institución, dirigido. al Agénte del Ministerio 
Fúblico de }~ Federación de la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en·.Materii~. de Secuestro de la S.E.I.D.O., a efecto de ratificar el 
Dictamen de Fotografi.a Forense con nÚlnéro de FOLIO 47813, de fecha doce (12) 
óe junio d€J1.''áño dos mi quince (2015): cuyo contenido al tener a la vista· lo 
ratifico en 'todas y cada una de sus partes, reconociendo la firma autógrafa 
que se aprecia al calce, por haber sido asentada de mí pufio y letra y ser la 
que utilizo en todos mis asuntos tanto públicos como privados, constante de 
óos fojas útiles, y veintidós impresiones fotográficas. Documento que de 
conformidad con el articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
se DA FE de tener a la vista en original, que se agrega en constancias 
rr.inisteriales de la presente indagatoria para que surta sus efectos legales 
correspondientes. Siendo todo lo que tiene que manifestar y leído que le fue 
la presente lo ratifica en todas y cada 
conformidad al calce de la presente para ma
actuante y testigos de asistencia con quienes
-------·-----------------
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PGR 
PROCtJRAntJRi.\ <lfNI R>\I. 

· l)f JA RJ"PÜillH'A 

Subprol'urnduría Especiali1ada ''n Investigación de 
Dt'iincuencia oqpini·f<\1(} 13 2 

{Jnidad Es¡K·cialinda en lnvc~tiga~i{in dl' DeJ)f<1s 
materia de Sccue~1ro 

;\.!'. l'GR/SFIDOil lf'.IDMSí36 l/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

,~ .-:.,.; ~,n la ciudad de iVie:x~, Distrito Federal, siendo las veinte horas del día (12) doce del mes de Junio de 
dosSntt quince, el suscritQ Maestro , Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito.·· a. la Unidad E$pecializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría de Especi~lizada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal 
con testígos: de asistencia con quienes al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -·- ~ .)·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -D 1 JO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - S~ié"ne por recibido el dictamen con número de folio 47820 de fecha (12) doce de Junio del dos mil 
quince, signado, P,Ofr.{!1 t perito en materia de balística, adscrito al 
Departá:ri:iéi\~~~1~~ica Forense, relativo ·  

        

  
 

   
 
 
 
 
 

   Concluyendo lo siguiente: 
PRIMERA,     

 

    
 . SEGUNDA,  

   
         

       
             

!~  
            

        
       

 ·· i/;}\ .. •\.~,· .. <;:\:, '<:"~ ·' ,.·\¡ 
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PGR_ Subpnin1rmluría Es¡ll'cialinda c'n lnvestig:<Ait)l1_ 3 3 
l klim:uencia orgMi/ada 

Df' 1 A Rl'Plhll H 'A !Jnidad Espc•dali1ada c•n lnvc,;tigacii\11 dt· Dclitos 

materia tk Scct~ 
A.P. f'GR/Sl:IDOil!l-:IDMS/361/~l~ .!. 

CARTUCHOS 

CALIBRE CANTIDAD 

.~ 

~o~Ümento constant~,.~~ 4 fojas útiles escritas por su anverso y su respectiva cadena de custodia los cuales 
en t~);minos del artículo .208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se 
agrega a las presentes actuaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ~ :.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P l A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - -l" - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ~~flo acordó y firma el Maestro Agente del M  
adserito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en  
Subprocuraduría 9e Especializada en Investigación de Delincuencia Organ l 

_ con t~~t\g'o~~~·-aslStencia, con quienes firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - -
-- -- -- ·:-•L. r h.:í f,i_;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - -

, . ·. . <<. i ~) ' \ \' 
- - - RAZON.- En seguida y en la mi~mlJfe'th~ s~,d
documentos de cuenta. - - - - -•.\- - ~.- ~\- ~\ . ..:. ~ -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - ~-~ - ~ - ~· - - - - - C O

. \; 
'. !' 

.~ '' \ 

, \ 
·,,'.'' 

Paseo de la Reforma Norte No. 3. Segundo Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe, :México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 26 :¡2 www.pgr.gob.mx 



PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Pericial.es 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. 

PHOCURADUR!A GENERAL 
f)E !,A REPÚBUCA 

LIC. . 
AGENTF: DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDM> ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTROS 
SU!lR.R.(><,;:Q.RADURÍA ESPEcIJ\LIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE D~''LÍ~CUENCIA ORGANIZADA. 
PRE3:.R~TE 

Departamento de Balística Foreir~ªO 13 /t 
A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/20Y°S 

FOLIO: 47820 

ASUNTO: Se Rinde Dictamen en Balísti~f 3 2 
México, D.F., a 12 de junio de 2015 

El que. suscribe, Perito Oficial de esta Institución en materia de Balística 
Forense, propuesto por la Dirección General de Laboratorios Criminalísticos, para 
interve~i en lo relacionado con la: indag~torie citada al rubro, y en atención a su 
oficio~ de petición, .inotivo por el que se: ·émite el siguiente: 

•.. 1 1 1¡";:.• -:u-.:>. · 
·)r -\ ~~· "-- • 

' ",. ~·· ..... ..,. DICTAMEN 
. •ü~•<JS HulTl.:Jfü;~'. 

AN':CECE::DEN:f~ :~le (u111~i\ldan ··. . . 
El prese~~1e 4,'it'(.umento se emite para dar c<:)ntestación a su pet,ición con número de 
oficio .ssU.g)6fflE.IDMS/FE-D/9441/2015 de f.echa 12 de Junio de 2015, y recibido el 
mismo"día del mes y año en curso/ en donde el A.M .. P.F. S·olicita la designación de 
perito en materia de .Balística par·a dictaminar        

      
    El ·análisis· se realiza en 

la~3 instalaciones .de la Urtidad BspeciaJ;iZ.ada .en Irivéstígación de Deli.tos en Materia 
de Se·~uestros, sito· en Av. Pas.eo .de la ~eforma, ·Numero 75, .. Primer' Piso, Colonia 
Cuauhtémbc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, Méxicó. 

PLANTE!AMIENTO DEL PROBLEMA: 

En el oficio SEIQO/UEIDMS/FE~D/9441/2015, textualmente se so.licita :to siguiente: 
"Balü1tica. a EFECTO DE QOE DETERRMINE EN. QUE ART.ICOLO CONTÉMPLA •LA LEY F:E':DERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, ·EL ARMA AFECTA A LA PRESENTE INPAGATORIAr ·.Y ASIMISMO 
REALICE PRUEBA DE DISPARO (PRUEBA DE GRIESS) / UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR TAMBIEN 
SOLICITO REALICE LA CONFRONTA CONTRA LA BASE DÉ DATOS IBIS DE ESTA IJNSTITUCION." 

Docm-.m:NTOS Y./O ELEMENTOS DE ESTUDIO: 
Para tal efecto, se hte puso a la vista, lo siguiente: 

Indicio identificado como '"INDICIO 01", con embalaje de .cartón, con etiqueta 
ad"1erida color hl~nco, pres€nta la leyenda "Identificación {numero letra o 
combi.nación)" "01", Dicho indicio sújetado con cinchos de pláiSt.ico color blanco: 

1.        
          

        
  

Hoja 1de4 
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PGR 
Pl10ClJFADURIA GENERAL 

D1' •.A REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Pericial.es 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos . .f::;g,,.;::1~·""':J"-~ 
Departamento de Balística Forense 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/201~ o 
13 5 FOLIO: 478~ 

  
    

). 

2.          
   

3.               
       

     
   

, ''···f. . ·¡ 
ME TODO DE' ,,ESTUDIO: 
La elabod(ción del presente dictamen, se basa en el método analítico 
(identificac·1:ón y clasificación en la L.F.A.F.E.); con el fin de llegar a una 
co:1clusión objetiva se realizó: 

I. ·- Inspección física y manual del arma de fuego y cartuchos 
II.- Idellt-ificación del calibre del arma de fuego y cartuchos 
III.- cbnsulta a,~~\'.:t~Federal de A:i;;mas de Fuego y Explosivos 

. l._,',.." • ·~ ... . "' ' ' 

RESUL'J~ADOS: . ,; '~j\'X:i,¡iCI~, 
a)          r  

         r 
        

          
   

    

b)        
    

            a 
e       s 

          • . . " 

e) CONSULTA A LA LEY t'EDEm DE ARMAS DE FUEGO· Y ÉXl?LOSivQS: S~,' localizó el 
artículo, e inciso qi;i.e contemplan al arma de fu~go y los cartuchos en cuestión. 

CO:NSIDE~CIONES : :' 

A. Sen1iautomático es aqueila función que tienen las armas de· fuego que; para 
obtener un .disparo es necesario accionar el disparador o gat:\,ilo, tantas veces 
se desee.} 

B. Ca1:tucho de arma dé fuego es el que lo define como "La unidad funcional 
compuesta por el fulminante (cápsul), la vaina (casquillo), carga de proyección 
(pólvora) y proyectil (bala) o proyectiles múltiples (postas o perdigones"). 

F;v: 1 
Hoja 2 c;ie 4 



1?GR 
Pll>.)Ct.JFADURIA GENERA!. 

DU 1.A REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRif.U~ 13 6 
coordinación General de Servicios Pericia\t}I 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. 
Departamento de Balística Forense 13 4 

A. P. : PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
FOLIO: 47820 

C . .La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos considera el calibre de los 
cartuchos para contemplarlos dentro de su artículo e inciso, y que a letra dice: 

(_) lJ .. - Las armas, municiones y materia para el uso exclusivo del Ejército, Armada 
y Fue1·za Aérea, son las siguientes: 

c) .- rusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223, 7 mm., 7. 62 mm. 
y carabinas calibre .30 en todos sus modelos. 

f) . - Municiones par..- J.as armas anteriores y cartuchos con artificios especiales 
como'~ •. za dores, ind4r.diarios, perforantes, fumígenos, expansivos de gases y los 
cargac~;~on postas superiores al 00 (. 84 cms. de diámetro) para escopeta ( ... ).} 

,·,::~\,~ 

D. Pc.ra::'.\ realizar la prueba de disparo solicitada, e ingresar los elementos 
balíst.i<id;iw testigos obtenido¡¡ de dicha prueba, es necesario que el. arma sea 
traslé1daCl~ con posterioridad a . las instaiaciones que ocupa el laboratorio de 
Balíst.ica' de la Coordinación General de• Servicios Periciales de la Institución. 

Co.;1 base .al ,'.'."e.~ult~qo del análisis, identificación y cÓnsulta a la Ley, se llega a 
laB sigu'±:e!nt.ii&:• ~Ju 

\; ~ ~l:u~,~.t:~''• 

: ~-. , ... ~ •• :~1 .• 1!.J.~:~ 
· CONCLUSIONES: 

PRIMEP.A:            
            

      
             

   . 

SEGUNDA: ..           
     

         
   . 

TERCEHA:            
          

            
             

   
  

Nota: Resumen de elementos balísti'coSI~ 
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Plh)CUFADURlA GF.NERAl. 

l)E :.A ll.El'ÚBUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMI~ 13 7 
Coordinación General de Servicios Perici.lie,liJ 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. 
Departamento de Balística Forense ~ 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
FOLIO: 47820 

.-.-7~. -,...-------..,....---------,...-~-,,--....,...--,,----------------.,---...,-,.,-, 

.....,.~~~~-....._··-~~-~~~:··~·_..... ~·~···~· --'-~--.-----....:......~~~~-~~-~·-·.......¡ 
CALIBRE 

91'. UN      
            

 
~~-

~IOLIOGRAFÍA: BIBLIOGRAFÍA. MANUAL DE CAPACITACIÓN POR COMPETENCIAS PARA EL AREA 
Pli1.I;1tetU1R~¡~WísTICA FORÉNSE". 
LE'{ ,FJ~OERALt ~E ARMAS 'DE FUEGO Y EXPLOSIVOS VIGENTE. 

!í;CIK•~ 1'i1Jffidi V~, 

i; ~~ ~ !J CuatoitiC6' j 
' ... 

· s ~l~tC!.. (¡ 

GRF /S.'.:'. : MA!'CIRO 



.l 

·•1'G 1r~ .fi j lf " 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBA'r~38 

~.' 't ·~t~At11;t~f'\ t~~ ·.:~r,;,' 

f ·J' ~ .~, f'4Yt ~itH~ ·1 
(ANEX04) 

Carpeta de investigación 

A. P. PGR/SEJDO/UEIDMS/361/2015 

imado Lugar de la entrega-recepción 
Fecha y hora 

entreoa/recepción 
Foli:l o JI~ 

PGR. SEIDO. UEIDMS .. 12/JUN!Q/2CUS 
.. Paseo de la Reforma, Numero 75, Primer Piso, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México D.F. 

, ... 
, .. 

·"·-· - .. - . ... ... ·-·--

~ 

.. ·. " "1 ~ ~~\(~ UliCA 1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica 
con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 
se entre a, así como su tipo o clase. Cancele los es acios sobrantes . 

2. Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o 
cu<.lquier otra anomalía, especifique dicha condición). 

LIÉZ~ DE.CÁRTON . ... - .. . 

, , Persona que entrega 

,bre completo, Institución, cargo y firma Nombre completo, Institución, cargo y firma , 

ESTE FCRMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

Paginación C=1 



PGR 
l'ROCUR.An11nlA (jfNíR~\l 

f)f IA RH'(H~! ICA 

Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/,Z~:@Q 13 9 
COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DEL PERITO 

C.  137 
--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, SIENDO LAS VEINTE HORAS CON 
VEINITUN MINUTOS (20:21 HORAS) DEL DOCE (12) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE (2015), ante el suscrito Maestro  , en su carácter de 
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en 
forma legal con los testigos de Asistencia que al final firman y dan fe; 
comparece el c. Perito Ejecutivo Técnico "B"  adscrito 
a la Coordinación General de Servicios Periciales de la institución, a quien 

~·.'..::!'!~·}]~ le PROTESTA para que se conduzca con verdad en el desarrollo de la presente 
... '';:,i>tÍJ:ágencia, haciéndosele saber de las penas en que incurren los falsos 

· :::':a'Et.?1'1¡1.rantes, mi~mas que se encuentran previstas en el artículo 247 del Código 
··:, ·~p,W,i;ia-1 Federal y una vez que lo hubo oído y protestado que fue, por sus 
·°>;:~~~Eítales DIJO: Llamarse como ha quedado escrito,  
     

           
      ,  

         
          

  expedida por 'la Procuraduría General de las República 
acl"~d~e~:Jld~le como Perito Ejecutivo Técnico "B", en la cual se aprecia una 
,fo1;ogtf·~tiimlH~~~color, cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los de quien la 
exhibe, documento del cual en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procel:iimientos Penales, se DA. FE de tener a la vista en original, agregándose 
copia fotostática simple a los autos de la presente indagatoria, .para que una 
vez cotejada con la original se devuelva a quien la exhibe, por así haberlo 
solicitado y no haber impedimento legal para ello y quien la recibe de 
conformidad, por ser de utilidad personal; seguidamente se le hace saber el 
derecho que le otorga el artículo 127-Bis del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en el sentido de nombrar abogado o persona de su confianza para que 
lo asista en el desarrollo de la presente diligencia y al respecto manifiesta 
que no lo considera necesario, y con fundamento en el numeral 227 del 
ordenamiento invocado, por cuanto hace al motivo de su comparecencia;---------
--------------------------~----- D E C L A R A: ------------------------------
--- Que comparezco de forma voluntaria y sin presión de ninguna índole, en mi 
carácter de Per.i to Ejecutivo Técnico adscrito a la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Institución, dirigido al Agente del Ministerio 
Público de la Federación de la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O., a efecto de ratificar el 
Dictamen de Balistica con número de FOLIO 47820, de fecha doce (12) de junio 
del año dos mi quince (2015); cuyo contenido al tener a la vista lo ratifico 
en todas y cada una de ·sus partes, reconociendo la firma autógrafa que se 
aprecia al calce, por haber sido asentada de mí puño y letra y ser la que 
utilizo en todos mis asuntos tanto públicos como privados, constante de cuatro 
fojas útiles. Documento que de conformidad con Código 
Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de te inal, 
que se agrega en constancias ministeriales de la p
surta sus efectos legales correspondientes. Sie
manifestar y leído que le fue la presente lo 
sus partes, firmando de conformidad al calce mayor 
constancia, ante la autoridad actuante y testigos 
actúa y da fe.------------------------------------
--------·--------------------- DAMOS FE. ----------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PGR 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

PROC..:UHADtJRi.t\ (il,Nll:..AL 
l>r 1.A IHI'ÜIH,lf '\ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A. P.: PGRISEIDOIUEIDMSl36112015 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE MATERIAL BÉLICO 

. , " 
--- Ert la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 20:35 veinte horas con treinta y 
cin9,o minutos del doce de junio del dos mil quince, el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito ·a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
EsP'ee.ializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General 
de"1a República, quien actúa de conformidad con los artículos 16, 26 y 208 del Código 
Feder::¡I d"". P.rq(fedimientos Penales, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -.- - - - - .,. - - - - - - - -

\ "14' .~'' 1 lli .. 
___ ·:..

1.1..'-..: ._;':..,;..! 1:: ... ~L~ __ · ! ____ - - - - - - - - - - -D 1 J 0 - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - -
--- Vls:f~iéF.~tado que guardan las presentes actuaciones que integran la Averiguación 
Previa .~ttr'~,~~r.respecto del aseguramiento del material bélico encontrado a  

  
 quienes 

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------RESULTANDO-------------:_ ________ _ 
--- Que la presente indagatoria que nos ocupa se inició el doce de junio de dos mil 
quince, con ll'if)tivo de la recepción del oficio de puesta a disposición 
PF/Dl/COE/1753/2015, de fecha doce ~e junio del dos mil quince, signado por los 
Policías Federales,  adscritos a 
la Dirección General de Supervisión y Vigilancia, Coordinación de Operaciones 
Encubiertas, División de Inteligencia de la Policía Federal, del Comisionado de Seguridad 
Nacional, de la Secretaria de Gobernación, quienes hicieron del conocimiento de la 
Representación Sociát de la Federación en lo que trasciende, lo siguiente: - - - - - - - - - - -

"...  
 

           
 
 
 
 

 

Por lo anteriormente expuesto,  
   

 
 

   
 

  
 
 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PR()ClJll.'\lHJlÜA (1bNl.ltAL 
nr 1 . .A nr.rt'itn.u 'A 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

l00142 
(±-4-0' 

. ' . 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

 
 
 
 

y que  
 
 
 
 
 

  
  por lo que procedimos  

 
 

  
       

 
 

   
 

 

--- Se cuenta con la diligencia de Inspección y Fe Ministerial de armamento bélico, de 
fecha doce de junio del dos mil quince, en la cual se asentó lo siguiente: 

" ... Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que estando presentes en el interior de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la St..ibprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, se DA FE, de tener a la vista los indicios que fueron puestos a 
disposición de esta Representación Social de la Federación, consistente en el 
material bélico relacionado con la puesta a disposición emitida mediante oficio · 
número PF/Dl/COE/1753/2015, de fecha doce de junio de dos mil quince, 

 
        

 
 
 
 

     
 

 

    
 Por lo que  
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 " . 
. ''#.i 

--- Cof.f' la declaración ministerial del indiciado  
 de fecha doce de junio de dos mil quince, 

quien en la p~rte que interesa manifestó que: 
. \ ~JJ't°JLIC,,\ 
: Hiiíl•,;; 1111 ~;. Llamarse como ha quedado escrito;  

 
 

  
  

 
     en el     

 
 
 
 

  , de       
 se  

          
   

 de los meses   
 
 
 
 
 
 
 

; la primera  
 
 

  
 una vez que se me han hecho de mi 

conocimiento todos los derechos que a mi favor consagran los artículos 20 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como el articulo 
128 y 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como las 
imputaciones que obran en mi contra al respecto; ... Que una vez que se me 
han hecho saber mis derechos,   

 
 

   el artículo 20 apartado B 
fracción 11, por lo que esta Representación Social de la Federación, con 
fundamento en el articulo 156 del Código Federal de Procedimientos Penales 

. ' 
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(;':lS At~·i. 
,-...._''u. 

(~,-~_,.:.~ ''-'~ 

; .. ~·:;.~~~';..:_;_ · se procede a realizar preguntas especiales, haciéndole saber nuevamente el 
· :·:\~~~~~~) ·~~- · · contenido del articulo artículo 20 apartado A de la Constitución Política de los 
,qll;ft:~"j ,J~ Estados Unidos Mexicanos, continuando con la diligencia se formulan las 
-.~-.:?:.."-/.ti siguientes preguntas a la Pregunta número UNO: Que diga el declarante si al 
. ··.:;..:~ inicio de la presente declaración esta Representación Social de' la Federación 
··~' /fJ dio a conocer los derechos que le otorga la Constitución política de los 
·.~~1.t;+:l~~ ~J.i'~s Unidos Mexicanos? Respuesta.- Si me los dio a conocer. DOS: ¿Qué 

•• !t'::h'"< ~l.!fi{·Mfª el declarante que trato ha recibido por parte de esta Representación Social 
.·~'-f:,.,,; ~:~.:~,ttifl1~&.federación? Respuesta.-Muy _Bueno, TRES: Que diga.~_el declarante si 

· .;el··'~-~- esta autoridad federal que le esta tomando su declaración .respeto sus 
.111.'""'~~pca; derechos fundamenta/es?, Respuesta: Si ... " ., . 

--- Declaración ministerial del indiciado,  
 de fecha doce de junio de dos mil quince, quien en la parte que 

interesa manifestó que: 

"  
 
 

   
  

     
   

 
   

    
 después  

 
 

 

 
 

de edad, de  
 
 
 
 

, sin número,  
 
 

. . . Que en relación a las 
imputaciones que obran en mi contra al respecto manifestó que  
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 :    

 hace como  
 
 

 para   
 
 

 
·>1.~..: ~h•it,'rÍ~:~~. 

--- Dicfo'wr. ~roí~~ en materia de balística forense, con número de folio 47820, de fecha 
doce~·cte~juiíYo' ael dos mil quince, signado por el perito en la materia Victor Sánchez 
Gar0fa;~ien emitió las siguientes conclusiones: 

" ... PRIMERA,  
   

 
 

 SEGUNDA,  
 
 
 
 

 1. TERCERA,  
   

 
   

 
 

 ". 
'\ : 

--- De la recepción ·de la puesta a disposición, así como de las diligéncias ministerial de 
inspección y fe ministerial  

 
 
 
 

 
 que es de  

 
 de  

 
 

 para  
 de  
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, por lo que; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - - __ 
'.,n~~1 este orden de ideas, es de vital importancia atender a lo establecido en las 
~on.iq·~~ciones del dictamen en comento,    

  
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ~ C\~'tt~L-l€A. - - - ~ ~ - - - - : - CONSIDERA~D? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- l. Óu.~ 1 .~l .. ,matenal behco senalado con antenondad, al ser encontrado a MATEO 
PALACit>Sl

111'BEN,n.i::s alias  
  

 
 
 
 
 
 

por tal motivo es aplicable el siguiente criterio [TA]; 9a. 
Época; T.C.C.; ~;J.F. y su Gaceta; Tomo IV, Septiembre de 1996; Pág. 694. - - - - - - - - - -

"PORTACION DE ARMAS E INSTRUMENTOS PROHIBIDOS. 
DEBE APLICARSE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS Y NO EL CODIGO PENAL COMUN. Es 
inconstitucional la orden de aprehensión dictada por un Juez del 
fueró · ci*nún en contra del acusado por considerarlo probable 
responsable del ilícito de portación de armas e instrumentos 
prohibidp? previsto y sancionado en el código penal local, por haber 
sido librada por una autoridad incompetente; toda vez que aun 
cuando la conducta desplegada por el activo se encuentra tipificada 
tanto en el Código de Defensa Social del Estado, como en la· Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, atendiendo al principio 
de espedalidad de la ley que opera en materia penal, 1a citada ley 
especial federal es de aplicación preferente a la del fuero común y, 
por ende, el procedimiento también debe seguirse ante autoridades 
de carácter federal.". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- En este orden de ideas,  
 
 
 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



• 

! \ 

PGR 
PfV,lClJft'\l'lUl<.iA (jLNl:K-\.L 

n1 1.A 1t1 rünu< 'A 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

Representación Social  
 
 
 

, .Y. toda vez que  
 
 

 a disposición de esta Autoridad Investigadora. - - - - - - - - - - - - - - -
-~ u.·- E'n este orden de ideas,  

 
  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 1lf.Ji.11.~or, lo antf?rior, esta Representación Social de la Federación  
   

 
 

        
 

artículos 14, 16, 21 y 102, Apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1 fracción 1, 2 fracciones 11 
y 111, 123, 181, 182.i 182-A y 182-B del Código Federa! de Procedimientos Penales; 1 
fracción 1, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Se~tor Público; 50 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 
párrafo segundo, 4 fracción 1, apartado "A", in.ciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gen~ral de la República; y 70 del Reglamento de la Ley antes señalada, el Acuerdo 
A/011/00 Ciudadano del Procurador General de la República; 1, 2 fracción IV, 11, 88 de la 
Ley Federal de Artttlis de Fuego y Explosivos; 1 y 95 del Reglamento de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y1:.?<plosivos, por lo que es de ordenar y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- PRIMERO.-   

 
        

 
  

 
 
 
 
 

 
 

objetos que se encuentran detallados 
en el presente acuerdo, decretándose el ASEGURAMIENTO de los mismos en las 
condiciones que se precisan en las diligencias de fe e inspección ministerial 
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correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---SEGUNDO.- Gírese atento oficio al C. Comandante de la 1/a. Zona Militar, con sede en 
esta Ciudad, C. General de Brigada de J.M., a efecto de que señale fecha y hora para la 
entrega y recepción del material bélico a la Secretaria de la Defensa Nacional para su 
-r~.a y custodia; armamento que se encuentra en el interior de las oficinas de esta 
Un~, Especializada y que quedará a disposición del Juez de la Causa.- - - - - - - - - - - - -
--- TER.CERO.- Gírese oficio acompañado de copia certificada del presente proveído, fe e 
insjj~c::ipn ministerial de armamento bélico y cartuchos y dictamen de balística al Director 
Genet~ de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales y Contralor Interno, ambos 
de· E;Sta Institución; para que intervengan conforme a sus atribuciones legales les 
conípeta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- rH~w~T'!k La~, demás que resulten _de lo anterior.- -
----:-----:-:----------------CUMPLAS 
-- ~f' lt(:~1corq,(? 1 y firma el Licenciado 
Ministeri<:H:~t!t)~~t> de la Federación adscrito a la Unida
Delitos 'en1 Materia de Secuestro, de la Subprocuradurí
Delincuencia Organizada de la Procuraduría Gene
legalmente con dos testigos de asistencia que al final 
la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------DAMOS FE 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE MATERIAL B~LICO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las veinte horas con cincuenta minutos 

del doce de junio del dos mil quince, el suscrito Licenciado   Agente 

1 ).-  
 

2).-  
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OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9494/2015. 

ASUNTO: SE REMITE MATERIAL BELICO 
PARA SU RESGUARDO. 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

MÉXICO, D. F., A 12 DE JUNIO DEL 2015 

,\~l~L. DE BGDA. Dé:J. M. Y LICENCIADO 
"~~§t.. GABRIEL LÓPEZ BENíTEZ, 
·.f'1i.lGe\:l~DOR GENERAL "DI; JµSTICIA 
MILIT*,R~~ . 

.... ~ .. .f 
<:::t z o -I"' '--' 

~::( 

. Miguel dEl~rvantes Saavedra, No. 596, .Coldnia Irrigación, 
Delegaéfqt;i;Miguel Hidal!:Jo, México, DíSfrito Federal, 
C.P. 11!.9'(Tel. 56 26 59 17 
P.r-e-s ente: 

... : _º :~~~lGMAliiGl\l~.~l acuétd~ fhini~rlaf'dietac:tp <ientm de la averiguació~preVla citada al 

rubro ... tlYPff:.\qf.~ tt.on hin .. tiª. mento.en lo:···P .. is. pu.: és.'tO.\:P.• ·.ºr lo·.··. s ª. rt.Jcu. tps.16. , 2 .. 1· .y rn2. Aparta···dq "A" de l;;i 
· Constit~Jt;tt1~lrtfca dé' los Estados.lJnidos:MeXtcanos;.1 ª,.fraccfóri 11 ~º1 fr . n 11 y 181:,del Código 

Fede··.r .... '16~. · · .. OOtllldlidi!ánfos P.éi:ra·.·J·.~; 4. ºfr.a.·e. pi<)n Ui~.clíO AJ s· ... u·. binci.·Sos···b·)···Y' .. ;~.-fcifd.e·1··.l.a. Ley'p.r~ca de 
la P~C\ílr.~uría General de la ~epútJJrea¡i ~:·y t32 .de su Reglámeoto; • .y~~ ~ói;iformidad con el 

'Convenro''t:le CO!a.boración.ql!~celebratt .1a"Ptod4f:l!ldt(ria General d~Ja R~Dltta:,, la Procuradyría 
Genetm de Justicia Mili~r y fas Pr~~utat!~~a,$y~is~lffür Get1eréfes de ~sti,cia 1de las ehtida~es 
federativas, publicado'en ,el Diario Oficial oo'J~'l='WeraOiéñ el. día viernes 2¡,ue:novlembre· de 2012, 
mep@r!J}ito remitirle el s1gt.1lente matérlat1b'éllOO, pará\su resguarcio: . '~ · · . . ... 

{~ 

INDICIO NÚ:M~ (1) 
#~'/ _.,~~<_¿, :., ' ' / ' ~ ', ' < 

.,¡ 1f . •          
     
        
        

      
     

    
  

 
 . ,· 

(O 

-· 
(\,_¡ 

•  
 

, 
,,, ,1, . :· '"',' ' ,.' t-<,, .; :. ' 

• 

•, - -_,.. E: 
CL 

   
     

 
 
 

• .. 
Siruijro particular, aprovecho la 
~ ¡ 

::;::
:::::;:¡ 
-;:¡ 

LI"') 
~-. 

·.~ 

"""'" 

' ~! ' ' 

·,'5 :~. 
(( ~ 

CL 

~\ t~~:t;;~~},~M..~\~:\ 
ctntJZl.:t~ s:~ 

!P'~r!.i:S~¡1erior conocimiento.

;;,:~~-.:-~j:::,_;~(:~ótt 
1

••• ~ ?IA Df! SECf.'t::STRO 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE VISITA AL INDICIADO  
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las veintiún horas del doce de junio del dos mil 

quince, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cua 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, F 

-149-
·f-4-8-
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE VISITA AL INDICIADO  
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las veintiún horas con veinte minutos del doce de 

junio del dos mil quince, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

L

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Del
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39,88. 
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 21 :40 veintiuna horas con 
cuarenta minutos del doce de junio de dos mil quince, el ciudadano Licenciado  

  Agente del Ministerio Público de· la Federación adscrito a la 
Uñ~~specializada·. n Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subpr~Uraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa ~~;fonformidad con el primer párrafo del artículo 16 del Código Federal de 
Procedn~entos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -·-: .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L TA N D O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -·Viste> el estado que guarda la presente averiguación previa, la cual se inicio el 
día doce de junio de dos mil quince, con motivo de la puesta a disposición de las 
personas' &ie·~·ab1Gaires  

        
 ,   

 
 

  indica: - - - - - - - - - -

" ...    
 
 
 
 
 

 de Los  
 

Por.u/g, anteriormente expuesto,    
   

 
 
 

   
 

     
, y al  

 
 
 
 

 y que la   
 

 por lo antes informado  
 
 

     
 
 
 

   
 
 

l le realizo  
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00156. 
quien        

  
 

 a realizarle  
 

 . . . " 

~-~~~ ,!!i'.,Pe~tro de la indagatoria en que se actúa, obran por su importancia las siguientes 
,:f~1~c1as: .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.• -.~.·i'/'"''',{•\ <·t· 

·' "'"'··~-~- .<. "' 

·1~~\\' .<:~ ,. uesta a disposición con número de oficio PF/Dl/COE/1753/2015, de fecha 
'\\1i·";>.~>··\t~1 ~ ' 

· ~Zf\.,~~nio de 2015, suscrito y ratificado por los elementos de la policía federal. - - - - -
i ' ..• .J:v 

_ """'--:-...-2.- Con la inspección ministerial de vehículo e inventario de fecha doce de junio de 
dos. mil. ~léi:Wr~~A través de la cual se da ~e " ... De tener a l_a vista, sobre la lateral -~e 
Ja:;; ~A~a'-9b~~o de la Reforma numero 75, colonia Guerrero, Delegac1on 
.<(~~fitmoo:(aun costado de esta Subprocuraduría), lo siguiente: 1.  

 
 con 

las siguientes características: 

MARCA TIPO COLOR PLACAS 

NUM. DE SERIE 
MODELO 

.~ 

PARTE EXTERIOR PARTE INTERIOR ENTIDA FEDERATIVA 

PARTE DELANTERA LATERAL 
IZQUIERDO 

ACCESORIO .SI NO ACCESORIO SI NO ACCESORIO SI NO ACCESORIO s NO 
1 

ANTENA CHAPAS 1 MPERlMETRO IRE 
CONDICIONAD 
 

BISELES CRISTALES UTO ESTEREO LTERNADOR 
COFRE ALETAS OTONES ATERIA 
CUARTOS VENTANILLAS IMPIADORES ALLONETA 
DEFENSA CUARTOS UCES OBINA 

FACIA EMBLEMAS EGUROS ORNETAS 
EMBLEMAS ESPEJO OCINAS LAXON 
LIMPIADORES MANIJAS CENICEROS ARBURADOR 

BRAZOS MOLDURAS CINTURONES ISTRIBUIDOR 
PLUMAS PORTESUELA CODERAS NYECCION 

s LÉCTRICA 
MOLDURAS REFLEJANTE CHAPA ARCHA 

s ENCENDIDO 
PARABRISAS RINES DEFROSTER URIFICADOR 

DE AIRE 
PARRILLA TAPON DE EMBLEMAS MARCHA 

GAS 
PLACA LLANTAS ESPEJO MARCO DE 

BATERIA 
PORTA PLACA TAPON DE ECUALIZADOR MOTOR 

RUEDAS LIMPIADOR 
TOPES PARTE ENCENDEDOR PURIFICADOR 

POSTERIOR DE AIRE 
UNIDADES DE LUZ ANTENA FLASHER RADIADOR DE 

AGUA 
LATERAL CALAVERAS FRENO DE MANO RADIADOR DE 
DERECHO ACEITE 

ACCESORIOS CHAPA GUANTERA REGULADOR 
CHAPAS DEFENSA MANIJAS SIRENA 
CRISTALES FACIA PLAFONES TAPÓN DE 

ACEITE 
ALETAS EMBLEMA4 RADIO DE MUSICA TAPÓN DIRECC. 

HIDRAUL. 
VENTANILLAS LIMPIADORES RADIO TAPÓN DE 

TRANSMISOR RADIADOR 
CUARTOS BRAZOS RELOJ CANASTILLA 
EMBLEMAS PLUMAS DIGITAL PORTAEQUIPAJE
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ESPEJO MANIJA LECTRICO TORRETA 
MANIJAS 2 MEDALLON ABLERO ANTENA 
MOLDURAS PLACA APETES CAJUELA 
PORTESUELAS PORTA APON DE CERRADA 

PLACA OLANTE 
REFLEJANTES REFLEJANTE ICE RAS GATO 

s 
~~NES TAPA DE OLANTE HERRAMIENTA 

CAJUELA 

: .. ' ~ · ... ·:, ·. 
""'.·'. 1'., 

,.·,,,·•'¡o-

~ -TAl'ON DE GAS 
~ 

TAPÓN DE 
GAS 

ASOLINA LLANTA DE 
REFAC 

· LLANTAS TOPES MENOSpE 1/4 
' ·" 

'" . . , .TAPOlll DE 
. Rl:ÍEDAS 

' .. 
. ' ·1.· 

-•. nit'--. 
--- 3.- Con la declaración ministerial del indiciado  

de fecha doce de junio de 
~1~iJ!9Af1~8r·; quien en la parte que interesa manifestó que: 

,~¡·~~ J l2C1~fJ)•~:it!,lamarse como ha quedado  
  de edad,  

 originario de  
 con domicilio  

 
         

 
 

       
 Estado Civil   

 de ocupación  
 

  
     

 
   

 
porque 

se  
  

 
 

 
 

la primera  
 
 

  
 

 consagran 
los artículos 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así como el artículo 128 y 243 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, así como las imputaciones que obran en mi 
contra al respecto; ...  

   
  

 es mi deseo manifestar que me 
reservo mi derecho a declarar, de conformidad con el artículo 20 apartado 
B fracción 11, por lo que esta Representación Social de la Federación, con 
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fundamento en el artículo 156 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procede a realizar preguntas especiales, haciéndole saber 
nuevamente el contenido del articulo artículo 20 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, continuando con 
la diligencia se formulan las siguientes preguntas a la Pregunta número 
UNO: Que diga el declarante si al inicio de la presente declaración esta 

) 41,¡;-_ 
~ :.f".1¿;. Representación Social de la Federación le dio a conocer los derechos que 
~% le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos? 
·>:~~) ~ Respuesta.- Si me los dio a conocer. DOS: ¿Qué diga el declarante que 
' ~~) ;.: trato ha recibido por parte de esta Representación Social de la 
· ·r;):/f.' Federación? Respuesta.-Muy Bueno, TRES: Que diga el declarante si 
. ::,;.;. • esta autoridad federal que le está tomando su declaración respeto sus 

.- .. d~fjfiºs fundamentales?, Respuesta: Si ... " 
: ·f ~ \. ~~ ~~;·\;) ' 

---  
 

 . 
'.'-t~.~. 

" ... Mi nombre es  
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  ; después   
  

    
 
 
 
 
 
 

a que tiene  
 
 
 
 
 

  
 

  
 que  

 
 

, y en este acto respecto de los hechos 
que  
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 ;, 

¡ "1,e_¡..,. - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - -'-.., , ....... 
-~~~?RIMERO. Que los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política 
ªii\ 'k>s Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2, 104, 
~a.~~80, 181, 182, 182 A al 182 R y 183, del Código Federal de Procedimientos 
'f?.é~les; 1 fracción 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Ermjenación de Bienes del Sector Público, 4 fracción 1 Apartado A incisos b), f) j) y w) 

·" 1fe ta Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso A) fracción 
. 1 ~ID~.ll~i~H:t~l~ción IV y 32 de su Reglamento; Acuerdo A/011/00 emitido por el 
,~rbc,ur~_fü~r.1-~,eneral de la República, esta Representación Social de la Federación, 
~~1 ·''bt>rhl;)et~n~QPªra ordenar el Aseguramiento de los instrumentos, objetos, 
~~~\:;v411y~'eTectos del delito, con el objeto de que no se alteren, destruyan o 

: ~~zcan, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - · - SEGUNDO.- Que de los medios probatorios antes aludidos son aptos y 
suficientes, para aseverar que el vehículo motivo del presente acuerdo, es 
instrumento del delito; esto es así, ya que de. las constancias que obran en la 
presente indagatoria, son eficaces para acreditar plena y fehacientemente, que dicho 
bien mueble, era utilizado por los indiciados para poder trasladarse de un lugar a 
otro1 ocultando en el mismo el material bélico consistente en '1. -  

  
 
 
 
 

  
; 2.-  

   
  

 
 

on base en estos razonamientos, es que se estima que 
no se violenta ningún derecho o prerrogativa fundamental con esta determinación 
ministerial y tal proceder, no implica la negativa de esta autoridad -como pudiera 
suponerse- de acreditar la licitud de las conductas desplegadas por los autores, pues 
es precisamente el supuesto de la flagrancia en la comisión del delito, el que 
prevalece al caso concreto de este bien mueble y que se robustece con los demás 
elementos de prueba con los que cuenta esta Representación Social, para 
considerar que se está ante el supuesto de que dicho vehículo, es instrumento del 
delito. Bajo ese contexto, al ·estar acreditados los extremos legales establecidos por 
los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y41 del Código Penal Federal; 2, 104, 123,180, 181, 182, 182 
A al 182 R y 183, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 2, 3, 
5, 6, 7 y 76 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, 4 fracción 1 Apartado A incisos b), f) j) y w) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General. de la República; 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV y 
32 de su Reglamento; Acuerdo A/011/00 emitido por el Procúrador General de la 
República, es de resolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U E L V E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.-  
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Notifíquese en términos del artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales, personalmente a los indiciados   

 
el acuerdo de 

--~~~ramiento del vehículo mencionado en el primer punto resolutivo del presente 

-
~ ~· ,, ~ haciéndoles de su conocimiento que se pone a disposición para su consulta 

~1:~. · ~, ~o de referencia, en las oficinas de la Unidad Especializada en Investigación 
.~L .. ~ en Materia de Secuestro, sito en Avenida Paseo de la Reforma número 
~~~~~a Guerrero, C??igo Postal 06300, Delegación Cuauhtémoc_, ~éxico, Distrito 
Rédet~; para que manifieste lo que a su derecho convenga; aperc1b1endolo que de 
!J&l-ba'cer valer este derecho en un termino de noventa días naturales siguientes a la 
notificación, et bien causara abandono a favor del Gobierno Federal. - - - - - - - - - - - -
:. ·- .:..TF:~.(1)!.1C2r, su oportunidad, gírese oficio acompañado de copia certificada 
del ~~l~i¡~r;pveído, fe ministerial, inventario, dictamen de tránsito terrestre y 
valuacjó~L• ~Qílatt8'9tfia de consulta en el Registro Público Vehicular, al Director 
Genet~ ·ae"C1o~ffoT y Registro de Aseguramientos  
ambeS'~~lesta Institución, así como al Servicio de  
Bienes del Sector Público de la Secretaría de Haci  
intervengan conforme a sus atribuciones legales les 
---- -----------------------CUMPLA
- - - Así lo acordó y firma el Ciudadano Licencia

del Ministerio Público de la F
 Investigación de Delitos en 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de
actúa con testigos de ley, quienes firman y dan fe. -
------,--------------------DAMOS F
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓ,N DE ASEGURAMIENTO DE VEHICULO REALIZADO 
A LA PERSONA DE NOMBRE JOSÉ LUIS PARRA TREJO y/o SALVADOR PALACIOS BENITES y/o 

SALVADOR BENITES PALACIOS 
Alias "EL CHAVA". 

SIS

Avenida Paseo de ~a_Reform8: número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
Mex1co D1stnto Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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A.P,.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015.o 016 2 

CONSTANCIA MINISTERIAL Dó ENTREGA DEL MEDICAMENTO REQUERIDO A LOS 
INDICIADOS:      

       
     

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cualhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361 /2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ALEGATOS Y PRUEBAS 
A FAVOR DE LOS INDICIADOS  

 

:;.,~,.·-;En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas del día trece del 
';:aj'est"ae junio del año dos mil quince, el suscrito Maestro , 

· A'Qente del Ministerio Público de la F~deración adscrito a la Unidad Especializada 
e.n Investigación, de Deli~o~,,~;n\\,M~t~fjá/ d~ $~cues~~o d~ la Subprocuraduría 
Especializada en lnves;tjga,ci\Df:t~~.e\O~lif,lctteQtia ()rgar;Uza,c:ta·, ,,quien actúa en forma 
l~con testigos,de a5'f$te~dia 'que al final firnián y dan 'f~~:<,.1~ :•-; - - - - - - - - - - - -

r~Ñ .. G~S~. .d ... ~1 .~.fe.r? .. ~.· .~ .. ·.~1 •. -.2 ... ~~.~, Ju.-n.-io.~ -.. d~f .~OJ5 .. ~~.-... is~;.i;o- ~~r- ~j 
L1c~~ o~O~fen~~rRubfico_d~fa Federae,1.on, por medio 
deltctra1~ :0~1d~\,\p;U,S' d~feridklo

, ~ry: l?s ~Lla!E:fs. ~tic.ita. tene~ ,,cceso a 
toda9yGada una de la~ ~c;ty:ac1~11~~;teJ~p1.onada$.~or¡ lo~.·11~h~s 1mpu~~do~ 1;a los 
indiciados;; de igual mar.i;ra :1pfpete/!Jla~ 1probaozás·~de'. ~1).

  
 2>  

 que se ,~eri~en de fü(j'$s\~\ca(tá;'\t1tila d~ ·1as constahci~ q(fe integran .la 
indagat~ria, doé'ú(lleh!ó const~rít~ ~e,,~,4~~é:j9,f~á útiles ,fü'.} '\~s>~Y~\~n. térmrnós de 
los pr~y1sto. po,r el. ~:~1c~l~~t'.Gl~ ~;~!\~,~-~~!:? f;~~~r~:I _de ~o~.~1i)if~~t?~/ Penal~~' se 
da. fe,,de tener a la vis.ta;· ahora' l'.6,;1efl¡, ,:- ·:<~ "'}·, "'."·· "':, ".;,,. '" - - - - - - ~ - - '- ... '.' -: i.;· - - - ., ,,. .i '; :;-> 
- .:~·;_re.,~ - - - ~· - ,- .. - "'_ ~ ·é.'~',S'-:A·c:u·a.'R~o.~A:: '._i_: ~.~ ··'."·~ ,, - - - - -) "- .. • - - - \.l:~;q ~H.,L 
v~w/ el contenidq;qel '1i~e,lo de~í4tóÚ±dh::,~,ht~r~dpny,~n ~n'~ión 'al mis~$/é'ón 
futJ~,hjnto eh ·ló 'dt~u~~· por,. el artícUl't?··;tE),,: .'2@,~~P:aifacfo <A-. frac;ción 'Vi:cteflla 
Cóns'fjfyción, 21·,y··1/Q2·'~Pful1a~~"o '1ft.11 ,<;1e Ja· Gon$titüción PolTti~?I (je 10~/~~~a<;ios 
Uni~.!~·Jl1~xicano~, ffrap~i.ón ¡Í{ 2fr~:Q.c.i~n:~~;14~:;2~?.Yi ?6,9~1el-Y,O,dlgo:;~&'~~t~I ~e 
Proa:e~tm ... 1~p.·¡t9~: Perlate~, ~,_".: 8.;·Y. ·:·1.>3. .~e.íflá. Ley. F~{i,erálCóntra la.º. ~~~rrcp~nc1a 
Orgarnt:ad$,, lN~de la t;ey.O~.arnca de la' Rrqcurarluna General de la ~~pá'blica, 2 
fracción,,:32i~e .~u R~glam. e!lto; ~~ .. '· 1 tl~.n~~ ª .. J/Oef.~.nso. r; Públ.ic(J Fed. ~r~}¡ fo~tnula~~o 

· alegatos a fau~e. sus represent1ádos~\ los,.cuales seran tomád~.,en ~qqs1derac1on 
al momento·~ ·r~solyer su sitúéfcfón füridica;. se. tiehé p~ o~qfl}~,dQ'::al defensor 
público de la Feder~ctón, el accesb a todas y cada una de:lás actU'aciones de la 
indagatoria citadara1 rubro:\'éUl:>.)con la lin;iitaciones qtie para ello :existen de acuerdo 
al artículo 13 de la Ley F:ederah:i;e .Delít;ttú~ncia Organizada, asimismo se le tiene 
por ofrecidas y admitidas,, fa$:)próh$h~áS« a·"favor del indiciado, las cuales se 
desahogan por su propia y especiafríáñ:fralezá:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.- - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - -- A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Téngase por presentado y admitido el escrito, signado por el 
Licenciado , Defensor Público de la Federación, mediante 
el cual presenta Alegatos a favor de  

, los cuáles serán tomados en consideración en su momento 
procesal oportuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Se tiene por otorgado al defensor público de la Federación, el acceso 
a todas y cada una de las actuaciones de la indagatoria citada al rubro, ello con la 
limitaciones que para ello existen de acuerdo al artículo 13 de la Ley Federal de 
Delincuencia Organizada.- - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - -·- -- - - - - -- - - - - -- - -

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext, 8154, Fax 53 46 39 88. 
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TERCERO.- Se tiene por admitidas las pruebas INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA las cuales se desahogan 
por su propia y especial naturaleza.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
CUARTO.- NOTIFÍQUESE el contenido del presente acuerdo al Defensor Público 
de la Federación a través de los medios legales correspondientes, de conformidad 
al artículo 103 del Código Adjetiv - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

!' "1 
) '' :·-1' f. 
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Avenida Paseo de ~a.Reforma número 75,. Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
Mex1co D1stnto Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 
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INDlélABOS: SALVADOR BENÍTEZ PA~CIOS y MATEJ~n 165 
··' · • · · · · · BENITEZ PALACIO~.- .. 

A .P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

CLAVE: DFE 2 AP. 
EXPÉDIENTE DE CONTROL: 6212015 y 

6312015. 

ASUNTO: SE FORMULAN ALEGATOS 

México, Distrito Federal a 12 de junio de 2015. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS DE LA S.E.1.D.O. 
P RES E N TE: 

•L úE !. \:o. El suscrito Defensor Público Federal, con la personalidad que tengo 
rs·•;,'10s Hvn¡ . . · acreditada en la indagatoria citada al rubro, ante Usted con el debido respeto 

•
1
;,,.., ..• "'''-·: comparece para exponer: 
, ... ~ J l..J. L.;1,1un10J. 

·:itrg::ó~fl Por medio ·del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 8 y 20 apartado "B" fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, vengo a formular los siguientes: 

ALEGATOS 

De acuerdo con las constancias que fueron hechas del 
conocimiento de mis defendidos, al momento de rendir su declaración 
ministerial (únicamente el oficio de puesta a disposición suscrito por los 
elementos de la Policía Federal captores, número PF/Dl/COE/1753/2015 de 
data 12 de junio de 2015), los delitos que se les imputan pueden 

., ,,cpnsiderarse los de  
 

  
 

  artículos 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, 11 incisos c) y f) en relación con el 83 fracción 111 y 83 quat 
fracción 11, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
relación con los artículos 7 párrafo primero (hipótesis de realización por 
acción) fracciones 1 y 11, (delitos instantáneos y continuo o permanente por 
lo que hace al de delincuencia organizada), 8, (hipótesis de acciones 
dolosas) 9 párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elementos del 
tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 13 fracciones 
11, y 111, ( realización material o directa y conjunta) del Código Penal Federal. 

El artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
dispone que el Ministerio Público, acreditara los elementos del cuerpo del 
delito de que se trate y la probable responsabilidad del inculpado, como 
base del ejercicio de la acción y la autoridad judicial, a su vez, examinará si 
ambos requisitos están acreditados en autos. 

Al respecto, la Ley ha definido, por cuerpo del delito "el conjunto de 
elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad de la figura 
delictiva descrita concretamente por la ley penal, así como los normativos, 
cuando el delito penal lo requiera". 



Lo anterior adquiere sustento, en la jurisprudencia número 81, visible 
en el apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Años 1917-1985, 
Tomo ti, Materia Penal, página 183, de la cual su rubro y texto dice: 
"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE". Por cuerpo del delito debe entenderse el 
conjunto de elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad de la 
figura delictiva descrita concretamente por la ley penal". 

Si bien es, cierto que al celebrarse la diligencia de declaración 
ministerial, mis :representados se reservaron el derecho a emitir 
declaración, ello no significa de modo alguno la admisión del hecho ilícito 
que se les imputa, pues conforme a lo dispuesto por el artículo 20, 
Apartado "A", Fracción 11 de ta Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos, el hecho de negarse a declarar constituye un beneficio 
constitucional, del que no deriva indicio de culpabilidad en la comisión de • los delitos que se les atribuyan, aunado a que el dolo, como elemento 
específico de la ~sponsabilidad penal debe ser plenamente probada por el 
Agente del Ministerio Publico a quien corresponde la carga de la prueba· 
conforme al principio de presunción de inocencia, consistente en el derecho 
de toda personaiacusada de la comisión de un delito, a ser considerada 
como inocente eri tanto no existan pruebas suficientes que destruyan dicha 
presunción, esto es, que demuestren la existencia de todos los elementos 
del tipo así comq de su plena responsabilidad en la comisión del delito y 
que justifiquen una sentencia condenatoria en su contra. 

Resultan aplicables las jurisprudencias cuyos 
datos de identificación y rubro, a continuación transcribo. 

No. Registro: 177,603 
Jurisprudencia ' 
Materia(s): Penal · 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXII, Agosto de 2005 
Tesis: 1.100.P. J/7 
Página: 1630 

INCULPADO. SU NEGATIVA A DECLARAR NO CONSTITUYE UN 
INDICIO PARA ACRJ:DITAR SU CULPABILIDAD, SINO UNA GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL. · 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1380/2003. 30 de septiembre de 2003. Unanimidad de 
votos. Poniente:; Jorge Ojeda Velásquez. Secretaria: Martha García 
Gutiérrez. 
Amparo en revisión 1490/2003. 30 de septiembre de 2003. Mayoría de 
votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. 
Disidente y Poniente: Carlos Enrique Rueda Dávila. Encargado del 
Engrose: Jorge Ojeda Velásquez. Secretaria: Taissia Cruz Paraceo. 
Amparo directo 1760/2003. 14 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Ojeda Velásquez. Secretaria: Martha García Gutiérrez. 
Amparo directo 3180/2003. 13 de diciembre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Ojeda Velásquez. Secretaria: Herlinda Álvarez Romo. 

··1"·f.¡'L1~1k ... 

f.rf>r. ;¡~~ [.\ 
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Amparo directo 1580/2005. 30 de junio de 2005. Unanimidad de vot<t){ 166. 
Ponente: Carlos Enrique Rueda Dávila. Secretaria: Taissia Cruz Paraceo. ·· 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: XXII, Agosto de 
2005, Tesis: 1.100. P.J/7, Página: 1630. 

DOLO, CARGA DE LA PRUEBA DE SU ACREDITAMIENTO. 

Contradicción de tesis 68/2005 -PS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 03 de agosto de 2005. cinco Votos. Poniente José Ramón 
Cossio Díaz. Secretario Miguel Enrique Sánchez Frías . 

Nota. Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de 
fondo que se resolvió. 1 /;~jr"'~:~i VI :.~~~~·~ j1 

".~~)-~:Y;.¡f Por otro lado y suponiendo sin conceder,  
  

  
      

     
   

 
de los previsto en el artículo 20 apartado ''A" fracción 11 de nuestra Carta 
Magna, en relación con el 128 fracción 111, inciso a) y 287 del Código Federal 
de Procedimientos Penales), los aprehensores no pueden obtener 
confesiones conforme a lo establecido en el numeral 287 del Código Adjetivo 
de la materia, además de que no les constan tales hechos, sino que los 
conocen por referencias de otro. 

En ese orden de ideas, del análisis de los elementos que estructuran 
la descripción típica del ilícito de delincuencia organizada, así como de los 
medios de convicción que obran en la presente averiguación previa,  

 
l 
 
 
 
 

 

Por lo que respecta a  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ahora bien,  
 

  
, suscrito por 



. 
los elementos de la Policía Federal  

 
 
 
 
 

artículo 2 de la Ley Especial de la Materia,  
e 

 
         

   
 
 

reponderante  
 

       
 

. 

·'· 

f..~-·~·"'urí . . 04 t. >\....'l'ft';~, ' 
Lo anterior resulta relevante,     

    
  
  
 
 

 

Así, la    
 
 
 

 

Se considera aplicable por analogía a contrario sensu, la tesis 
identificada con los siguientes datos: 

Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación v su Gaceta. Tomo: XIII, 
Mavo de 2001. Tesis: 2a. XLIX/2001. Página: 446. 

Cuyo rubro a la letra dice: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS ARTÍCULOS 2o. Y 4o. DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA MISMA 
NO VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Resulta también aplicable al caso, el criterio contenido en la tesis 
2ª. XLIX/2001, y cuyo rubro enseguida transcribo: 

i DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. 

Lo anterior es así,  
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indiciados de mérito, pero dicho elemento resulta insuficiente 
demostrar los extremos del antijurídico de delincuencia organizada. 

para 

De esta forma, se pretende acreditar que  
 
 
 
 
 
 

 de los casos  
         

! artículo 16 de la 
, 14 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

 

00167 

~~:_.,,.\ ") ·· .. .'·.; .. 
. ~, 

Así, se pretende  
 
 

   

  

   
  

    
 el artículo 16 y 19 de la. Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos,  
 

A mayor abundamiento, cabe precisar que  
 
 

  
 

  
        

 
 

···~ . :'j 

Así, los elementos  
 el artículo 289,  

 
 
 

  
. 

 
 

En ley Federal de armas de fuego y explosivos, en su. artículo 83 
fracciones 11y111 se establece lo siguiente: 



Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de 
uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

... 11. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, 
cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de 
esta Ley; y ... 

111. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, 
cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 
de esta Ley. 

De acuerdo con el oficio de puesta a disposición suscrito por los ,. 
elementos de la Policía Federal captores. número PF/Dl/COE/1753/2015 # 
data 12 de junio de 2015 

 
 
 
 
 

. 
~',iJl'Ff 1. 

$11k~· rc~~nd 

"•v, ·: ,¡, Jel [!, 
Qh~i1 

En efecto, queda  
 

         
 
 
 
 

    
 
 

 el derecho  
 
 

 

A mayor abundamiento, cabe señalar  
 
 
 
 

 

De esta forma,  
        

 
que permitan  

. 

Así, queda  
 
 
 
 
 

 De esta forma,  
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Basado en  
 

    
 
 
 

con esta forma  
           

 
  

 toda vez  
;·:.~·.s  

_, .. · ·•.  , ..... ,,~; :,\' 

·~/.~.· · · '" .  
e¡.~:¡ ·<~:'.i.;: que se          

."'·; n el artículo 
·-· .,.,,;. - 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demostrar 

. , JL'~~UteJ1~~~rpo del delito de los ilícitos, y la probable responsabilidad. 

- .:•:\.~.11S Ht.1::.,..~1"""':".._·,__------------------------------. 
, ~,e¡~,~ :.,j~ ('.¡JIUilÍj¡¡j 

"PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE.- La prueba insuficiente se presenta 
cuando del conjunto de los datos que obran en la causa, no se llega a la certeza de las 
imputaciones hechas; por lo tanto, la sentencia en base de prueba insuficiente, es 
violatoria de garantías". 

 

. , . . .  
 el artículo 83 quat, en relación con el 11 
inciso f}, ambos de la Ley Federal de Armas de fuego y Explosivos, los cual 
ti,~rien la literalidad siguiente: 

"ARTICULO 11.- Las armas, municiones y material para el uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las siguientes: 

... f).- Municiones para las armas anteriores y cartuchos con 
artificios especiales como trazadores, incendiarios, perforantes, 
fumígenos, expansivos, de gases y los cargados con postas 
superiores al "00" (.84 cms. de diámetro) para escopeta ... ". 

"ARTICULO 83 Ouat.- Al que posea cartuchos en cantidades 
mayores a las permitidas, se le sancionará: 

l. Con prisión de uno a cuatro años y de diez a cincuenta días 
multa, si son para las armas que están comprendidas en los 
artículos 9, 10 y 11, incisos a) y b), de esta Ley; y ... " 

II. Con prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien días 
multa, si son para las armas que están comprendidas en los 
restantes incisos del artículo 11 de esta Ley." 



Bien jurídico tutelado.-  
 

Sujetos.-      
). 

Culpabilidad.- ). 
Requisito de procedibilidad.-  
Resultado.-  

De la anterior transcripción se desprenden los siguientes elementos 
 . Y~; . :•:_, ... ,.;···-.~ 

1.- "Al que".- Se refiere a cualquier persona, es decir que el ti~'o. -:.-· __ :'Z~'si·~~( 
penal ~n estu~io no requiere calidad específica en _el ~~jeto activo '(delicta · . : :. ·'3, ~ ~ 
comurna), pudiendo ser en el presente caso los hoy 1nd1c1ados. . ·i•. rf: 

\(·.··-.·· ~ ~ ... 

2.- "Posea".- Según el Diccionario de la Real Academia de la ~ 
Lengua Española el verbo "poseer" proviene del Latín Posidere, que 
si~nifica .t~ner, ser dueño; gozar de h_echo de una cosa o de un derecho~~~;;..~-.-r•·vl\Gt 
la mtenc1on de obrar por cuenta propia. • ~'.·'.~~ ·:~ .. : "'•r'i· 

· · ..:.C1 :X,r1J1:.:~racv • 
3.- "Cartuchos".- Gramaticalmente es un cilindro de cartón, de metc:n: i;.~~..:.iJ.rdn.1;-t~\ltt 

de lienzo, etc., que contiene una cantidad determinada de explosivo, • ""' . . , · ~l· 
especialmente una carga completa para un arma de fuego; También lo es ~ ' 
el conjunto de elementos constituidos por casco o cápsula, fulminante o 
estopín, carga de proyección y proyectil. 

4.- "En cantidades mayores a las permitidas".- Del análisis 
detallado de lo dispuesto en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, se desprende que sólo los artículos 77 y 83 Quat haOen 
mención a la cantidad de cartuchos que se pueden poseer, pero ambos hos 
remiten a lo dispuesto en el diverso 50, el cual a continuación se transcribe: 

"ARTÍCULO 50.- Los comerciantes sólo podrán vender a 
particulares: 

a) Hasta 500 cartuchos calibre 22; 
b) Hasta 1,000 cartuchos para escopeta o de otros que 

se carguen con munición, nuevos o recargados, aunque sean de 
diferentes calibres; 

c) Hasta 5 kilogramos de pólvora deportiva para 
recargar, enlatada o en cuñetes, y 1000 piezas de cada uno de 
los elementos constitutivos de cartuchos para escopeta, ó 1000 
balas o elementos constitutivos para cartuchos de las otras armas 
permitidas; y 

d) Hasta 200 cartuchos como máximo, para las otras armas permitidas." 

 
 
 

  
 
 
 
 

 

 
 el artículo 287 párrafo último del Código adjetivo de la 

materia, pues fue vertido con los requisitos del diverso 289 del citado 



l~I 

ordenamiento, siendo aplicable al caso concreto la tesis con el ruobroo 16 9 
siguiente: 
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Respecto al componente   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
  

 

  en el diverso 50 que se transcribió,  
   

    
          

   
  

 
 

CARTUCHOS DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU 
POSESIÓN NO ES PUNIBLE CUANDO AQUÉLLOS HAYAN ESTADO INTEGRADOS AL 
FUNCIONAMIENTO DEL ARMA CORRESPONDIENDO A SU CALIBRE Y QUE NO 
EXCEDAN LA CANTIDAD NECESARIA PARA ABASTECER SU CARGADOR. 

Conforme a la tesis la./J. 1/2003, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, página 96, y a 
la interpretación sistemática y armónica de los artículos 9o., 10, 10 Bis, 11, 50, 77, 
.frpicciones I y IV, 83 y 83 Quat, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
·~td'S delitos de portación de armas de fuego y posesión de cartuchos, ambos para el 
liso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son autónomos; sin embargo, 
cuando el segundo de los ilícitos mencionados se comete en las mismas 
'drcunstancias de tiempo, modo y lugar que el primero, es decir, cuando los 
cartuchos hayan estado integrados al funcionamiento del arma, correspondiendo a 
su calibre y que no excedan de la cantidad necesaria para abastecer su cargador, 
no se actualiza dicha autonomía para efectos de su sanción por parte de la 
autoridad judicial, en tanto que el delito de portación de arma de fuego absorbe al 
de posesión de cartuchos. En consecuencia, en la referida hipótesis debe 
imponerse al sujeto activo únicamente la sanción que corresponda por el ilícito de 
portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
pues de lo contrario se violaría el principio non bis in idem contenido en el artículo 
23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe 
imponer una doble penalidad -recalificar- a la misma conducta. 

Contradicción de tesis 115/2006-PS. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito y Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
mismo circuito. 14 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 

Tesis de jurisprudencia 55/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete. 



Nota: La tesis la./J. 1/2003 citada, aparece publicada con el rubro: "CARTUCHOS 
PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU 
POSESIÓN ES PUNIBLE EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS." 

 
 

el artículo 11 inciso f) de la ley de la materia, que se 
advierte, la inexistencia de disposición legal alguna que prohíba tal situación, 

 
 

 
'F' 

,f. 

Al  artículo 8 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, que estaba prohibido la posesión de aquellos 
cartuchos útiles al calibre de las armas reservadas para el Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea nacional, que enmarca el artículo 11 de la ley de la materia, ya 

~~ 
f ~ 11(';; 

"s~:. r:;"'ik-. i"ll; 
.,.._. ·"'~\~~{ 

\_¡t: ~¡-f~~~~ 
~ .... ~ 
·• _¡;¡; ~·~1 
-...,.-q'-~-. 

que es muy claro el artí~ulo 08 de la ley en cita, al establecer: " NO SE ~~"'.;~ 
 

     

  
 

 debiéndoP-·'"· ,J16tia, 
entender por tales aquellas que enumera el artículo 11 de  

 
  

 
 
 
 
 
 

   como se hace en el presente caso,  
 
 
 
 
 

Artículo 83 Quat fracción 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos,  

 
 
 

. 

Es importante señalar lo que establece el artículo 14 párrafo tercero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

 
 
 
 

        
 
 
 

 en este  
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analógica de  

 
 
 
 
 

 de  
 
 
 
 

  
en el  

 
 
 
 
 
            
 

  
  s por nuestro máximo Tribunal de Justicia, con lo rubros 
· siguientes: 

JURISPRUDENCIA. ES OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE 
DIMANA DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. 

"ACCIÓN PENAL, PROCEDENCIA DE LA." 

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 

Es indispensable  
 
 
 

 

Por tal situación, si  
          

 

Por tal motivo si  
 



 Hassemer 
Winfried, que señala lo siguiente: 

"El sujeto debe no solo poseer la información sobre el peligro para el bien 
jurídico, sino aceptarla, admitirla, hacerla el fundamento de su acción y esto 
significa quererlo. Una decisión a favor del hecho injusto, su asunción 
personal no es meramente un suceso calculable sino algo existencial, un 
acto de autoafirmación frente al mundo".1 

 

"El dolo no precisa abarcar el curso causal, ni en los detalles ni a grandes 
rasgos. Antes bien, es suficiente que éste se dirija al resultado típico que 
está incluido en la acción planeada".2 

~,,__,.k.J,...... ~ l...:. -... ' 

Asimismo sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio 
jurisprudencia! que aparece en la Quinta Época, Instancia Primera Sala, 
Fuente Semanario Judicial de la Federación; Tomo XX.V, Página ·11681 que i'iDl~':t\JuID 
indica: . Sef,),'.t"...(ür( 

"DOLO.- el dolo no se presume, sino que debe probarse en aquel/Ós .. t<isos· • ,-~~.!J;i~ti ~~11 
en que la ley exige la intención dolosa, para que haya delito, como pasa en . • ~ 
el de peculado. El dolo no significa algunas maniobras materiales en la 
ejecución del. acto delictuoso, que es lo que caracteriza al fraude sino que es 
un hecho subjetivo que se forma de dos elementos: la voluntad Y:Ja 
inteligencia, dando ésta como resultado, una dirección consiente de la 
voluntad; de modo que para saber si hubo dolo en los actos cte un 
delincuente, hay que averiguar si existieron los dos elementos de 
conocimiento ,del acto que se ejecutaba y de conciencia de su valor 
antijurídico; y debe presumirse que el delincuente conocía el ·carácter 
antijurídico e ilegal del acto que ejecutó, si por razón del puesto que 
desempeñaba, debía conocer las leyes y podía distinguir entre el patrimonio 
particular y el público." 

En base a lo anterior,  
 

 siendo aplicable al caso 
concreto la siguiente Jurisprudencia: 

CUERPO DEL DELITO Y RESPONSABILIDAD DEL REO. Si no está comprobado el 
cuerpo del delito, menos puede estarlo la responsabilidad que se le imputó al reo. 

Pleno de la Corte, Quinta época. Apéndice de 1995, volumen: Tomo II, Parte HO, 
Página: 544. 

En esa tesitura  
 artículos 285, 287 párrafo 

penúltimo, 289  
 
 

 en términos de lo dispuesto en el 

1 HASSEMER, Winflier," Los Elementos Característicos del Dolo", citado por ENRIQUE DÍAZ 
ARAN DA "Dolo", México 2000, Editorial Porrúa, Pág. 114. 
2 ROXIN, Claus "Finalidad e Imputación Objetiva", citado por ENRIQUE DÍAZ ARANDA, 
"Dolo" México 2000, Editorial Porrúa, Pág. 114. 
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artículo 137 fracción 11 del Código Adjetivo de la materia,   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 por lo que al  
 

  
 
 
 

 15 fracción 11 del Código Penal Federal, en 
relación con el 16 de nuestra Carta Magna, 134 y 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, interpretados a contrario sensu. 

·~ }t.l .\ RE1lBUWesultan aplicables al caso concreto, los criterios de nuestro máximo 
·., ;1''.··~·'Jp "ªTpbunal de Justicia, con los rubros siguientes: 

f. ·'•'-w,. "·" li1..¡, 

' '
1 ¿( ~ ) ~.l ~rillili~ulliENNcCLIAa-onAR:C.G:°iiA:i\NniiZAAriD;AA~, llttN;¡-¡E:)Xlrn;ST:TFENNrci1A&Drn:ELIDrn:EL~ITrTIO\iDiiiE~.'c;¡-uuAUiNiiD:;jO~~LA&l 

FINALIDAD DEL !LICITO ES ABSTRACTA O INDETERMINADA. 

"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. 

"CUERPO DEL DELITO, CUANDO FALTA ALGUNO DE SUS ELEMENTOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE. 

: f'\ 
RRUEBA INSUFICIENTE. 

1 En este orden de ideas,       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 lo anterior, en términos del ordinal 137 fracción .11 del Código Federal 
Procesal ya mencionado. 

Por otro lado,  
 
 

 del 
artículo 193 del Código Federal de Procedimientos Penales para  



 
 
 

En mérito de lo expuesto, desde este momento·  
 
 
 

. 

r-··:,.·: ~ 
Lo anteriores así,    

  eÍ • ~ 
párrafo quinto del artículo 16 de nuestra Constitución Política de los Estados . 'i.t ~.~~- J~ 
Unidos Mexicanos, 193 y 193 Bis del Código Federal de Procedimientos ' · ':~~ 
Penales,  \~'.~~~[ 

~, 
l"~ iJ)fir.f·"· · . 
 : . .'. t•1'-. ·• CENl 
,;¡¡~Curtd!wi~dc 

 . t-1•~:~'~•.\~" .~e~ 11cfihy 5 
Witd(\a ~ja 

Con base en los precitados razonamientos    
 
 

artículos 193 y 193 bis, respectivamente, del Código Federal de 
Procedimientos Penales,  

 
    

 
  

 
   

   
 

Lo anterior es así, toda vez que  
 
 
 
 
 
 
 

 · 

 
 

1 "DETENCIÓN MINISTERIAL. REQUISITOS. 

Así, al establecerse la posibilidad de que  
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 de los  
    

 
 por el  

 
 

 

e 
( 

.. ·:'• 

· C<>bra aplicación al caso, en la parte que interesa, la tesis jurisprudencia! 
del rubro siguiente: 

1 CONSIGNACION ANTE LOS TRIBUNALES. DUPLICIDAD DEL TERMINO PARA LA. 

. De igual forma apoya lo antes expuesto el criterio sostenido en la Tesis: P. 
· . ?~:'ÚUt'f\112002, visible con el rubro siguiente: 

..•• 'f ,, '·. 
': . ' ' . ··. ·fj:r.--~:.~; .-.. _-,--'¡l;-j-----------------------------~ 

t ' ~· • • 
·. • • •ffl)JU:SUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 

. , : ' ! ' 1
: · IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 
 

  
 
 

    
 

 
 

Lo anterior, tomando en cuenta  

Cobran aplicación al caso, las disposiciones en que al respecto establecen, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 1 O de diciembre de 1948. 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre, adoptada 
durante la novena Conferencia Internacional Americana, celebrada en Bogotá, 
Colombia. 

La Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Pacto de San . 
José) signada en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, y, 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptada por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 16 de 
diciembre de 1966, y que entra en vigor el 23 de marzo de 1976. 

Al respeto los artículos 11, 26, 8, y 14, de los mencionados Instrumentos 
Internacionales,   

 
 
 



 
 

 

Para corroborar lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20 apartado "A" Fracciones V, IX y X párrafo cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción 111, incisos b) y e) 206, 208, 269, 280, 
284, 286 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales se proponen a 
favor de mi representado las pruebas siguientes: 

PRUEBAS -

1.  •. 
~ :~1 . . ,,~ 
.1~. ,~ 
· '>~~( 

·y<.'; 
•. 

 ." 
00
,,,: , ••• ~~ ft'' 

artículo 15 del Código Penal Federal. fi{~: ,-.\r;"' "~"~, . 
.. ! 1.~'M!~' 

. ,,¡U~T~ \ .. 

2.  ~,c-·,~,.Jt ·)e¡~ 
~~ 

... 
 

En particular,  artículo 285, 
del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 
 

En el caso en estudio,     
 

  
 

 
 
 

            
 

 11 del artículo 15 del Código Penal Federal. 

Por último, y tomando en consideración que  
 

  
 

 artículo 13 párrafo segundo de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada,  

 
 
 
 

 

Por lo antes expuesto: 



JDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE lA JUDICATURA fED(RAL 

STITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PÚBLICA 

_,, 
.• 

on11a 
.;¡ 'i' 1."' 

A USTED C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tenerme por presentado en términos de este escrito de cuenta, 
ofreciendo las probanzas señaladas, mismas que deberán ser admitidas y 
valoradas en sus términos, por ser conducentes y apegadas a derecho. 

SEGUNDO: Al momento de resolver la situación jurídica   
   tomar 

en cuenta los alegatos formulados,  
 

' .. .. . ·..'I 

e.e. p.- Archivo (exped. de control interno 62/2015y63/2015). 
HSG. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
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PROC{J(l.AJ'l\llUA <.1l:Ni·RA[ 
l H LAR[ l'lflH !U\ 

( 00174 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE VISITA AL INDICIADO  
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las trece horas con cuarenta y cinco del trece de 

junio del dos mil quince, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adsc.rito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

&¡f~estro de la Subprdfuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 
~ . 

Pro~ofylduría General dé la Repúblic~~.ét~U~~o,d,~¡e~~f9rn:ijdad con los artículos 16 y 26 del Código 

Fedéraj de Procedimientos P,e~al~:i~c~d~ ai}~~po~ft¡~d:4oa d~l,prdenamiento legal citado - - - - -

- - - -." -~ - - -- - - - - - - - - - ~·~~\-\ J¡L·~·~\~A6~·, CÓNS'T'ÁR- - j~~,l~i- ,.~.;;;;7 - - - - - - - - - - - - - - - -

Que a ias oficinas cÍiJe' ocup~ ~i;a Unidad Esp~ti2ada en lnve~~ig~Órl~de faentos en Materia de 

-~eé~estro, ubi$ácÍ~:S:enfa Avenida Pfi~t?º '(;)1~·~~,trti:a,'.~tí!rnér-0 75 .. set~iit~~·~i~6, de la colonia 

Gue~~9.~·: i~r(~lJA9~~~n C?~«~~r~n.:~~~~o1,', Distr~~\'.~e,~e_r,~I; ;éf~sé~  

 

~~~~?~~~~~~~~~vor '~~;.~IJ9stituto 
Fede~al Ele6toral, que vist~ .;dij YtrefMil~~/f ~~~t{í"''~d~t ·t~~°'·.;d~é'C~~,~~~togr~fía:~- :O.olor, ') ,. _.,-/ // '"i .. ' '//I_ /} ,,.•,¡¡:;:._\:' '< ,/,.,·;,".\,.,,·\\\~<\'\'\\:::\\\ /,·' 

-, . · , - · ._, , / / -· r, n1r;r !,n-r;-tr~~\;rr ( ,, · ·' .}\\ · , .. ~ t"\' \\ , i~, " lJ cor. respo .. ndienté(~.· '.l:lll. ª. pé. r~ottá deF(~. º. /ffil··.·.1-n. ""'1.Vt:! la. ·.'·'.~af.~'60. intfue. oo.: .n. ·-~· óa 'ms. '\'\ .s físi®-s. d'á su 

pr~~~~~~te, y de c#~c{~~~d con ~l~~~~~~~~~t~.~~~J~aer~~~~~' ·1 

~~,i~¡ento~,,~~l~s, 
sei'DA FE de tenef. á I~ Wta, pro~dí~~~~~~\~+'\~;~\c~pi~:.~:·j~~~i~&a~~ \ª ~ertifidárlit'p~a 

agre.~.-.. ~ ... r1,r. a l~s ,f'f·e·· s·e.~e~.,::.·a~~uao.~; c·J.~~~:~.;.:'~.~.-:~.:,-'~~~~.::~~.',~.;~.~ .. :.:1'l·u· ,P./es.'e\· .. ~~~t'~\~-; .• M~*}~ra sa. -~./s. ~,y1~:~n 
po{~~~tar neces~~~ ,s~~~~le~~~:~~~f~t~~~~~~~~'~   

   
\ '/. ·- < 1 ' '. ' \ q \ { .. \J " { > . ,_,-;-,_ ~.,>.:, \\ ·\ '~~;,;\; ::._,,:~~ --;,~<'-':;_. "·<:" \j l j { 

qui;~(f\~1;@ncuentt$:a di~~,qStc~ry)~e ~st¡:i,Re?.resent\!:~pAS~ci~'.~~~~_.~.~~r~ión, ~elacion·s,1~·ton 
la av~~~~pipn prevfaí cit~a .~t'fúbl:~~faÍqlici~~ !e'.~(e~~~~j.t:¡~ al inc.~~ªdo. P;c(i~~Y.~7esta 
Autó~i<tádF.~?eral, autor~,z.~ ~r ª9f~~ idad 
Especla!Eada, '¡:jara que p'f:l$pa,e:Jit!:evist ince 

minutos, q\l'í~n\·~,Jérminó<cie:rao visit~, s'~, tiene 
·:-~ _,1 . '-,·~ ! t

que hacer constár;)é ,tJa por termiflad;¡i Ta ron.-
-----------.,·~~~;~\-~\,"~.- -------'~
- - - - -- - - - - - - - - - _. - +·' .... ··~ ... :;,..' '._ - ...... 

\ ,'' ., ,,·,, 

LIC. 

' 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE VISITA AL INDICIADO  

 

En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las catorce horas con cinco minutos del trece de 

junio del dos mil quince, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 

.. , ·:. 'ªEl~_Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

"'~. ~~c,~;futro de la Subpro6uradurja¡~~~c~1i~ci~\a,~{1~~~~~ción ~Y Delincuencia Organizada de la 

: ·:~~.r~c~r~duría General de la~ep\ib)\~~~~~~~ d·~'ebhtor'irlidad lc.Wi.~a:rtículos 16 y 26 del Código 
.. ::,~, ' ' . ···\ \\ ¡\, '~ . , -,· { ·,.·, ,-'/ // '';/' 

:-:fec;teral ,de Procedi~ientos p'enál'es y acorde al. dispositivo 208 det oítjet:r~ie1'°)egal citado - - - - -

·· :t._·_~.·.,-·- - -- --y,"'-<\7:~- -------~ -,~A,,~E(' .f~STA~"'~ "·- - -- -- ~r::f{-)7,7 -------- --
· .,. /"Ou~. ª.las. 9~~:~~~ .;~e ,??{,Pª e~~~.~t(,~-~~f~~ª:\~~~¡-~~fl~~i~-~ de.~ef~'8-~.Materia ~e 
~\¡. :$~9u~.~1tattasi7é~v~~·~,~~ ·~ ~~~l~r~~}\~~~·.!;~>~~t~t\~a· y crn~9, .~e; IJ colonia 
: ~:;,~GJi!~rr!il.f5'J~~ .. r~,de1e9actof'i :,·c1't~Llhf·. , ;d. '~e)i~.-; ;q~tq>f~~~\"''-e pres~l\tá
... ·i~n' ~k1r~~fic§!,~~~Íaf.cif~~~~~f Ji~.'¿ ·~dtfir···.·;~~~b~~i\e c1~~~trá7.·:é1~ctor: 
.. ·'.:---~.\'\\·\'\\~0.· ¡/:<\ 

.. "'·J ~~~~~a)t\$1i~~~r\,~or ~~.)í\t>t~uto 
F71~éral. ~l~~toral,' 1~~ie( 1~~ª de ~~~ \\~\.~~: ~~~~~'~t¿·:)~~~;\~e,~~,~~~\~\\~~~~ra~í~ ·~. c+d~or, 
c0,freSpo~d1ente a¡IJ~a ~9,(S,On~ d~l~):{~lfe"~~\'l~~t\)~I c'oin5~tdE¡,ql)r¡ J~ ~g~ f1s1q~s.~e,)~U 
presenta'~te, Y·\~~. 6~lo~. :idad~.e~·:~I ~~' ':'\'~. ·~ ~." :*.·~l~o F~d~~~~~~r~~.cilr11~kntos \P~nales, 

/' ·'. ¡ ·>" \\ \' 1<((ij !J_<;,\i:·>\1'':::..! :.;., ~ \, /,\\\\>;\¡• '' \, '' \1\1\\ 11\l 1! . /)1' 

se.:~;~r de t~~r ~, r~>~i$~·~.~~~j~~:~~¡; ,~~~~~·~,~1~·f~~r~.~?~.1ª \rr~.,~:~ ~fpertifi~~wltfflª 
agre,~;~a a las ,P~~~~S,;att~a~.1óhé'S'1(~~.~~~T~~s~~:~.·~~l>~~~(lte ~\s~¡~\1ra sa\~~~;10n 
p~~ .~P tfrpecesafié:f s1h!~J~c~~·~<rtianif~stando la

~ien se ~ncuehtra ~~;~~p~si~ón',~ec~:~R~Pr~~t9c¡ón,,~~·, de l~~Afi#~ión' 
reladortad~9Pn la averi'~fuá<;liQD Br~\tii?'Clt~.ru~i'Ó; salieltand-M~:?~~ pef(iíit;do vi~itci" Atf6e6ipado. 

Por lo qu~ 1~~ti¡riwicridactir~cter~i. ·~:uto~~'f¡H~I a~ei9( i~~ oficinas 
' '1 . i. . . ·. ·~ ' . J . ' ·., .. , 

de esta unt~a~ ~\~~claliza~ª·,:8,~r~ ~.~~' pue~\ or un 
lapso de qumce-mm)u~s, quien al térm1Q'CJ,;de ~  todo 

lo que se tiene ~u~ hac~.hÓfustar, se o~ p~r term

'."'~~'."~·'°~: : : : :~ ~ _'. __ e~ )!_~~z;~¿~~;~

Avenida :i;'aseo de ~a_Refo~ma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
. Mex1co D1stnto Federal Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. . 
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00178 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 1 ':' ~ 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE VISITA AL INDICIADO  

   

En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las quince horas del trece de junio del dos mil 

quince, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Públiéo de la Federación, 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación d~ .Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
,•·.(' \¡ < // \\ 1,. ,·; 

. :;, ~enera.I d.e la Repqblica, ac~uélf.i:,~~c~f~~"~ cf'1,ío~::artícu1I~~ 16y 26 ~el Código Federal de 
· ' P.roced1m1entos Penales y acprd~ al d\ROsitÍ\16 201:h:lelror.a'enarrifent<Hegl;ltc1tado - - - - - - - - -- - - -

·. \'°':~~ -------- ----!·~·-,_ - - -'~~.)~ }'~ - -·HACE CONSTAR-~~~~¿.~,:,?.;~'·~~'-- - - - - - - - - - - - - -

~Th~ ;;i las oficiqás ~~~ ·~eupa esta Unidad tsP'aTl~a, e~ ltw~stig~ció~~/~e;¡~~$. en Materia de 
,,-o( f''" \., \·, '~ ~ ~: l.\. , ... ~-»·-.,. "··,.'··. ··.\ , , ~ .. /" ·-·: . \: f ,' ,.' 

~~cuestro, .;ybi~~tiasl·~m,!_8¡'~veni~~e~?~)~~.e!:~~.á1 ·¡turo~~·7s'.s~tenta 'y~é~~;co, ~~ la colonia 

_;,.'-Guerrero, ·e~:'.1a:udele~~~ ~llfi~~~;')e,~\~xl~~~··r:i¡5trítet~f:~~eta(~~ pre~~nta  
 íew~.~.·.~;~ri.Jflc.~.·~~ \it}J~i~>' ~~st~ .. ' ~m .a)té'dit~ como 

{ 1 ,// \ ;] t ¡t-.t / (;' ': ''\', '\ / " 
f;fJ fr:f;:,:1 r,:~r,~,d,~T;ts~~~:~~.~~~~1rano'tie>~e~rero, 

.i~ ~~l;yj!lJP.:~ft"t~~· se/~Pt~9fá·d~,~~:~4~~~~: ~C~")j~óg~~!(a;:~~€?~t~ri~~~;\~orrespondi13nte 
: !Jfyna· pe(son ,\4Vatl ~Hc\ihEl ~~t\ l<1f :rasgo$. f~rcÓ$.;~~ ~~ ~f,esenfante, .Y de 

•. !.~ir , -.\ \'· \. \, 1 \, \ .. , \ " / ,\ .,_ \. i\ , : . .. \, ·<. \, "" , " \ . \' , '- -

· copformi~ad con egefíró~~·208 de.:\.,~~J~~~~!~.:~éf(etltÍQi~~~8~:~,~q~~~:.~e\pA FE;'d~J~Ner 
a la vista, pro~diérl~Q~.ás~oarUljl~~&Rij~~~l~;~~~a~,~'~rtifica~p~~~\~'&g~laf~ las presentes 

t:/l ,,«}\f \\ ,',\ (i/f'' «;!,d, ~~'- . .'\\\:.~ \\ '.-") \~·,\\\\¡i' ',.. \"1 • \ \\ \~\\ \i l'¡ j \ <i'\ 

ac~~itines y ,~~olvi~~~IAAW(~~ .~~,~~~~,~\\~~~~t~?3 .. s~i5:facci~n\~r'n,d\~r ne~~!~~::·~u 
r~~~~; manife~rtqo ta'.'ctiriíf}arec~~te. 1

quien:'éé" encuentra a,disAósidtm' ae• · ~pr~~.ntaéié(t .~cial 'cte ¡¿ hderación
1
, • rela~i~m~do con -".' < \ • .' t , '\ : / '_ ·'. •<;'\ ; • : i 5 .•'~l,, . ' •. ' ··, \ ·. /' / \ ¡ i ; I J f j • 

la a~~í~~\on previa cifada~!oor~ s
1

pado. ~~~,~~~'lf esta 

Autorl~,f'~~rat, aut6r\~~ .. ~~~  las,~fi~íh~~Jé esta 
. • f ( . '. ". ) \,\ '· ' .' 1 ••• 

Unidad E(~p~:~~~~~a, p~~'que ~ueda~t toJ>Qfu9 lapso de 

~inco minu'tbs:<gt:1~~1~¡ términ°;_ctr~ª- ~i~  ~%;9do lo que se 
tiene que hacet CQ1'1$tar, ,5e da por te. .;J6s que en ella 

•• · '. ..... _;> 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc Código Postal 06300 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 '39 88. ' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

00180 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 17 8 ~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 15:30 quince horas con 
treinta e de junio del (2015) dos mil quince el suscrito 
Máestr Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Materia de Secuestro 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa con testigos de ley, con quienes firma y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - .,. . -r ":-... •\O kJ.,o ~·: -· - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~E_ TIENE por recibi~~.el~,ó~~\~1;:1~q~~l~~FE~q~4.7?,~2015 de fecha 13 dé 
Jumo del 2015, suscnto.:pof:\ la l.Jcen&tía   , Agente del 

. Ministerio Públi~\ de \fa ;lféderación ad~crita a la 'Ytlj~~ )/ e~eecializada en 
. .-, 1nv~.~tigación.-~ ~~os Materia de ~-~~ti'q dé :fa Subprocur:~d~/f·:f~specializada 

. e.n .•. ~-1:n~st.igación<.¡oé_Delinc~~~c_,_·~-- ~9:a~i~c{a:,,:a_·.\_tr~~s_p. el c1:1~l ,~~·r~a: " ... m_e 
• P~fl(f; ··'. httq(Jrlé ,fÍ~> sy·; .:~f PP'!o/J{aI'f{ftJ;O \\. ~ -: .. "\ept¡;~, .. , de · (léft· tripagatona 

. -:~l:fiGf!SJF[@Oll/f/OMfí!J~'.Ps~ ~~-~~ (a ~1!,s_er!~'ff.~(~~n antecedel)fes _de 
, ,  
·  
·

 
 .\~~~c{~~·f (y~ntr~/~_;f/il~tiJ':y 4, f[aC)(li~n 

!, '~~·!V.:r(l;l~SJ~(;le can~~(~~(J~~'f,~~~s a_:p/ras ·t1~~nw~r\'f#(Wll~a? come~er 
. delt~os: _contra, la ~-~ud).::<fi?     

;. 
le~lf.p~ 1e los que. fr€Jfq./Uti(!r: ... "; document.~<~:ttst~N~'.d~::'(O:t1.) ~Uátfo foJ~: .. ,~~t~s. 
d~q\\ttir se da fé' dé té'h~~ á' .tawiSta ~on furi'Ct-qhiéritd ert·'el 'attíctlfo 2€18 del Q'pdlgo 
Adje~~¡~Ja materiaf~.ncatefJÍjdo.oon>19s~if?u~1-6, 21 y, 102<.,ptirtad4~~#,1~~ la 
Constit~éj~n Política de) tos ·1:$taoos' Utii&o·s 1Me'<:icárt.OS~~7 ·yr8.5tfe la 1Ley1)1éderal 
Contr~J4:~fbe.tima.enhi~: qr~~n~aaa;·:arfí~ulo~ 2 fr~c~~néfi'1.-y: XI, (1$8,~r:'1f$~i', del 
Código f.~~

1

~·~~ Pr:-o9~di~iént~~::Re.n~s/ff 1fr~cei6rt l, inóls~ A.:~u'b,ft:t~isp b) y f) 
de la L<ey $~1ca de la tf,roc~aa~rw,,Génefat,de:ia Repu~c~-)~ 32 de su 
Reglamento,~r::~~s ?rdSr:támi~'O~?s J~.~?\yos"~!ica.~1~s; ~s) ~~~(1árse y se:- -
-- - - - - - - - - .- - - _,_ - ~ - - - - - - A 'C U E-R t::)' ~ ... ~ - - - - - - - "''-: ._, - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Setlefi:$:pdr r~ciqk!o el,docume~to ant~d&S-crifo~ el.ciual se agrega en 
constancias para qú~ su~ '·f~~ctos 1~g~te& .a <l#e :1i'aya lugar' e: - - - - - - - - - - -
. - -------------- - ... .:·e ,lJ,MP·L A$~,- - - - - - - ---
ASÍ lo acordq y firma el·. sú~ Agente del 
Ministerio Público de la Fed ializada en 
Investigación de Delitos en ubprocuraduría de 
Especializa?a en lnve~tigaci_ón d n actúa legalmente 

~~~ '.~s-~e~~~~s- d~ ~~~ste_n~1~ _c _- _· _- _- _- _-_- _-_ -_ -_ -_ -_ -_ -

u
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---RAZÓN.- Seguidamente  se dio cumplimiento 
al acuerdo que antecede de referencia a la 
averiguación previa en que a que haya lugar.- - -
--------------------
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Suhprocuraduria l:spcc:ialí;.nda en lrm::.;tig;.9ó918 2 
fk DdÍncucncia Orga11i1.ada 

l lnídad lospccialíntda en Investigación de D~-litns cn.J .. 8 0-
!\fatcri¡¡ de Sc·cucstrn. 

\ A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. 

~; ~p tci~·· ~~u~~g~~~~~~~:'in~i~~~41s1201s. 
); •• . .•• • ~2~~;-~~~~~~~e!~s~~~~?e~;ri~21!iosl. Pavón" 

;  . 
LICO DE LA FEDERACION 

- ~~DE LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE: 

. :E LLü~l&!<A 
<S ~ijH\Ofl~, . . 

· j h ' •;.,iu 1Í1h,J ' 
. l .... "'~-·~ . . . . . ; . /, . ' . \ .•. 

. ~,;'t·:íl~n. ~ténción a 'su ofici~. ~~~·.q;~\'{e~·h') ~2 ~e\~.~mio ~~l 11año dos mil quinte dictado 

dentro de los autos de la ii\'Qa~a\orm PGRISEfOOIUEIDMS/361/iQ15 y con las facultades 
< ;·\ "\\ ;) ,: •' > ' :/ <· ':'\ / ,: ¡·" ·: ... 

que me confieren lo~ artículós 16, 21, 10.2: apartado. "A", de la·t~nsfitución Política de los 
:< ' , ·:' \; f·~ : ' '- '· •· '' :'.· '' \ . ' ··.,,, ! / / ,·y ' 

Estado Unidos M~xl~anos; 2 fr~oGíónés 11 y Xt,\188 y 1.80 primé'r párrafo del Código 

Federal de Procédi~iéñtbs p~~~lesi\ 1'.'y .. :.~\de.\la,LeyFederaL C~ntta 1;'Delincuéncia 
., ,', \ ;' l': ,. .·", ., ... ·: •. '; ,,;,''·.\,\'._·;.\ :; ,·, '' \ ,' ' '. ·'' ·:,, ·, .. , / 

Organizada~ 4 fracciórl '1 ·inGíSo;A)' subli~~i$ofb}1 y e), 22'fraccf6n;. I incisó'.'.b) de la Ley 
·:. ··~. . ·,~ j~\\' .·~". /":!\• ':·' ;_:l1~~:_;,·.· '. '·'<.·";': ,·».:.> .·· .. ..-.·\'\._'- \ \ .. · 

Orgánic,á de la Institución y 3~\·ti~ sW1'~g*arllt,~rjfP,, .m~,petmifo ha~E:irl~~'cte su co,:nocimiento 
.·~· : ··,. . :,/~.·' 1· -~·:·~:.·<ft·//,'/,'L\\r 1 ,_:,::, '/.~·--~'".>:\-: ·\,·:.\\.>'·~:\\~\, . , 

que deht.~o~pe ~(\~n~ag121forfa' A.~h,tT¡(f~~fRltl;O/'-"ElQM~4f,2f:l1.5\~~<oargo de; fa ~.uscrita 
. /,· ;i\·. ,':' <',' \\,_\·q;1:;¡

existep ,íilmécedent~~'. ~,(.los indf;Óíad

.. _,,-, .'~~:,¡ \·.\''. ~(""'i/ .J:-.' ',:·'·-.·.',:.\'.·~\¡" ~ ', \;\\n\\\1\! :. ~~ 

     
        

   ::C~l{s,a'peh~l22tab14~Yl. por '~µl~t'bbable 
., r '-::.:· \: ,,' ('.,) \.:",. ( - . i '-', ; , ::., y,\ '" _>,.~'';," ·.>«·'. ·.1 \ !' ·~. ¡ ~ '. .j / /,' 

respo~~pjflélad       
                

   ~,/fraecion \;' 1 {~ofi,tra 'ia ~allJQ} Y. 4,}ffa'cci~%;.t;;/i.J?:Ciso a), 
f: . ; f '· '\ ' .; ·:' ;í' 

hago de su conoqiml~l"'l«> .. ;~r;>ara los etéctos Jeg'atés it tbs qu~ hay¡a hlgcÍr: 

Sin más por el 

----~J\vr.-:. l'~aroseoo-dde la Reforma No. 75, Jer. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p, 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8121, www.pgr.gob.mx 
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FORMAB,.1 

Causa: 22/2014-V 
Of: 1835/2014-V 

Agente del Ministerio Público de la Federación consignador. 
. J"'""'i!. 

En los autos de la causa 2212014-V, ini~áda>a   
  se ~ictó la siguiente 

1 w ~. 
reso uc1on. . l il 

"Herofca Matamoros, Tamaulfpas, a veintinueve de octubre de 

Vistos los autos de la causa 2212014.V, compuesta de d' 

:¡> .i' 

ochocientas cincuenta y ocho fojas que se Inicia 

probable responsab111dad en la comisión del delito: ;¡ 
•    

       

 

     

      

., , , ,· . .         
·. ·~· ';,. -~\C: ~ .'. \.:./_,~:_\',\  · 

. .'. ifi' ( €,' »" . i¡ , ., . •  2, fracclón 1 (Contra 
\ *· .,_., r'~.) , ,, 1 l '"" 

• ..__., ' • · • '· ~ .J, la Salud) 4, fracción/, inciso b), párrafO primero, fracción 1 (hipólis da conductas que unldad·a otras tienen por 
) y, l\;1;) .~ ,1 ;, •1 ~;, '',-"Ji finalicfadcometerdelltos contra la salud) de la Lay Federal Contra la .. enncuencta Organizada; y, 

' ........... l 
1'V•~1:·¡· ·~, ,, Resulta. o: 

1 "' .. • ' ~ 1-IL-' r ,.,.~ 
• Primero. El Agente del Ministerio P(lb/ico de la Fed'ff.aclón, adscrito a la Unidad Especializada en 

!::· 

/ 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de Ja Subi/}ocuradurla Especializada en Investigación d& 

Delincuencia Organizada, dependiente de la Proc11radur/a Genel de /a Rep(ib//ca, a trav68 del oficio 98Sl/2014, 

recibido· a las dieciséis horas con <;uarenta minutos del velnt/sle,:r1e·octubre de dos mil catorce, por el secretario .,, 
autorizado para recibir promociones urgentes fuera del horario d.fJ_abores de este órgano Jurisd/cclonal, consignó la 

averiguación previa n(imero APIPGRISE.IDOIUEJDMS/84912014j¡or la que ejerció acción penal en contra de 1. 

 

  

 

 

       

 &?; 
~· 

Segundo. En esa misma fecha,  

   

 

 

 

 

 a causa p•ma/ 100/2014-Vll,  

    
   

con lo establecido por el nfe/'8/ 142, PárrafO tercero, del Código Federal de 

Procedimientos Pene/es; y, ~\ 
Tercero. E.n esa misma fecha, una wz analizadas 

   

tanelas de la averiguBOfón consiglláda, 

 

    

 

 

     

   

por el numeral 142, párrafo tercero, del Código Federal de ProceiH{flentos Penales; y, · 
Cons/de ,.¡ ndo: · 

Primero. Este Juzgado, es competente pare con y resolver la presente causa, confonne a lo 
establee/do por tos ertlcu/os 104 de ta Constitución Polllica de I slados Unidos Mexicanos; 6 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 48 y 50, fracción 1, inciso a), de la La ica del Poder Judicial de /a Federación; as/ 

como por el Acue')to General 3rl013 del Conseja de la JudlcaturiJft.ederal, relativo a la detennlnaclón del ntímero y 
limites territoriales de los Circuitos Judiclales en que se divide tiJ'fepúbllca Mexicana, y la jurlsdicctón territorial y 

especlallzación por Materia d& los Tribunales de Circuito y de lo(}¡uzgados de Distrito, en el qua se establece la 

denominación, residencia y competencia de esta órgano jurisd~I; ademtis; por estar contemplados ros hechos 

que se Investigan Y que la originaron, en una legislación del orr1eft; federal, como Jo son la /.ey Federe/ Contra la 

18l 
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Delincuencia Organizada y Ley General para Prevenir y Sancionar /os Delitos en Secuestro, 

Reglamentaria de la XXI, del al1/cuto 73, de ta Constttución Polltica de Íos Estados Unidos • y por razón 

de jurisdicción territorial y especiafldad otorgada a este óf(}Bno jurisdiccional, comprendida elfce( 
Circuito. f · 

Segundo. En ese contexto. por cuestión de método y atendiendo al principio de 

analizaran da manera conjunta /o re/al/vo al cuerpo de los delitos y la probable rasponsabili 

consignados; lo anterior, en apego a lo establecido en el criterio Jurisprudencia/ Vl.2o. 
Segundo Tribuna/ Colegiado del Sexto Circuito, vlslbla en la p6g/na 384, Tomo 11, Materia 

Apándíce al. Semanario Judicial de ta Federación 1917-2000, del rubro 'CUERPO DE 

RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS ELEMENTOS.", en el que se es 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad eran conceptos diferentes en cuanto 

cuestiones Impersonales correspondientes a la verificación de un hecho tipificado p 

que, el segundo versa en la atribución de la call8aci6n del resultado a una persona; 

pudiese suceder que un medio de prueba sirva pera acredlier ambos extremos, pudie 

hecho detenninaáo como ///ello y atribuir la comisión del suceso a un suje 

· aprec/aclón con]unfu de.fas elementos de convicción aportados, confonne a lo asl 

procedimental de /~ materia y fuero, basta con que se expongan tos razonaml 

valomr jurldicaman1e la prueba y, en su caso, se /legua a la conclusión de t 
máxime, que el ordtnal 168 fdem, no alude a que esos temas deban se 

separado, por lo que se entíende pueden ser es/Udlaclos conjuntamente al n 
>' 

Antas de verter consideración alguna al .respac/o, resulta ·o preWjar que, a criterio de esta)! 

juzgador, respecto del primero de tos injusÍos penales que se alrlb al lndlc4~ Jos& Angel CasarrublaJ; 

Salga~o alias "el Mochomo", as secuestro en Ta. hlpótes'.s de causar dallo o per]~ .• · e la persona privada da la 

, , I . ~~tt\@¡\agmvantes de realizarlo en camino püb/1co, en grupo de dos o Jíl,,$ personas y con vio/ene/a, 

•Lit ........ \ pMV)sto y sancionado en tos numere/es 9, frecci6n t. /ne/so e), 10, fracéi6n 1, , b) y e), de Ja Ley General 

. ·· I' . -" ..i-.. Jf~rlr y San~lonar los Delitos en Materia de Secuesf/D, Reglamentaria 
•:1.1.i,~ 

. . '?<J'l~(/tK'llffiiltf~tf°ª de los Estados Unidos Mexicanos, en agravio de 1. Abe/ 

(l(r~ :J l~!ij~~'rlften. 3. Adán Abrajan de la Cruz, 4. Alexanáer More Venancfo, 5. 

"' '. :.'¡,(fem11rdo Flores A/caraz, 7. Benjam/n Ascenclo Bautista. 8. Carlos tvan Ramtre+ 

'. q.•1.i J Hemtmdez Mufioz, 10. Cesar Manuel Gonzátez Hemández, 11, Christian Alfonso Ro 

Tomas Colon Gamica, 13 Cu/berlo Orliz Ramos, 14. Dorian González Pa1T8/, 15. 

16, Everarr:Jo Rodrfgue:z Betlo, 17. Felipe Amulfo Rosa, 18. G/ovannl Ga/indes 

Sánchez, 20. Israel Jacinto Lugardo, 21. Jesús Jovsny Rodrtguez T/atempa, 22. J 

Alvaraz Nava, 24. Jorge Anlba/ Cruz Mendoza, 25. Jorge Antonio Tizapa Legidei!o, 2 

27. Jasd Angel Campos Cantor. 28. Jos~ Angel Navarre/e González, 29. José Edu 

Luis Luná Torras. 31. Jhosivanl Guerrero de la Cruz. 32. Juno Cesar López Patolzin, 

Luis 'Angel Abarca Ca/Tillo, 35. Luis Angel Francisco Anota, 36. Magda/ano Rubén La 
Baranda, 38. Maroo.:Antonio Gómez Malina, 39. Martln Getsemany Sanchez Garcla, 

41. Miguel Angel Hemández Martlnez, 42. Miguel Angel Mendoza Zacarfas y 43. Saül 

sin que tal proceder deba considerarse como una reclas/ficaclón del d~llto 

probeb/es respon~ables. pues no se trata de diversos 11/cllos, ni de hechos distintos, po 

correcta denominación del antqur/dlco por los cuales se ejerció acción penal, de acu 

tipifican y sancionan; máxime que la autoridad judicial dictará sus resoluciones por el 

comprobado, tomando en cuente sólo los hechos materia da la consignación. 

   

 

 

artfcutos 2, fracción 1 (Contra la Salud) sancionado por el diverso 4, fracc/fin l. Inciso b), p 

(hip61Bsls de coniliictas que unidad a otras tienen por finalidad cometer detltos contra la 

b), de la Ley Federal Contra la DeRncuencla Organizada. 

A continuación, es pertinente precisar los numerales que prevén y sancionan el 

"Artlculo 20.- Cuando tras o rmls personas se a¡yanicen da hecho para realizar, 

relteradrt, conductas que por si o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer algún 

siguientes, serán sancionados por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia orga 

l. [ ... ]contra la salud, previsto en los srtlcu/os 194 y 195, párrafo primero; 

de moneda, previstos en los artlculos 234, 236 y 237; el provisto en la frecc/6n IV del artlculo 3 Quáter en materia 

de hidrocarburos; operaciones con recursos de procedencia illclta, previsto en el articulo 400 B $IY el provisto en el 

artlcuto 424 Bis, lodos del Código Penal Federe! ... " fj~. 
"Articulo 4o.· Sin perjuicio de tas penas que co~spondan por e/ delito o i:Jetllos ~J~ se cometan, al 

miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán les penas siguientes: <d· · 

10 

!Btf 

00184 



l'ODl:Jl JIJDIOAI. DE IJ\ fEDERAQÓN 
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':;/:~ -~~·:~}/'. 

PORMA8-1 

conocimiento gira _en tomo a /os elementos objetivos y normativos del tipo, no así respecl 

otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo requiere no Sólo el co 

objetivos Y normativos del tipo, sino tamblán querer y reallzerlos. Es por ello que Ja 

la consecución de un resultado tlpiao, Sirve para ctetenn/ner /a existencia del dolo. 

directo el conocimiento efe la situación y la voluntad de realizarle.• 

/os numerales 2, tracción I (Contra la Salud) y 4, lrac.ción /, inc/So a). (hlpóte 

tienen por finalidad cometer defilos contra la s13Jud), de la Ley Federal 

fracción 1, inciso c), 10, tracción l. incfsos a), b) y c), de la Ley General 

Materia de ·secuestro. Reglamenlefia de la XXI, del artlcu/o 73, de fa 

Mexicanos( en agravio de 1. Abe/ Garete Hemández, 2. Abe/ardo Vázqu 

Alexandar Mora Venanclo, 5. Antonio Sa.ntana Maestro, 6. Bernardo F/o 

venir y satlélonar los Oe/l!os en 

Polltfca de los Estados Unidos 

, 3. Adán~brajan da fa Cruz, 4. 

, 7. Benjsinfn Ascenc/o Bautista, 

B. Canos lván Ramtrez VI/farrear, 9. Carlos Lorenzo Hemández Mu/! 

Christian Alfonso Rodrlguez Tefumbre, 12. Christian Tomas Colon G 

González Parral, 15. Em//lano Alen Gaspar de le Cruz, 16. Evererdo 

Giovanni Galindes Guerrero. 19. Israel Caballero Sánchez, 20. /sraef J 

71atempa, 22. Jonás TrujR/o González, 23. Jorge Ahrarez Nava, 24. Jo 

ez Bello, 17. Felipe Amulfo Rosa, 18. 

00185 
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Tizapa Leglde/lo, 26. Jorge Luis Gonz~/ez Parral, 27. José Angel 

'-- .. : .·.:... ·:.E~·, ;S'Cíjp~ez, 29. José Eduardo Bartolo Tlatempa, 30. Josá Luis Lunar. 
. . Julio Cesar López Pato/zln, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis An 

Lugarcto, 21 •. Jesús Joveny Rodlfguez 

Iba/ Cruz Méndoza, 25. Jorge Antonio 

Cantor, ÍB. Jose Angel Navamite 

31. Jhosivsnl Guerrero de la Cruz, 32. 

arca Carrtlfo, 35. Luis Angel Francisco 

38. Marco Antonio Góméz Mol/na, 39. 

I Angel HelTWndez Martlnez, 42. Miguel 

1 (Contra la Salud) y 4, fr8cc/ón /, Inciso 

consideran satisfechos los, requisitos que 

.. ;;~.~.;·~CS :.Ulil~ih)~n:ola, 36. Magdalena Rubén Lauro Vi//egás, 37. Mereis/ Pablo 

· ; • . ~ , , , • , n ff.~~ Getsemany SSnchez Garcla, 40. Mauricio Ortega Valer/o, 41 
~ 1 M\.•.• .. • .• J.J -1'.;' L•:..ti;'ge~Mendoze Zacarlas y 43. SaOI Bruno Garcla;

. :'..~SiÍ~¡!\;l~il 
' ' t 

artlcu/os 2, 

. di 

.. ,¡fo¡ 
l .. ~ 

b), de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en virtud 

como imperativo legal establecen el artículo 16 de la ConsUtución P 

vlnculaclón con los numerales 168 y 195 del Código Fedef!11 de Proce 

Por ende, con fundamento en el artlculo 468, ff!1Cc/6n /, de 

con relación al 149, tsrcer p~rrafo, del citado cuerpo de nonnas • 

Por to expuesto, fundado y con 11/XlYO además en los a 

Código Federal de Procedimientos Penates, es de resolver y se 

Res11e/v 

I (Contra la Sa/ucf) y 4, fracción l. inciso a), 

a}, b) y c), de la Ley General pare Provenir y Sancionar /os De/llos 

XXI. del artrcufo 73, de fa Constitución Potlllca de los Estados Unid 

Hernández, 2. Abe/ardo Vázquez Penilen, 3. Adán Abrajan de la C. 

Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Alcaraz, 7. Benjamln Ascencio 

Carlos Lorenzo Nemández Mu~oz, 10. Cesar Manuel González 

Telumbre, 12. Christian Tomes Colon Gamlca, 13 Cutberto Ortiz Re 

de los Sstados Unidos .Mexicanos, en 

as, se srJspende el procedimiento en fa 

16 Co/1$/ilucional, 94, 98, 168 y 195 del 

numerales 2, fracción 

eria de Secuestro, Reglamentaria da la 

canos, en agravio efe 1. Abel Garofa 

lexander Mara Venanclo, 5. Antonio 

8. Carios lván Ramlfflz VII/arrea/, 9. 

ctez. 11. Christian Alfonso Rodrlguez 

4. Dorian Gonzillez Perra/, 15. Emfllano 
A/en Gasper de la Cniz. 16. EYersn:Jo Rodrlguez Bello, 17. Felipe Amulfa ' se. 18. Glovenni Galindes Guerrero, 19. 

Israel Caballero sfinchez, 20. Israel Jacinto 'Lugardo, 21. Jesús Jovah, 'Roorfguez natempa, 22. Jon~s Trujil/o 



González, 23. Jorge Alvaraz Nava, 24. Jorge Anlbal Cruz Mendola, 25. Jorge A 

Luis González Parral, 27. José Angel Campos Cantor. 28. José Angel Na 

Bartola Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhos/vsnl Guerrero de la Cru 

Leon&/ Ces/ro Abarca, 34. Luis Angel Abarca Carrillo, 35. Luis Angel Franci 

V/llegas, 37. Marcial Pab/a Baranda, 38. Marco Antonio Gómez Mol/na, 

zález. 29. José Eduardo 

Cesar López Patolz/n, 33. 

Magda/eno Rub6n Lauro 

eny Sánch&z Garete, 40. 

Mauricio Ortegs Valerio, 41. Migue/ Ang&/ Hemá~ez Msrllnez, 42. 

Bruno Garcla; y,   ,

gel Mendoza Zacarras y 43. Saúl 

/os arllcu/Os 2, fracción I (Contra la Salud) y 4, fracción 1, 1 ), Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada. :~ 
Segundo. Transcrlbase esta resolución al raprasentante scJfa¡ de Ja Federación adscrito, para que 

' r~ 1 r~: Qrdane a quien corresponda su ejecución y lograda que sea fll captura ~~los Indiciados de mérito, los inleme en el 

·:!{antro Federal de Readaptación Social Número Tres •Noroeste•, de .~ta enUdad, a dlsposlc/6n de es/e órgano 

: • Júi/s,d/cclonal, para la tramitación del presente asunto. ,f 
· ' Tercero. Con fundamento en el artrculo 468, fracción 1, del J1ódigo Federal de Procedimientos Penares, 

,.·. cor{relacl6n al 149, tercer párrafo, del citado cuerpo de normas ¡u[l1oas, se suspende el procedimiento en la 

.,, .. "~sente causa, única y exclusivamente por lo que ala/le a /os inJujfos penales en cuestión, hasta en tanto se 

· , efitanga la captura de /os Incoados de referencia; en consecuancla, j} ordena el archivo provisional del expediente 

~que se fonne. .~ 
"'""":..:? NotifTquese /Jnlca y exclusivamente al agenta del Mln erio Público de la Federación consignador 

., ; , ~ 11 Los;au!orlZltle~r éste que se hayan encargado de p ntar la consignación en este Juzgado y al 
· L · 

1 líciSC'rito: ' - . 
"(í .-· 1 • .. \' .. , As(Jó Yeso/vió Tercero de Distrito de Pfacasos 

' .' ~·.' i>!;~les Fecie¡ale,s ~q._-fl Estado de Tamaul/pas, ante Veron · Mejla Nemández, Secretaria de Juzgado, con 
, . '.•'qlli&h et:ttJa, ~ºY/~·"· . ,' 

de Procesos 
aulipas, firma la Secretaria de 

·:. 
!.JI 

·)>l S 

50 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 
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ACUERDO DE LIBERTAD BAJO LAS RESERVAS DE LEY DICTADO A LAS 
PERSONAS DE NOMBRE:  

   
 

   
 DE LA CAUSA PENAL: 22/2014-V. 

\·~ , 

:.: ~ : .. ;n la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las quince horas con cuarenta y cinco 

mi~tos del trece de junio del dos <rritl\q~nee,/el su~.trito Liq:mciado  
" . ' \ ' l. ' ' '. : ~ ! . : . ·. '. .: . . \ ::: 1 

AGente del Ministerio Públi~o. a~···l~ ;f edef~~lt>n: , ad~crito /~·i .lct;Urii!:1ad Especializada en 

ln~.1~~~18iórn de Delitos. e~ M~teria de ~ec,yestro de la s~bp;~~;~urw ~specializada en 

lnv~e,M.~~é Delincuencia Org~~!fª~~;' ~ulen actúa, 9e cq~formi<1e<:J',;Pº:~ to- dispuesto en 

1os.2¡:t!qW,~~; 26 y 2os p.el Cóa.rs,o<.:ede~aL~~' ~r\.ceuimtent~s ~~~les; .;_ ; - -~' .• - - - - -- -

- - - - - L •. -- - - - - - - -- - ~ - - - - - - ~ :· ."'.-. :n~YJ º· ~\ -~ -7 ~ ·~ -~ ~ ~· ·~:::-;·: ·~ - - - - - :: ~:". '" - - - - -
Vi&to, .. el éstado que g'uaraaJá1 présénte'·l,i¡tj'a,~at6~~ pat~>resq·l\i~~~'sf;iéqto de)ta sit(Jación 

. jurídica de los indiciados:  

 

    ->- -' ~·~·-\~:~ ~~,~.~ '~, - - - ~-- - ~ -

--------------_' --: . ~ --- . _:,~- ~:~:j:~~i·if~·~,~~f> -'_ ~''\\\~\~\\\Yt\~·\- +--~;- ~i~ - - -

PRl~í=Ro.- El doce·· ~e 't~6h: '·ci~· ~~{:~1 :~h~. i; ~e. ini2ió\\1JJ.i\.~lé~~aciór;·, ~~¡a 
; . '. . ·•.·· \ . '. . , ..  lJ '. ' ·. . '·"'.. ' \ l '~ ¡' ('.¡J. f, J :, ¡, 

PGlt(~Í.OO/UEIDMS/j'6112015, contr~: '   
           

    
            

       
             

 
         

. - ;; - - - ·- ·~ - - - - - :.. - ~,. - - ~ - - - .. - .. - ~ ~ ""·~ :- ~ -· - - - <. ~> /~ -~ ----
" : ,' .\ ' ¡ ' .:.: '· ¡ 1 : .. \ -! ' ~. .. " , ,/, ·""\ 

SEGUNDO.;- Que tjentro de la'S' diligeil'lci~,·qLre óbra~ien la p(esente il').~ág<;tte>ria, destacan 

por su importancia ta~· siguierítei;· - .; _,.;: ;- - - ~ ~ ":.: - - - ~'- - .;:· ~ - '~ - - ~ -, +:{ ~:.:. ... ~~ ~ - -- -- ---
1) Acuerdo de ínic.iode la indagat~ria PGR/seto~/UEIDMSl3S1ít0'1'~, ~el.doce de junio 

de dos mil quince. - · · , . . 

2) Oficio de puesta a dispos1cién '.Jior.fr~grancia, número p.f/Dl/COE/1753/2015; suscrito 

por los Policías Federales  

adscritos a la Dirección General de Supervisión y Vigilancia de la Coordinación de 

Operaciones Encubiertas de la División de Inteligencia de la Policía Federal 

dependiente de la Secretaría de Gobernación; mediante el cual informan a esta 
\.'O,._o L..¡4' "'". •º~ :(-"'-<; 

Representación Social de la Federación lo siguiente:" ... [ ... ] HECHOS[ ... ]  
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. z1) 

 

 

 

, motivo por el cual  

 

 

 

 

 

   

, por lo antes informado  

    
      

      

   
    

(qué notrafa por·l~ que     
        

     

  
   

       

   
 

    
 Acto seguido se les,'.t~Q. 121. tlattlll~:ff~:~re~pos 'iue·a~ist~n\a ~ p~~so'r\f!s en ~et79c~?n, 

implementando un •oi:i~rativo d~ lo~ti~.par~~tt,~~~il(td~;}¡:,t~.aslad~.•a'.1~~\l;}'f\c~'M:d~ 1a\~ubpr~cufaélu~ía 
yªP~cializ~d? en l~\(e~iga~~~.il. <l~-t)~!'.~º~:~~.·~~~~~\?,~(~,~t~~u1i~~da \ ~~,b~ '~bt~~~ ~n ~~~11,:~f¡\,la 

/~!arma numero ~ .. primer p¡so '~oJém~'-S~~r~1'0,i2~~~~<??, ()_u~ht:~moc\ \~'1º! D1stn~\( ~~9ffr1. 
· · .. Derkíado de ladeten.c1óo en fl~~rancia ááriás¡jefset~s'éh, m~_n'Gtó,r<y.~·~fprop(>sit<} d~!gara~tit~~.que 
)~~ alltoridades feder¡¡¡l~sáju~t~~·~u,pr9ced~r a lo qtfü'.~~1abl~c~;l~~~~tifu~'tÓ~.'·N,c6n 1~1en.o r~s~~t~'allos 
'D~'r'~ytios Humanos, :    

  el art.~~J~ioi.f,Wcción 
Xll del Código FecjeraldePmce'dltniel'ítos Pena'feiique establecé;ArtffuJJef 3o,t Las Poljcí~s'.~íféAf n bajo 

la conduc¿lón y el ma"ctO del Mirlísterlo Públic~ e-~ •fa inve~tigacf6n de lós delit95, 'e~Aér~·inos de lo 
• 1 ' ' ' . . , ' /, ~ ' 

dispuesto por el, artículo 21 de la, Cof1$tituci~.n<Política d~)cis,..Estados Unidtr,>~'Me~b,os, y quedarán 

obligadas a: Xll Si\tteyistar a Ía'Spers'tsn.a,s.que p~dle're.n ap~r ~Ígún\:lato p~l1~~P'.µ;ft.á la investigación 

en caso de flágrangia opof_tnandato del MifflStertoPÚbtico. Así comoloestabJ~~éwé1'diverso 8º, fracción 

XXIII, de la Ley de ta Po1i~a Fe'!i~f~ .. que reza;. Articulo 8. Lia'.Pblicfa F,ededtendrá las atribuciones y 

obligaciones siguientes: XXII\. E~e~i~ta~ a las.Jelr~ que ~dief-~cr~ortar algún dato o elemento para 
, . , / , ( ' ' .. ,' . ' /, ., . : 1 ~. " 

la investigación en caso de flagranéiá o por flll!lrycwtó defllllinisterlo Público, en términos de las disposiciones 

aplicables. De las entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utilizarán meramente como un 

registro de la investigación, que para tener valor probatorio, deberán ser ratificadas ante la autoridad 

ministerial o judicial que corresponda. Los suscritos procedimos a entrevistar a los detenidos en cuestión, 

sin ejercer coacción alguna, la cual se efectuó al momento de realizar la presente puesta a disposición, 

quienes señalaron lo siguiente:  
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en los artículos 80 fracción XI y XVII, 19 fracción XIII y 47 de la Ley de la Policía Federal y en base al 

Acuerdo 06/2012 del Secretario de Seguridad Pública,  

 

 

 

 

 

  
 

 

    

     
        

      

     

    

    

   

     

     
     

     

    
   ~rW~(~ q~\há~~m~s-de'~u~~~rl~~~~b~~i~~to pa~l?~,es 

a qué halla lugar ... ". · • · .\\ \\\, '"' '>>:\: ,' ): . _'(. <\\\\ \\ \\\¡ \\ "¡\ ) ) ', · / ' · · 
3) ~cuerdo de reteA,Clón rl/!;ga1 <f'étidb~,ct'¿'juniq·~. QQS mil\~~"1óe:\\ \~~~\f~gran~ia/~,.Ja 

:·: .. · . \ .. ,,~-·';':', :·'-'.··\'-:',: .. >.·.·· .. '-\.· .. ''.\\'.\.';/,·: ··. \·, \ '.\ ~\¡¡i . ¡,111(¡;JJ},,' 

. \,~,e~isión de_ldetit&_de Vl~T~2ióhjf l~r~~:fedef~(d~ Ar~- _d~\~~~J¡ y E~~#,~; 
..        

        
        

  . . . , : . · . . . . ,' /,; /, 1, ¡1// 
' ~··,\ ' , 7: .. , . :;//f:,'Jj 

4) Cbn la iryspección mlnisterlal      

   

  
         

         
       

 

 

MOTOR 
MARCA TIPO COLOR PLACAS 

NUM. DE SERIE 
PUERTAS MODELO 

PAR  PARTE INTERIOR ENTIDA FEDERATIVA 

PARTE DELANTERA 

ACCESORIO SI NO ACCESO ACCESORIO SI NO ACCESORIO s NO 
1 

ANTENA CHAPAS 1 AMPERIMETRO AIRE 
ACONDICIONAD 
o 

BISELES CRISTALES AUTO ESTEREO ALTERNADOR 
COFRE ALETAS BOTONES BATERIA 
CUARTOS VENTANILLAS LIMPIADORES BALLONETA 
DEFENSA CUARTOS LUCES BOBINA 
FACIA EMBLEMAS SEGUROS CORNETAS 
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EMBLEMAS 
LIMPIADORES 

BRAZOS 
PLUMAS 

MOLDURAS 

PARABRISAS 

PARRILLA 

PLACA 
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OCINAS 
ENICEROS 

INTURONES 
ODERAS 

HAPA 
NCENDIDO 
EFROSTER 

MBLEMAS 

SPEJO 

AXON 
RBURADOR 

STRIBUIDOR 
YECCION 
ÉCTRICA 

ARCHA 

URIFICADOR 
E AIRE 
ARCHA 

ARCO DE 
ATERIA 

'~~ ,, ~. ·,, t.A1ERAL CJ1;1_'.A',', \~,'',,"•' ,~,\,\' RENO D6MANO ADIADOR DE 
·,.\ ,_J'~,, PE~CHO ' 1 !/ 11 \,' CEITE 
; . , ,, ,ACC¡:SORIOS CHA~A \· UANTEK'K , GULADOR 
.,_ 'tHi?PAS 'OEF~SA ANIJAS IRENA 

•• ,,, .~R1STALES FACIA :APONES . ~~n\ 

ALETAS ·• EMBLEM,A ~ / IOJ.JI= Ml:JSICA ~pPN OtRECC. 

J, '"" , .'. , L '' , ~ liJRAtit:'. .. 
' \ ver< . _ i•¡_ LIMl':V\00~ AIDI°' ' APOl<l DE 
., .. ··' . · '. , , .,. · 'RNJ~1$0R ADIADQR 
'· 1 Q1lll'A11tTilBrl(tn1)~ E\RAZ()S ELOJ.: , . (INASTILlA_ 

,-.,' ~MBLE'i!llA.IO PWMAS · > illGijf.t:' t;/RTAEQUIPAJE

. ~SPEJO."• •Wl!  ~IJA / i\=~Elt,TRICO•, \.'• :ro,R~ETA './

;;_¡js¡W¡t:l/IS2 ME~Lt.oN//. ABtt;R<)• (fill'A \ 
'MOLDURAS P~1 '' -1\P,E°)'EiS· J/, ,' \ ,:9A~ELA 
;PORTE$UELAS .. 

! HINES 

TAPON DE GAS 

-,10ff;S ''  ~~~-~S, 114: ~ \ ," \ l ! , : i 
' ' "• . ,, . ' ' ' ', ' ' \ ! . 

lil)\:NTAS 

TAVON DE , ' 
·\RIJEDA.S . , , · , '' ¡ : 

' " " " '.\ ·' '\ . 

5)      
    

               

          

       

     

of1doYn'.lmero PF/Dl/COEIF5jtio15, de fecha doce de junio 

de dos mil quince,   

         
   

   

 

 

 

 

 

 

 Por lo que no habiendo nada más que hacer 

constar y dar fe, se da por concluida la presente, firmando en ella los que intervinieron, para los efectos 

legales correspondientes,,,". 

6) Oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/9460/2015, del doce de junio de dos mil quince, suscrito 

por el Licenciado  Agente del Ministerio Pu_blico de la Federación, 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
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mediante el cual se solicita a los Agentes del Ministerio Publico de la Federación, 

adscritos a la Unidad Especializada: " ... si cuentan con antecedentes de las siguientes personas: 

1).-  

 

 En caso afirmativo, señalar el número de la averiguación previa o acta circunstanciada, debiendo 

entrega~ al suscrito copias certificadas de las constancias relacionadas con los hechos antes enumerados; 

o en su caso, el número de la causa penal y juzgado en el que se esté llevando o se haya desahogado el 

proceso; lo an-terior en virtud de ser necesario para la debida integración del expediente en el que se 

actúa ... ". 

· 7) ·Declaración ministerial del   
      

 del doce dej~ní~ ·~.~~'\rr,11 ctuince:,:<llu~n en}~ 9'.'1~:8ue interesa manifestó 

.. ""· que: " ... Mi nombre.es    

       
          

    
           

  

        
    

      

   
 

   
     

     
               

   

 
   

 ;~~bbe~~·     
     

 

        
    

      
 

  que ~ d~cmo es     

       
             

       

  QÚe ~n relación a l~s .imputael~~es que obran en'IT!i ~6iítia ~ ~é$J~~to manifestó que 

        

    

   
  

 

 

 

 

 

 ". 

8) Con la declaración ministerial del indiciado  

, del doce de junio de dos mil quince, quien en la parte que 

interesa manifestó: " ... Llamarse como ha quedado escrito;  
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 Estado Civil  

 

 

 

 

 

 

con grado de estudios de    

   

   

     

     
         

 
              

 
                

       

 fos artícul~s 20de)a ~~stiµi~i,~nÍPofftiqa¡ QE\ ló$ !Estédos 'Unl~osl'Vl~léic~os así ~o e,l >?rtículo 
,, '. .: ' .. d :. ·: .· . . . . ' '·. . . \' ·, .' \ ,· , • / .'' 

128 y 243 del Código Fede~~1;q~ ~.u99W:~~l~o~.Pet:1:ales, ~~í cphÍ~Ja~~j~P~~~i~~s que ol)Ja.· ~.~n mi 
. . ~ . . ' ! ~ " ' ' . i \<. , 1\ ' . ~. ' ' ' \ \ ' ' \ '\ \' \ \ " / • 

•• contra a1 respecto ¡ ... J oueúrta ve~;q~)? ~~",ÍP ;~~~~e~fio~~~er mts;d~et:,h~" yqu~~na ve_z eoter\~do 

··de todas las irtypQtr:i~es que\~.~e~~~~· i~ñ:,:~ c~.~t"~~tliatilf!~~s~.'~~~~  
        

          

 el artf~ulo 20 f!P?riá4&-'~\lra:c<;tqti :11;; p(lr.\ lo qué.'~sfi\~'P~se~aqfpn Soi::fal de la 

Pce~ración, ?º~ fund~~ent~.~ó··éCJkt,~l~)~~~~S~!~~\~~~~r1Jlde ~~e~~~'~'~ ~~ales, ~e, P¡~f(pe 
:·\ª, ~lizar pregunta~; espe~é~~~,' ;~?~~d~i~,;~~~~:~:~\,~~~~ .. er conteni~\ dM ~1iculo ~\~,í~~~lr~º 

;ª"-'ttado A de ta c;~nstitüciófi, P?lítica dé lós· E,statld's'lJnia9~~i~a1')'9~!:'c~onti:n\Jar1,'o f~n la ~i~l1"'5~se 
, /f~an las síguient-es',preg¡:inff!S a la pregunta núíl:JetQ' \JÑ\0~ ,QjJe' {.j¡g'a' ~f deb!aran,(Ei si al ínftJi0• '(le la 

' pres~nte declarad6n e~ta R¿¿re.s.é~áci?n'Sociéf,de;f~ 'f,edét<tc¡ói;i le dio a cono.¡;ep l9s d~~~if?i,gue le 

'otorga la Constitución Política de '1h$ Estadds Unidtl~ Mexicanos? 'Re$puésw.~ 'Si me los!éli6
1
4!:fuñocer. 

, . ( .·. ·. , ,' ; . . . ( 'f '/ / .' ,'!f ! 

DOS: ¿Qué diga el deG!arant~ ~ue trato ha re~fbido' pór p~ dé' éstá R!íl}:lresentaciór!/f$6'..éiaÍ de la 

Federaclón'f1 J!W$puesta,-Muy B~eno., TR'l:8;·Qu~ dÍ'gá: el decla~ari'te sf e~taa~toridad te~e~~i que le está 

tomando su d~c!ar?ción r~speto s'¡its de~chosfi}~~?.~ental~s'?, Res~b&sta: Si. ... ~.'/. .·· . . , 

9) Dictamen ~e·rÍ({ial ~,n materia~~ b~H~ti~a fQ~n~~; con n9~~t(fjj~,f~lio 47820, 

del doce de juni~del qoSJJ1il q~ince, signado por ~lpe~ifo ~n la materia  

 quteri·'~inütó 'fas slguf~ntes.conclU'Si~es: ·" .. .PRIMERA,  
       

     

 

artículo 11 inciso c), como de las armas de fuego que son reservadas para uso exclusivo del ejército 

armada y fuerza aérea. SEGUNDA,  

   

 

   1. TERCERA,  

 

 

   

 

 ". 

Avenida Paseo de ~a.Reforma número 7.5, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
Mex1co Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 



•· 

PROL\Jfl '\l\f fl{(,\ (t!·l'U !<Al 
J)J 111, g[J'l'!<J ll A 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

10) Oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/9476/2015, del trece de junio de dos mil quince, suscrito O O 19 3 
por la Licenciada , Agente del Ministerio Publico de la · 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 

,/;)·~:·~. de Secuestro mediante el cual informa que: " ...  

~"J,:1,\t~~ '(,;:: 
').~ . .c.·· .,.- t' .i 

·~l~:.t'".~.1 ¡ 1 :;? 
+¡- ~ .. l~1 /-' 

';:\__).~::;...-· ,·¿; 
'.,,, -~ _/, ~1. 
: : :>;~ ¡¡~· ;  2, fracción 

ifA.'t;.~ 1 (Contra la Salud) y 4, fracción 1, inciso a), (hipótesis 'de conductas que unida~ a otras tienen por finalidad 

q.:~L LE L .. \ !(~~~1~f.~!ij~t9s contra la salud)~.·~6~'·pq~ lo\c~I. 'r8ex-0·~1 pres~rte ofido, copias certificadas de la 

·: ~trtChcS :--;~,f:~~. y. puntos resolutiv~.s d~d~fi&~r1e~)~e·ttal;tuni.;~. /:: !":;/ j;. ·.·., 
... : ; ::: - ; l"I ;'-!v.- - -.- - - - •- - - - - - - ~V- - - CONSIDERANDO - - - :. ~ l- :.:4.;:: -;- - - - - - - - - - - - - -
)~f'l,~1\:S:. .•i 1..·~ •· • • • · ,. . · · ·/ ;. ! 1 ·"· 

:nv~sti~at¡~s artículos 16, .21 y; 102 apartado"~' :Pe la Co~~tlt~ció~ PolítiCB'.~e,,~os ~~tados Unidos 

Mexicanos,. otorgan ~al Ministerio P~'~it~t J~ ·ra~taQ ~ ·trnlestigm y pers~ítfr l:o~ ~,elitos, con 
' • • '.';: ,\ (~) t <;' '::.-. '.':> :. .j, ·, \ \\ ' ~', : ' '~. '~',.·'..' '-'·,·-.>,-,,, ' t / ,/. • 

el auxilio de una poliaíj:Lé¡ue estárá baj~ ~lJ \~Mi;f9:\~ '."'-:- ~ :..7 ~ ~ :::<~; ~~· .. ~ ---'" ----.~/ -----
11.- El artfc.ula 193 del C~dl~o F~~~~;¡lt/,de;)Rr~~[~iei't?'.~~~~~~~ble2~)~l~~u.<i';lquier 
persona poctrá detener a1 in<;iiqr~oo(~W'M~iffi~:~ij(h~lll~n;,0,,d~'~,~~é(~rdo e1 éi~lit~; 11.

cuard.o .. sea perseg uidO·' ,nlateri~ (~' i~e,~i~W~\~~~e' ,,;cI~~ti~~,'.:~::~~t$'t, ,el d,~lito; ,WI. -

ln~7di,atamente d~s,~u.~; de con\~},~~ ;~l\~ái~1\;~~~~d0.,~~~:p~~~~~\~~~\s~~alad~, ,~O,r, la 

víctima, algún testigo ptesencial~e~;t~,s:'fW~~?(~' ~llW hub\ar~J~11~n\l~p \~on e1t .. i'len:;la 

comi~ión del delito, ci to~ndo/'~*i~t4n 6~tos~~. i~~t((I~~ \~u~, .hagé1~ \Pf~~ulTi~ ¡~nda@,a~;r~~e 
.' -: ... · : ' ·' ·\\\.'¡)":_,.,· >· \·!'~!';\\\.\'\\~\\\·~.i;!··> ':'·:-. "·'.>. "' \. 1

1 \ il\l! 1f!J!Jf. 1U1í 
que, J~rvino en el \d'élito'. Adem:ás <de: f;Sto~:Jnjfrc.ios ,;se. C,Qn§idera:nát:t t ott¡os el~f«~h~s 

.. ' ', ' ' ·,·· '" '.·. ".: "; :.· ', ·. :. '> .'•'· ,. \ 1 ! \ \;,~¡,1(!¡ 

técnt~~· . El ind1ciadb ',deb~h\:: )ser püestd sln, ~~~~"~ '~ ~si(;i6nU d~ la (~~fj~ad 
( /., ·. • . ' . \ », 1 ' ,. ' ' ' • :'' '·' • ) ~ .·: \; ; ' 

corrípe'tente, conforme alartíbúloJ~, párrafo c.4arto de Ja c6ns~ón. (as áutorida~s que 
. . ', /; ' '.' ! . ' . > , - " ' : ·.. / '> / ! ;//,'j f , 

realieen cuál quier dete,rícion ',? 0 ~preheooi~h, d;ecer4n .:fryforll!~ P¡<?>r :itl~lqui~V,;~~~~ de 

comunicación 'Y' ~~\dilaálón a~:una, a eiiec~t:i .<;Je que ~s.é'h~éi\·~1 fegistro ~c!tít(i~sfrativo 

correspondjente,y que'la, pers~M '~erá p~~entada, inm~dia~mente,,énte.,1~.'autoridad 
; ¡' ' . : ' ' ' '._ • ':~ .;:_.1;1 ',-_·, ·;¡ 

, competente. ,La at(toridad q0e int~'!\",eng:<¡i\,9n dicha 'dettr,nci?n et#~~X~:' un registro 

pormenorizado de fus ~ír91'.mstancias de,lad~tehclón.: .':;,_ - - - - - .(, ¿_ ~~·.:<.¿~:~ ----------

"º"'º l'1qo 
:o"• ... 

:(''v,; 
"';'!«;,•,'/\\\> 

/ i '. 

111.- El artículo 194 bis.estab~.:tl._~: "En lo~.,c,a.~qs de.~lito·flaj¡jtant~1y en casos urgentes, 
'· ' . . 

ningún indiciado podrá ser -r&~id~ ~q(- ét.~idfs'terip PabtiQO'Póf más de cuarenta y ocho 

horas, quien transcurrido dicho plazo, d'bér~ ;WdEmar su libertad o ponerlo a disposición 

de la autoridad judicial. Este plazo podrá duplicarse respecto de lbs delitos a que se refiere 

la Ley Federal en materia de Delincuencia Organizada." - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

IV.- El artículo 7 del Código Penal Federal, en lo que aquí interesa, establece: "ARTÍCULO 

7. Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales[ ... ] El delito es: l. Instantáneo, 

cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado todos los 

elementos constitutivos; 11. Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en 

el tiempo; y 111. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de 

conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal." - - - - - - - - - - - - - - -

V.- Por razón de método, es de señalarse que el término por el que se decretó la retención 

al probable responsable de mérito, fenece a las 08:30 ocho horas con treinta minutos del 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 f6 39 88. 
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catorce de junio del dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - -

"'' )(l.- En efecto, de los anteriores elementos de prueba valorados en lo individual adquieren el 

. ·.~ vii"át- de indicios, pero en su conjunto, dada la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y 

natural que existe entre la verdad conocida y la que se busca se lés otorga valor probatorio 

pleno, en términos del artículo 286, del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - -

00194 

.. ·.. . ~ 
f?m lo que esta Representación Social de la Federación, estima que dentro de la averiguación 
•. t 

previa en que se actúa, y en relación a las personas  

  

    

  
       

el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/941~~15;· deMrece de junio de .. · ' ' /' 

dos mil quince, suscrtt,o por la Licencjad~ . .   ~ _Ageryt_é.del Ministerio 

Publico de la F!;!de~ción; :adscrjt~.'.~',1·~1J~qd~J?~~~a~iZ~t(~1:(111\/estlglacií#n d~\Delitos en 
' .':" ,-/., : .... ,·. '1-,,, .''\ .. \\. ~-.. ···,'.···.·.-'.,'; ·-'·;.'<· \', (1 ,• 

  
         

 
 1 JJ~itelt:ero 

de Distrito; de . PtocesQS' :Pénale~ (~~~~~~~ \1~h\~!' ~~~~,&':~~:, T~~Jii~a~> ,con ~~ed~~ en 

Ma~rooro.s. dentro; ,d~: (1~1-causa ~~W~~.~~~~~pdf :su· Í5aj~~:~~~~p~n~bilid~ ;~1¡ la 

   

fra~ci.6nA (Contra la ~a,l\J(j~,:X~;1rff~~~~fl~~()~!~f ~)'~\\(~,~~t~§i~,d~\~~#~~~ que 1~ni~~~'!¡ª 
otr~~iuénen por. fioan~ct ~rl1et~(, C1etii0~ c:ó~~~já~a•~Ü):·:~·~ :~. :-·-.~0. - - -~ _ \.¡_\~ ~ - - _\~UÜ,)4' -

, .~· .> .· ~ '. i ,\·_,,. \ j l.~ . e ,, '.:- ~~ '< j .. ; f, ~~ f,\ <",>~~·~·::·>-,,-;'·<-:>;.> ... \: ~ 1 \ ; , ,"·1l /1./· 

En, if~~fde lo anterio[;~,est?· ~Utorid.ad Ministett~1·,:~; lf}<~~~'e~:e?ri 'fa /~ínaliáatf(4~)no 
violEinfa,; 1l~·. señalado e)'Yt el' .. ~rticXJJ? 16 .~, ~ · C.~n~i~ton J>o1tti?~ de rl;°'~ :i:st9~9~í~gidos 
Mexitaoo"S¡y no romper, con el ,pgh$¡pio de 'iMp'.arlitión de Ju~}c~; ¡:>r'&ntaJ '1 exp~~~~gido 

, . '~ ,, , .. . ·· .. .': ' :,_ ,' .' .. ·/ '·' (! . ·~.:r•¡ ';".'I 

en el artícUld .17constituciof;la1;·~rocede! a decr~tar .libertétl '°°n res.~ de le~tc:l~  
       

          

      
          

   

el Juez Tercero de Distritotfe:~íÓe:~ Pe~~lf~;Fede_r~~°él'.\~,E'st~db de Tamaulipas, con 

sede en Matamoros, dentro d~/l~,cétJse' ptwtá~:w2(>14,l(, '10tSu probable responsabilidad 
. /. '· . '"( .. ', 

en la comisión del ilícito ; previsto y sancionado en los 

numerales 2, fracción 1 (Contra la Salud) y 4, fracción 1, inciso a), (hipótesis de conductas 

que unidas a otras tienen por finalidad cometer delitos contra la s~lud); por lo que por tal 

motivo y con fundamento en los artículos 14, 16, 17, 21 y 102 apartado A de la Constitución 

'"º'º '•• Política de los Estados Unidos Mexicanos, 194 bis, 197 del Código Federal de 
,, .... •º" 
:l""'-lv:- Procedimientos Penales, 4 fracción 1, inciso A), subincisos b), e), y w) de la Ley Orgánica de 
1;(',,,1,,,.,,.5-.¡'~'-<;¿/ 

la Procuraduría General de la República, y 32 de su reglamento; es de resolverse y se: - - -

-----------------------------RESUELVE:----------------------- -

PRIMERO.- Se decreta la libertad, con las reservas de ley a:  
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. - - - - - - - - -
\'' 

SEGUNDO.- Gírese oficio a la Coordinadora General de Servicios Pericial~ de la Institución, 

'Í~ 
00195 

a efecto de que designe perito en la materia de medicina forense, para que dictamine la 

... integridad física de las personas en comento. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -
1 • -,_, 

TERCERO.- Gírese el oficio de estilo al Titular de la Policía Federal Ministerial, con copia ,, 
para e'tencargado de la guardia del área de separas de ésta Subprocur~duría, para que una 

vez emitido el dictamen de integridad física, cesen la guardia y custodia de las personas 

mencionadas en virtud del sentido del presente acuerdo.-- - - - - - - - J,- - - - - - - - - - - - - - -

"' :- ·_ ~ - ----- -- -. - - ---- ~ ~.~ \~.J\:: t. º,'\ú'~ \f L,A1~:E. - - - - -,- - - .. ' _ - - - - - - - - - - - - - -

· ~· PQ~CJ~r~f-LYlfX~ª el L sterio Público .de la 

·.~.ettetRtmP~,sadscr1tb a .la 9.~ en Materia de 
1~oue~riwi¡~fa \.~bpr  d~'.> Delincuencia 

' ~·~frt~n.iza~a; qt¡ién · 1~n .• t bi'~gó 'f.ederal de 

Procedimientos Penafe{ ue 
1

~tfigaLfirman y 

~~~;::?)~;::: 

... -::i>--º t"'"o .. ~ .. ~ 
:(--..,V,~ 

''11,1, r.·~ 'l'"t 

:'ilL1~1; 
\G.N i 

:\~ 
··.) 

.. ~ .\ 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 0Q19 6 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9478/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN 
MEDICINA FORENSE. 

México D. F. a 13 de junio de 2015. 

C.·Q.F.B. SARA MÓNICA MEDINA ALEGRÍA. 
, .. ..atRECTORA GENERAL DE LA COO~DJNAGJÓN 
. DE SER'(l~l8ft~RICIALE(S .J?.Eí.f~~l~1l'!tfric~~·\i /i 
1-~RESEN'f'E: , \, \· : .\\ \ 1 \ \ .' / \.i. ií 1 '1¡; 1 . 

1 t , .. , ,.. ·-.:-_ '\ \\ '., \ ).\ ,! \ ', "·'· " '" ,/l.¡,.{;:/ J"''· 
c~12~i1·.:) i11J1,1a"u~. ,,'. · .• :• ., .: : ~'l'/ /J 
S21"'1'1c;~~ ~13 S~MWlicla~nto aradli,erdo dictad? dentro de los áut~.1e~a i~?!.~atoria al rubro 

.· 1,pJ~~~l\iYJ~on fí.md~[ll~to en lo disP¡~e~tó'~!o~:att~\o~ 19, 21 {1:0:7-íap~rtado "A" de la 
.,111 :· t\h/:j.. · .. ,, . ',''., ·.,)¡'\ ),,,.,> -.J // •' ~. 

Constitución Polfüta ,o~¡tps E,~~if.~'.V~tdp$:~e*~~~~1,y,S·,&ie·Jª Le{F'~éra}Contra la 

'-Qp.D l."14'0 

,,~ .. "' 
~t"',v.: 

~",,,_.,f, "' ~'l''t;<:"' 

Delincuenciá. Orgaritiá~~; iJt~c~íd~~>ú;~ \~~~~~rj~('~~t¿fo~:::~ó;~~.1 y ~3 .d~l/Código 
, .. · /! \\ ': .··,..;. ;;,:, ~·/ .·:.~r> Z.., f~ :d )) )i "'Ji(>.~,)"¡ j; '·< l •.>·>) !,:~,, ''~',\<~'\'\ \~ \'-l '>~,./ 

Federal d$ Procedim
1

íentb~r~~~le~?~':~~9~~! ~m:~·t-~)~~~~}\~,c) y~~ fr,,€;'ción 1 

inci~ d). de I~ Ley·. º. rg.· ~~,l.Jd~((á··.~j.~,~~~.;~~~~.~.~~~~~~·~~~~'~fª y'# d~.·.· su 

reglal1ler\to, . m~'.\\P:errfñ~:'soli~~~{ ú'~ í!~~~\:~~~:~~~~)~~~~~~~\ ~1t~YRGfNTE:~ y 

C$~FlQENCIAL,!J~\~s aprec~\\~1\~~~~~~'.·~' q~)1>~~~~~~~\~\~fectq:.d~~e 
s~ designe perito. ~nt~\;~e~i~:~' ~~~~~~~~~:E, p~,,~W~~,~\n~ la in~~~!id~d 

Chalia' ' •. • . 'tict< . f ,· ' •: 

·Mé '·~~1to men~io~~r- q~ eljerit6 #~i~,ttadó' ~d~et{i· ~ f*esen~~.~";~e:1forma 
inmediata' érf las. ofi,<;:l0~~ de ~~.ta ~rici~~#~il:íl~ad~. errlffi.testi~~~~ .. S\::~é;l~"O~litos en 

Materia de Se00e~"'" ubicá~ en, ~~~ni~~,~eo,~ 1éi'Rétprm9 p~,()j~/primer piso, 

Colonia Guerrero,, iD~!~ación Cuauh~e~ C:'P. 063(10., F~.'';5~46~988, teléfono 

53460000 EXT. 8149 .. >,. . ,. ,. .'(; ! i'.. . .. / .:; ' 
I ·; ) .;:' , 

. .. / _, ,1··, .. -~,.· ,1 • ,·· • 

Sin más por el rdial saludo. 

; 

ÓN. 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9479/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITA EL EGRESO DEL 
ÁREA DE SEPAROS DE LA SEIDO. 

México D. F. a 13 de junio de 2015. 

! ~" 

otras tienen por finalidad cometer delitos contra la salud). 

EL AGE.NT

Avenida Paseo de la Ref digo Postal 06300, 
México D 88. 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE NOTIFICACIÓN DE LIBERTAD BAJO LAS RESERVAS DE LEY 
Y EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL: 22/2014-V. 

1.1DO,\' ,;
1 

l=r.t~i~iudad de México, Distrito Federal; siendo las dieciséis horas del trece de junio del dos mil . I·'' I' . 

qu.i~,~~";:~1 suscrito Licenciado gente del Ministerio Públtco de la Federación, 
• ' ' ~1 

adspt#o)3 ta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Su~~~~raduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con sus 

testi§ci~ legale¡; de asistencia qu~arfinalfirn\na'r¡i\j¡~ ~:~_:,~- - - - - .., _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. _____ ------ -~---- -~~,~~~-'i,~,:'~,-·~,"L\o~r.Jl=iL2)_ --l:L;,1~,c-»>------- ----------
td~tJn•d~~Jiifb·~,odispu~~to~nrl~s artículos 16, 21y102 apartk~tf'.1f~'..Ía~qnstitución Política 

·~~¡~~ MMfMÉl~~~Un!dos f.Jlexicanos;1 fracci<!fl>f.,\~ fraccitrnJI, ,15, 16, 22:'2t)~·íf~I c6~i90 Federal de 

-~iJ¿e.~l11,k;:H~*1~~ale.s; )., 2, y ~·)de;1~te;;.f,~~~~r:iti;a't~pe1irl~e~cia o~~nl7ada; .. ~ - - - - - - -
;;~ 1~~~3 ~¡:·~1 - - - ~ - - - - - -~ t :~· ~' - -:,,.; : ; ·~ ~:.;-,::.~q~~~~ A~~:.;~ j :'::"<:;;;.·~ \,- ---~:.~ -----------

Que siendo la hora y feic;ha sr¿~'ttidTc~~~.J~\~6,tjr)(r~~d©~~~t 1p?r~~~~~erial adu~hte •. fisica 
. ',. '\ T:. "<\. /?\'·.~/ ·!~\'.í:\<:A.f,.' 1/,,·.)))'"·.··v,'.'>,'\'\\.· :,\\\\, '/ ) 

y legálmenle constituidos en E1r~e91'.,(;J~;,$~~~r/P¡si!d1~( ra.S :ifi'.Sf~~~6Ja,~~~,~~'~ Subproqijra~uría 
Esp~cializaCla .ep · I nvestig~cf~~,d~ Q~f~~~~~)~;~~á~t~tf~,~l'·,~~r~~~~~\a notifl6ar .~)os 

J úéz l'ercero de Distrito·~ Prbóé,~f /Peh~~t· ~e~~~~~:. ~~I i=sfádÓ~de Ta~a~Jll?as, 1~~ff~d: en 

Mat~[ ,1A-'1;. P:oiau(pr9Mb)~:f7~p~n~~acj en I~~~ del 

ilícito · tsto. y s~cioná ~tra la 
. ! 1 ',' , 

Salud) y 4, fracción 1, lnptso a), (hipótesl's<'de,tjflinW~t alidad 
: . , . :' "<.· "" ... ·.. 

cometer delitoscqntr~·~a salud); porlo antes aie~tado, l se dan 
' ' . '~ ·. j/ \, _', '., 

por enterados y notffléados'.'· No habiendo nadá.l'flás da por 

terminada la presente dilig:ehcia, firmando al margen los
\ ' ~ \ 

--------- --------~,-~~ ~~--;~,~~/~-,:-,<l~~~~.'

NOS D

A errero, 
46-00-0

4-B6 
00198 
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A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015. 

'·i~~TANCIA MINISTERIAL DE ENTREGA DE TODOS LOS MEDICAMENTOS QUE TRAIAN 
C~GO LOS INDICIADOS:  

 
". 

'. 1:. 

En .. litiud,ad de México, Distrito Federal; siendo las dieciséis horas con veinte minutos del trece de 
~ ' 

junio del dos mil quince, el suscrito Licenciad Agente del Ministerio Público 

de 1~ fl~t~~~adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secue\:)~r. Pi ,d!e.) 1ª Subprocuradurí~ ~. ~~.(~C{fli~ 1~n.·f1"~~t~.;fción ?e Delincuencia Organizada de la 

Procurf~~~ffL~ff~lral de la .~ep~~~~f~µ~d1<;i,;~ c~W~idad ~~t ~~~'3.~ículos 16 y 26 del Código 

Fede~91 de Procedim\~ntos ~e.n~e~-Y ~cbfde al disposifivó.208 ~l.~~~é9:•ftii~f1tO legal citado - - - - -

- - - - - - - - - -- - - - -~ w ~- - - --- : - - - - - HACEr: CONSTAR- - - - ~ ~'--:+-<- -/.!~ !.." - - - - - - - - - - - -

Que en las oficí~as ~ue Cicupa esta1,411~adf~~~~.cttai~a~~·~n~1'.~v~~iga,ción ~~.P:~l~O'~ en Materia de 

Secuestro, ·úbicáaas en l1f ~venid¿:~ªs'~:·q1ev1a,J\~fb~J!( trµrnere,7ti'.setenta y·'é¡~tó, d~ la colonia 

Guerrero, en la dele~~~ión •. ~~'uh~~m~~.,·;;1~;t~~~ ~Óistrif~,· f'.9~~{~l~;~, pr~k~~t~,~rocede a 

entregarle:á los indici~(;

re~)násuenteras~tlstacc1oe/01~medl~ ¡lo1~ues!·tl~l!fue 
ha,9S¡'f\c9Jlstar, se .éla por t~i6~~ª 1~ pr;~se a i,btervinierO,n.~ ~ - -

. . .. ';- ----,;~- L - ,;:-,,(_f.:.'_~t--
. ' ,: : '! . 't<:-, . -.. ¡' 

RECIBIMOS.LOSMJ;DICAM PRES~Rl~TÓ~IMÉDICA. 
, ·' .. ~JT·.: · , ·f?//,.-:-·¡/ 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
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AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 00200 
ACUERDO DE RECEPCIÓN 

· · ... ~~;~~E;n la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (16:35) dieciséis horas con 
· . .:f:'~t~hta y cinco minutos del (13) trece de junio de dos mil·quince, el suscrito Maestro 
> .. ~~~'.  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
·. é :::,·\)riid~<f Especializada en Investigación de Delitos Materia de Secuestro de la 
· :::,:suhp,.tocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
.. ,.~uie'rl actúa con testigos de ley, con quienes firma y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - -- - D 1 J O: - . :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---
.SE TJEN~PCfi:.~Óibido el .Dic,.,~~:n\~n\~t~i~U\IJedicina Forense con número de 

..• t~lt~·¡~,~iJ~¡, ~ fec. h? 1,~ á~ ~~!~ ~~f \20~~. ~~S~ito P?fi~~peri!o m~d!co ofic_i~I Dr . 
. ~~tfegp.Koron~hl\(l~rtmez~\a<)sento a la Coord1nac1on Ger!t~!Jil.~)SE)rv1c1os Penc1ales 
; · ffé.':es1~ TnsfiiuCion~ quién concluye:"  

     
       

  
 "; 

doc~¡néf)~? consta~te ~,~~,.~¡~a~ !d!,~Í ~t~re~>y q~_e; .s.~~l~,~~r;t~~~, tem~r. á 1~:;vis~a 
con l~~e/ a lo senaladq/~p ~l~t:!!fflÁlb1 :~~ ~~~].: ?,,?~~<:~~~Y~ a .r~ cpa~e.na · 
co9~a!enadq F?~. l~s ~~s ;':~1. ~1'.y 1'~~~,P..~~~,Q·{~t~~)i~'óo\'l.~ftt~c1o_rí,fol1~!~ª 
de 1fos·:·~stadd~\Q~,19~s·;Mex1c~ 1 (ff¡ ~l;~\1~:,~~~·t~'~~r~tr,\~~~fl.Jª ,Del1f\Cue11e1a 
o~~pt~~ª· a~f,t#Jl~~\2 frac~ .. ~· : .. 1;tf) l\~~~~:l9B~:t~.d;· '~~1\g~rgo;\ Fed~f~I". _qe 
Procedirrnentos:_:g~n~~s, 4. ff~C~~t!~h(~~~~) ~inci~~;:ll~\Y\;~. ,,~,~ .. ·~ ~Y Or;g~1ca 
de I~ \r~cat~~~~~f~~t) ~~}~:~~~~~t'~~~f.,.de''~U\~~t~~~~, y ,d~:T,1ás 
ord~ .. · 1111erít~S.·JUn<il1QOS\'ª"~. ~RaiJt.íi .. S\~.· .. ~~~ca. t~e .. ~. ·_"s_._e.-. - '1.\-\-,"-. '"" 1 ~. •-: r.· - - - H'·:-· 1·.1 .• "\.;."·'¡·-(''·· ~ ( ') ·.\.\¡ r', \\ ···,\\\l.>«'.,(/'·· .. '.,';i,;.·:~•))f\)\::e"-· ·'~1¡\'i')\'.·-,'\.~·',,. \• \~'. \l.\d ¡¡{}i:/¡j/¡. 
- -\,~.f- ·;i..,,i.;. - - - - ... - _, .. - ,_ - ........ _,_,_·~-- ~ '\;:~ ~ ~~ \JI!\¡""''- :::..- .-:·-·v... .,.,,_ - - - ~i- ,..,\_,.._. ,_ - - ....,,,:..¡ w •1 ¡!...¡;_ 

~.~··~ Se tr~ne p~r re~~d· \bJ$1\~e agi~$~;.'~n 
c@~~ti3&:ias p·aréfq~~:~ur;t~" :.. -;;- - ~ '-1:(;·.;\ -
- é:' ;;;,<,\;• - - - - - - ~''-'"'ti:_"'_:,_',_ ' - - ,-:''!!.~;+ - -- -

~~~;~~ff~~.~~ .. ª1~ ~º~-·~~ 
lnvestigaojQp: de OelifGl~ 'en bpr~tadtrría de 
Especi&li~~e,,p.l.Qv~igacic en,attµ~1e~lmente 
con los testl~\·,%asistenci~) (~:;./.:.:~:.:,'.., - - - - - - - -
- - - - - - - - -·- .. .:.':"'~'-,,-,-c .. - - -- '. .::.·:;\~.4- - -- -- - - -

e · . 

Avenida Paseo de ~a.Refo~ma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

PR<WIJRA[)lllU/\ Cl·>.;I RAI 
l>I'. 1 ,\ IH 1'1' ~ 1 ¡('.\ 1 Dirección General de Especialidades Médico Forenses O 0·2Q1 

Departamento de Medicina Forense , 

LÍC. 

Número de Folio 48138 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9478/2015 

ASUNTO. SE EMITE DICTAMEN MEDICO 
México, D.F., a 13 de junio del 2015. 

.AG UBLICO DE LA FEDERACION 
AbSCRFfo A LA U.E.LD.M.S. DE LA S.E.LD.O. 
PRESENTE . 

. ;¡;:¡ qúe suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrito a la 
Coordinación G.eneral de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director de 
Espedafidadffi.41V!édico Forenses; y en relación con la Averiguación Previa, citada al rubro, 
emitimos. ~I siguiente: 
··'"J...;\..,";'" J r J ..:.1 J ! ~,. 

DICTAMEN 
· :~'lle•MIENTO DEL PROBLEMA" ... determine la integridad física de las personas que 

responden a los nombres de:  
 

 " 

MÉTODO DE ESTUDIO. La intervención del suscrito versará en el examen médico legal, 
basado en la metodología de la Historia Clínica Médica, La cual consiste en interrogatorio 
dirigido, y exploración física completa. 
MATERIAL DE ESTUDIO. 1.-Petición Ministerial. 2.-Revisión de la Persona para su estudio 

ANTECEDENTES. Ninguno 
Revisión~ Siendo las 16:30 horas del día de la fecha, tuve a la vista en el interior del Servicio 
Médico Forense de la SEIDO, a dos personas del sexo masculino, quienes· aportaron los 
siguientes datos: 

 
 

   
  

A la inspección g~heral:  
   

 
Al interrogatorio dirigido:  
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PR<JClll\.\tlt>l\f.\ e¡ NlK,\t. Dirección General de Especialidades Médico Forenses · 
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Departamento de Medicina Forense 

 
 

 
A la exploración física: 

 
 

  
. 

•) ,,,\!..¡'1~,I ·'; i,":-< .'.: i 

> :,~l[)E~AClONES TÉCNICAS 
> t~·:~rcip:e~.utica· clínica es el conjunto ordenado de métodos y procedimientos de que se vale 
. ~Pijj~(~p ·.~ara obtener. los síntomas y signos que le puedan llevar a la Integración de un 
diagtl~~~~!J. 
En et'éª~tr·de la Medicina Legal, esta área se apoya de la propedéutica clínica para establecer 
.l}t,l Qlag'ñóstico médico legal de tipo clínico, sin dejar de mencionar que a consideración del 
médico, se puede valer de estudios complementarios de laboratorio y gabinete. 

· El d.ictG1íflen ~fdico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta 
... ~· 1-:\,~"'(' j ~,-, . 

o no l~s1one·s: · - ··" .\ · 
· cbrt'Cbase :eii· el <¡ódigo Penal vigente, en su artículo 288, menciona que ;,bajo el nombre de 
lesi~~·:; ~ ¡ ~ét;fé,enqe no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, 
dislotaciones, quem~duras, sino toda alteración en la salud y cualquier ptro daño que deje 

·Ju ~• f· \ 1 

huelta material en el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa externa". 
Con base en lo antes expuesto se llegas a la siguiente: 

CONCLUSION 

Quienes dijeron llamarse:   
 

  
 

· 
Nota. Es necesario valoración por médico asistencial, con fines de valorar la administración de los medicamentos 
mencionados anteriormente para control de lós padecímentos que refieren ambos explorados. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

l. Código Penal Federal. 
2. Surós Batió, Juan. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 10ª edición. Salvat Editores. 

ANEXOS. No aplica~ 1:.· ;,, 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación di" Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las dieciséis horas con 
;1\1;x:s ~cÁncuenta minuto~ del trece de junio de dos mil quince, el Maestro May 
. ~~?~:-Gi;rnez Jimenez, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

':: .:-.:t1'tli0ad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de S~cuestro de la 
-~~§!\!~procuraduría Especializada en Investigación de Delincuenci~ Organizada 
.:C~.(!q~ Procuraduría General de 1,a ,Repúb\iG~. quien actúa de conformidad con los 
a_~fculos 16 y 26 del C,ó.tjJg~, P~d~ra)\~ ~ot~dimientos Penales, y acorde con 

->· -·el dispositivo 208 d~! ótd~~~~r)foJe~al/ti:t_acto - - _::~ ~.-. - -: - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -"- - - -\•.- ·:;.:-)'..,_'::.f(ACE CONSTAR~:-;.;,<.:::-·-"-,~ - - - - - - - - - - - - -
..:tl~~iealaiifhltbaarrib~ ihdicada, se íIDCUentra preserite:efr'fas .An~alaciones que 

.. "~-ª¡.ifil~§l ~~RJ;ésentac~ó~ ·?o~íal "<:te; !á ·Fect~r~ción, _ ~n ·esp~c!f~o la Unidad 
.-F..sffl~~:!f;Md~' e~ ,Jnves}t~~~1~~:_d~'-1?~:~?~"--e::1- 'Mateti~. de· '~~1;1es~ro ?e la 

, ~upprocd~Wri~)t'Sp~{3tfta,~:,:e~Jt:¡\'t~\l~tQn t,!~· 19E!1l!-)CUenaia Organizada 
.• ~;(11;!:·1~ Pt~'Cura~é'ffa ~r~l\¡\d~, '\\~%~e~~r¡~~ ,~l:':~C:-:  

q~l$n,~<¿'.~~(é(:ltffi~ ~~~. ~r~i~~~~~ ~r~q~~!~>~~~~,úmergde. ~tete 
ex_ p,ed1da P°,!'}_;,f \)r~_"_9; .. W _ h ~-~;,~:e\~~-~:,~_::i~;~~R~li-\ ~~~~-·lf. q~e ~®_;: t1~ne 
P<;i,f~~ ~ c9!()r,,,~ ~1~~~, ~~h~l"~\~~~\\J~f11\\o,\qu~~~~n.c1dé ~0f1 !ºs 

;'ra'sg()s. f1sdrío~199~~~~ qu~~(~~¡~,~.~:·~,,~~1:~~'~c~q1~~\ ~~rer1~0. ~fecl1~~vo 
ji Pf~rs1onal,":E3;t,; ~~cnto a f~¡~~-~~dJl)~~:~éfler.af~~ ~~r':l\~~,-P~pc1alé$ tf;)a 

¡_ Pro~ura~una ~e~~ral.cte~~-.,\~~~~~~~·~~~\en -t~i;m1r1;~~r\~~~~rt1~ulo ~o& del 
Código '}:7ederah·de ~E:Wi _ , _ -<~~l'lt:íles\::se d~\~'.lfJ~\\t~~r; a la vista, 

/ ~~~g~~d,o: Ja dp,~i~-;\~~~~~~:ca:J~~\~~~~~. l~~~lé~ "'\ ~\ ff aya f'l~~ijflf\Y 
\~~vplv1end(}~~'~!-mlóina'f ~r~:~~~~PTI~~'f;l~(l:l~~I pa~ ~q\ ·teto ~~~Yl'1to 
·~f comparec1ent~;1 por~~,i,..is generaleS -'-:·.1... '_.;; -'-,· .,,,z·':::: ". "' ~ ~-:: "-. -~;.. -\ _ -\-;- - -- -::· ·_1,.,,,.:"' -

);f,'·:-'~ - - - :.. .:: ~ ~. {.;'°f"\\~ - - -,.- - MANl~S;l\o\:'-~'~'.~:~;'-'-.; ... ~"'·-'¿ _:1 _ - ~ .:.>/~.::-'" -
! M~'·í1amo como ~~ qJ~d~ttP, eso(\~p,.t~g{>,::éincuénta y 'Siete, añO:s de¡;~p~d' de 
~tÍ~ftalidad mexfoar;la. q~.~· nc»~ec~í~~rJt9 •ttad\J,~tpr'ya/q~~:fíábl~l)~:~nt~de 
pedeiitanieni~·el1\diom~ -p~·Uanof, c::~rí domicili4; m\fiial .et ,ubicad

- - - - - - - ·- '-- ¡ - .,. ,:: ~·- - - - - - - - DECLARA - - - - - - - ~~ - ~';.- - -· - :... .:. - - - - - - - -- -
Q~e al darle l~á'.·~~~e:n_e~$~~ri ero de 
follo 48138, de fetna;t~~~\~_,ft!ruo\Cl$J as sus 
partes, ya que la firma·que:·~tP'areC'~-'láyeC  utilizo 
en todos mis trámites tanto púb1Íc~é6rino efectos 
legales procedentes, ello en términos p 27 del 
Código Federal de Procedimientos Pena
hacer constar con lo cual se da por termin
calce el personal d
- - - - -- - - - - - - - - -----
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

J-' 
•./ 

.",¡\, 

~- '!l -

CERTIFICACIÓN DE TO!W~ 
' -'ii' 

¡.;¡¡,¡; 

En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las nueve horas del q ~e de junio de dos mil quince, el suscrito Licenciado 
,•· . 

. Agente del Ministerio Público de la Federació.. escrito a la Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro, con fundamento en los artículos 1 . i y 208 del Código Federal de ;~~.dimíent<?_~eena~~s. 

~-u~ -1~: ~~~s-e~t~:-c~~i~~ ~~~~u~r~~~ -fi~;~~~t~ -c~~ :u~ :ri:i~ l.: ~cc:p~~s- ~~~;fi~~d~:.- ~~s~~:·~~:~; tu~:~' - - - ~-;t~ 
dentro de fa Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/361/20 onstante de DOSCIENTAS DOS FDJAa{fflL '(ÚJe 

. ' ' ~ 

se certifican para tos efectos legales a que haya lugar. - - - - - ; . .' - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. • :} -

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -APARTADO BSERVACIONES: - - - - - - -- - - - -- - - - - - - ->~./~ -
De fa foja 1 a fa foja 31 se reprodujeron de fas constancias e 

0

iginal. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - %.."' "~ -
' ~ 

La foja 32 se reprodujo de la copia certificada que obra: inri) V en 'ªAveriguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/361 ~15.-
, . . . ~·<~ r· 1 ''J..,.,¡,,_ 

La foja 33 se reprodujo de la constancil! en original.• - -\ - -

La foja 34 se reprodujo de la copia certificada qiie offr~ fn 
De la foja 35 a la foja 60 se reprodujeron.de las constan 

La foja 61 se reprodujo.de la c:Opia certificada que obra i. 

--- ~- "- ----:;:~--~-~--- --- ·nni<~~~-¡N ~~~~-
ª en la Av~riguac¡óo.:pF~~ia:PGR/SEID.O/·~--f 
original.-- --- --- -·-·.·-~--- ~~-~-6#4.tr.;· 

· ·ei;sn~:~oen_n9_ ·iln-~aAl_.~e-ñ~-~~~ó~.---. P~-~v~a-~~~~-~~ D:---~/,~-·: _E ___ i_~_· ~~~1:2);~~ De la foja 62 a la foja 66 se reprodujeron de las có,n~tán" ~ 
La foja 67 se reprodujo de la copia cer@cad~·que ~~¡:~~\ er$¡:i ~ri'.l?I ,A;vedguac_iónPrevia.PGRIS!foOIUEIDMS/361/20is.-

De ta foja 68 a Ja foja 88 se~produjeroÍidej~scoris.ta'~ ·e\i'orÍgin'a1.~ . -~~.:.,_,.~- ,· ..... --- -·-- --·· --- ------

La foja 89 ~ reprodujo de la c.°pi~ c~rtifiq~d~ que o~t~ ~r5~ ~n I~ Averiguádió~· p;~ia ~~R/~~IDO/UEID.MS/361 /2015.

De la fojª 90 a la foja 94 se reprodújerÓn9e las const~r{ . eh ortgfnal. ~, ~-:-~e,':,.:·::~--.• • :..: . • - - - - ~ - - .• .: - - - - -

La foja 9S s~ reprodujo de la copié! ~iti~Úda:qu~o~~i • e~~,e~J~ ~\ie~~uaq~ón;~~-i;,¡~:F>GRÍS~1dptUEIDMSt361Í2015.-
De lá foja 96,a Ja fojá 101 se reprÓdoj~ron de las cons~ ~'.·éii Óriglnai:', •. :~ ~ .:;"'" _:; .:..~· - ~. - ~ - : - ~..,c.~ - - -- ~- - -- ~ .: - --
La foja 102 i"~ reprodujo dela1~qpia certificada qae9~r~ ~;;~ ,t\1ª_:A~,~~iglJ~c\9n·Pré~Ía P-GRl~.i=1[),o{UEIDMS/361/2015.-
De la foja 103 a la foja 128 se,reprotiujero~ dJ'l~~:eo'ri~t ... ,°' '.·ejl.~~in~t,,- - ~--. ~ -~~·~'.-'\ •.:.:._~ -.".- .:·~ - - - -/~ 
La foja 129 se reprodujo de ia,copia certificada q~~i'ºb·r~ 'rsáenla Avenguació1f~reviá.P:GWSEIOO/UEIDMS/361/2015.
De la foja.130 a la fojá 137 ~ rE¡produj~ron.de'la~ ~li · ·, :~s éiiorigi~~l: ~ - . - •. - - - ·_ - -~;~ ~. ~- ~ - ~ \ _j --- ,. -~-; - --
La foja 138 se reprodujo d~ 1ac9pia,~rt~~cJá;qu.e'o~r1 ·· eriaeri.(1á1.v~~gú~ci60Previa'PGRlSSfDO!i:JEIDMSJaJ1&o~s.
De la foja 139 a la fojá 149 se reprodujeron de las c.C>nst 

' . . . . 
La foja 150 se reprodujo de la c(>pia certificada que obra i 

La foja 151 se reprodujo de· Ja cónstancia en órigiflal:-. - : 

La foja.152 se reprodujo de la co'pia cert¡fü:ada que obr~ 1 
De la foja !193 a la foja 172 s.e reprodujeron d~ l¡¡,s constan 

La foja 173 se reprcídujo de la copia eertifttada ~~e ob~~ ·¡¡;'' 
. .-; 

La foja 174 se repródujo de la CQnstancia en origiríái."·~._- · 

" · -~~ or;giriaL- ~:~~ ·~:::~.~.~ ·~·¡.~ - ~;{~!~ ~~- ---).:~~':¡;i --
'ersa.enfaAvériguaciói;tP:~eyi~:F?G~EIDO/_lJEIDMS13.~1{~0,15.

·:.:- .~.~ .--,.~:)'~:· },:-~--- :_._. ~-·~:~ - ':-:.: - .. "': :: ~ }- - '~ -~ - - .. -!?" :·:~; - - - - -
·r-s.~ ~~·~¿·i~veriQi~C:í,9,n ~rE::Y,iél,.~9R{S¡:1bótuEl~${~.!l~o1 s.
s;¡¡:¡ ·origf na:i.' - - : j :w ~,{}~;·: ;: /_ ~:i --- -- ~ ~ -~., ~'¿;t.?- _ _ __ 
~aenl~~y~gJªc!ó~\previ'a.P~RISEJDQf:~ElpMs'tá6112015.-, .. ,•. -~· .. ' , __ . ~. . . '. . .,, .. " . . - . . . 

. ;i - ;: . '·: 
La foja 175 se reprodujo de Ja copia certificada que'·obra in 

- - ~: .. - ... -.:. ...... - ... - - · .. :.-::.· - - - ._ - - .. !"~~l ..... - .. , -~- :""'.-.::r.-:i - - - .. - - -

a en Ja A\leriguación:Píevia PGRl~Eloo}IDEIDMS/361/2015.
~ .......... .;.·~ .... e~·~~~- ............ __ ;~$,;:·~~:~~-·.-/~~~-"""" .......... --La foja 176 se repro~9,)od~la constancia en origin~I., - -> ,... . ' - .. . '· : . ~.~" . - ;. 

.en.la Av~rigua~i?~,previ~ E?SR(S~ló01uEIDMS/361/2015.-La foja 177 se reprocl!ij,O. d~ la co~i~ certificada que obra inrne 

De la foja 178 a la foja 180 s~ ~éprodujerl>T,l d_e~as constancias 

De la foja 181 a la foja 184 se :reprf>Cluj~rón~aé las''i:opia~ 
PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015.- -

n origina1. - .,..~~-~"--.-.--·- -~.,,,_ •. --- --- --- --- --- -- --

ftlflGacl~~~~ue'g~ra'rt~i:rie~~s en Ja Averiguación Previa 

AG

', .;,,¡ .b~. . ' • • ~ 
".ii •,~•,C!J..:i-~'/J

~';!.[\\\ J?o~~· 
'"@.~k~· 

ADUR/;.. GENER1\L DE L
ROCURADURl.4. ESPECI
ESTíGACIÓN DE DEL!i~CUi:NCIA 

ORGANIZl\DA 
 ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓ~ 

LITOS EN MATERIA DE SECUESTR. 
Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guen·ero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
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PGR 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

l l[, LA HI.l'~HH lCA 

PLIEGO DE CONSIGNACIÓN 
DELITO GRAVE 

.... ··n~ En la Ciudad de México, Distrito Federal; a quince de junio de dos mil quince. 
'. - • - , . :l..•?,. -~·-

00205 

: .,:,-~- ::- ~-- , .... , . . 

') ; , Vistos los autos de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015, para 
r:0s6J.\Y$r:áobré el ejercicio de la acción penal (sin detenido) contra: . 'i·,. \" ,, 'j •1¡ 

.>·~~A,;. 1).-  
  

 

        
 y sa o~dt> pµr tL!ártrl!klk) S3 fraccron 111, en relac1on con el 11 

inclsb. ~de!alq,, Ley Fed.aT\d .. ~ 'peJ~:~~!i y' S;xplost(fps,len. concordancia con el 7 
paoia{qjpü~,;~--1~ ... jpótes~, áii 'tófr) ·rracc. ión.· 11.· \perm;;tn~ri~)i hipótesis de acción 
dp,lJ9~)~9 párr~fó~!Jrriero (~ótesis del qu~.~011Q9!~ndo los e ',•' ~el,.~ipo penal quiere 
la ~eaOzaciónó.·~[.'l~'ho ~e~crit.o .por .lá,.1,~y.} .... y '!!'"Jracción 'ti'(~~. q~e lo realicen 
con1untament~J.. to'P~ del Cod1gp pe_naf·Federal~\ ·•·· .. · . · '. _.o:· 

,,,/'." "','},.~-"?·,_, ,t ;-" ",,_ /.~:.-} .'·"·>· < ,"¿· . ,.;; .. ,_~./~~ '• ·:\'.·,.·,·-~ 
tr•:.. > ¿)" .. · .RE$ \J. °'~"'1::1A~\tr~-~·. 

PGA~~~º~~~~r~~~~~: -· ·. ~· 
dis .ó~icioñ ru'mero PF . Er S:3~ .:ff'. ' 

lnfeliledcia de 1 EeJieJ:. 
el cual deja ai,dis t 

' -: ;~·: '·,. '"'.· .·.·, 'o-:\" '.>·>·~·~" ·.<.·~":i~.~.d·~<'.·""<
.-e 0 N si~'\; R A{f..J O'E''S: /1:~1;.~~ .... 1:; .. 

•;,... ··- í~, :... .. ' ... :. · '\ .. ;.V .. ··" .;f"},c-;:/,·,:'."·' 
PRIMERO'~'A~eriQ¡,f~lico de la Federación . t(~!~ eje~cic~~ de la. ~cción 

penal de acuerdo a tos.:ce!~f-f~~~1¡t: , 2i _ la O-onst1tuc1on Pollt1ca de 
los Estados Unidos Mexfo · j~l,Fa .. ... .~ figcciones 1 y 11, 194 fracción 
111, y 195 del Código Feder ~''Pr . : Peli s; 3º, 4° fracción 1, inciso A), 
subincisos b), c), d), r) y apartado B), ihc1 o , { fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 3, 13 y 32 de su Reglamento y 50, fracción 1, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por tratarse de delitos 
federales. 

SEGUNDO. Ese juzgado de distrito, es competente para conocer del asunto, por 
tratarse de delitos del orden federal previstos en leyes federales, como lo es la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal, así también en términos del 
artículo 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
atendiendo al Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territo~al y 
especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito~ 

El cual, en la parte que interesa establece: 
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ACUERDO GENERAL 312013, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
RELATIVO A LA DETERMINAC/ON DEL NUMERO Y LIMITES TERRITORIALES DE LOS 
CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE LA REPUBLICA MEXICANA; Y A( NUMERO, A 
LA JURISDICCION TERRITORIAL Y ESPEC/ALIZACION POR MATERIA DE LOS lf:RIBUNALES 
DE CIRCUITO Y DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

'VI~ , . - · CONSIDERANDO "' .. .,.,..,.. "' 

-.?;<~~MERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segund;; 100, párrafos 
• ;;;~\~~1 éro y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,: 68 y 81, fracción 

· : .~1¡ la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es 
• ~' I ano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y 
~Y_;'- ados de Distrito con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

. ~1Ídemás, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adeéuado ejercicio de 
... ·- sus funciones; 

TO: . . .. , .. , .. ,, 

· tri.to con resid~n"i!i.rien ~~~~º Ftq~mteMerárnflri 
el distrito J ._,ado por el tern1fiJr#:Jw~-, ¡~-> 

00206 

. ITu~)r<~' V,.~-;;"¡~" 
Lo anterior al acr n verificativo  

 
desprende de la puesta a disposición . . laraciones de los inculpados, y demás 
diligencias practicadas por esta Represen ación Social. 

Además de que de conformidad al artículo 6º y siguiente del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se acreditan los extremos de la competencia ordinaria, debiendo 
conocer de los presentes hechos el órgano jurisdiccional del lugar en que previamente se 
cometió, en este caso el Juez de Distrito en Turno con residencia en el Distrito Federal. 

Sin que no pase inadvertido que de acuerdo con lo dispuesto en los dos primeros 
párrafos del artículo 16 Constitucional, una autoridad librara válidamente una orden de 
aprehensión, atendiendo a los criterios legales como son territorio, es decir es competente 
para conocer de un delito el Juez del lugar donde se comete, la materia derivado de la 
organización de nuestro país como una República Federal y en atención al contenido del 
pacto federal en su artículo 40 que establece el conocimiento de delitos de orden federal 
contemplados en el artículo 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Y conexidad o atracción prevista en el artículo 1 O, segundo párrafo del 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 



PGR 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

ll!. tA HU'l10LICA 00207 PR<lt.'.lJR.'\J"!t ff<[A (JJ.'.NJ:HA[ 

Código Federal de Procedimientos Penales en donde se dispone que el Ministerio Público 
Federal ser competente para conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad 
con delitos federales y los jueces federales tendrán competencia para juzgarlos . 

. , ~ . Sin que pasen por alto las leyes reglamentarias y orgánicas, o acuerdos emitidos por 
la. S~ma Corte de J\,Jsticia de la Nación o el Consejo de la Judicatura Federal, que no 
obstanf~están por debajo de los ordenamientos invocados . . ~' 

;¡ ;... 

· Q~tacándose que esta decisión es facultad exclusiva de esta Representación 
Sociál~ la Federación, en atención a que el legislador dotó de esa facultad a única y 
excjusivamente al Ministerio Público de la Federación, en su fase conclusiva de la 
etapa. de averiguación previa, es de.cJr .. al f1;1omento de ejercer acción penal, por ser 
este q_ul~íl'!?H~,rljftfr.'i>n los eJe~.etft~ ~c~·io~ ~fÍI det~~minar el conocimiento de los 
hecho~~~~ ,?.~9,~Q~ 1urisdi~i6fl\~f1\~ 't4sc#fi,,(91~~~ ']~ lr:: 

' '.\ t~ ;:,, ' /' :·:,_1;· 

· TttRc;eRO:-'-articuF~..it'6 · constitucion9'Le§tablece que:· ·• 
. ' \~\''?'»::,¡'/. .1'""' '>' ' ' 

:·,.~•)PI .¡i·~- Y: i';· '"º :;,,. . ·.'". .~. ,_,_,. .'¡.:¡· 

o:ho ~~~~ún d~~ pod~:~r~!9~~fe~ 
autorida . . . ial~ , .• Pl40J1~~,'a~R~~·~'.:tl~~~~~~?s q 

'· cuarenta y 
os ión de la 

, la 'l'ey, prevea 
como~ enc1a1• g~\i; , .. ·.;••1;:•,"' •. :-' .. • ·: .. ':< 

.• <;,/ • ' '~ · <·"'(~ ····; ' . !L~I. r':''.,.1 }1 ¡\ ~~'-: >. , '.' : ..... 

/~, ciLlmplimiento a '1ó ftí9lí~i~'1 ~i~ ~~·,(f'?1';,C~'.2~ 
Peí].ales, ·se pt;;p~ede aL5, io ~~l"~R~f¡~;• d:el~d'y fl(~, · 
ind~6'; colrlÓ.~'~co#,.,, ióniSeJ>réqi~él:~\'"'' ' ' ' . ' 

(, ''if'' -~::: '~,:- /¡} ifi l<i ':,.)':,':., ?~. 'l ':~ 
/;· ~.<;p¡~ªUARTOf 1=1et(\entQ.§,q,~eriU:,. 

fra 11i,111, c!~rcel 11 tnciso J'q; 
E~, ~s. en 90r~ndlé\¡)coo ~t 7 .Párraf~'P 
(pe · nte), 8 "fp<(~si{'d~'',~'cc,ié>fX'~:e;I. o pnmero61.',(~óte ·· 

·•los elerp"e~ló~mJr.f é~qile ~~~ese · 
, 111 (io~ W~Jo re O .. . , nte~ t()do$; _ ~Qi~?enal F 

.... :ef, '\ ' ~ • ~ \ .~ 1 : ? /' ¡~j~ ,. ·. ,; ºv ·5}':0·. . ' 1.;{if~,\'r~.· 

i=~~t · itur()~~.~~t "~e~.·.~.l*ef::''tlot .. e .. ~r,~s;:·~· Fu_·.~.··.~.·91 ~'</~xplo.~wo2 ..... • • ~·::w~I< "V: o''-1 _j siguiente:··· ' · .. , '~. '>. · · · ·· .. · · :· , 
', :·; < \ h ·'' ¡f<~, .. ',, 

sin e1~"JS'ernifla,.~qfcf~pondi~11te 4j'"' .. .. 

/ 

"'\;·~ 

Pro&e'' · <a.ntos 
abilid .. de los 

1.~l:lue 
exclusivo del . · r 

¡w•/f;'!:'.' 
111. Con prisión'"c'J¡" 

-~'$?fuerza Aérea, se le,~f1~nará;; , 

i•:::~~" .. fefL~'y'·;,.;·~·a qu~nientos días multa, 
· ... :~1.!ftt~s c8hfffrendidas en el artículo 11 de cuando se trate de cualqui 

esta Ley. 

Asimismo el artículo 11 de la referida ley señala: Las armas, municiones y 
material para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las 
siguientes: 

[ ... ] 

c). Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. 
y carabinas calibre .30" en todos sus modelos. 

De los numerales anteriores, se desprenden que los elementos que integran el 
cuerpo del delito son: 

a) La existencia de un arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea. 
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c) Que se realice sin el permiso de la Autoridad correspondiente y sin pertenecer 
a las instituciones castrenses. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88. 



2-l/ 

PGR ------

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

. 00209 
l'R()(:{.IRAl)t!f{[A <.Jl·.Nl·RAr 

l.)L L.i\ HLPFIU.ICA 

ango 

~'nada mediante 
~Q.el orden federal, para 

,ón y7:por ende les permitió 
e ,,, ·''· . bias de terceras personas, 

ones realizadas y que culminaron en la 

Al respecto es aplicable la Jurisprudencia registrada con el número 257, sustentada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 188, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1919-2000, tomo 11, materia penal, de 
rubro y texto siguientes: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VÁLOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS 
DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron. ". 
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Lo anterior se corrobora y fortalece con la Inspección y Fe Ministerial de armamento 
bélico, del doce de junio, del dos mil quince, en la cual se asentó lo siguiente: 

" ... Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que estando presentes en el interior de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

'\~·::fü>ji;;s!i.gación de Delincli~ia Organizada, se DA FE, de tener a la vista los indicios que fueron 
,. , p~~~ disposición de Efsta Representación Social de la Federación, consistente en el material 
· ;b~~~, "i¡lacionado con ~ la puesta a disposición emitida mediante 
,_,',:R,F~/Ql/~/1753/2015, de !fecha doce de junio de dos mil quince, consistente 
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""••· 
. :t" ,,. 

'•' "~ ' 

Actu~~;1~~tena1~~~Lll>~~~~~ia§;~o~1ormLA~~tab1eci 
r el art1~til<r~ ;·'2o~c~;?08 '81~ .. · ct~~';l. . . 1 ••... f'to~eQ1q11er.itqs Pertalé's pdSeen va 

~~~-'s.~"~ tri o que_J~ 
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ff ;¿'. '',. .•;/ 'cü';.1~ \:~W~ &Ji.·' 

~lo~iien~os .Neintídós, .;(u~r'lda por el 
·~uito, :~i·s~:::,ef( Se '· · " · _dicial de la 
.;d~. 1 ~. c?ag(oo 28Q,. .. :··y texto son: 
~, .. , ¿ .,;,", "0;:\: i· ·'"':>~':\.·',///-..,'' 

'1iiEs DEL, EN 
r?'' C~N OCULAR.-

No es atendible el afi . ,, ,. •. . ~- ef de que la inspección 
ocular y fe ministerial practiéada erío Público Federal, carecen de 
valor probatorio porque se originaron en e periodo de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción. Al respecto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en su artículo 3o., fracción 1, reglamenta las facultades que sobre el particular · 
concede la Constitución al Ministerio Público Federal, para allegarse de medios 
que acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para 
buscar pruebas es una facultad de origen y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para 
acudir a los tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha 
institución le está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a 
acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. 
Dentro de tal potestad se halla la prueba de inspección, la cual puede ser la 
más convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre de 
la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del 
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Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no se 

~a':'~, ~t;.guiere "que sea confirmada o practicada durante el periodo de instrucción.". 
-:_-- --..:·' , r'\' "·'- .. · . 

';::~:.~)J~~tigencia que se robustece con el dictamen pericial en materia de balística forense, 
c;t~~ril de folio 47820, del doce de junio del dos mil quince, signado por el perito en la 
rn~&i~YiG.tor Sánchez García, quien emitió las siguientes conclusiones: 
.. :.·~ .. /~: 't" .1/f 
• .• · :

,....,,. ~

_;:.ü
: , r
- ¡;, 

_;;;¡ '
, . . 
.ti

arma de·~ 1po fuSll calt · .,. • rJl"• ''-\ 
/·;~:::. ·~1 . ' - ¡/f.( ' ' • i ¡,, 

c 
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Así como, el criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, octava época, tomo X, octubre de 
1992, página 404, del tenor literal siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA NORMATIVA DEL CRITERIO DEL 
JUZGADOR. En tratándose de la prueba pericial, es obvio que si el juzgador se 
auxilia de un experto en determinada materia, gozando además de libertad de 
criterio para otorgarle el valor convictivo que merezca, lo verdaderamente 
importante al analizar el dictamen, será la opinión técnica concreta y no la 
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extensión, ampliación o detalle de todos y cada uno de los sistemas, métodos, 
procedimientos y demás movimientos y pasos seguidos por el perito, pues al fin 
de cuentas, dicha opinión técnica concreta, es lo que resulta real y legalmente 

.,-y_.r:.somprensible para el juzgador, no conocedor de la materia motivo del 
\'Is .... ..,1;..&r~ ,, 
, . -'"' ~~wp_1en. . . 

<~<.7':~:,c.~·;1~~ ·'~ ,;·. . 
...... ~ ''Jii:"I .. ;~-~~' \ ' 

~-:Át~~:;,~~~tece a lo ~nt~ior, que el dictamen no ha sido objetado; y, por tanto, no entra 
e!}:J~~~ 9JJda su valide~. 

\. -........., . : ·'r--- ·: 11~· 

·~. ,. : ·_ -~~~~ aplicación, la, jurisprudencia 1 a./J. 90/2005, de la Primera Sala de la Suprema 
CÓ~ ae Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

G~q~~?t;~~~7rr~,(,~~~a, tomo XXII, s~rt\f,rr~fr~vi~i,2~05, página 45, que a la letra dice: 

l1o~cti~J."'-~~Es1 e,¡RJc '~~,/iJ@J/t-"OS. ¿~f.!1.~VJ,!.LORACIÓN. En 

· . ·~ .. 1~@.~t,{(.~'f¡ ... •. !f..acilÍJg~"- :ffleces. p .. ªr.. ª .. ª.·. ~~eciar.J~l¡fl¡·u.· ,~:ap, la····legisla~ió.n 
• , ·r ·~[!;!.f/f{Can'IA''M.~a un · ema m1~to d~,,'t.a/q~a~~':>~· pues §1 /ile.'ff co'ller?e a~b1tno 

:· . Juclief al ,a/é'#.f.Z'g'B'(¡/or para aprec1qr ,p1,~rtos m,erlros. probatortOs. (les?unomales, 
pericia/a~, o·:'tJresuntivos), · o arbjfrlO''IJ.fJ"•es al:)sóluto,, sino·~ . j,(Jo por 
detf#rmtril;m~ fi .,s. E . " . 1ir¡f~ tfé(;ho;'(jfj;q~~ no ~e_ DIJjete afd(i . ictl~men 
pelí~. d}<hibi .. n . ~:i::IJP·>'· · liQ~"cqqeté~{e 'fi~e.~1'ielr1~pte tliQga · valpr 
p1:ob.;~:tp'llo ple. , .• py · ~.~ ~\~fi~i~ tf.~ .tta/(Jf~~Q,tJ. .. s prú ; el 
.juigadbr debé> ~ ·n,,;·&i · l;r;Jwt¡i*pata. · fi/S~ ' "K;ontie .. la~ 

'~:a;i~~f i~:,;,º!st~: · ·~uf?' { · 1~ 'ttf 9 ~~;.2~~~.f?e' ~~~:(J .. . ... :~ .... ,,. 
'• .,~ ,; dict~ d fl' · ' ~<tf!:· '.;IO's:· !1J~f~ ·ffbnvic<(Ón ) 

, . • ,fpf>_rtados, ~ y ~ ·~ .. Si' 8c~e~~ ~~ dé'•1'f0 

•"·. ~Jf),11ca y de :DCIJfl, n(f?rrt&n~o~. (jj,on y 
sli deci8ión . ·· @h ~·un di~ · dj impi 

Juez,wf! ta ~-~a ••· ·• ifonicos·~fi ''ét, parat<, 
ar er(flp · '/¡¡~ "· . . ' "f~~ ilidaf I 
nunci · ., '(~"S~ctb" fbhJlff.'éi'< ·~ ún 

aJiicula l'etaifición;·'"I~ 19fica Qf!i·ariidlál>.}:J, 
~. . :'J;<~ ..... , -;, ,F"'. (]~" '< • .•.•. : ' ·•·,. o.,,,;, 

í co~9,J por tª·~·og J@:'t~is tonsulta~Je¡¡en el 
a F~~~ªP ~·@ a. f~·G')(yJit;~ctti/te de 

bro y te~c:>S ,sigi(,. . .. , . · • · 

;ffi .... '-; p:~tt~~;r~~:~ 
5dp~°1~·~ .... , ~~~;~:~ll:r~~~;c:zL¿~iNsj, ·... '(;AR EL 
ARMA. Si IJi o dispuesto por el artícqfó ~O e¡;J. Código Federal 
de Procedimilf e f1µ~ pariJ.ªl:~~ettf&e personas, hechos 
u objetos se reqw :1js i!(}';e/lf§'•J~f~rá con intervención 
de peritos, y que quie am, ... .• . ;.pos d más, también lo es que de 
acuerdo con el numeral 221 del f3~ enamiento citado cuando el caso sea 
urgente, como pudiera ser, entre otros, cuando se trate de detención en 
flagrante delito, supuesto es que la autoridad, si procediera, deberá consignar 
al inculpado y ejercitar la acción penal, bastará el dictamen de uno solo; en 
consecuencia, si en el procedimiento sólo existe el practicado por el especialista 
en la etapa de averiguación previa, es inconcuso que si el juzgador le otorga 
valor preponderante su determinación se ajusta a derecho, máxime si el 
dictamen contiene los razonamientos en que basó su opinión, así como las 
operaciones y experimentos propios de su arte que lo llevaron a identificar el 
arma, al relacionarse éste tanto con la fe ministerial practicada a la misma como 
con la falta de objeción de dicho dictamen, pues es evidente que éste adquiera 
pleno valor probatorio aunque sea singular.". 

00213 

Lo anterior se fortalece con el Dictamen de Especialidad de Fotografía Forense, 
generado mediante folio número 47813, del doce de junio de dos mil quince, emitido por la 
Perito en Materia de Fotografía Forense Francisca el que se puede 
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apreciar con claridad la existencia del material bélico en estudio, el cual fue 
debidamente fijado mediante técnica empleada por la perito que emite el dictamen en 
comento, tiene aplicación la Jurisprudencia 256 doscientos cincuenta y seis, visible en el 
Apé11dice 1917-1995, Tomo 11, Primera Parte, página 188, cuyo tenor literal es: 

. •'PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
<" arlfitr~o' que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
·~" .ju~'tij:Jreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
: : ·probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
. i " emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que se 

~.•,·4frít5ieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente 

''\' ~~te.Sf1('\ª1Je~~~de unos Y.~tr~¡·":,~ . ( , 
~- .i... . . •. ···.· '.k •• ••• ·.· .. 

c~~=:::;;;~,~~Clh*}r~~tJc~~n. ~~t:r~ !~:u~~~ct~i~~~~~ 
1~J:~~~~P,4(,~el .tenofci1feral s1gu1e_nte,: · · · ' 

. •I ··~"PR¿É ..• /Jflffc1AL, OP/f1Jfi4N~Écl'' ... >~Pl!MA..'•,11~D~L'~r¡~19 DEL 
JU ~'E .tfr;!tánqib$é;'.J¡Jé -~-;p,;v · ···· s.p v· pe si Mfjt.lgailpr se 

un 'lto éli ':d~q~·\ · · · s de 1ibertad de 
ara 'ar~--eí;riálor 7:Gt>P~l dadertimitíte 

. . nte al tmetfz.. ,"'·'· .'dictaftuin;·~ eta '7[l'nq.l{t 
¡(e:~l~.rrsi?n'. ampliaciÓ. ~· trtyJfll~~~) . mé'tódiS, i 

.. ,. prooodtJíP)e(Jtos y mfJV.irrfilJRló§ ues 11'.Ct« ., . 
/' ·'.tfe cuellt~~.-~(iip ión ·•,f f}t<' , , .•·.. . ri-1/e~ult\l!ff "almí/lle }. 

1 ,cqnprensibf'3,¡'¡ el ju ,.~, ~~n;~ Y·'~clb(::~ :''1a\t!7§ti.' ?~pvo ''tter . .. ~ 
,:,,~a¡~tam~n". {~'\,, ;. :: ',~;~":{'., .. ~: ~~ . · '.~;J.>',\;'.~\ :. ,, ¡~:A/·· 
.1~ob~e ·~·"·~~ ~~'~ti>'~~ lt;rao o~~t:;¡;\; 

• 1, •. ' '''11 ~ .. " .\,'!\" .. •; •• •' !. ·. '"··· ~ \,¡; 

e'!~.,~,' de dli<;l.r;·.~~~,,''t~.,..... . . . '7" ~~L,·:~::~;,~:~>.J \< <:', '<'' ·. 
5 

\t~ 
\~ •.• f'G9bra .~Jic~bi~ . ~,ttsprud~'1br~ 1·-fa)J '~' .• W~i·~~.~:·: ~ Slll~e 1 

CG , ·Just1c1a-~_":~. q __ tó) 1 _ 1 a en. ~ar;_l°'.· ~: . .. ·~. la. ~derac 
Ga , 1n~,~e~,~~Rca .~, .. . , ·• .· .'. .·· ~gina 4~. qu~ a1.ta let 

··• -~;~:~~':llJ~=!//A~' ;~~:~. ~ 
. ptfiíún·si~.em"tl rtJJ.Wv tte · at!ftJn. pues. . n cof}tecf~ .. arbitrio 

ador P~!~-·:aprtiaf¡ ,,,s' mé/J/o~~·¡;r&tJ~torio 'pniales, 

determi su~t~v:';;~:Jg~~~~f&icBhc:J~u~~~~Í cii~t~:~~ 
pericial ex 1 .•. ~P·· "élLf:fu<¿~,.no implica que éste '"''''te tenga valor 
probatorio pleflo, fp!!.~-f~ "at· ·'f ÍfjiQ."' dtf! las pruebas, el 
juzgador debe aiia'fit.mJ}t"~tJ '¡pfq ,,.¡ lJ:;:;~IJ... .,,,, r si contiene los 
razonamientos en los' 'túf!Yes .f!/f · · só 'stt opinión, así como las 
operaciones, estudios o experimeñt pr; os de su arte que lo llevaron a emitir 
su dictamen, apreciándolo conjuntamente con los medios de convicción 
aportados, admitidos y desahogados en autos, atendiendo a las reglas de la 
lógica y de la experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de 
su decisión. Por tanto, la falta de impugnación de un dictamen pericial no impide 
al Juez de la causa estudiar los razonamientos técnicos propuestos en él, para 
estar en posibilidad de establecer cuál peritaje merece mayor credibilidad y 
pronunciarse respecto de la cuestión debatida, determinando según su 
particular apreciación, la eficacia probatoria del aludido dictamen. ". 

En ese contexto, el material probatorio citado y valorado en párrafos precedentes, 
por su concatenación lógica y natural hacen prueba plena atento a lo dispuesto por los 
artículos 285 y 288 del Código Federal de Procedimientos Penales, para tener.debidamente 
acreditado el primero de los elementos del cuerpo del delito en estudio, consistente en la 
existencia de un arma cuyo uso se encuentra reservado al Ejército, Armada o Fuerza 
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Aérea Nacional de las contempladas en el artículo 11 fracción inciso c) de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos . 

visibles

 a solicitarle una identificación  
 
 
 
 
 

y que lo  
 
 

 Acto seguido se les leyó la 
cartilla de derechos que asisten a las personas en detención, implementando un operativo de 
logística para su seguridad y traslado, a las oficinas de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delitos en Delincuencia Organizada SEIDO, ubicada en paseo de la reforma 
número 75, primer piso colonia guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal. 
Derivado de la detención en flagrancia de las personas en mención, y con el propósito de 
garantizarles que las autoridades federales ajustan su proceder a lo que establece la Constitución 
y con pleno respeto a los Derechos Humanos, DATOS PERSONALES DEL DETENIDO O 
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Puesta a disf> atl~'ada por los ~ignantes, 
debe valorarse de acu . . · 1, ya que en el mismo se 
pone de manifiesto que los e ,:a. co'l'fOereron por sí mismos los hechos 
en estudio y consiguientemente tienen de testigos presenciales; en consecuencia, 
debe ser apreciado ese medio de prueba, en términos del dispositivo 289 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, según lo dispone la tesis emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Primer Circuito, que se lee en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava época, tomo XIII, de junio de mil novecientos noventa y cuatro, página 587, que en 
lo conducente expresa: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE 
LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de los agentes aprehensores, 
contenida en el parte informativo que rindieron y ratificaron ante el 
representante social, acerca de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los 
pasajeros, éstos reconocieron llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el carácter de 
testigos presenciales, por lo que su versión debe ser apreciada en términos del 
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dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y relacionarse 
con los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los acusados. ". 

Lo anterior se concatena con la declaración ministerial del indiciado 
 del 

doce de junio de dos mil quince, quien en la parte que interesa manifestó: 
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la cual cho'; le{1~i'ªJe, é~-.qftir¡'l:'Se . . s en sus 
declara 'obstante,"""~ nqjes . ptlira"~~ar os'·,~'ue se le 
imputan, tan · ue es·~~GPi  

 Lo anterior se robustece con la Fe Ministerial de Material 
Bélico, practicada el doce de junio del dos mil quince, y con la inspección ministerial de 
vehículo e inventario del doce de junio de dos mil quince, realizada por esta Representación 
Social de la Federación, aunado al dictamen pericial en materia de balística forense, con 
número de folio 47820, del doce de junio del dos mil quince, signado por el perito en la 
materia Victor Sánchez García; lo que se concatena con el Dictamen de Especialidad de 
Fotografía Forense, generado mediante folio número 47813, del doce de junio de dos mil 
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quince, emitido por la Perito en Materia de Fotografía Forense  
 en el que se puede apreciar con claridad la existencia  

 lo que como consecuencia lógica presupone que  
 
 
 

 sus manifestaciones realizadas en presencia de Defensor Público, 
se:;aa{/iert~>q~ su enlace lógico-jurídico y natural, sirven de sustento para demostrar las 
circulllsiártcf3~ ~e tiempo, modo y lugar de ejecución del ilícito que se analiza, ya de ellos 
se despref1de <¡l'On claridad que el doce de junio del dos mil quince, aproximadamente a 

púbr gen ·· do·il~'tpel~ · ·•· ., . .,. · ' ~H\~.ªninro 

y sibl u~.~,d~\,' .... . ~. •:. .;; .. ~~~e 
mater o"~n 'co ~~e 2c · 

:.:. ~!¡, ~. ' ·""· ~ ?.~ 
iQr1 de ' .. líií.f taqey .. ~.ffite de stento 
~ el To~Xl#, 'F~9,f~rqJ;te 2Q06; 
· a·oel.~ro:; ·· · ··r · 

'~•.. ;·;;- ·';' -''ti· 

'ACIÓrt'fb~Rl(l!J; ls~ti~~E JNÍEGit~'..¡$6.6,,tJ7b e 
·'-LEvJJ:·~o,,~N"C(J .. 9JJIER·P~· VEflfe 

ENo&iG ~t ft ,.Qf ~VIMl~f¡'flj§ QUE EL ~ "1TO 
REAL/Z Pi.R GA.El:;](· Tmtánd . elito de 
a ~e rú&gapr~i~to , rtíC?,tJfP.~Jf{f1.:la Lfj~ i/'Armas 
·,~ps, al vocatífQ.''ppl;t, .•. CJ~&"'darse un si(!D • plio que 

. . scif"< r ~9:~, · o el arma prohibida,. ~~o de interpretar 
dicho elemenrtJ11 .... . · · tft eeJJ · rerff6 indeseable de 
considerar que ese I . . ~Qtmdq . .,. 'táf'mayor esfuerzo que 
el que le permita el nt . 

1
'' · síl"étierpo, el sujeto activo se 

apodere del artefacto bélico, lo cd I c raviene la intención del legislador, 
reflejada en el proceso legislativo que originó las reformas tanto del artículo 1 O 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como de la ley de 
la materia, consistente en inhibir la portación de armas ante la inseguridad, 
temor y encono social que genera; máxime que el bien jurídico protegido en 
este caso es la seguridad y la paz de la colectividad. En ese tenor, y tomando 
en cuenta que el señalado delito es de los llamados de peligro, ya que la 
conducta que lo integra implica un riesgo para la seguridad y la paz social ante 
la posibilidad de que el sujeto activo con facilidad se allegue el arma cuando así 
lo decida, en razón de su cercana disponibilidad, resulta inconcuso que el ilícito 
mencionado se configura cuando el arma se encuentra en cualquier sitio del 
vehículo, ya sea la cabina, la guantera, la cajuela trasera, el motor, etcétera, 
independientemente del número de movimientos que el sujeto deba realizar 
para a/legársela.". 
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C)  
   

 
 
 
 
 
 
 
 

: contaba con el carácter de  
 

 numeraleis 2,~¡\l ~. ffa~i~ ~T y ·~9/~.é la Ley. Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos},      

     
   

   
el Estailo.tle. •. en 

,,,,.~;<'.> • '/'. 

CO,fl .el ¡:>erm1so COel'~ dr• 

.~. . ~ '"~or t~to l~·~~,· lent~·:•$to~·ksu 
ógi~·;'.iiurícf~c:t.i y . ¡· in ·c· · . o 
ncial \a~fu, i se- r. . . oce ts 

, con ·:~· 2iftyfto 'cfue '"9:1.: . table lle 

,, · · .·. .. . , . · • :F· ·· ::f's;,,, • .;:.;{[f... (!, 

t.,e~, to e~ciieatq~.á~~:á ·-~~·· 1",4.li~~~.'2~'~: si.istenta~i ~Ji!,~ª en el 
Semananb J . lfi~e la F~g,~r:lac~o~ y s "· ~~ta, ~ve~ e¡:tóta, t · ,!f~H.rno de 1997 
mil novecien ,ta y s1ete,·pag~~ 22$,, .·· ~.° I~ 11,pz;: 1 , .' '' •· 

;:~~E::~*: .. o O~RA~; E~ MlrJ1i/!JA,?!i:~~;:dr;.~1~:: 
sirve de medio de p~ ~ .. ·. . . . mir la existencia de 
otro hecho desconocido, ec ,,,; esos qúe no se pueden demostrar 
de manera directa por conducto dir;ios medios de prueba regulares como la 
confesión, testimonio o inspección, sino solo a través del esfuerzo de razonar 
logísticamente, que parte de datos aislados, que se entrelazan entre sí, en la 
mente, para llegar a una conclusión.". 

Por tanto, con base en las pruebas antes referidas y justipreciadas, se acreditan los 
elementos del cuerpo del delito  

 
 
 

 
 

D) La probable responsabilidad de  
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artículos 168, 
penúltimo párrafo y 180 del código adjetivo federal de la materia, en relación con los 
artículos 8, 9, párrafo primero  

 y 13, fracciones 111  
 
 

   
 

preceptos 279 y 290 del cuerpo de leyes a 
comento.  

 
    

    
  ,,..k' '<t,,,r ·,1 ,;¡. · ·.. . · 

'sl~~·'./{~~~ ";g,,Jiterior I~ juris )YSte:,i:i7i~ sust~~tJj~~~r· egundo Tribunal 
Colegiado'del,~cuito, consultab}e: Sern~'rTat:iQ, Judiciat~ eración, octava 
época, Tomd ·~a parte::;1 l~liá'l!l '( . ~W~;~ la pá 41., cuyo rubro 
y texto so.. ·1 · , : . •.· ~.;. ' ·•· • \ 

r,.{:i+->~i' ¡ Á ,.'" : ' < ,:.'.: '.\ •• "· '{· 

D~ 'tfEJJfi:>~tJiR~ . .. 
f ISMOS 'Yiff.t s:,:~SJl 
¡:~, •. ,,. nta responsa '!}. 

//.·····. prime.· r~, refief' 
,:,.Afjf¡o t1'J:Jf 

¡,r · ~popducta, y; 
:~,.,J"41.o,8 persa 

.; 
sirva para 

Ff:~~e~:;;~\xis ~ . 
. f.',~bas pr~ " 

\ fí?-~ vioJtJ6i?1:t . ~ .~ra!Jl~· ". 
, :.'! i!:.1 ~:J g:;-~ ~ " ~ 1 < ii> \)': 

fl'~ .. ~' anterior :¿5 ~PJ1.}ff1:~~~f'é'~~r . , 
el ercero ,9;1 mt~~6~,.~L.~ 

en: •. , ·.·']<;;;,;;·':::·:;;;>·;··:···' 

! ;, ' 

Esto es así,''Vf{''' ·'~~· c'Pde' "unio de dos mil 
quince, aproximadamen e 1"'Y cinco minutos (tiempo), 

. Lo anterior se corrobora toda vez 
que el material bélico asegurado a los imputados fue debidamente dictaminado 
pericialmente por perito oficial en materia de balística forense, emitido mediante folio 
número 47820, del doce de junio del dos mil quince, signado por eh.perito en la materia 
Victor Sánchez García;, el cual concluyó que dicho material bélico corresponde a las Armas 
de Fuego para Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, su clasificación y 
encuadre legal en el supuesto que la Ley Federal de Armas de Fu~go y Explosivos la 
contempla en su artículo 11 inciso c) como de las de Uso Exclusivo del Ejército, Armada 
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y Fuerza Aérea, armamento bélico con el que los indiciados pusieron en riesgo la seguridad 
pública, generando un peligro a la sociedad ya que con el ánimo de intimidar a la población 
y ante posibles ataques de carteles rivales, así como por seguridad de los mismos, portaba 
el dicho material bélico, con conocimiento de que su conducta era delictiva, no obstante su 

., .. · : aj:i~mación de violar la ley. 

eré3ff1~~e,ñados y valorados en líneas 
precedentes de acuerdo a las reglas con i en el Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que se reitera el alcance probatorio concedido a las mismas, así como los 
fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto de evitar repeticiones 
innecesarias. 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: 

"RESOLUCIONES EN MA TER/A PENAL. LOS JUZGADORES AL 
DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE 
TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES EN 
ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del 
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Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, el legislador 
procuró que las resoluciones judiciales sean menos voluminosas y evitar 
confusiones que las hagan complejas e, incluso, onerosas; sin embargo, entre 
las reglas sobre redacción de sentencias que deben observarse, no se 
desprende que el juzgador tenga el deber de reproducir en cada uno de los 

r- 1 ·. · · <¿onsiderandos de la sentencia el contenido de las pruebas y diligencias que 
for¡nan parte de la causa penal. Por tanto, existe una clara política legislativa 
que intenta desterrar de la práctica judicial la arraigada costumbre de transcribir 
innecesariamente constancias procesales; de ahí que los juzgadores que dicten 
resoluciones en materia penal deben, por regla general, procurar abstenerse de 
dicho hábito, en acato al principio de legalidad que rige el desempeño de toda 

.. ,.-. -- ·autorid?d, especialmente las !uris · pionr;Le,s, /?,!!es no puede desco~ocerse que 
se esta ante una pote~d:¡ r\ ll;o~"p"á comq la del legislador, que 

: ·, '.. ~:Jne~cosall/emen~e~~ ~~ s:l.'~o,j_~~'jor ncifif:Jf!Ri~!J q~e se restr~nja 
J-:rc.:.~Jif/Gá,ad;.J7arrat1va ~el ~tlj.ortf as resorucJO'ftéS, qtJie¡i~h ~Iones reqwere 

°''':e//µ. ~t~ . 's de ani cita. textual ~J .. SJ~QU.d.o d. e s··u .. s r8z .. r/i~Mn· ie ~~, p. e .. ro no 
·." ~ . cte.'be o .· .. e ello puede lo :C. · .ct,e mejor' ., ,· p~firiendo 
· .:.1~ct 31istancias -¡;prpp . . ,, . ;:·.iante .. uf.it(EJ,~[ón de 

sign,~~; . • nty~ión iJ&IJJ¡ls:/. •Je, , "7fi ;:,.[os p"afé¡lesi~ los 
col~~~, lóslftifos ~$~/~fi.SJ\ . ~~·: . '•,., ·~ . ·" 

\<. . ,; 1

~ra<;~lón 'íffd~•\li,ey Fe ' .· · 
mc~~'tdel 1mit¡'I~ 
co.w:ioscitivo y vgli~)V 

()0223 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL. El dolo directo se presenta cuando el sujeto activo, 
mediante su conducta, quiere provocar directamente o prevé como seguro, el 
resultado típico de un delito. Así, la comprobación del dolo requiere 
necesariamente la acreditación de que el sujeto activo tiene conocimiento de 
los elementos objetivos y normativos del tipo penal y quiere la realización del 
hecho descrito por la ley. Por ello, al ser el dolo un elemento subjetivo que 
atañe a la psique del individuo, la prueba idónea para acreditarlo es la 
confesión del agente del delito. Empero, ante su ausencia, puede 
comprobarse con la prueba circunstancial o de indicios, la cual consiste en que 
de un hecho conocido, se induce otro desconocido, mediante un argumento 
probatorio obtenido de aquél, en virtud de una operación lógica crítica basada 
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'·'•·• .. · •<.s;.-;;··:•·· 

"DOLO · .. \§.~. ·'. ~ . .. lEMENTOS. El dolo . enta cuando la 
intención del -~ · Ita o típico y abarca 
todas las conseéiíé~¿~,.: . .,,. , , . .··. ujeto prevé que se 
producirán con seguridlrt!. ti do/,tt:'~ftJ.~ co 'ne de dos elementos: el 

. ·,¡;.' ;.'· :--;> ~ .·f;Jf, ",,. 

intelectual y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se 
conoce, por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la 
realización de un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la 
existencia de un conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué 
es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, 
de manera que ese conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y 
normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento 
volitivo supone que la existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de 
los elementos objetivos y normativos del tipo, sino también querer realizarlos. 
Es por ello que la dirección del sujeto activo hacia la consecución de un 
resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues, se 
integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de 
realizarla.". 

00224 
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1 Jt l /\ IU l'HlH.IC.A or.225 
Luego, los medios de prueba reseñados en términos de los artículos 279, 284, 285, 

288, 289 y 290 del código procesal de la materia y fuero, apreciados en términos del artículo 
286 del mismo ordenamiento legal, tomados en su conjunto a razón del enlace lógico, 
jurídico y natural, resultan idóneos y suficientes para acreditar que los probables 

 

 

 
 
 

"?tl 0~~'.~~\~~;:n c~j~t~~~\ )~#h\~J~."~nvicYio~~~~e obran dentro de la 
indág~t~n~ s .. ~,R, idera

·····m·;''~ral 286 
del Co~~Q9., . . . ral ~:J:>.r~tt~os, R~h~lls~,::.. ., . ·' .. : ', ''·"" : .. :'\., ·; ,,, 

' /' \. (/// ••, "' 1 1 i > • ,, , .. ' ','\, •;,·~·... ./V . ' 

sus';~!~;;, ~~~~~;r~~J~ .. ' ·~\j~;~~ci! 
el C7'ario"JUtl~ial .f~ .. ~Fedetacíd'rj, ;P~: a:~"1994fque .~ la 
1e~~.ecé: ;i :,~ {" ,, , " .. ·· ! ·• ,· · •.. ,. :· ~\.. ';. ., ··;;;:.¡, 

. . . ;;iJRUSl;JA \ .. ', , ; ; it ,,: prueb~:: · ·.· .. 

cunst!l.'f!.ciaf '"~·:¡ f~.".· .. · , COfl1Q1.~.•.·; 
to dli. ' ' · ·: . 'fJl:c- cuéf Ji. · ~~ J?P ~. ,,'j'j" .}! '•• 
trata d,~(· ,, .¡ Jli

1
v:,,.: un di '"' 

a¡;p co· · ... 1$ fllp esis 
f'ificar, 1 · · r¡J~r!jf idad d ntifi .. ció 

aple y a :fúniÜ!ipci~ 
1%• 

mo la 1iúttsp~udé~r~-~~~~'elJ)egu 
to, consu~'bte-en_el Serna ari:>,c1~· 
\~~6 Páfji\ia¡, S,6.0, en-~ ~sé le.é: < 

~:1.;;:!!:l' i} ·: '',¡, . (' /)': ~,,' ,,', i¡J; 

. . CUNS1"'N~,~ 1,J\. , Clf 1<:'.~t LA. , s/:/.,. ~;5fa;:f1rueba 
de la apre'ei'aci®; ,,, . .c(Jf1jÚnto(Je 101 "'tenidos, 

. . ngª' con otros para obtenertmiJ v .. resultante, no 
debe olvidarsi$'q, ., . · " ·' f11J · · · · dicít!Ti lógica en cada 
indicio, en cada slgn0:/llff}tj-. . . · ... P.5 .. "<!;pt1ra evitar e1 incurrir 
en un grave error judiciát,''afarticli!iit~iti'~oi;' in para pretender construir 
la prueba de la responsabilidad. ".· · · · · ' 

Y la diversa sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, 
visible en Apéndice de 1995, del Tomo 11, Parte TCC, Te$iS 663, Página 415, Octava Época, 
que expresa: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA. La moderna 
legislación en materia penal ha relegado a segundo término la declaración 
confesoria del acusado, a la que concede un valor indiciario que cobra 
relevancia sólo cuando está corroborada con otras pruebas, y, por el contrario, 
se ha elevado al rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, por ser más 
técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, dicha prueba está 
basada sobre la inferencia o el razonamiento, y tiene, como punto de partida, 
hechos o circunstancias que están probados y de los cuales se trata de 
desprender su relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por completar, 
ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre 
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la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca de las 
circunstancias del acto incriminado.". 

Igualmente, de los medios de prueba no se advierte que su conducta se haya 
realizado involuntariamente, ni que hubiere actuado bajo cualquiera de las causas de 
justificación previstas en las fracciones IV, VI y VI, del artículo 15 del Código Penal Federal. 
Por otra parte, de autos se desprende que no se está ante los supuestos de error de tipo o 
de prohibición en cuanto a la ilicitud del hecho, puesto que por su capacidad de 

,.~~s:-~rnimiento de ·~ indiciados, que son mayores de edad, aunado a lo anterior los 
"i ·~. ~- ~os no obsta~te su escasa in~truc~ión escolar ello ~o ~es exime de su responsabil~d~d 

p ··~-~e se les atribuye, lo que ev1denc1a el plen. o conoc1m1ento que su proceder const1tu1a 
u~ d~~ como se ha señal~do, y que ~.ct~má$~,~ngeía~ y aceptaban la r~alización !ípica 
que·h~y se les reprocha .pud1eq20''i3' lr·lt€.··1 (,'·P· ~.} .. 't~cJid1ver'f a .l.a q. ue reahz~ro~ pudiendo 
adecúar su conducta coQfóí\n~~ lorJ¡ d.~1r,·tie ac~r~'a. la norma 1und1co penal 
qae prohíbe 1a rea1if'.ación~e''f;s'J.á1 ªª delic1lva~~or e1'6S;eWd~a1arse que tampoco 
se ac;tua~~~ .. n, . .i11J1J~U ~b de la§,~clu~entes deL,c;l~li~!;>,.R~r falt~ _de!G~~. ilicja." g que establecen 
las fraMi~",tlfff;' IX, del articulo 1~~ (1lé~Ggd1g·a·Puo1t1vo Feaetal:"r .,, 

.,, ,;: .l'\,. <::,' , :1 x /; ·: ·"-~' ··: " 1'' • ''.,· ·, ,,. • l 2 ~c~'rff';,., 
Si~,~~ºYf/ ~ tesi,s ,,1:~~." ... ª''!0Ór'\l~~1nrer~r:~!a de la 'S~em) Corte de 

Justicia de!~ij'.i~cióft;t!!sibl4'p~~~ ~ ··. . .•. ~:S-er\Wlj~p~dliift&j~~;~. la Fti;t~raciqn. 1917-
1995, t~o .. HJ01en páliná 6S?'baj(rl§lrl;tt>rt>':y~f~,~gqle~:' .... \. ~,,.,•','~.. ,,,( 

·"'.,, --!'. </ /,'.>:;,, :)_,, f:,~ ·,"1 ,,:,if"-' , ,/: ~:',',~,1) (',\';>,V~:'"•//: ,,,.,,, ,, , , ',' ,\ .\ ,0; 

t!í...UYENTES, P'fillRs!f. ~·f!l/.:. ~q~~}¡ nsabm<iíd .í 
.: cri naló?í:le/Jen c. a~"V'. ~.,cforf'h r Pi'!'J~~"\ 
:f>lórgarle~'W{Vrªl~fl. .. ut~rtt~~lfft 

it •'>':($, '•,.,~, /' j/ t¿, ,<", '''.:.._}.," " '~ "•',; '. t ,, ' 

Ci~~~~~~:~~ =~~~!t\~f 
part julio~~~jcie!i\,bte · :fJ, 

:: 'rz;:,,_ ;J, ?:,:,," {~i\ 1' 

?\,, J!i; s \~~'.},"" 

XCLU . o~" . ·, 
LENA 
~eben n ningún 
· a, especie no . ., ,, :·~~ 

xcluye~~ sili'rJ¡:qtt1e fTJ.J& c(i¡J 
vela siiTial~a.,gu(J _ . ,,~ c;luv_entffe r ,, 
~o del que~tr<qtJ&,.de nmgcJn . maaeMwf!"flPdc191i 'dt!Jih!larse I• 

op~,;-,"~' " , ()§ ··. > ··~· " 

"'''.<, ~r "'\ ''., A:-,:-~ 
prueba T~i~· , ... ·r or,. hac:::~~ZJ~~h.~~~e1~~~~~rí ·c ·~n~:~n~o~ ~~ 
establecido en ros. ,.,,... to~1,I , les 40 y 41 de la L r ,,1 Rntra la Delincuencia 
Organizada, en reladO. . . ;~se&il:ilt¡ ·' ~85;''286, 287, 289 y 290 
Código Federal de Proéetfi" ,.,. . · 'n·· ':" ··· ·· ·· . .. . ~i!·verdad conocida a la que 
se busca, afirmándose cate me 

realizaron en el mundo fáctico las conductas delictivas prevista y sancionada por el artículo 
83 fracción 111 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en relación con el diverso 
11 incisos c) del mismo ordenamiento legal en concordancia con los numerales 7 párrafo 
primero (acción), fracción 11 (permanente); 8 (acción dolosa), 9 párrafo primero (dolo directo) 
y 13, fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) del Código Penal Federal. 

Siendo importante citar que medios de prueba ya fueron reseñados y valorados en 
líneas precedentes de acuerdo a las reglas contenidas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que se reitera el alcance probatorio concedido a las mismas, 
así como los fundamentos y razones legales aplicados para ello, con el objeto de evitar 
repeticiones innecesarias. 

Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo(){) 2 2 7 
XXIII, mayo de 2006, página 1637; que señala: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL 
DICTARLAS DEBEN, POR REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE 
TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES EN 
ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del 

,-~ ''" Gqdigo de Procedit7Jientos Penales para el Estado de Guerrero, el legislador 
. ~pf..ckuró que las resoluciones judiciales sean menos voluminosas y evitar 
: . confÚ$iones que las haga~- co_TP~7J,e~ e¡)~9lu~9, onerosas; sin embargo, entre 

.. 1f!!$: ,;r~glas sobre red,'!c¡.;f~. ~ t'fe~lf(lci~ íi9üe d~en observarse, no se 

• :~$;;~~3;: :~·~~~V \~6~~~1!~~:~~~~~=~;y~~~g~~~i:se ¿~! 
Jorman partf·tl~ la cMa penal. Portanto, existe una e]fa¡jf''¡folít'/tqlegislativa 

· ~' CJUe intepta::ft~ar de la p:ácticpiVifltc¿iaUii f1[!ª!9ª~ª co~fiirtJJtr1'rrfé _tr~ns~ribir 
m[~~ ~l!~ constan,91,~~pr~;de /f!_t q41~~¡uzgad(jfe~ lf'f,;'? dicten 
,r~s .. i . en . teri~)!ilftl·~'d~f>9,,~i'itJlá [Jefret/1tJJ{~prar a&s~et$e de 
dlc'ff€Jt~ ·fü; . .. taJ~&ti!f~7 . ., \ a'#¡<ti~\q~.:~ fi!~empefio de toda 

.. · . "·{1~1;~ " ; · · "' *ffiiJ.ei,' · ~·> 'SJ:;onocflr. 1 ÍJe 
1:-!~t~nt! ,¡,•· . ? -~~- -~~(i(;j~4';' ~.~-. ' 1 '~ \ ·slad:~µ¡t 
;/ • 'v'··· ~ { /'¡,• / ,' ' ' \ '' , '· A,; 

4>~xqf.Jsablemente •. (J'. . - . ~e resfrirfa 
,'.¡~la lrtíert.~~IJarrati ' reqtÁé'f,~ 
•. lustrar, \~f:1\ ~'t(é ~-g ~ , •pera.?ho ; 

·. défte olvidat/fi~ . )~ ~\ ' . , 
0 

.. • firie'itt:lo 
i¡e4ractos d~ ~? ar:_cia~ ;;;c ~.f1a:.,1J1~<J¿ffNi{'.~ ;fitj/,i; .,c~ón f(/.~{Y 
s1gnos .. f}e 'fJJ.J.htu · ~JO.e Jetl. com~Sit )li:t$\if><1{4tltfifs1s, los 

· · 'rche~' los~'Jpto :· ;-/ ' 1 
· ·;;.v~ ~"Q- • s,, i;' '< \ ~' v, '.: \ t: ' .·.· 

':~;~ (\ .. 'L (, '¡j,1~~~~:-\\; M • go . . .. · ... '>'· \\ \1:¡ ' 
.. '(QRMA DE OOltv~tótlc·ot~,, : ' . · . . .. . \. . 
\;S }i\.\),,. ·., u ... . , ......... ·· •>:· ... \~. [,.'l/. 

''i:~1.,·se ha·:~J'lt'i~ad~,)Ja forma. et.e reali~"'tlé~la~~·:;es ctcir, el ·~p~to 
su~r· · e~ el préáeíl~--~~~p.,~'E#~ief~:·~J ····.:~;M"° ártj'qé genér~m~.W~;í~u.qe el 
art1 en su. pn~,\E~estg* .s1. · . ~~~' 40~· ;&iirecto_?rWdi;festo 
cont . ~.n el Mti~~I ~i'.!P~·.pr;.1 1 

, ~ba~ ~~if gefftS~igo P~;~eral, 
ya que.. . . . '.Jvo probat~/miaa,.~esprenoe ~~"el aatW0 i;9.l'ft!'.> ~-~un df¡ I~ f;érsonas 
sabía qut:¡ ~~~P~<? de ~$¡!)legª,r iás ~~~~.qye ~;le atrlb¡J~e, fendrí~<Cor~16 (~ercusión 
una sané::ierf~:,· ormidad .. é!l)narc:Q da;\~r~cño ~e·rrgerru~stro ~;·· ,.unitivo; y no 
obstante tal · ·. ,, .... ·. iento, IC!earon :ctelib~~f;I,~ res'Qlviet~'rj y aún ri(. .ifa los actos 
preparatorios ~-~ · , ,~·ejecutivos 'p&tin~bteip.arl!fconcret!zar'lé J~(te1 bien jurídico 
tutelado, y al exfer '.•.• · .. ~·~~ ·~~té\.lorma su voluntad, quisieron la firoc,:iucción del resultado 
típico y efectivamerífe"1o~~'\ • , , · .. · .. .. . 

< >J, ; • '.~, ",.,,(• ,: :~ • ( ',' ; , • ; ', : : : .,. ,, '':.' ·~ .: .. '' e 

INEXISTENCIA DE EXCL~E'$.'.~2~"Á's11:.lt)Jio. 

 
 

, toda vez que  
 
 
 
 

. 

De igual forma,  
 
 

 que estaba  
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Procediendo con plena  
 
 
 

ue subyace  
  

 
   

 · 

1tJliX1$TENCIA DE CAUSAS DE LICITUD. 

 
 
 

 
forma &le ~s pe ni ~:é~ · " , · ·d ... ·. · · · · .. ·.. 1• " ··· • • . . . ... • 

{.~:t~·~\; ;'., ·Z\~{;~·<:•' . ~'.\r~:,;~iy ··::• <;:\.:<:::,>. . '1 • • 1 

anteriormen.· te·2·" ~e · · y 102 .#ª4ado 
·o~~ción ~~ ··de,. ·n 1 ine:~Q~.) de 

la . ánfbi? " 1 P } udi •11, 6{'fo, 134, 
13ffe.fr?~ión 1 del~,! ,Federa .~rtadéf~fi'Tci.so 
cH'~~ado B inli(o . 'Y c).d~U ., .. . ,d~.la R(tp~Tíi.a, 
es de re"solvE!rse ~·se~ · "' \\·:~:o>\~':\~~ ..•. ~, ··. .. ·~ 

: '"' ', ;;/ '')''~:.,~·~\:'\,~~'1\~ f;~' 
1 1\ \ '\ . ~ 

\ ' " "t 1 \ \ \ ~ ~ " ; . , ·1'!:. ,;;R~:S:~~\r:..~:e. . : \'t: •; '.' , J ·. 
I{ , , \ ~ ! e¡'< ~ ) \; ~\ \~\\~\ \ • ', \ ¡ ' ~ ' 'd.~{ <« t -O ; 

,: ,:v ME~·~, El ~i$te~!Ji?úblic;·ae\t~ F'~.J~ta~t.in. ~~fA;.Act1tN P~~·S,IN 
DE O ~~~ '1é '. : ; '; '. '· , ·., , , ~ 

i ~ ,> I " 

· to y saQ,91bna~ pó'I\~ ~,rtículq:,,a:t,frac~h 111, :.ó,n con el 11 
inciso c), de ederar:eé'Am!~. de~,~o y '~pJt>•iJos, ~ ,., . 'cia con el 7 
párrafo prime de acciottlJra,,<;~~n~ !l ~f;1ermanente~(S·\, '· sis de acción 

dolosa~, 9 ~~rra o JT·.· .· .. ··. ·.1iaiét~. iss. del que co.no .. c.ie .. n·. ·d···º.,,·'·:,~· J~~~:~ del tipo penal qu.iere 
la reahzac1on del tfi~ . , '~ .. . ,.¿ · IEt'''"Y. J·!J~ , . l lf·''(los que lo realicen 
conjuntamente) todos der · .. . ~!'. . . · 

. .~' ·:./ ( ,:; '',/.'., ,':<·:,,/ (_.::,,,,:_; 

SEGUNDO: Se remite original y ~~"1¡¿~\!b"cie la presente indagatoria, al Juez de 
Distrito en Turno en el Distrito Federal; por los motivos ya expuestos. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 16 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 134, 194 y 195 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, por encontrarse satisfechos los requisitos, se solicita a su 
Señoría,  

 
 

o que en su oportunidad,  
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CUARTO.- En atención a la circular 01/93 emitida por el Procurador General de la 
República, déjese triplicado abierto de la presente indagatoria, para continuar investigando 
por cuanto hace a la comisión de otros delitos y la participación de otros probables 
responsables. 

QUINTO.- Se deja a disposición de su Señoría en el interior de las oficinas que ocupa 
esta Representación Social de la Federación, para los efectos correspondientes, el material 
bélico p.uesto a disposición e inspeccionado en actuaciones en espera de contar con fecha 
de entr.ega y recepción del mismo en la Zona Militar número uno de esta Ciudad. 

' ~. 

Así como para promover lo conducente a los siguientes Agentes del Ministerio Público 
de la Federación adscritos a la Dirección General de Procesos Penales y Amparo en 
Materia de Delincuencia Organizada, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 
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::~ :~~'.\}~( {f)~ . .. '· ~ 
· -· ,· , 1u111uad.· 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 . 
2~.~{j J~>I ,1 " ···:' 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9498/2015. 

ASUNTO: CONSIGNACIÓN SIN D§::rEftUD.Or:~
; ~· _.i. . 

DELITO GR)\VE" 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL; A 15 DE JUNIO DEL 2015. 

C. JU~Z O~·::~l~TRITO DE PR~JESOS 
PENALES F~DERALES EN EL ~ISTRITO 
FEDERAL~-.- ¡~ 
PRÉSEN-J;É: .. . . ¡,/ \ \ 

~n. cumplimiento a lar~ · ~~\d~d ~1a i~ {~ria o. se indica, y con fundamento 
en lo~~art~ulo~ ~ .. 2.1, y 102 d~°1l~ Jfudó~~líticaq · s Unidos l\/lexicanos, 50 
frac~i.órí 1 qe ta l-e.y·ó • · d ." eÍ"Judicial de la Federación; 2 fr' 4, del Código Federal 

; 1°, 4° fracción 1 incis JB>';"~() a) de la " ¿ á la Procuraduría 
y 32 de su Regl 'il~'r'lfSlJl~nte a U~~;1 Av,~guación Previa 

o~~¿~ c:;s f~!''~i\: ojlftJ~l ,~~jicado) Yfi, IJ~~;cti,vo pliego de 

( ,-· /·: '\ \· ""' '··\ .,, , ., 

relacf el 1.1 ,inciso e), 
p~rr~fü:~ero tll~~is d 
(h1pótes1s !1el que eón)* 
13fraccióp 111 (los quélq:r 

, Qt'endidos de'~~.. , ,, ;, . . . · 
• • ' ' 1 "I ' - • 

Se's•dta: Señ8rta "c1artta:,~nte~nc~''Q.~ ~al~ta OOA'~~l'lde al 
Público de la Fe · ¡adscrito ª'-~é'H. J*gad~ ·'. • · 

Se deja a ~~~º::>i~ ' su Señoría ~h:~!nt~h~t·tj~:J~J¡~d~as ~~e oc 
de la Federación, parc!'lae s corre ondientés, el material bélico a 
actuaciones en espera~': ·if ~./ece · · " ·.·.elr. 1Zon •. a Militar número uno 

conocimiento que se encuentra esta Ja bo • a de esta Institución, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, el cual se encuentra e''que se señale fecha de entrega al Servicio de 
Administración y Enajenación de ico, 

Sin otro particular, le reite

\, ' 

C. c. p. Lic. Gualberto Ramírez Gut ón ~ Delitos en Materia''cte .. 
Secuestro.- Presente. j 

C. c. p. Director General de Control d  Org,nizada.-F:'resente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Có!liigo Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 Bf3. 
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TURNO DE CONSIGNACIÓN SIN DETENIDO 

Fecha de recibido: lunes, 15/jun/2015 
Fecha de turno: lunes, 15/jun/2015 

• 
7-,_,'r 

:;1¡'1-... 

.t 
... ,,.:, ! 

SICCOM 2.6.3 

Número de registro: 000767/2015 
Hora de recibido: 12:29 Hrs. 
Hora de turno: 12:32 Hrs. 

Turnado al: JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL D.F. 

Aprehension Tipo:  

Inculpado:  
 

Autoridad: PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
No. de oficio: 9498 
No. de averiguación: SEIDO/UEIDMS/361/15 
Delito:  

 *** 

No. copias: 1 
Descripción anexos: 
Observaciones: *** 

*** 

Autorizado representante: 
Materia AG13: *** 

Folio de Art. 7: *** 

*** 

No. de anexos: 

'o 

'"-:º' :' :,-,~r.r ; 
-+Tió{~-~-¿-;-ef:~;. w 

dif<.~3 iE~n~E~ f:!: EL D'.~íE\rt f'~ l'Y \ 
co~ UDE :11 H ;.~ce: 'i'.'iRí~ n11mm 

Lic. ~!arlá Concepr:W1? Sotü Vaiííb 
Pncargatia ríe (a Oficina ~ 

~ 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9285/2015_, 
ASUNTO: SE lftf'..~\Vl-A!NICIO DE A.P. : 
México, D. F., A 15 'DE JO~to.. DEL 2015. 
2015. AMdel Genetáíísimo Jó$~~áriá More/os y Pavón. 

·'llJ,l;JLAR DE LA UNIDAD 
: .~$}l~IALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
'.,··~"Á'ERIA DE SECUESTRO . 
. :fl: .. ,~~\ . N TE: . 

1 '\'f.~' '-~ 

:i~~) ,%1:.n cumplimiento al ac~erd_~ dictado con esta fec~a ~ con:apoyo en l  16, 21 
y_~jó~~artado "A" de la Consbtuc1on General de la Repubhca, 1, 2, 3; 6'. 1 81, del 
Go.~igt'.> Federal de Procedimientos Penales, 1,2fracció[l)I, 8, 38, délal:e cuencia 

\~~<'!rganizada, 4 fracció~ 1 inciso fi:) s~,9in~~\a)f,~) ~,c~{éle! ~}1<10rgá'nica 2 de ~u 
Reglamento, ll)e permito comur;i1~.a\;~!~d,<$Ju,;coft'$ta ljY1s~ fecha,.~ d Previa, 
d.if<f:~~"rfJleJfión se ~i~: ';, '<'' · ' ' ' 

\. \.; '¡.\ 
'"~' . ' , 

RESCATE EXIGIDO: 

RESCATE PAGAOO; 

FECHA DE PAGO: 

LUGAR DEL PAGO: 

FECHA DE LIBERACIÓN: 

LUGAR DE LA LIBERACIÓN: 

ESTADO FÍSICO DE LA VICTIMA: 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
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00231.t 

~ ·--~t.; Sin más por el más alta y distinguida de 
mis:COJ:lsi11~raciones . 

.. -
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizáda 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP/SEIDO/UEIDMS/367/2015 
0023;) 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitres horas cori quince 
minutos del día quince de junio del dos mil quince, el suscrito , 
Ag.ente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
~'~~~ación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Es~-lja en lnvestiQación de Delincuencia Organizada, quien en términos de 
los,1 ~fl -~, 

1 
~ 16, 26 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa 

ante:aÓ§_~ . igos de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia. 
--~:::::~~:;tlii ------------- s.E tl"~e c,p~si;:~R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ; .. 9,~€f dí~ de la fec~,? ~-J~~b~ <ficla~rt~:en m~ria ?e audi~ .Y video con 
numero de follo 47819f_e,~~~'.:P~idé ~:ti~ do~f!J?!~~~pe, em1t1do por el C. 

perito en audio y ~idéo;;~slfi~ ~.la Co~rd~nación 

Ge.11~. -·~H.~.~;..~· ...•. '.·~.~ -~.. Pen~1a.l~s ... ···d' ·e .. /·.'ª ..... ~............. ª .. d.me~JP·~~-~l c ~r~G_O;! la s1gui~~~e ~<m~J?1'>

º. .. 

co'J~.~'7:1,~ro,t~~~nti · · , · · , . ,~~,:fS~·, ..... ·· ,. .. t~ ~íl~Qte 
de tlróS f$!>Jª~ ~l~ , D- ·' . .., 1 , ,''~~'éli~t~~~~~~' \., 1gof~~~tal 
d~·~rored1m1~í)tgs ·. ,nales, ,. "'· ¡.. . ..,'11~·.~~0l9n·~~, ... ~nstcy Y)9s 
te~ de :~sis~'"· ,;~-~~~~ ~'. .~: ~··'«1\1sm~<~<~,l~.~~n~n agr~ara 
los ~u,JRs de,ªp~~te ~,ft,qri~: .. . . , S(il~an los ~e~~rl•Jlt~.$ a que tiaya 
lug~~'~qn ~fl1~ .. rlto \~~'~:'d,ijt}~~1c)'.~~\,~'. ~rt,iqiites 16, \21, Y'<~ 1apart~ ~'A" 
del.~~orístitú~\~üC~d~11f~'S~~Q&:\)~~.·~4eanQs; 1,'i~,·1.;~·1;68, 1,aq,_•1~1 
detQífqjfJo FQ#Jeral;~- Pro~dimiéfltos.l=>eri~~;. 1, 2, 8 de ~ley "3<féral ~ó~tt"tfla 
D6;ll~~ncia ~~ni~~(.~fr~~.qjpnil ~p~~·-~ irt~~Qb}.!'C) aeialtey O~áriica 
de Ta.~~~p1~ur~durfa qé~~r~ .~!¡tá ~~~ . • ,f~:Y. ~ frac~1on 1 d.~~,au R~~~nto 
y d~·~hcable§, .es de:ae~rdarne· y.~~k) ·:-:- :: - :.. -.. w;- ; - w:; .. ~ <r -- -".' ;..,~-: ---
- - - ·•:,¡,¡.ll .f - - - .:m .. ~i~:r1... :.- .q_,,~ Ae'.Uli~;D k-·· - .,; -· -:-./-"' .,;_·::;_· - - - - ..:· ~·:./,.... - - -
ÚNIC()J~ se pór,-t~~(),y ~réguetEf ~.;m ·oo~~r dicttml~1aescrito 
dentro . . . .. ·.. . o q~' ante~~de)p~r~. ~i,h.Siirtí¡l;sus ef~s leg~s ~&ttmcentes. 
- - - - - - - - .->.:..; . :~ - - - - :• ... ·::; - -G, u"·~\. As ¡f: - - - - - - - - _.,. ;.',fil::..'.J"' - - - - - - - -

Así, lo acora5y:'~ e!suscrito ~ente ~~MtntMerio Público 
de la Federaci6n.a~o a la Unidád ~etalizada ~n,tnve$ftgaci6ti de Delitos en 
Materia de Secuedto~·~~ ~bproc n Investigación de 
Delincuencia Organi~~t~~·~:e  de asistencia, con 
quienes al final firman y d~n:feL'...' _·.:. - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -DAMO

- - - RAZÓN.- S amente y en la m iento al acuerdo 
que antecede agregando el dictamen d n Previa en que 
se actúa para los efectos legales a que
- - - - - - --- - - - - -- -- - - - - - - - - C O N 

C

México Distrito Federal. Teléfono 53-46-
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EXPEDIENTE: 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRl111t~!-,, ,. 
Coordinación General de Servicios Per~~ 3 6 

Dirección General de Laboratorios Criminahsticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Audio y Video. 

"2015 Año del Generalísimo José María More/os y Pavón" 

FOLIO: 47819 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

LIC.
AGENTE DEL MfNISJ'i;IUO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN _ 
ADSCRITO J\LA UN"f P.AR ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS.E'NMAf~'ittJ{ DE SECUESTRO 
SUBPRO<'.:UU~ORÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

\.\ 

··, 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video, propuesto por esta D
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales p
Averiguación Previa citada al rubro, para dar contestación a su oficio con número S
D/9441/2015 de fecha 12 de Junio de 2015 y recibido en esta Coordinación Gener
fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedim
artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito 

/ 
.-,~~¡~~~-~·-~-~ili:''ft~ 

1 ANTECEDENTES 

1.1 Mediante su oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-D/9441/2015 de fecha 12 de Junio de 2015 
que a la letra dk:e: " ... solicito atentamente a Usted, que de forma EXTRAURGENTE Y 
CONFIDENCIAL, designe peritos forenses en materia de:(...) Audio y Video .... ". 

2 

2.1 

3. 

3.1. 

3.2. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 

Rev.:O Ref.:IT-AV-01 
1 

FO-AV-07 
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pr;R AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRl,9.~f 3 "'/ 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
< ¡,' .f 

Departamento de Audio y Video. 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Se procede a fijar en video con una cámara Digital el frente, los perfiles, cuerpo completo, sus 
datos generales, cicatrices, tatuajes (en caso de que tengan) y una pequeña entrevista a la 
persona, posteriormente en el laboratorio se realiza el transfer del material videograbado a fin de 
realizar un copiado fiel del contenido en formato DVD. 

s. 

5.1. 

5.1.1. 

5.1.2. 

5.2. 

5.2.1. 

5.2.2. 

5.2.3. 

6. 

6.1. 

\ '1·~·:\" >"r.'-.. .. ~_ 
' ?'~> ~~ ... -:~l.~ • "" # 

C~6lRACIONES TECNICO CIENTIFICAS 
~ '. • ~.,·' f 

CONC~PiEos TECNICOS UTILIZADOS PARA EL PRESENTE ESTUDIO 
'-~... ' ... :·~ 

Vid~~Íegistro de imágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 

Transfer: Palabra de origen inglés: transferir, trasladar. Se refiere al proceso para cambiar el 
form~~·'Pf~ión a un producto audiovisual. 

xhcs Hcrr1.!i!-JS, 
EQ.l,JW;.q b·Hl\~@~d 

U~~;Vl~MS~ámara digital marca SONY modelo DCR-SX20. 

Un quemador de DVD marca SONY modelo DVD RECORDER RDR HX-750. 

Un monitor profesional marca SONY modelo LMD-2450W. 

CONCLUSIONES 

. . .'\ 

ATENTAMENTE 
EL PERITO EN AUDIO Y VIDEO 

Rev.:O Ref.:IT-AV-01 
2 

FO-AV-07 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP/SEIDO/UEIDMS/36712015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE ANALÍSIS DE VOZ. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con veinte 
minutos del día quince de junio del dos mil quince, el suscrito , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especi~ en lnvestigaCiin de Delincuencia Organizada, quien en términos de 
los artí~~_., 26 y ~08 ~ Código _Fed~ral de Procedimientos '.enales, act~a 
ante dos;, . ~~de as1stenc1a que al final firman y dan fe para debida constancia. 
-: - - .._ - - ~1~. -':' - - - - - - - -- SE HACE C.~STAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ -- -~ QUe · ef~ la fech~ ~,-~cl>i<Jl: d~ü{m., en materia de análisis de voz con 
-número de fc1,~l1-7817<f~ ~dfia;~~~~éj~<iefdos r;ttl q(iince, emitido por el lng. 
,Gerardo Qrtlt'Oq):Joa, pé{it~ en análisis de voz adscrnd::a1:fa:Cpo~dinación General 
de Servicios P~~~iki Procurªdl¡fti~General de la Repúbl~or medio del 
cual llegó a l~~i~te· conclu$i{m:  

      
    

      _  
 

   
    

     
    
    

   u

té - ~ del an{F,uJd/208 l:lel _Códi~o Fed~faf· de ProceGfnlíentos f'>enalés, esta · ~ ·.· 'ª FedéraG-ión h~ce éonstáty 1K>$'te~!99~ qe asistenci~dan fe detener a 
ismos qy~ 

1
se ordenc;nagr,egat a:·~<~ütó~!d~la;prese~ indagafurif,tpara 

que· -.-.·_. ~1qs efeefo~ le,gá1es á·~:~,$ lugar. GQtl fufrdamehto en !~dispuesto 
po~ los'Ctff~~~¡s, 2Jy 102 apa~_q9"A!lde,JaC~n~yGióAPe1Ttica de 195.E~tados 
Unidos M~P@MQS; 1·1 2, ·3, 168, 1BO-i1.8'.:1 del'Oodigo F~eral de:PrQcedtm1entos 
Penales; 1 , ~,g;(~ la LeyA:;;~e,raí co~r~; -~ Del¡flctrencia Org~atiá; 4 fracción 1 
apartado A i~§b) ,y c) de la ley Orgáíljca de raProcuta~ta General de la 
República; 3;~~, y¡ Ji'ftacción 1 dé- stl'Régfamento. y demás apficables, es de 
acordarse y se. - '...;,~,~ .... _ ':'" .. "." -.. ~ :, 7 .-- ~,- - - - -· - ...... -"- -- -·- - - - -- - - - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - -- - - - - -". .. ..,,-.AºO;Ue•R tlA- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
ÚNICO. Téngase por redbidOy>agr'~ú~e aJ~s cónstancias el dictamen descrito 
dentro del acuerdo que antecede panfqué surta sus efectos legales conducentes. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así, lo acordó y firma el suscrito gente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Unida igación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subpr en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien act s de asistencia, con 

._.p.o '"'it 
.,l. • 0

,. quienes al final firman y dan f,..~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

':l r".,\._/':- -- ---- ------ - ------ -- - -DAM - - - - - - - - - - - - - - -
,·-

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerr
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 
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que antecede agregando el dictamen
se actúa para los efectos legales a q
- - - - - - --- - - - - -- -- - - - - - - - - C O
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Coordinación General de Servicios Peri.8iltw; «:! -
Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Automatizada. 

Departamento de Análisis de Voz. 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

FOLIO: 47817 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE ANÁLISIS DE VOZ 
SE REMITE UN DISCO COMPACTO 

México, D. F.12 de junio del 2015 

LIC,.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
.,~Q~TO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DT'óELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
S~J?.~¿lQ_QlJ~URtA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACTÓN 
q.·EJ,>ELJN-qJ,;J,:&~.GIA. ORGANIZADA 
P kl.f 1SC~~f'r;r:;.~,. 

~,, . • !'• .... ~ ,.)""'' .. y ~1'i;~:.~~;1J~(;1r.111.!• •h' ·', 

.- .f-! ijittS\~Ut~. périto oficial en materia de Análisis de Voz. adscrito y propuesto por lapirección General 
'''de· t~~oratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales ele la Procuraduría 

General de .la República, para intervenir en relación la Averiguación Previa citada al rubro, y con 
fundamento én los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Proc~dimientos Penales, 
de los numerales 22, fracción 1, inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución;· e permite rendir a 
Usted el siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1. En atención a la petición realizada mediante el oficio con número SEIDO/UEIDM
D/9441/2015, en el cual solicita la intervención de Perito en materia de Análisis de Voz." 

2. PLANTEAMIEN:tO DEL PROBLEMA 

2.1. " ... designe peritos forenses en materia de: ... 

3. 

• Análisis de ,voz, para la toma de registro de voz de la persona de nombre  
 la cual se encuentra g~esta a dispo$/.~ión de 

esta Representac1on Social de la Federaoon. ,,.,1 ·;. . , \ 

. '; 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 

. .. 
3.1. Dos personas, quienes dijeron llamarse:

·.. 

1 
Rev.:O Ref.:IT-AV-01 
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FOLIO: 47817 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. Toma de muestras de Voz. 

4.1.1. En un recinto cerrado de la Unidad Investigadora, se realizó una entrevista genérica ala persona 
".~ ·, '.mencionada; se le explicó que dicha entrevista comprende diversos aspectos. Para este fin. se 

..., ,~filiz,a una grabadora digital con una distancia aproximada de micrófono a fu.ente de 2 5 
cent1metros. 

·-' 

4.1.2. En el Laboratorio de Análisis de Voz, de la Coordinación General de Servicios Periciales; son 
almacenadas en un disco compacto. las grabaciones con las muestras de voz; obteniéndose, el 

-=-código HASH MDS de los archivos almacenados, y el número de serie del volumen del disc....... 

.:~s: :~ .\;u.~uu.;,Jci 

. ·¡ 1·1rT 
4.2. R:egisiro e Identificación en la Base de Datos Institucional. 

     
 

Rev.:O 

Re«aurardM01 
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Dirección de Identificación Forense. 
Subdirección de Identificación Automatizada. 

Departamento de Análisis de Voz. 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

FOLIO: 47817 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

'~·    
 . 

\~'-:J. 
<1;::¡·~
.\ ,,11.¡ 

~~'f1 ~
/'~ .;~: 

.. tt· 

ver resultade>s Eq>ortar a fid1'eto... Peprtiducir a

4.3.2. Se realiza la identificación de la voz de quien dijo llamarse:   
 

Rev.:O 

Pan~lde rf'sulados (Mostrabdo 10 dP un total«k 33 resultado;) 

/erre-rnitadM' f:,:pcrt<:iraf1chern... Re1.irct1ucrraudm 

Nota General:  
   

 
 

3 
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4.4. Estudio Auditivo-Perceptivo. 
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FOLIO: 47817 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

4.4.1. Se reali~a UR·-~studio Auditivo-Perceptivo entre la muestra de voz de quien dijo llamarse "Mateo 
Benítez Palcici-Os" y el candidato propuesto por el sistema. · 

1
. 5 1 

MODÉLO 

--

TEST . COINCIDENTE 1 
1 

4.4.2 z de quien dijo l

• 5 -·u· • 
5 

r •• .rr _ 1 MODl'._LO . .. TEST COINCIDENT

. Nota general:     
. 

4.5. Embalaje del material objeto de estudio. 

Se realiza el embalaje del disco, con las muestras de voz de quienes dijeron llamarse  
   

Rev.:O 
4 
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S. CONSIDERACIONES TÉCNICO-CIENTÍFICAS. 

5.1. Estudio Auditivo Perceptivo. 
* ', -4 .. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios PericRI~ 

. Dirección General de laboratorios Criminal~U 2 4 5 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Automatizada. 
Departamento de Análisis de Voz. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

FOLIO: 47817 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

CoN>i~te en escuchar en repetidas ocasiones los audios con las voces de interés contenidas 
Dis~cs objetos de Estudio; identificando los timbres similares de las voces de interés; determin

. si ~e>,'aprecian diferencias en las realizaciones del habla, entonación y lenguaje de cada hab
; iru:llcando.así, si son coincidentes o no (que tengan similitud auditiva). 
- .. ·r: . -· ... __ • 

' 5.2. Prw;e;o de Identificación en la Base de Datos. ,,, .... 

En,lq:~~-~.de Datos Institucional se llama Identificación, al conjunto de cálculos de compa
e!l.t;re, up, p.uaio de test elegido por el usuario y todos o parte de los modelos de locutor q
ehcoent(a'niuerr' la base de datos; la identificación realizada en el presente estudio, e
lde~tifit'élGioo,~~r.i~al. la cual consiste en realizar una confronta del archivo dubitaqo contra 
los indiyi~uos identificados y reseñas no identificadas que estén activos en ese morfiento. 

Será posible acotar los individuos y/o reseñas no identificadas contra los q~ se lanzará la 
identificación. .J 

Es importante precisar que los resultados arrojados por la Base de Datos Institucional, en una 
identificación de un audio test; es una lista ordenada de candidatos con posibilidad de ser ó no la 
misma voz. 
De la misma manera, si en la lista ordenada obtenemos los locutores en color verde significa que 
probablemente sea la voz de interés superándose el umbral de identificación manejado por el 
sistema; si la lista de locutores está en marrón se descarta la probabilidad de que sean la voz de 
interés. 

5.3. Definiciones consliltadas para el presente estudio: 

Código HASH.- Algoritmo Matemático el cual se utiliza para hacer una comprobación criptográfica 
o un código de integridad de la evidencia Informática o de Comunicaciones. 

Rev.:O 

Editor de audio.- Es una herramienta para los sistemas de reconocimiento biométrico. Además de 
funciones básicas de edición y tratamiento de audio, el Editor de audio permite realizar capturas de 
audio y seguimiento de locutor. 

Locutores.- La entidad locutor en la Base de Datos Institucional representa a una persona física. El 
sistema contempla dos tipos de locutores: 

5 
Ref.:IT -AV-O 1 FO-AV-07 
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;;.. Locutor "Individuo identificado".- Los individuos identificados son personas que el usuario 
conoce y quiere tener almacenadas en la Base de Datos Institucional. Pueden tener¿ audios 
asociados o no. Las propiedades de un individuo identificado son: Documento de id~ntidad, 
Nacionalidad, Género, Nombre, Apellidos, fecha de nacimiento. { 

;;.. Locutor "Reseña no identificada".- Las reseñas no identificadas también son locut\fres, pero 
• 

. ; en este caso el usuario no conoce las características de nombre, nacionalidad, docufnento de . , 
_·i '.,.identidad ni fecha de nacimiento. La reseña no identificada sólo tendrá un único audi1 asociado. 

·· · '.las propiedades de una reseña no identificada son: Género, Idioma, Canal. } 
" ~ 

~-.. - . '1 :~,,; 

: Ruj<t'o.- El ruido acústico es aquel producido por la mezcla de ondas sonoras de distintalfrecuencias 
. )i':é:listintas amplitudes. La mezcla se produce a diferentes niveles ya que se conjug'an tanto las 

·" frecuencias fundamentales como los armónicos que las acompañan. La representacjpn gráfica de 
este ~Lj_igp _es- I~ de una onda sin forma (la sinusoide ha desaparecido). -~ 

, . ' -~ " uJfJ{.,:1 , 
~i 

Vóibmeíit;9,el disco.- En sistemas operativos, el término volumen hace referencia a 'na única área 
atc~~!~~i~tt1fl#J:racenamiento, como ser una partición de un disco duro. Un volumen iosee una letra 
d.~·.¡unidaci"'ee~ D:, E:, etc.), un tipo de sistema de archivo, y un medio de afnacenamiento 
correspondiente (disco duro, CD-ROM, disquetera, etc.). ,). 

5.4. Equipo utilizado: 

5.4.1. Una Grabadora Marca ZOOM Modelo H4n con micrófono integrado. 
5.4.2. Una Computadora marca HP, modelo ProDesk 600 Gl SSF. 
5.4.3. Dos Bafles JBL, Platinum Series. 
5.4.4. Software de edición de audio. 
5.4.5. Sistema de Identificación Automática de locutores. 

Rev.:O 
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6. CONCLUSIONES 
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6.1.   
     

 
 

. 

6.2.    
      

 
     
    

  

ATENTAMENTE * 
PE

Se entrega un Dictamen o de identificación 

Rev.:O 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

I· 

2SI 

AP/SEIDO/UEIDMS/367/201f}0 2 4 9 
RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE DACTILOSCOPÍA FORENSE. 

- -'?~ la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con 
vei'.M .minutos del día quince de junio del dos mil quince, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Unid~!~pecializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subpm~a'~aduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
qu~~en términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de 
Procedimiento$ Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y 

1 J. ..1...U .li :.!J.:W l.! ' ' dan fe.~é1na\li.l~dts-4onstancia. - -
4 
.. _."'.'.-;r~_,- -;.,::-~,.-"~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -._.,.;.. r<; ~1 .. ,,.., ... -- - - - - -- LSA' ElC~~jl\ .1 - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,\,- ''··..J ',\,.' 1 ,., '., ·".i' ', ~ ;-:'; »'.~ ~~ f1" ~-, ,': 

Que E1_1;Rí~:9f'.tlaJ~~.!la $ r\c1, ... i~taineh'lm"*1~ria ~~~scopía Forense con 
núme.r;c;>.~~ífolio 4(.815 ~- f~Gha frece de junio del dos rtfü~qi;tlce,:.emitido por la C. 
Mercé'aes· MartírtezQrtiz, perito en dac~iaadscrita a·ní Cooi'IJinación General 
de Servicios(Pe~s de la Pfopu~~-~eheralde la Rep~blca por medio del 
cual· lleg9 ~-··49_ iiguif}nte Qdpcl,iAsióri:,·· ..    

   
    

     
   

  ~-t,o~ Ln~t-life,, 1~/~® :i(Jj~J•tiles,/que en 
térmmo§ del '~.°"116'~~8 del ~·~¡,1¡~ .. 1 'ardé~:Proc~if'rti'lnto~ 'fienal~s, esta 
fi~c~í8"de_ la Fe_cl~~,n hace~~s,Mr11~~,~ig0sdeiisl~ílt~\~~mfe deJéner a 
la v1m,1 m1~rpoS'.,~e ~ or~n <lQr~5~~:~~'9tr ªtA~s d&~J)1;e~·~1ooi9atoria para 
que syrtan k>,~"ef~~s Te~fésr~~-"~l '," a~g'.~' Con tunp~f}b.sn;:fo dispuesto 
por. k;ttartícutos, 1,6,21 (~~ae.ar;t ,. 1 ''.Pt~f~ Cpn~ución f!>~,í~ fJt los E~tados 

~~;s~~~~~W~~ -~~:f ;~~J~~~~4q~;¡gg;;~~:i~,71.c:~;~:~:i 
ªP,irfl_. _

1 os __ ·; ... ·.A· incl69: o)_'_,·/·-/·1··· .ª~ .. ,~_;_ __1<3 +~Y __ ·•· .. º .. rga·." .. _.roa_. ·. ·de·. . 1a .. · ·.f!tqo_ur~¡µ;.1~ ,,en.· .e._rª.·.i_·.'dé la Rep9~~J~; 3, 4 y 3~ f~ec1gt)c'l d~~'.&4::~t~o y demas ~IJQPbl~~Í,~ de 

~~~~~!\~~- _- -~ ~ ~'~---~_-;_~ __ .. i-6,¡i §~i~~~::~~/_~;1~:~--7<~---_- _- --~--:;·---~--~-- ~ ~ ~ 
UNICO.cl~~ase por.,reé~&y ~~~~lj~Et t)'.MS eo~,er dictáfin~·descrito 
dentro det ac~ qt\Je antecedepar~ que M.11ia sus ef~s legales ,tphoocentes. 
- - - ~ - - - - - ,_;~"'~r~J;: - - - - - - : - -G\ ú M,J~, ':, A S ,E - .. ~ - - - - - - .. - .. -:~':- - - - - - - - -
Así, lo acord6f~'fula eJ,suscrito  Agen~cf&f:M[nf$tterio Público 
de la Federac\00-1~0 a la U e$tigaeiórí de Delitos en 
Materia de SecueStro .,,.i)a 1~p  a ·éfl Investigación de 
Delincuencia Organizad~~'t+U,l,en tigos de asistencia, con 
quienes al final firman y dan'fe.
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -D

C. IC.
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"2015, Año del Generalísimo José María More/o~ i0fr. 

.. ' -.. ·, 

LICENCIADO. • 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
FOLIO: 47815 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACTILOSCOP1A FORENSE 

Ciudad de México, D.F., a 13 de Junio de 2015. 

AGENTE QEt .MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO.A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN,MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
P R ES E N T E.c:

0
,. . 

'r1.1: - ..•• 

La que suscribs:·~nto ?>-ficial en materia de Dactiloscopia Forense, adscrita y propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios <;;~l(Oit\dsticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, 
para intervenir eh relación al Expediente citado al rubro y con fundamento en lo establecido en los artículos 220, 221, 
225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, de los numerales 22, fracción I, inciso d) y 25 de la Ley 
Orgánica de la Institución, así como de la Circular C/002/2011, emitida por el Procurador General c!e la Republica, ante 
Usted respetuosamente, se permite rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- PROBLEMA PLANTEADO 

Realizar la confronta de las impresiones decadactilares a nombre de  
, contra posibles candidatos en los archivos de dactiloscopia forense y la base de datos del Registro Nacional 

de Huellas Dactilares, con que cuenta esta Institución, determinando si tienen o no Datos Registrales. 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

• Original de las impré*'nes decadactilares a nombre de    
 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

El presente dictamen se fundamenta en el Sistema del Sr. Juan Vucetich Kovacevich, el cual tiene la finalidad de 
determinar de manera indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través del estudio y análisis minucioso 
de sus impresiones dactilares. 

Así mismo se apoya en el Sistema Automatizado de Identificación de Huellas Dactilares (AFIS), para su ingreso y 
confronta contra los candidatos insertos en la base de datos del Registro Nacional de Huellas Dactilares del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

• Se asignaron las claves de identificación biométricas (CIB) 34-07-09010615-J, 34-07-09010616-U a las fichas 
decadactilares con las impresiones dactilares motivo de estudio, mismas que se ingresaron al sistema AFIS, para su 
comparación contra los candidatos insertos en la base de datos del Registro Nacional de Huellas Dactilares del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Rev. 02 DF-05 
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ExPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

FOLIO: 47815 

• 

4.- RES:~;~'~: 
.,._·1::·.p/I 

Al realizar la:~unfronta eliminatoria de la impresión decadactilar, a nombre de MATEO BENITEZ PALACIOS, contra 
posibles..cfffldidatos en los archivos de identificación dactiloscópica y la base de datos del Registro Nacional de Huellas 
Dactilares con que cuent~ ~?,ta Institución, se obtuvo un resultado POSITIVO: 

•• 'E. L.\ IU:í'l H UlA 

Al realizar la confronta eliminatoria de la impresión decadactilar, a nombr contra 
posibles candidatos en los archivos de identificación dactiloscópica y la bas Huellas 
Dactilares con que cuenta esta Institución, se obtuvo un resultado NEGATIVO. 

Después de haber realizado el presente estudio técnico dactiloscópico, se formulan las siguientes: 

S.- CONCLUSIONES 

PRIMERA

SEGUND

¡ 

PER

JfR/ RCVCf

Rev. 02 FO-DF-05 
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AP/SEIDO/UEIDMS/367/1'112 S 
2 

RECEPCIÓN DE INFORME EN MATERIA DE DACTILOSCOPÍA FORENSE. 

- , ..; E:n 19 Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con treinta 
minutos del día quince de junio del dos mil quince, el suscrito  
Age,nte del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en. Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Espet,iaJizada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos de 
los artí~uíos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa 
antei:tós testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia. 
- - -- - - - - - -.-·~·- - - - - - - -- SE HAC(: CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Que elhta~~·~f~ha se,l~itJi.6\,t.rr1'e(J3n.Jti8leria de-Dactiloscopia Forense con 
númer°''ate•.i0)!~~7815·~e ~~:a~~~iaijciniÓ de,ldos ~I ~r~e, emitido por la Lic. 

 perito en dactilosc~pra iécj59,fty::r a)a Co~rd~nación 
G~nerqlj Se~ Periciales de la 1:fi:ocuraauna General ,de ·14,\·Repubhca por 
medio del ~al·~~ del conocimi~rtto io. srs1:1iente: " ... Al resfle.ct<ime permito 
comunicarJa,,.;'f:!!We.con {!3cha ,,J~<fe Ju1J{d'·(/ei~01:P, me G6n'Stituí en#f ipterjor de las 

 
 
 
 
 

 
término$ dy,J a~J~ulC.:~$f08 ~. Q~~~.,~~l\~fcíl de P~iJrt~e·· ,s.)P~nales. esta 
fiscalíé;l, de laf:'~d~~ió1r¡ , .tó~~:l'~l,e$ti§~.de ~sll( . ~a.ti.fe de teí)er a 
la .vi~~ mis~ qu~ ~ . :, . ··n~:~~~:~:áQtos ~eta pre$e~ . f1ti~gatorta1PWB 
q~~1.~ttan lo's.~~~"'ie' al~·;-~::ijtiéh~~~g·ar'. c~ttt:ne~metiter~ 1 10 dilt~~·~;(o 
pot;l~a!1ícu~ 16~.·-~ y l~J3part~o·~~,r~de:~.<;o~~Po,l~ic~ ~ losé¡~fáa6s 
uu~~ Mexicanqs~. 'f'.~~~. ~~t 1E>8;;J8q, 181 ~· CóalQQ' FEderai te· Procedím~s 
Peh~~S:;.1, 2, 8 tfel~ L~,>!·F.~rar~~,·~rida Orgaryz~a; 4/ff1'gci.<m 1 
ap~/A inciso ,b) Y~·de(.fa. L~y,1 Qtg · · ·de ta Prpcúradt\f{a G~~ti;f® la 
Rep.,ai;· 3, 4 y· ~2.·fracéí0n'+l de ~: é glament<l y ,d'emás- 'áplicab~s. :e¡, de 
acordar'Se-y.ae. - - -''"- ... - ·::: - - - - -: e:.- - :: -,~- ... - . - - .. _ -- - ,.. ,.. -- - - - - - -- - - .... - - -- - - -
- - - - - ~. ·.-f;,:.~ ~·::-,.. -- - :; • .: - "' - - .A C ú E,R .o::A .. - - - - - -. ~- - - - - '." .:.. ~ - - - - - - - - - -
ÚNICO. Té - .•.. )i~or rec~ y egré'~~ a I~ SOh~_tanciasreffti,órme descrito 
dentro del a'<~·•· "'.'~ctue antecede'pera •qt.k'~urta s~ efectoe. l~s ·conducentes. 
- - - - - - - - - - ... - •. ::;. - .. - - - - - -C 0-M"P't. AS E - :- - ... -.- - ..,, ~ - J._ - - - - - - - - - - -

Así, lo acordó y firmtel ~ito~  ... . e del Ministerio Público 
de la Federación adsert'tQ.Qia .. U gación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la SÚ  en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien  
q
-

C

- - - ente y
que antecede agregando el inf
se
--



• 

PGR 
f'IH.)<. UHAIJ\JRIA GENi:J-lAL 

Df. I A Rl:Pi''Bl ICA 

LICENCIADO 

 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Identificación Forense 
Subdirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopía Forense 

"20 J.'>, Aiío de/ Ccncrulísirno J(>s6 Morín Mrlldos(j'{J;?, 5 3 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 47815 

ASUNTO: SE RINDE INFORME EN MATERIA 
DE DACTILOSCOPÍA FORENSE. 

México, D. F. a 12 de Junio de 2015 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA¡ffilffi/.V.EIDMS 
P R E S E N T E. · U,..¡ 

' ~ , .. ,,J,:.,!5, . . ... 

' -~1.;1.;1j.1'\'f . . . 
'-ª que suscri~e, Perito o"'fl"a'al en materia de Dactiloscopia Forense, adscrita y propuesta por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
República, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro y con fundamento en lo establecido en 
los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, de los numerales 22, Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, así como de la circular C/002/2011 emitida por el Procurador 
General de la República, ante Usted respetuosamente, se permite rendir el siguiente: 

INFORME 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/9441/2015 en donde solicita " ... designe peritos 
forenses en materia de: .. .Dactiloscopia, para la toma de impresiones dactilares de la persona de nombre  

   la cual se encuentra puesta a disposición de esta 
Representación Social de la Federación ... " 

Al respecto me permito comunicarle que con fecha 12 de Junio de 2015, me constituí en el interior de las 
oficinas que ocupan esa Subprocuraduría Especializada de Investigación en Delincuencia Organizada en donde me 
pusieron a la vista a quienes dijeron llamarse  y previa 
autorización procedí a tomar sus impresiones dactilares y palmares en formatos de la Institución, entregando original 
de las fichas decadactilares al A~nte del Ministerio Publico de la Federación actuante, a fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado en su oficio de petición. 

P

LI

JFR/ JLCL/CFR/RMC/LCS/gha 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE VALUACIÓN. 
002511 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con treinta 
inutos del día quince de junio del dos mil quince, el suscrit
 Agente-.d~I Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

Espétjalizada en lnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprol¡uraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien ~n términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe para.debida constancia. - - - 7" ..• ~·"" - -:~·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- -· --- -: - -------- ---~. HAQE\·c<lN$i,Fl .. --- ~ -------------------
Que el día d~ f~fc.ha .. ~ ~~,dttlmérf'ert llléleria Jf •. ~L4adón con número de 
folio 47822 de ~<ti? do~ Jjejunio del dos mil quince,,effiiij(l,9';l>9r el lng

erito · ém valuacióij adscrito a la Coordin~íoo General de 
Servicios Pe,Ta: , ~e la Proc~r~dLtía'~tat~Taij,epúblí~'~r-~dio del cual 
llegó; ~ l~·,s~i~te :.~onclw~ó; 

d~~~:t'ic~~~-~~'~,s.·foj~.:t(~~·~:,en ~érm~n~ del 
art1~ .~P8 del Cod190 .f.iMeráf;:c;t:•d tK~'ffi~$q~·~R&.,, ,. ~"··. f1scaha de la 
Fe~·ra<;ion ,~~qe cor1~r1.J>Y 191' · · ·: ,$. ~~i~~efls1S:'~atí~ .. ~;~~r a·tc~.-v~~a. 
mi§mo~.~ue se 9lci~~fagr ·· .... ~~1•4tci~i:f~~.)'re,s~~·~!l,~~tpria pára qüe 
si.rtéil,ll'ips efect<:J~l~les a q~'t•P:( <·:&»r ft.m~(neii1Q}~enN~ ~spuei~oppr 
los mtteulo~. 15:; á~ ·y.~'1'0~~ft~~:,:.Y:\;~: . • \ .. '~.pA,stit~l\\\~t\~~~ff¡je,fos ~des 
Uniqos Me~n~, 'l_, ·2,·:~;{ : ~'>;7~~;;;:~~ ~~L~ó9i~o ~-d--~ \~\.~r~edimieptos 
P~ ~; 1, 4. ~ de;~la. ~Y1~ . . ~l\t;p~~J-V'.e'r!.t1,Je~1a org .. 1M~éJ~ 4 frfc~@n 1 
ª.P.;,· ,_o A in~~.,~•;y::c1·~·1ª·~~i;(~~a~'Clé:~ ~f()CPr,acftJrft ~neral de ~~ 
R~ 1pa; 3,.4 .J .~I frooe\on 1 (le· su Ré9~mertto. V'~~. apficaples, ~s<de 

~ - :_:~\~~-v- ~~~ :_~ ~ ~.~----~-- ---'-~ Cf iiEfi-,;··~· :: :~-- -_ -_-_::·_; ___ -:--:~-- ---.. -~-~~~ ~: ~ 
ÚN _,.,.i.,t;mgase.ppr.ra~<to/.ª9fés~~.;9Jtasb0fi•~;iet;dtct~me1Í'~rito 
den .1 •• cuerdb'q1J9 .. an1ebe<lé·~~~ surta su&'éfébfos ·~gales córí.d~ñtes. 
- - - - - - ~1-;:~ - - - - -'.; :_,~ "' .; _. _ -c ú NI ". Li "s.e - -,. .. -: : : .. ::: ----·.; -L - - - - - -
Así, lo ~\K.(~rma"8f~stJsQl:j.~ A,~te ?el.~i~~temi~úblico 
de la Feder~~scnto a·~á'. vest1~ió~tle Delitos en 
Materia de ~.tro ,de la S drji ~ frlv$stigación de 
Delincuencia ~~a, quie stí~s de asistencia, con 
quienes al final firtl"i'•rry•1tü,•<f~ ·· 

C  LIC

 __ __ 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, D
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 6 39 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses ·. 
Departamento de Valuación 

NÚMERO DE FOLIO: 47822 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 

PGR/SIEDO/UEIDMS/361/2015 0 i) 2 5 5 

Licenciado 
 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN 
México, D. F., a 12 de junio de 2015 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

, ..... 

'., 

i,·.::;:) 
\¡.· 

":.:'\ 
Agente {ffll 1~jristerio Público de la Federación 
Adscrito'a~l~_f,ld Especializada en Investigación 
de Delitos én ~~teria de Secuestro 
Subprocuradüft~:f:§pecializada en .Investigación 
de Delincuencia Cr,ganizada 
Presente .. : 

El que suscribe, Per_ito-~&iítial en materia de VALUACIÓN de esta Institución, propues
Coordinqc __ ión General de Servicios Periciales, para intervenir con relación a la Averiguaci
arriba citada .y. en ateneión a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/9441/2015, de 
de junio de 2015, por medio del cual solicita mi intervención, ante usted con el debido respeto 
rindo el siguiente: 

DICTAMEN 

Enterado de.su oficio, mediante el cual solicita mi intervención, para lo cual debía prese
esa Unidad Especializada en Investigación de la S.E.l.D.O., ubicada en: Av. Paseo de la R
número 75, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F., A efecto de tener 
a la vista el bien relacionado con la presente Indagatoria, teniendo conocimiento que el motivo de 
mi intervención es: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Determinar el valor de un vehículo automotor afecto a la presente indagatoria. 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

l.  
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DEPARTAMENTO DE VALUACIÓN 

NÚMERO DE FOLIO: 47822 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 

PGR/SIEDO/UEIDMS/361/2015 

!· 

( 00256 
cuatro llantas, en regular estado, con rines de aluminio, bandas de rodamiento con 3/ 4 de 
media vida, suficiente resión de aire . ........ 

• , :11;,i1 í<L!J-l ·. ·.,\ ·'~' ·...,~ "-" MATERIAL DE ESTUDIO 

Para la elabora~i&í1clM~resente dictamen, se tomaron como base los siguientes elementos:
: · .~ ~\rnunir~ 

l. Solicitud de (rcha.12::9e junio de 2015. 
2. El haber tenido a lá'vista el bien materia de estudio, para su observación y recabar datos 

necesarios para su posterior avalúo, en las afueras de las oficinas anteriormente citadas. 

PROCEDIMIENTO DE ESTUDIO 

Para realizar el presente dictamen, se tomaron en consideración las principales características del 
bien materia de estudio, empleando los métodos deductivo e inductivo, analítico, descriptivo, 
comparativo y de investigación de mercado, efectuada por vía Internet en los medios idóneos, para 
obtener su valor. 

CONSIDERACIONES 

Se considera el análisis de las características del bien en estudio, tales como: 

l. Tipo de bien: Vehículo automotor. 
2. Cantidad: Uno. 

Rev.: 3 Ref.: IT-VA-01 FO-VA-08 



3. Marca
4. Línea:
5. Año 
6. Tipo: 

3 
DEPARTAMENTO DE VALUACIÓN 

NÚMERO DE FOLIO: 47822 
NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 

PGR/SIEDO/UEIDMS/361/2015 

00257 

7. Del estudio realizado,  
 

8. La investigación de precios en los medios idóneos de mercado. para el género del tipo de bien 
_ . que me ocupa. tales como: Las páginas de Internet lltt11Jlª1J1º5_JTQVit.,.c:QILUrn<; 
~:.~:! /autos.mitula.mx; y bt1¡U/autos.mercadolibri;.i:om.m.).<,;  

  
  

  
 

CONCLUSION 

. · ., .. • ·~r·;('ii¡ KA 
 

  

 
· '":;~ll:/~t..1  
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP/SEIDO/UEIDMS/367/2ii1Q 2 5 8 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con 
:. ,: cuarenta minutos del día quince de junio del dos mil quince, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
1 ::·.J:EtP.~iálizada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
· SIJbptQleuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
·::qtirei}~):~n. términos de los artíc~'·· 1~ ,26 y 208 del Código Federal de 
.,..fcg_dedimientos .Penales, r~~'l~ryte~o~ ~st'510& de as~tencia que al final firman y 

8an fe para debida co~ta\)c~;:.;i. - ~ -:''':: ,..v_ - - ;. - ,,. - - - - ..: ... -. :~ - -· - - - - - - - - - - - - - - -
- .-.:"..,~-t-:..1-!\tH'i't-'.A- - - _\.,. SE1'HACE CONSTAR. - - - ;. .. -'~ -;.: :¡ ... :- .:- - - - - - - - - - - -

qu~~t~J 9!~:o9p}}i;~t~rª se 'recibió di~t~ e*: ~ateria de'Íd_~nti~cación v~hicular 
corJ,nµrn.~¡ro~~~47821 de f~.cha ctocede,J.ttn4o (jeJ dos mrf'qtJin~. em1t1do por 
ft:'tñ,  ~jfé>),en~ya\ua?ión act_i~rito éhl.§;co~rd~nación 
~M~f"~, ·. $erv1~ r:>er.~., de.Ja. ~(DOL,J~uria·· G~~flt pe la ;Repábhca por 
medio'4~Lg_~l llegtl 'aJé:l~tt;r~~ri:: .~!  

 

sei5r •:r....;as ootes, · •; -~~~·,,férm~"", .. ·~>,ivtJwto. del· .. ··'(>U Fedt <iL ~e 
', 'i~ ' •.i ,,., "',' '" ,,ll~~ ... ·. ,, "·' "' ' . . ' ;á .,, •,. ..¡{. , 

P~.··.·'1 
'i'mientóS ";.e$tsJ'ª~\.~}f:~.·.··· .•. ract. ·.'óh. bac .... e. c<ttSJar.· los\t.~.~-.-··· .. '. 1.,~f~~ , , •;,., ,(~'r ¡-.o_ <!. ,;: ~~ J' \, ;i '¡ \• ~ ,', ' · \:J; ' \' •."." ,:\ •. ,· ,,,,_> 

de~~~~nciadarH. ··.E'. teoe~,a la mta~·fu1~~qu~)se~eqan, ag~ger a lo?'.Jlftos 
de/f2tr~sente~~~~tá)~.ar,éiJl~e, .. surtart~~; etetitós.~-~Je q~ haya'1:uger. 
Con · ild.~mento··en 1~ a1.~Jf v.efb p·qr,,~~·!~~ 1~1 21 y 102 eP,~ad~r ge la 
co. . n Política éfé',to.Eltadasü~J;d~·M'e~ie8n0$; 1, i, .. a;,::158, t ,1 'J:del 

'.' 'l ,,. ' '. " \, •· • . ,* ,. . . ,. . ~ -~: ' . . . j' • ,; • ;•:¡ ' ~ . '- ·:" . ,, .. :, 

Códi'fd~~e,ral dél f>r-<>pedJrjlién~. E?#l~lés; 1 ·, 2, B. di! fa· L~· Federat'ot'll\fra la 
Delincue~~-brganiza~; 4'fr.accj()n 1 ·apértado A ilÍ~ b).y .ó}'de la 'let Orgánica 
de la P~ )a Gef'léra+ de la República; 3, 4 y 32 fraeción 1 dé. si.t R~amento 
ydemásap · · es deaeordarsey,~;- ----.,.,.-------+~: ... ~----------

"•'···. , .. '•::' . . : · ·.,.·R>D . · · k ... · .. ·, ·. 
- - -- - - - - - -- ~'··~"": -j/~~ -,-. - - - - - - A,C U e , , A.-·--· - - - - --,•r 1~»:~ .. -.... ...., - - - - - - - - -
ÚNICO. Téng~ P<'r .récibido y agréguese a tas con~ncia$':éf:dfclamen descrito 
dentro del acuerde tfUé ·~~e para c¡f.Je. s1..1rta ~~ ate~s legales conducentes. · .. ·.··e·· 'i"'í'M· ... a 11,.:._ a,z::,' · .. · . - - - - - - - - - - - - - - - ·_.,_ ~·:~ ~ . . r, .- - : Q '. ,.r k; ...._.\~ ¡;¡· _, '""" ·~ ;... .,..r·--:>-· - - - :- - - - - - - - - - - - -
Así, lo acordó y firma el susefit{ 1Agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Unidad ~specfaHzada en lnvestigaC:ión de Delitos en 
Materia de Secuestro de la lizada en·, Investigación de 
Delincuencia Organizada, quie  testigos d,e asistencia, con 
quienes al final firman y dan f - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -'.- - - - - - - - - - - -

a f
que antecede agregando el dictamen de referencia a la Ave guación Previa en que 

!/ 
Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 

México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 
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se actúa para los efectos legales 
- - - - - - --- - - - - -- -- - - - - - - - - C

TE  

C

\ ,· ~ 

''•);y~ .HumJMS, 
..;,,, ~ 4 !4 Cv11a1nid~d. 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 

U/ 
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AGENCIA DIE INVIESTIGJ.\C!ÓN OUMIMAL 
Coordinad(m General d~ Scl'vidos F«~ridales 

!)irl:t.,.Jm Cf•1)(::·,.! dr.~ ln[·J~n!·"i'i·.1·-' 

[)t·p;¡r["~H\H'lltl>d( 1 !(:Hl\•[,.; ¡, rr•",i '' PROC11l<ADURIA C:E"-:ERAL 
DEL\ RlTÜ!lLICA 

NÚMERO DE FOLIO: .6sBi2 6 O 
NUMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

i . . 'l·' 

_,. 
Licenciado 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN 
MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE 

(IDENTIFICACIÓN VEHICULAR). 

México, D.F., a 12 de Junio del 2015. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos .~Pavón". 

,, 

, 

,.) Agente del ~Jr.ii~m¡~~!!blito de la Federación 
Adscrito a la Hni1dad E~M_~lizada en Investigación de 
Delitos en Ma"terra'tfJi~lkuestro de la SEIDO 
P re s e n t e:!·;¡\,lt .'' 

' "·. .. , 
El que suscribe perito oficial en la materia de TRÁNSITO TERRESTRE, pr9·~uesto '~ra 
relación con el Número de Averiguación Previa al rubro indicada, se permite info~~ar lo siguie

Atento a su solicitud con numero de Oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/9441/2015, de fecha 12 
2015, recibida en esta Coordinación General de Servicios Periciales en la misma fecha, 
desprende el siguiente: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

De su oficio de petición, se desprende textualmente entre otras cosas lo siguiente: 

" .. .Designe peritos forenses en materia de: 

... Tránsito terrestre para; r¡¡ue realice el dictamen la Identificación Vehicular respecto del vehículo que se 
encuentra puesto a Disposición de esta Representación Social de la Federación." 

------
ELEMENTOS DE ESTUDIO 

De acuerdo a su Oficio de petición, es como el suscrito se presentó a las 13:30 horas en sus oficinas sito 
en Paseo de la Reforma, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México D.F., lugar donde 
me entreviste con personal a su digno cargo quien me indico que el vehículo se encontraba en la vía pública 
sobre la calle de Violeta esquina con la Glorieta de Paseo de la Reforma, lugar donde se llevó a cabo la 
siguiente: 

Rev.: 1 08 
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REVISIÓN DEL VEHÍCULO 

Dep;1rtarncnto de Tránsito Terrestre 
Numero de Folio: 47821 

Número de A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

.. 
00261. 

Características Generales.  
 

 

T ..... , ••• , .• ~r-~FOTO 1 
.. ~ ·-.:.. ~ . ·.' . ·A FOTO 2 

FOTO 4 

En su  
   

     
 

FOTO 5 FOTO 6 
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.·~\¡-,()~ .~ FOTO 7 
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Departamento de T'ránsito Terrestre 
Número de Folio: 47821 

Número de A P PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

Vehículo -~!~\$rata de refacción en cajuela . 
. .,..,.,~"'-.... 

Elemen~-o;. e1:i"l "'tificación: 
•. ·••• '1/,'f 

En la pared de fuego lado derecho se localizó grabado el siguiente Número de Identificación Vehicular: 
 

. 

En el marco de las puertas del costado  
. 
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Departamento de Tr;ínsito Terrestn~ 
Número d(' Folio: 47821 

Número ele A.P: PGR/SEIDO/UEIOMS/361/2015 

e,.,.. -'lr.3 
Al b . 1 f 1 1· ' 1 f 1 . . d 1 . . '  ~o a m e co re se oca izo en a parte ronta 1zqu1er a e s1gu1ente numero de mo_tor:   . 

. ,, 

., 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Sobre la base ,dftll~R~ Científico, Inductivo y Deductivo, la Verificación y Decodificación de los 
Números de 1de~t1f1ca~ión vehicular, localizados en cada uno de los vehículos en estudio, y de acuerdo a 
Manuales de id~Mt'rffdti,qn d vehicular del departamento de Tránsito Terrestre así como con base en la 
Norma MexicaA!i:   

 el desarrollo del algoritmo matemático para la comprobación del noveno dígito 
verificador, se desprende lo siguiente: 

PRIMERA.-  
 

. 

SEGUNDA.-   
 

. 

TERCERA.- Segunda secGiÓn del Número de Identificación Vehicular (NIV). Está conformada por las 
posiciones cuarta a oct~.v;;i., y establecen la Descripción del vehículo (VDS) como son las características 
generales del vehículo y cahcterísticas propias del mismo. 

VEHÍCULO VIN CARACTERÍSTICAS 

Rev.: 1 Ref.: IT-TT-01 FO-TT-08
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OC'p.Jrtarncnto de 1 r<ínsito Terrestre 
Número de Folio: 47821 

Núrnero de 11.P PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

CUARTA.- Tercera sección del Número de Identificación Vehicular (NIV). Corresponde al dígito 
verificador, está conformada por el noveno dígito, verifica la autenticidad del NIV así como si la serie 
correspondiente a este se encuentra dentro de los patrones de la Organización Internacional de 
Estándares para vehículos automotores. 

¡. .. . . . ..... ·-··· .. -· ... ~,. .. -~~--~~- ..... -~ ""-"''o16fic5'vtriiFICADOR ... ·-·. . .... ~- .. . ... . . . .. . . ... . 

, ......... "·---·· -.. -T ~-----·~-... -.~~-- -............. -·r--· --·-· ··--· ···----. . .......... ·--·-· ----· ................ .. 

f  
i

QUINTA.- Cüarta secc1on del Número de Identificación Vehicular (NIV). Corresponde a las 
posicione5 aíez a diecisiete. Identifica individualmente al vehículo así como establece el año modelo, siendo 
indicado por .. fjl ¡c\éFip:m dígLto, el onceavo dígito indica la planta armadora donde fue ensamblado el 
vehículo, del d'Ó-ceavo·al secimoséptimo carácter indica el número de producción del mismo . 

. ,,ct 1 c1~ Hvtt.1~:h -

l '~ , 

¡-····· ... . . .......... ..... _~;-:: ,~ .. -:·-::y···--·-"í"oiÑiii:1éAóoR iNDiVrouA:io(i"viHícot:ó·----·-
t .. _ .. _ ........... ...:,.:.: ____ ----r· .. ····-·'" ..... ···-··-···········~-... -............. ·--·-·r·-··- ···-·---.. ·-"· ··- .................... .,.""''"'-···· ..... ....._ ....... _ ... , .. ........... ... .. . .......................... . 
!I VEHiCULO j . . VIN ! CARACTERÍSTICAS 

" ¡ l ..................... ""'i- -··-·---~"~·"'~---------·--~ ......... w---r--·---· ............. . ..... ~ANÓMÜOEL0;"'201s':· 

SEXTA.- ANÁLISIS TÉCNICO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

De acuerdo a la decodificación del Número de Identificación Vehicular (NIV), del vehículo en estudio se 
tiene que al realizar la confronta con las características físicas observadas en el mismo se establece que 
estas corresponden entre si. 

SEPTIMA.-Con forme a !a NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008, Para la determinación, 
asignación e instalación del número de identificación vehicular, en caso de que Usted Agente del Ministerio 
Público Federal, considere necesario corroborar el número de identificación vehicular localizado en el 
vehículo revisado, se sugiere se manden a la planta ensambladora correspondiente al vehículo revisado con 
base en el siguiente apartado de la Norma antes citada: 

6. VIGILANCIA 

6.2 El número de identificación oculto a que se refiere el numeral 3.4.2 debe ser verificado y, en 
confirmado por el fabricante, ensamblador o importador a solicitud de la Secretaría de Seguridad 
de los ministerios públicos federales y locales competentes. 

Rev
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Por lo anteriormente expuesto, es como el suscrito llega a la siguiente: 

CONCLUSIONES 

Con fundamento en los Manuales de identificación vehicular del departamento de Tránsito Terrestre así 
como con base en la Norma Oficial Mexicana NOM-SSP-001-2008, y de acuerdo al presente estudio de 
los elementos de Identificación Vehicular localizados, se establece lo siguiente: 

VEHÍCULO l. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 
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AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 
ANTONIO CONTRERAS REYES. 

ü02G6 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diez horas con treinta 
minutos del dieciséis de junio de dos mil quince, la Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

.>de~ Procuraduría @eneral de la ú9~a. quien actúa de conformidad con los 
~artí<?ú.k>s 16 y 26 dél Só · pt .. ir# fl~~imientos Penales, y acorde con 
. ~:dis. positivo 208 ~ -~~ . 't. · ~J,~i~~fo - - _f:~ :•:"' ..... ·.~ -..... - - - - - - - - - - - - - -

'· ... " " ··'"'ACE CONS..,AR . ····· ., .:.: ~ .- .,..;. -."""'! - - - - - - - - -"+- - ... -,) .... - ::.n , 1 ~ ·t-r.,;/"'-·.J.. -~'!'- - :,a. ~ - - - - - - - - - - - -

. .,Que.e~ lafe~x~f.lrrib1l·f~dicada, s.~~? preserif~-•H1~s .~alaciones que 
oc~pa. e. ···~~sentac~ón , o ' :·:~~~Q.n. ~n··· c\J~ la Unidad 

·E$p~ .c.·~~}v en,· n···v·· es,.1f} . -~' ett :MaletJa de ~~ ... '·r.o de la Sub . . · . :Sp ~ ·- · ... 'f'.\-~J
~ .. :"···· 
n \'8_,· ·• .. , · 

pted~ pcf)~ r \:\lfi qu~ 9,qntiene 
. ·_Jlllé!,. ~ºQJJ¡ifJa a c~~·

1

u.9' . ·_\jncidééon ,lo. s 
;~s fi~e~t\ i , ·· qu~- -~to Eijécutp.,o 

:.1é09ico "B" · o a la · elicialéS'°'tfé la 
e,~ura?urí',\ ·~· 4&., ~- t\ '.Í tulo lQtdel 
c~~igo ~~~p~ ., . '~-e ~\ .. t~t a la ~i~ta, 

1;r8T~:~~t· ~~~~ª1~ ª m.tJ~ ~i'llih .,,,~omparLioot~;'por,~~s gen ,, , ., '""~.:: ;,.. ~<_;:~:~:; ~ _\l. ~L.;..~_ -- ~~;'~'~'~> -
r .}·~· t;'.; - - ~ ·<~:'':··-.~. \s~>., {~~:) -: -¡::. - MANI~\~ ~~~\~·~.:~·~ .. ·~':~.-~ - - - - ~'1\·~ v -

'llillt'11amo con'iótf ~~e~P ~ , --_ llrta'Y1!téf~- añ911 de~- por 
. • 1 v. einti_o_ .c .. 11'6'•...L!s,· .. ···.' 

4 

__ d~ ... rlll_,,_,,.·I·.·.~.' ... ·_». . fó~.-.·_ ... )_··· ... · _11-t¡¡íi •. ,~_ .. · •. ·-.·~·ae n~4~_ .... ~.· ad ·~·,,, ~~ ". ,.¡ · .,~:,,, r·,1 , __ , '---~· ,, '/ Y r~'~: ; ~~~~~ 
a q~:1íRQ. n~·: ~~~~~\~i:trq€iijétorn 1ª.l·<w~>tlabla · i4§nde 

0 nte el i. .. · ~)~ste1r~n~ . · ,~.9!~al:~ica enida 
o.n~·1:.1,~~7%l','p·,·.1 ~.tftaJ~~1~r~:~r1~urg · od.1go.r,~,~~-al~\ 06~.-._. ··"11.\\Mexit>. ~ .... : ,,,,,,_rffo . F.· .. e 

Q,D, E1fen~i<tfj1'9lQ'~c%>n ~troc~n e,~ 
Mecánica~· •ión a los heel IG8i'~' .. "' '"- - - - --::·,., - -'! 

~---Q~~ ~l -d-a-r1i1~:~~ .. ~;i::,~;:~·)1~:- :~. - - - ·~·-. ~~~~-· , . .. . · terrestre con número 

de folio 47821, de fecYf 'JÍ7d~~ té, lo ratifico en todas sus 
partes, ya que la firma que aparsee«tf -Ozco como mía, por ser la que utilizo 
en todos mis trámites tanto públicos como privados; lo anterior para los efectos 
legales procedentes, ello en términos por lo dispuesto en el artículo 227 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Si
hacer constar con lo cual se da por terminada la 
calce el personal de actuaciones. - - - - - - - - - - -

------ ---------
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b.1o autoridadcs. carrcspondientai:. 

:•),t 'l 1·IV.l11 •11:' \ .l ,<ti~.<\! 
¡1; i,\ ¡;i l'l !O!('< 

!; 

"í :' 
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- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las quince horas con treinta 
minutos del dieciséis de junio de dos mil quince, la Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
<~fli.qad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
, Sub'p'rocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
.~yq~~a Procuraduría Gen~r~I de ta. ú9li~a. H~i~n ~ctúa de conformidad con los 
:·~"~f.tt~~los 16 y 26 del Cp fid cf Fft~~1m1entos Penales, y acorde con 
~l.~~sitivo 208 ~ ·"cj '.i fe ieJ~i!,a~o - _,..;~ -,.~-~·~ :- -.- - - - - - - - - - - - - -
____ ;,·-----'.'----'~-~ -·~ftACE CONSTAR .. -,;.._'"-:""-------------
·~Otre~n la fe~¡~rrib'a"Tndicada, ~.~ ~(l preserit~t6,as 

1
t)Malaciones que 

ocup~ . ···~~sentac~ón §0<4!!*.·~~fctf~~~~n ... ~n·es~cí~ la Unidad 
Espe"S: 

1
d, .. ~~.~r)nves 1~}.,. ··~ '"~ .. ~·!*\;:'~t!~. de''~~.ro ?e la 

Sub~"'· . du:r.~Jtp , ~" .. :c.· ., · , cuenc(á Organizada 

t';~'~:~ ,_ ,, 1J;,~~ ·~~  
expedida pot~Vffr, a que ~qnt~ne 

.,íJll§! fátoQl'.af!a a c9~~~·ü¡, ·ncidé'con)os 
:/r•g's fi~~{i~~iqf§;dé qu~f,1 1 •• -·to Eijecut).to 
Téopico "B", :~~o a la' . · ~icialés·-d~ la 

· P'r~uraduríá G~r-a.i•t1~:f rt~ulo aoa; oel 
Cócjigo ~-~Pér~-:d~·-~ , , . . ije(,i a la ~ista, 

, ~g~~p:,~a . Cp~L · · ~~~" ~egale' ' 1
\ :!. ~aya ,:,~~; y 

\\d~lv1en~)e.~.r . , . .. . . . . ente ~I pa!'i ,q• Acto ~~g~1t{p 

' '~'."_f'~~i~~~~~~-9-e~~'.~AÑ~:~2z~·~;:~~:~:-J'";-_ ~ ~ ;}f/ -
?M~vJJamo corno··~ ~~<;f~;é'~i~~,1 .,, ·  de"·" .. por 
nib'li >1tiacido ' de 
· •..••• , .• ,~!;.. 
~.,, idad ~~--·~.~i" p~itQ tr,~~ y:a•e habl~j 
pe·· · 'nte el iªt9Jí'1&S;~~tell~no: qf>~~o<~f,~t,qJ .. ~:Ut>icad.,

 

telefónic t~n )~~~n ~ · '.';  
Y''eff•fE!laoién' a lo~ ~h~' 

- - - - -- - -- - -- ..... ~-.'~~ ~¡;,:_ .~ .-oE~LI A - .-.. ~s'.7· ··JI" - _ - __________ _ 

Que al darle led~ ... ~:,·,~·5'·~·1"1',,~~N ú~:.'.:•••· .~Video con número de 
~, ,, ~· /.. '<./ •. I <,' ~ , .. . ,,.,, "· ,.,.. ,y . ",,, 

folio 47819, de fechad 1tfé jUJlP,·:~~~·mit · ~·e, lo ratifico en todas sus 
partes, ya que la firma que apare#t!ezftf r~rt6zco como mía, por ser la que utilizo 
en todos mis trámites tanto públicos como privados; lo anterior para los efectos 
legales procedentes, ello en términos por lo dispuesto en el artículo 227 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Si

hacer constar con lo cual s~ da por terminada la calce el personal de actuaciones. - - - - - - - - - - -

----- --------
c

MT  
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Av  Guerrero, Delega  
53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 
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car'ctcr oficial en el ejercicio de- funciona es 
la Procuraduria Gmeral de la ~par lo que 
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con la IMtitudón", FECHA DI EMIS . ·-' 

00271 

.'/ 



PGR 
l'lH )Cl 'H,-\DUl~Í/\ t ,¡ t-~ ! lt'\l 

J)L L \ !Z1¡i¡¡¡q11:.\ 
1 )l'lin.:ucm:ia ( >rga11i1,ada 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

En l~,éiudad de México, Distrito Federal, siendo el día dieciséis de junio del año dos 
mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-VISTQi El estado que guarda la averiguación previa en que se actúa y las 
cons·t~ricias que la integran, se desprende que se puso a disposición de esta 
autóridad un vehículo, y toda vez que al momento se encuentra pendiente su entrega 
al Servjq<i>·. ~;L~inistración y Enajenación de bienes, resulta necesario dictar 
medidás·_~oh9tw.entes a fin de salvaguardar dicho bien, por lo que con fundamento 
en lo dispdé~tc? P¡Rfolos artículos: 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estadd~~'t'.Jr11aos Mexicanos; 1, fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y IX, 3° y 180 del 
Código F=éde'r~I de Procedimientos Penales; 1 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delíhcuencia Organizada; 1, 4 fracción 1, apartado A, inciso c) de la Ley Orgánica de 
la Institución 2 y 28 de su Reglamento; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - -A C U E R D A - -- - - - - - - - - - -- -- - - - -- - - - -
PRIMERO: Gírese atento oficio al Coordinador General de Servicios de Apoyo de la 
SEIDO, solicitándole, realice los trámites correspondientes para que el vehículo que 
a continuación se detalla, quede bajo su guardia y custodia, debiendo a su vez ser 
remitido a la bodega de vehículos y objetos del delito de esta Subprocuraduría, 
ubicada en Av. Lázaro Cardenas, número 1245, Colonia Nueva Industrial Vallejo, 
Delegación Gustavo A. Madero, en el Distrito Federal, siendo el siguiente automotor: 
1.-  

  - - - - - -
SEGUNDO: Las demás dmgenói~.qoo-sé despreooan d~t.ai ~nteriores. - - - - -- - - -
- - - - - - - -- - - - -i,- • '.'" - - -- - ,,. - - C U M P L A S E - - - - - "'-;::. - - - - - - - - -- - - - - - -
Así, lo acordó )(;   Agente del ~istetio Público de la 
Federación ads(;ritoa.fá Unidad: Espeótal eJitos en Materia 
de Secuest,r:o ~·l1a:SubprocuradtlrHil :i~p de Delincuencia 
Organizada;· q.ui~n actóa en ·fotnJá•e9Si. ue al final firman 
y dan fe.- - - - - -- - - - ~ - - - - * - - ..;,~: - ~ 
- - - - - - - - "-· - - - - - - - - - - ~ •:-:- - - -·---:~ -- - - -- - - -- - - - -

Paseo de la Reforma Número 70. Primer Piso, Colonia Cu;rnhl(•nwc, lkk)';ación C11;n1bt(•moc, Mhico, D.F. 
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SUBPROCURADURfA ESPfOALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEUNCUENOA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAOÓN DE 
.DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

JIF:.<H.l)fC\iHJl~I/\ (il·Ni ltl\I "2015 Año _del Generallsimo José l\t\G'(í~ 2 7 3 
Morelos y Pav"cfn'V 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/9260/2015 
ASUNTO: ENVIO PARA SU GUAR

Y CUSTODIA A BODE

XICO, DISTRITO FEDERAL A 16 DE JUNIO DE 2

LIC

COORQINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
_..,,, 

DE'AP0~~11 ~E~~~~IDO. P R E S E'n r"t:; 
• ~' ,rn.,1111J;, . 

Con fu~~~~~ en los artfculos 16, 21 y 102 apartado "An, de la Cónstitución 
Politica ·de .. la~. ~fitados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
DelhW,uttncia O~anizada; 1º fracción 1, 2º, fracciones 1, 11 y XI, 3º y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, apartado A), inciso c) y 20 fracción 11, inciso e), 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 Inciso A} fracción 111, F) 
fracción IV, H) fracción XI, 13, 16, 32 y 58 fracción XI del Reglamento de la Ley Orgánica 
citada; solicito designe personal a su digno cargo, a efecto de que realice los trámites 
correspondientes para que el vehiculo que a continuación se detalla, quede bajo su guarda 
y custodia, debierido a su vez ser remitido a la bodega de vehiculos y objetos del delito de 
esta Subprocuraduría, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas, número 1245, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, en el Distrito Federal, siendo el siguiente 
automotor: 

1.-

Anexo copiS simple de dictamen de tránsito terrestre, valuación e inventario, 
asimismo, se hace·fa entrega de un juego de llaves del vehiculo antes enunciado. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

·· 
· .. ,¡ ECCIÓN" 

·, ·-·: ... 

Fg~:~~o ~J 1 ~ ~a ~~(·ron\ta '.\<;. 72~ >~1:r::1nH~n r"~.V}~ ·~ :ol<n~~~i J .;tH ~ n·n .. ~~i;·lí'f:.~:f:(~í• ,¡ ~~;.~<·,:1.:'i1i11w, :\~,:;·,.i•',J, 
T!'L: (S:-:-;F ~-:..~.~{i ;;.\;O~~ \·ü. 3{;~~'/, h•\ {'.;>i :.:.~ . .i·~ ,.i 1 ~1 ·.;~,' 

Z1f 
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RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecisiete horas con 
cuarenta minutos del día dieciséis de junio del dos mil quince, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
qr:rien,,- ~n términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de 
Procedih<)ientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe .. ~alp debida constancia. - -,'": 00 -: ~ - -.;- -::.- -: - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - - - -

\1 • ¡¡¡,. •:;¡,..l'b,~ ' d: - - - - - ~ ,.... .... ; - - - - - - - - - -- ~Et""'°"F Tln:~ .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que el df~:de la fecha~ ~e' 'olc~.3'73:zdefecha 1·,~1upio del 2015, suscrito 
por el pe. '   Secretario del'iJti~~Q 'i. . cimoprimero de 
Di~tr_itó de .P~Qf~ Penales Fede~?-1~ ~ el Distrito F~~r~I p, . medio del cu~I 
sollc1ta:"_..

 

 

R ij~~TUé"W' , . ,a foja ~l.·que 
en .~rmi.rfos"Ml ~rtíc , · ·· · ~l'~." ;1 ~-~~~~ tf~~; · .. ~<) "' en~~·el?ta 
fiseatfa .<te la Pé~~( ac~l, · t ~- t&~tt§~)e ª~ , ~· .·.·. e dEÜeD~ a 

~~=~~s.~~~~t~l~~~~.-~.;q .~··,, ... ~1~~~0~~~~(\ftt~j~~í;ª~~=~ 
por lo~artícl:U.Cl$ 16~.lfYir02<aJ>an. · · . , .·~ fa·ílG>l1stituCl>n,ft>5ttdl~~los Estados 
U~i~ . .iMe>d~os;,,1.1 .~i11Si, 1f{S,;·já,'(f '·~~~·:o~(;,~\)p@~ fedet\a\~~¡\f:l~cedi~.i-rl!~ 
~etf~s; 1, 2,'·~···'8, L.ey ~~ oontr~~· ~'elln~cta· Orgali~"'¡ 4 fr~~~¡i)h: 1 
a~p A i~lso:b~;Y.º~i~ la J;:ey drg~iC:~de·~.~~~ürí~ ~ner~l?ffela 
Re,p~~a; 3, 4 y .3~/fr~c~ón .. 1 JJe .su RegJamenta y ~ aplicables, 'éS• ·de 
acbr~~z. y se. - •:_ ~;+ .:.:'_;: ~-;/ _ : ~:;.¡\'.7 ;,~ r.i!t'{~<,'C .. -:- - - :. - - - - : - - - - - - ~- .. , ' .. -. - --
- - ..... , ..... ,. -- - -- - - - - - .., ..... A1 c u -e R 0:~- - - - .. - ... _ .. - - n-•- - - - - - .., .. - ·- - - -
PRl

1 

' ' ';,·' ' T~nga~ por rag¡6ito Y~SJdese' a 1~1~stari~s el ofi*4~:.ti~crito 
dentro .. : · erdo Q!J~lante~ge.pwa qJ!e•s~ <s\.Js·~·gales <~~acentes. 
SEGU , . .c~iantéáttmtQpfici~ q~~hMédo se gire a_t~enerql'.d~lJgda'de J.M. 
y Licenciadq.~-~ Gabri~·i,t:;::óp~ Be't\íteJ.. Pro(jurad,9¡ de Ju~ta::M~itar, solicito 
tenga a bien or'1e~r ·ª quien corbfspóncta;\para que destin~ ~ona•y hora a esta 
Autoridad Mi~,\11. fin de que ~~a·~ctbTtlo en los Alm~~nes'Generales del 
1 /er. Batallón de ~ri~.~uerr,~ IJbi~ago erl ·• ·· o rJtlltar No. 1-A, Distrito 
Federal, el material b~q~·~,bónllntilcW>rt:·~e ., .·. a~   

    
 

        
 
 

         
       

 
 

           
 

       
 

      
 

Avenida Paseo de Ja Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO: Mediante atento oficio que al efecto se gire al Secretario del Juzgado 
Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales en el Distrito Federal, informándole 
que el material bélico en mención, se encuentra aún a resguardo de esta Autoridad 
Ministerial en las instalaciones de esta Unidad Especializada, ubicadas en Avenida 
Paseo de la reforma No. 75, 1° Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
en esta ciudad capital, y pendiente de ser entregado en los Almacenes Generales 
del 1 er Batallón de Materiales de Guerra, en espera de que dicha dependencia fije 
día y hora para la recepción de dicho material bélico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - R .... (;· - - - - - - - - - -· - . - - - - - -C ú M p L A s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~s~, 1ó-ibqrdó y fir~~ el su.~?~ del_ Min_i~terio 
Publico d~~~~ederac1on .. ~~~t~ at.,la ;4 est1gac1on de 
Delitos en"iv~teria ~ ~~stto(~ ecializada en 
lnvestigaciót')i~e D~lincuenf)ia-Organizad de testigos de 
asistencia, eón ~es altinal firmap y:i'' - - - - - - - - - -

- - - - - - -·:. ,_ . - - • - . )_ - -- - -DAN10$ 'F - - - - - - -
1: /. 

·· ... ,, 1íLltA . ¡ : . 

C. Jrc'
- -..

. · ,. ; ': ·'.' ,~ > .. <\ ~<~~"'~.-~\~.~!
qúeantecec:te a~.~9anCto·et~ciQ:~c:t~ ~~
actú~A·par~ ·:,i~s .,~~cto.s . ./f~.•!~v,~· ··~
corre$pond1etites. ::;,- ;.. -: .. ·--.::;~(:. 7-·-·- - '"" ... ·... . •. . \·. . . , . ·e···;;.. . ..t·C:ít '<r- _,.., .,... ..... ~- - - - - ·""\- - ~·-'- ... , .:·v '•"·:-.

,,, ,. ! 

· 

\, /, 

\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8154, Fax 53 46 39 88. 
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AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

En los autos de la causa penal 6612015-IV, el día de hoy se 

. dictó un acuerdo que en su parte conducente dice: 

"MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A QUINCE DE JUNIO DE 
DOS MIL QUINCE. 
:· r '!Uriéngase por recibido el oficio SEIDO/UEIDMSIFE
Dl!J49'1D2015 (con anexos), suscrito por el agente del Ministerio 
Público de la Federación de la Unidad Especializada en Investigación 
de·· .·deiitos en Mflferia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada ef) Jmí~~el~n de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General tJ(f) 11!1 República, a través del cual anexa en 
original y .duplicadQ· .las. constancias que integran la ~eriguación 
previa PGRISEIDOIUEIDMS/36112015. · :~ 

(. .. ) ' ' 'i' 
Por otra parte.    

    
 
 
 
 
 

        
   

 de  
 
 
 
 

  
 con 

fundamento en el artículo 41, párrafo primero, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, requiérase, para que en el plazo de tres 
días hábiles, remita las constancias con las que acredite 
fehacientemente haber enviado y que se haya recibido el material 
bélico descrito, en la Primera Zona Militar número uno de esta 
Ciudad, con la finalidad de acordar lo conducente a la ratificación de 
su aseguramiento; en el entendido de que hasta en tanto este 
juzgado reciba la información solicitada, no se tienen por puestos a 
disposición. 

Se apercibe al citado órgano ministerial que de no cumplir con 
lo anterior, o bien, no comunicar las causas legales o materiales que 
se lo impidan, se le impondrá una medida de apremio consistente en 
multa por el equivalente a treinta días de salario mínimo general 
vigente en esta zona económica, con apoyo en lo establecido en el 
artículo 44, fracción //, código procesal federal. 

En cuanto al vehículo que describe en el punto resolutivo sexto, 
con apoyo en el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos 



Penales, en relación con el numeral 40 del Código Penal Federal, no 
ha lugar a ratificar su aseguramiento. Ello es así, en razón de que de 
las constancias que informan Ja indagatoria, no se advierte que sea 
objeto, producto o instrumento del delito. Comuníquese Jo anterior, al 
agente ministerial consignador, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 

(. . .) 

NOTIFÍQUESE ÚNICAMENTE A LA AGENTE 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA. 

DEL 

Así lo acordó     Juez 
Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal, ante el secretario , que 
autoriza y da fe.". 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a 

que haya lugar. 

México, Distrito Federal, a 15 de junio de 2015. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMOPRIMERO DE 
DISTR RALES 

.... 
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AP PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
OF:PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/927112015 
ASUNTO: Se Solicita Resguardo de Armamento Bélico 

1

~ lf~,.. URGENTE Y CONFIDENCIAL , 
·~ ~ México, D. F., a 16 de Junio del 2015 

·' :~)\ ~' "Año del Generalísimo José Maria More/os y Pavón" 
\ l ·:~.' 

C. GENERAl~E BGDA. DE J.M. Y LICENCIADO JESÚS GABRIEL LÓPEZ BÉNÍTEZ 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. 
Mig.uel d~ervantes Saavedra, No. 596, Col. Irrigación, Delegación 
Miguel Hidalgo, Mé~~Q.10istrito Federal, C.P.1150, Tel. 56 26 5917 
Presente · · ·~; ,UL U 

00277 

a y héra a esta 
r. Bf!tállórj de 

t~ial béÍTe!J'que a 

(>·· 
..... li o···· 
WLJ... 
(1) ~ 

• 

Lo anterior, para su estricta guarda y custodia, precisando que el armamento bélico se 
encuentra a disposición del Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
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Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
OF:PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/927112015 
ASUNTO: Se Solicita Resguardo de Armamento Bélico 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 
México, D. F., a 16 de Junio del 2015 
"Año del Generalísimo José Maria More/os y Pavón" 

Lo anterior, para su estricta guarda y custodia, precisando que el armamento bélico se 
encuentra a disposición del Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Distrito Federal. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un salu9 .. q cordial. 
A~.; 

"SUFR
AGENTE DEL 
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RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 
ARMANDO MARTÍNEZ ALBARRAN. 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce h
minutos del diecisiete de junio de dos mil quince, el Maes

• gente del Ministerio Público de la Federación, adsc
ada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

'.:·&t.tbArocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
d~·laProcuraduría Gen~r~I de~a.J~~.~pú~li(:(a, 9~,i~n ~ctúa de conformidad con los 
aqi90!os 16 y 26 del qo f\d"r~~ Ffr~~1m10:11tos Penales, y acorde con 
el :cí;j'positivo 208 d«I Ó\:d . •rio Jé~l;~itálto - - .; .:. -:<~ ~ :: - - - - - - - - - - - - - - -
·v·· .,,\ ' ; ·'iLi''A'·c·"·E c'o''NsHr··A; R .Í •J•'/f !/ . 

;..,,-. - - - - - - - - ~, - - - - ·~· - ~ """.
1 1- - -n'"' ~,~ i.~ ,,,,i- -/'.~ "."' '!!i- - - - - - - - - - - - - -

-ou.? ,e •. n+JP.J ... ~ ;~ .. ~ ~!rribafn~!cada, ~.··.~ .. ~.·. ·•.·· .. tr~ ....... P .. res_~ritéi!n·:fas. ~~~laciones_que 
ocapa·e~~fésentac1on So~ai-.Jac·.¡;:;:e~~t&G,~on, en espec1f~ la Unidad 

. 12sp~}~lN't\j e~ Jnves. 'et~;~e· "~~)·~n'.'~atéti~. de )~~~ro ?e la 

.,.SUb.pfí¡la~CJhJ~:t~P 1," '. ·;:-~1f ..•. ~\J~etó~ .. ~e~
· n b ~ura;lj~ ·• . .Gfé-~d'iín:....,v, IWil• ·e"'l. O'·

 q~~-~J~t~~~~~~ ;~.·~~· · 
dida pó~~f r~¡f!~ . ",. ;~~>;, , , \ ~:~~- q~e c.';"ritiene 

utia  a c9j.of:~ u" ~J'" · sso , . , · . :,~ . · ... 1~0'qu~)?~nc1dé con .los 
'.'rdg~s fi~~~~~iGf~>de qu"' ' w~t ~"~~ta, ~.<J{llo7Pef'ito Bje~utlvo 
.Téénico "B",/~*flto a la ~neraJ.dé~)'v~ ~iciale~'d~ ;la 
' Pfoturadurí~ (?~f.al.de·,la '·· . . . ;"'1LI&. en t$~.ll~'+cte . titulo 108· del 

Cócjigo <~~peri:it·~pet . · · ~i .:."· "~. . ... · ·se d~;, f•s~~':\ .~r' a la vista, 
~gart(~~·:!a ~~la,~.· ff6~,~~·~¡¡: \t~·{~gale~ ~0~¡ ~aya 1'11~,.y 

· d,~lvién~~f:griÓi ' ~i~~~, ···.· .·>~~~I pa~ ~~~Acto •t~q}db 
e'~omparsc1enf&qpor$4i1~genéfaiM- ,:C•':("',;-;..,.""--:- -'.-"'.;-•:-,- --- ~ . .,, ... -

. :.,h' ,...:. - - - :; ~·-,-. ·~1;;• .. i~:.- - - ·~ - .. .; ... ·;.,.:.,,_._ "'.:. -- - .:. -:; - - - . """'"" -

. ·M~:1,Ílamo co~o:;tJ tl~~~,,~~~ .mi~· por 
nlb'titr acido    

' w IJlf1JitttuC~·: .... <;~
·• ig~d na.~e.:·~~~;1 pwit~tr ' Yª'wt~nabla;Y¡~ti.e~de 
p~ ....... ~~mte el _1~i'n&'>CJ\l.~telf~no, .<fil~~~ 

Con irtstru&ión ~cb1á(¡J'er
 -- - - - - - - - - - - :.:':... ~ .. :.;;.,~ - - -- - - - - -- -

- - - -- - -- - ~- -.,~,:·:'.:~"'.Y!l<,..,·,.l(,Jo:- - DEC}4iRA- - _,...,~:~~"''~~ .. - - - - - - - - - - - -- -
Que al darle lect~~~~,~ '1it'~h!"~'l:ák1~n con número de folio 
4 7822, de fecha doce fü#Jffl'lf6 dé;¡f,t'ff . '¡11nce, a> ralifico en todas sus partes, 
ya que la firma que aparece la ré~n · como mía, por ser la que utilizo en 
todos mis trámites tanto públicos como pr s 
legales procedentes, ello en términos por l 
Código Federal de Procedimientos Penale e 
hacer constar con lo cual se da por termina l 
calce el personal de actuaciones. - - - - - - -

----- -------

S
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' SERV1C10S_ PERICIA!. ES 

.... :..s- .... ,,.r,-J~~s-~?-<V->".·:.-;~.; rr;r~·.:,:;'.-" 
· '''f( \ RE·~\~\)l lCA . : : ·1"' '· 

. . " ·~· ... ,._..... .. 
/o'!', . 

'-1/:1 ·~t~ ... ·:~ ~;,f:.'_:'.'. .. J.
.•%b·>~ kí;_.1l;~i\
. '!Ki;);} IJ 1;.1:ht
. ·\º~~¡~ kt11 

Seru.omic:nda a~ la& autDridada Civilef. y Mili 
opcarruno y cfkaz auxlio cuancla lo ~d 
uGCtcndal; las 6rdencl; quo clctarc en d ejercicio de SU5 

debcri.n ser acatadu. Quien no lo hiciere será 
las autoridadcscorr~ 

"Esta aedcndal,. debe ser utilizada Únicamente 
gu-.6.«cr otkial en d cjerdcio c1e .. fllllÓMICI es 
la Prowraduria General de la Rcpábica por lo que 
devuelta a soidrud dela miAna o al término dela r 
con la lnstitucilwi". JICHA DE IMIS 

¡\ .. 

} t..1'~ ;! 
_0_1 

1 ·ir;,:': 
,'; ," 

'1,' ~f\¡ ... ·. 

'·~is~~ ;',:~f),;;:;{¡'!~l,~'(;1}J~t~~y;·, 
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RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA 
DEQUIMICA. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho horas con 
cincuenta minutos del día diecisiete de junio del dos mil quince, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
S rocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 

términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de 
. · ntos Penales, actúa ante .. ciQs t~os.de asistencia que al fi11al firman y 

da . .. .debida const~/t ..:;::. {¡- ~H P- -;+· l,.- - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ;:tJ~ ~- --- -.- - _,,;t __ .. ·1a~Ql:it<\fNE¡JrAR'- - - ~,;._ ..:~ ... --. - - -. - - - - - - - - - - -
aú'@~ de laJ~cha ·~ ~Jtbi6 di~tamen en ~~tena :¿~:ql,Jfmfca con número de 
folio~V 16 de~ 16 de junio dE;ll ~;·mltquince, e~6 p~ el Q.F.B. Juan 
cáfios Vela~uei,·Oéstro en Cp~~c~r ~.d:ic~tnina~r y el Q.F.B

su c~~(er rJeJ~~~~~~ntoc>J>or;medio det; a la 
siguj~r¿~~~~ ~

 
do~,'ªnfo fiµ5,_tant~:.d;e;;::S'ei!i}~;;í9 'V .. ~;~:eíi··~~iQts·\je.i; · · :culo''f0S del 
Có~q}=ede~'~ l~edim~q,~,:: .•.... te~*·:e,~t,a:~~H,e'· · :\ ...... raci{inha,ce 
COJ'rstal' y los t~.-~t'q;de asi~~ei:f(llr:t~J~'00··fem91'::?. fa V .·. \>(Ai.,,OS que .se 
ordéftBífl agregát ~}~~utosq~ ~a;'R~~~:~9~toria.~~'~"&~an los et~ct6s 

~~~a=~t)'\J~,1;~?,l(lltí '· · ..• ~~~i~';""~~~~i~;:~;211, 
2 .• ·~ . .,J~8, 180, ~:81~-~· . ~ál<te::~edi~~ent~~enat~sft~'•,·~. 8 de\'l~t~y 
Fed~l 9ontr•:la·~cue~a Organ1Zéd'a; 4 fraccml.apartado A~~nCiso b),st~c~ode 
la·!--~ Prgánica'.<¡f,~ jéi'.frqc~raq,~ria qeneraH:f~ ta.Re"P4bfft~a: 3, 4-y 32 fraccion ttle 
su R~l~mento y' d~Jíi.ás -~J>u~res;~ 1.:,~5t191Jr(iatse y se. - - - ,.- '." - - - - ~ "':/" - - - -
-. -- "\~,~,~ :~:·i.- - - - - -: .-~ - .: )'\;,,,,'~.- "",~,A Q'U~ ~,;D:A :- - - ~ -: ; ... _:.. - - - -, '::.>. - - ./ji:.'-'·):'{- - -
UNlatl' t''Íiflgase 'pet·:r~ci~\;":891~,le adas ce>J1$faflitiesel dictaniféJi(1~crito 
dentra·~~~erdo q~~lart~~d~ P:~[ª 9~e"~~sus ~tegales 'C9J1dtréentes. . ' " ., ' . . ' ' . . ,... .... M rii. L ,:& "' .. J 
- - - - - ~ ... ,... ~~: :-·*!:, .~'- - - - .,,. - - -"~ ... ~- - -~,.U·, .·.f't~,,,\ · .·R ~,<C - - - -:,- - - - - - -~-r~ - ,- ,,- •' • - - - - - -

Así, lo ac6r~~-~a el su~ io Público 
de la Federa~·$crjto a fa e Delitos en 
Materia de SémJestto :pe la Subprocurat tigación de 
Delincuencia Orgamza(Je,.'~~ actúa~ tencia, con 
quienes al final firman y <l~te..- ~ - .. • .:.L 
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -"" - -D'AMOS .· - - - - - - - -

' 

- - - RAZÓN.- Seguidamente y en la mism
que antecede agregando el dictamen de re  
se actúa para los efectos legales a que ha - - - - - - --- - - - - - -
- - - - - - --- - - - - -- -- - - - - - - - - C O N S T - - - - - - - - - - - - - -



LICENCIADO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 4 7 Brl il. 2 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2M~ 2 8 

"2015, año del Generalísimo Jose María Morelos y Pavón" 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, a 16 de junio de 2015 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDM.S EN LA SEIDO. 
P. TE 

criben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, propuestos para 

··¡.~, ~ ~ ,. ..._, ~ 

~::,:,>-y r/)t 
~ i;I• 

..,;; . 

relación a su petición, rinden el siguiente: 

D 1 C T AMEN. 

Plan~amiento del problema 
Se solicitÓ'U-e.llt.fif-'™tl~álisis químico toxicológico a las muestras de fluido biológico 
(orina) cont~~~~1ee. recipientes de material sintético transparente con tapa del mismo 
material etiql\Ei1~~~.¡-Mmi los nombres de:  

 respectivamente y que fueron recibidas el día 15 de junio de 2015, 
a fin de detei'Hllnar la presencia de metabolitos provenientes   

 

METODO EMPLEADO .. lnmunoensayo de un solo paso 
i ... l~ 

"'\':) 
:::.,::'} 

RESULTAD O ··' 1·
Al aplicar el inmunoensayo en placa de un solo paso sobre ':,1as mu~·~tras d~·:
etiquetadas con los nombres de: 

se obtuvieron resultado para

R

Rev.:1 Ref.: IT-QF-01 FO-Q

nalde2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 4 7 8 1""Q·)83 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/361/201~ . 1.,, 

Fecha de análisis: 15 y 16 de junio de 2015. 

Co~ -~Ji_· en lo antes expuesto se formula la siguiente: .. ~, 
·~-:s·· . 
. : . ";' . 

. ' ,1 

CONCLUSIÓN 
¿5' 

,• 

ÚNIC~:E ~~ ~@-~1- rn~tras de fluido biológico (orina) etiquetadas con el nombre de 

No tas/ Observaciones/ Consideraciones/ Aclaraciones/ Comentarios 
1.- Se anexa Registro de Cadena de Custodia. 
2.- Las muestras fueron recolectadas por el Perito Químic
del 2015 ala 14:11 horas, en las Instalaciones de la SEIDO. 

ATENTAMENTE 
LOS PERITOS 

O.F. 0.F.B

Rev.:1 Ref.: IT-QF-01 FO-QF-10 

e2 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Institución o 
unidad 

administra 
Lugar de intervención 

0028~ 

Fecha y hora 
de arribo 

.lf:· 
1. ldentificaciófl~ero, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de inteniélÍción y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo ti o o clase; en · r re individualmente. Cancele los es acios sobrantes . 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Escrito: sí[KJ NoD Fotográfico: síD NoD Croquis: síD NoD 

Otro: Sí D No D Especifique: _________________________ _ 

e 3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, asl como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emolear intervalos). 

Instrumental 

~@Mil.!§~ 

Paginación ~-1--~ 



z&;¡. 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

'00285 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

rfc lnvc$li~acióft 

5. Traslado (Marque con ·x· la vla empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
robatorio en articular, el rsonal ticial o olicial con ca acidades ara el rocesamiento, se ún sea el caso, deberá recomendarla . 

b) 

Paginación 



~ 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

l00286 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio. · 

Paginación 



'1 REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
0028"1 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio . 

.. • • 

-. . . .. 

Paginación I~-~-· --~ 
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PROCURADURÍA GENEKAL 

lll' l A IUl'(ll\UCA 

Suhprocuraduría Especializada '~n Ov0r;lui8..: 
Delincuencia Organizada 

l lnidad Especializada .:11 Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

Eri :la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con cinco minutos 
del qi~ciocho de junio del año dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
-VISTO: El estado que guarda la averiguación previa en que se actúa y las 
constáñcias que la integran, se desprende que a través de oficio 3737 de fecha 15 de 
junio del año en curso el juzgado Decimo Primero de Distrito de Procesos Penales 

.Federales en el Distrito Federal requirió a esta autoridad para que se remitieran las 
constanci~s,~n las que se acreditara el haber enviado y recibido el material bélico 
afecto,aJ~LmttAJªtoria, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 
16_,.,v?~urY ,102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me~iqanos;·\ fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y IX, 3° y 180 del Código Federal de 
Proé,edirtti~fr/t~ga Penales; 1 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Org~rtfzada; 1, 4 fracción 1, apartado A, inciso c) de la Ley Orgánica de la Institución 
2 y 32 de su Reglamento; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - -A C U E R D A - -- - - - - - - - - - -- -- - - - -- - - - -
PRIMERO: Gírese atento oficio al Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, informándole que el material 
bélico en mención, se encuentra aún a resguardo de esta Autoridad Ministerial en las 
instalaciones de esta Unidad Especializada, ubicadas en avenida Paseo de la 5, 1° 

piso, G?lonia~uerrero, De··· leg. ac. iq . u~ ... ~~F".¡ ~.e·>,.~~: esta··.c··· iu·d··.·ª. d, capital , y p~ndiente 
de ser::ent~egá<:Jo en los~A~ · '. fe"'al~ ~~l. 1eq~¡Ba!~llon de Materiales de 
Guerra, ubicado en el c~P9 , . ,~.Ne: 1'$A; ID1stnto ,F!~fa)"'. - - - - - - - - - - -
SEGUNDO: Las d~ás dil ,~terlo.res. - - - - -- - - -
___ - - - - -- - - ""o.:: '."''.;c--.- - .:";-.::--- - - - -- - - - - - -

Así, lo acordot fitrrrn ini§tfrio, Público de la 
Federación,~l!~fitefal~ _d~, DeHtas·ep Mater~a 
de Se~ues.fr&.9',,1~ la 9~. p.~l  la~!º" de. D~' .... 1r:icuenc1a 
OrgarnzaQ,~ .. ¡;gVTen ªóllJ8 ~gue al' fi9ál firman 
y dan fe--- -" .. / - ~ -- - - - ~, ;,.;.,' "" ~--- - - --,~ - ,~-·->-- - - -

- - - - -. .L'.:'"''"·"'·~;- - - - - - - - -
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J1HO<. Ut~Af)~lHL\ (1h'!HU..t 

Pi !.A H!YUll! lC/1 

SubprocuraJuría E,;pcci<ili1.mla en Inv{)i(}:!.!18 9 
lk Delincuencia Or;.•<m11ad<1 

llnidad l·:s¡1\:ciali1ada en lnwst.igaciún d.: lklitns c'n 

rv!atc'ria de Sccuc'\l!'O. 

OFICIO: SEi DO/UEI DMS/FE-D/9537/2014. 

CAUSA PENAL: 66/2015-IV. 

ASUNTO: Se da cumplimiento. 

México, D.F., a 18 de junio de 2015. 

LIC . '""' .... 
SECRETARIO DEL"JUZGAD9.J;.ll:4··· .IJ.lb.' )1 .... R.'.'1. 1t.RF.<\ ~'t>IST~ ...... ITO 
DE f>M<'.:~S()S PENALE~;fl.D""L~$)¡e,,il. tlti1'1TO f.lq¡R,AL. 

p R~.~/t E ~·~·,E:, > .. \ .•· ,,, .•. , . . . :: /'·'.'.(;7'\ i/ . 

·,~ cum~nto,~ su oficio númf19,~~7t~~,t~c:~ de jLifím;fi~'an9:'.~n curso, por el que 
• . ''\ ,\ ' . '-,. f\ -~",--.-. '"••·, '·· ;··> '.~:\ ·:-.··.¡, ~ .·\ '.,,; .. ,. .... ·· '\·';: /:,./·' 

manifiesta ep f~~~i<)Jil ª .. e~ta au~}~~ét~~~~~~:~·''.2~/f~.~ita l~~~.cias con las que 

acredite f~e~emenfffHabéf~.~~¡·· . · .l1lY~r~.~uid9:·~~~~rial b\Jico
1
descrito ... ". 

·,: .· :;. \ ·~~}~; ::')\ ,.... ·.~··;;:)t.~';;¡¡¡·;~~)'.)•· . :.~ .. ·.·<>·>:'~~·.\\:>~;\ ....• ,?:. /. 
Al re~pecto Wi~iSlrmil: )~~:~~J~~~~r:~r)~~~~~n, s~ ~~u~ntra aún a 

resguar® de.~'\a. 1 ~AU'( . /M~~~~ '·' '\l ~;~~~~~~,;~~1 ~Jda<L~cializada, 
•. ·:= · ~J·,·H~~· // ~/ :: ... ~1:.~¡.ii:.J .;·.'{,'·/·~··-·.·{,:\.\·'..·,\.\\',.:r:'.j~ ~ ·.:. ·. 

ubica<ias en a\/erli~<J' ~~eo de\~~~~' > f,~1·,:1~s0~~~:~~~~\ ~~erre~o, ~elegación 
Cuauhtémoc, en e~~i\~i~'tt·~~!'. '""' )~'~ntré~~~ ~\, ~lfti+enes'Gén~rales del 

1 /er. .. ~~llón gé Mat~i.~es~\~'.~~~~~:'~ , , ''" . ', :,. ,, ' ':ll!?,º .Mt1i'r~f~~\j~ Wf! Disttito/~¡eQeral, en 

esp~jf~' que dld)~:Q~1i&~,f~ii1l~~' ,~ó~ dé\1kifth~tnateti~ll~iCo. Para ':.:·'y;·.·; ·· .. .<'",,, '\-" .:~_,., · . ( ... "":..:/;,:~·::.:-·,,, ;> \ .'.: ,./1 ·./ . .'\,·:., .. :>·~.·:,·,>~·'>.'\~:·.,. \;: r·,·: <~~···l \'.\ ·<<··::/ 
pron~ ,r~fai;encia,:remit~,it9pia'$'.eertificafüii)je ~~;~~~~~~'~ftit~ f ho i~t~S9·. 

' /: .· \:' '.~~.;·". ;:; . '·~ ... ··~; ·': '·,> . ' > f! ' 

$Ó~ndole a i,fSÍ~~;n ~\';;.,iJ,e~~l~ ~~~n' su~/~~ virtud de 
'•,' ': / . , ~,\.• ' ',.w·-,', <,•"'>'·'.·~< .... ", .. " ,., 5··;' ; ' /.',.~' .. \··:-,·.··~· ';',.'// ~'/'/[; 

que esta Aut~füiad m1' er#1Jfé.~j'l:)ejando a su 

disposición ~tit#iíéfqpo · (b

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300, México D.F. 
'!'EL. (55)5346 0000, Ext.8142, 8144, 811, www.pgr.gob.mx 



En México, Distrito Federal, a las dieciséis horas con treinta 
y cuatro minutos del dieciocho de junio de dos mil quince,  

 secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, autorizado 
por la titular de este órgano jurisdiccional, para recibir oficios fuera 
de horario de labores, HAGO CONSTAR: Que en esta hora y 
fecha, recibí el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/9537/2014 (con 
anexo), suscrito por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
Gener~ de la República, relacionado con la causa penal 66/2015- .... 
IV. DO '\FE. 

/<("'.··" 
e -... 

. : ... 
"· 

' 
f•'""" :•: '· ,., nl \e 
'•f • . ,,\..,\.11\Af\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 

00290 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas (10:00 horas) del día qieciocho 
(18) del mes de junio del año dos mil quince (2015), el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa de conformidad con el primer párrafo del artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, con los testigos de asistencia con quienes al final 
firman y da fe .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - ·-""~·-:--- - - - - - -. - - - - - - - - - - D 1 J O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - ---

.," ·f 
VISTO el esta.ftc:ta@hlah~ttle guarda la Averiguación Previa en que se actúa y como se desprende 
de los auto~"8!-0~ Hij.:1ir,t\tegra~. obran en los mismos datos e información específicamente del 
Informe de pu~.~t~. 1ét.9i~positión emitido mediante oficio número PF /Dl/COE/ 1753/2o15, de 
fecha doce de júnio de dos mil quince, firmado por  

 en sU 1 
carácter de Suboficiales de Policía Federal, donde se desprenden la puesta a 

disposición de dos personas  
 
 

 en tal razón con fundamento en los 16, 21 y 
102 apartado "A" de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 
fracciones 11 yXI, 3 fracción 11, 123 primer párrafo, 168 primer párrafo y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VII, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 4 fracción 111 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 3fracción 1 y 5 8 de su Reglamento; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.- Gírese atento oficio al Director General de lnterpol México, solicitándole informe a esta 
Representación Social de la Federación a su digno cargo ,  

 
          

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
2.- Las demás que resulten de la anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - ----
Así lo acordó y firmó el Maestro io Público de la 
Federación Adscrito a la Unidad en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en I cia Organizada, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F

,<lr-D L,qll',.¡ ,, ..... ,,, 
~· r--..v~ 

( ; '!( ! ¡\ ¡, / 

www.pgr.gob mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

00291 
--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se 
girándose el oficio correspondiente, lo anterior para l

o que antecede, 
 indagatoria.- - -

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. 
};Xi 
~~~

··.~~ -2? 
''.'1•,\(,.~ 

• •'~·~\ r~ . " 

I\'' 1Ó\1 ( 11' ri,l1't!:'; 



lt~;~iX<1·:;~;~:~~t~~~·~~~·;?··· 
·"¡ ",) W¡/,j 201:1 ,1 
l. ...... .) "' '~ 1 ,~ 

'\ 
e·.¡,_; "·'''' ;_;: ""'' ¡ .: ' \ . 

r,,,, 1 ~ '""1,.. : :"<·"". (i ·:::.:··\ 1~--~~.<~'; 

Subprocuraduria Especializacla ~m ln11eslio<ic1ón 
de Delincuencia Org<ini?.:ada 

Dirección General de Apoyo .Jurídico y Co1¡i.trol 
Ministe1 i21I en Delincuencia Organiz<1diói 00292 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

OFICIO: PGR/SEIDO/DGAJCMD0/9156/2015. 

México, D. F., a 18 de Junio de 2015. \_,, "''b4, Í . ,¡·· (·" .1 :¡ i'-.'·.' i1 \1 )1 I{. >:'1\: 
.:o-:::--. ·;,:~r~f<-t-\l ' · ~ • ¡ 1 r·-)-, : \ 1. ·' \'2..:of} ·, . . ~\J~{~ : ... ~ '_~~: ~: L-", · ·-· ·---' "20~15, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" . 

.. , .... .;,.< .,_,... ........ 'l !> ~ 

•• ,~-.;\ (;>." ' )" ., 

-~"."'-c:t· .~~ /01 CO. 
·~~:~\~1111'; {2 ~.,e. 

\ ·· ·» ,'' R ES ENTE 

-~~~":/;~F_P(Cf,1>~fi!ndamento en lo dispuesto por los artículos 21, y 102, apartado "A", de la 
/.. •· .,,t: ·• .'""Consl1tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2°, fracción 11 y 3° del Código 

• ~vi:.-~~3 'hJJ;,'if~al de Procedimientos Penales; 1° y 4° fracción 1, inciso A) de la Ley Orgánica de 
>r·i\:, ... .J ~.Ééf?~{fiduría General de la República; artículo 3 inciso A) fracción 111 y 58 fracción 
"' 

1
· ."·:. ~ · Kllfm Reglamento de la Ley antes invocada; solicito a Usted, tenga a bien girar sus 

.r.vesu~:.:\:~il apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que con el carácter de 
EXTRAURGENTE, se informe a esta Representación Social de la Federación, si en 
la base de datos de esa Dirección a su digno cargo, se cuenta con información 
respecto del siguiente vehículo: 

1.

Lo anterior por ser indispensable para el esclarecimiento de los hechos que se 
investigan en la indagatoria citada al rubro, asimismo le informo que nuestras oficinas 
se encuentran ubicadas en Avenida Reforma número 72, segundo piso, colonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc, en 
esta ciudad capital; correo electrónico mjuarez@pgr.gob.mx. 

Sin otro particular por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta 
consideración. 

C.c.p.- Li gen deración, adsi:rito a la Unidad 
Especializ litos en Materia de Secuestro de la SEi.DO.- Para su conocimiento . 

. . 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 

~ 00293 
CONSTANCIA DE CONSULTA DEL PORTAL DE 

LA OFICINA COORDINADORA DE RIESGOS ASEGURADOS. 

... ~"'': 

- - -En· li3.:Ciudad de México Distrito Federal, siendo las (11 :50) once horas con cincuenta 
.... . 

minutos,'del·; veintidós de junio del año 2015 dos mil quince, el suscrito Maestro  

· en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Unidad .. ~~~\E1f}.~liza~~! en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 

Subpro~~~rm 1 J;~pecializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en 

forma legal t~r\it~~~& de asistencia que al final firman y dan fe, en términos del artículo 21, 

102 apá'rtáW8
1 
"A" Constitucionales, 15, 16, 17, 168, 180, y demás relativos y aplicables del 

código federal de procedimientos penales; 1, 7 y 8 de la Ley federal contra la Delincuencia 

Organizada, 4 fracción 1 inciso A) subincisos b), c), IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República y 15, 27, 28 de su reglamento del Código Federal de 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - H A c E c o N s T A R. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que siendo el día arriba mencionado esta Representación Social de la Federación en 

compañía de, Testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a navegar en los 

sistemas cibernéticos que ocupa esta institución, en donde procedimos a introducirnos en el 

programa en línea de consulta de la Oficina Coordinadora de Riesgos Asegurados en cuyo 

buscador, en el apartado de "NÚMERO DE SERIE" se procede a insertar el número de 
L 

identificación vehicular, asignado al vehículo puesto a disposición de esta autoridad que 

corresponde siendo este el   

 

terior se asienta 

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - -- - - - - - - - - -

- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -D A 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 

CONSTANCIA DE CONSULTA DEL PORTAL DE 
REPUVE. 

00295 

- - -En la ~iudad de México, siendo las (12:05) doce horas con cinco minutos del veintidós de 

junio del año' 2G_15 .dos mil quince, el suscrito Maestro  en su carácter 
.~1· 

de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
.~: 

lnvestig~ción de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de -- .,,, .. , .......... 

asistencia que al final firman y dan fe, en términos del artículo 21, 102 apartado "A" 

Constitucionafe~,~ ·~;,l~~~,~7. 168, 180, y demás relativos y aplicables del código federal de 
• .. ;,~.-~ .¡,, , .. , .. ' 

. , .v. -~tt: ~. 

procedimietiJ~] 8~~í~~~j~J 1, 7 y 8 de la Ley federal contra la Delincuencia Organizada, 4 

fracción 1·tiiti~ÚA) subincisos b), c), IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 15, 27, 28 de su reglamento del Código Federal de Procedimientos Penales. - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - H A c E c o N s T A R. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que siendo el día arriba mencionado esta Representación Social de la Federación en 

compañía de Testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a navegar en los 

sistemas cibernéticos que ocupa esta institución, en donde procedimos a introducirnos en la 

programa en línea de consulta del REPUVE siendo la www.repuve.gob.mx en cuyo 

buscador, se procedió a aperturar el rubro de CONSULTA CIUDADANA, acto continuo en el 

rubro de CONSULTA se ingresó el NIV,  

 se procede a insertar el cual corresponde al número de identificación vehicular 

asignado al vehículo puesto a disposición de esta autoridad, arrojando como resultado SIN 

REPORTE DE ROBO por lo que esta autorid dos obtenidos 

con la finalidad de que obren en los autos de onstan de dos e fojas útiles, lo anterior se asienta para los efec - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - -: -

, o"º L41t
0 "". . . /\\' 
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VERSIÓN 22.0 

s ()B J_~!lfTAR!A~ EJ~CU!!_Y_Q_ 

Información del vehículo 

Marca 
Modelo 

Año Modelo 
Clase:
Tipo:

Número de Identificación Vehicular (NIV)
Número de Constancia de Inscripción (NCI)

Placa
Número de puertas

País de origen:
Versión:

Desplazamiento (cc/L)
Número de cilindros

Número de ejes
Planta de ensamble:

DEL SISTEJIAA NACIONAL DE 
SffilJRIDAl"l PÜl\l.ICA 

Datos complementarios

. i f (i ·'pf ijl f('t Institución que lo inscribiÓ
'-· - • • . .L -

1 
• "'1 Fecha de inscripció

• t' ,!,. '~S UU • ·'· · · Hora de inscripció' ·-· ,,, 1.. .-t ti:,J,; .. :;,, 
, , • ,. Entidad que emplacó

•i:'.il"~(J~ )f7~1~;1iO?.O Fecha de emplacado
. . . Fecha de última actualizació

·~tl}'CiCn Folio de Constancia de Inscripció
Observaciones

INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

SIN REPORTE DE ROBO 

El vehículo con NIV  no cuenta con reporte de robo emitido por alguna 
Procuraduría General de Justicia en la consulta realizada el 22 de Junio, 2015 a las 12:01 PM (Zona 
Centro, -06:00). 

Tomando en cuenta los acuerdos de actualizaciones con las entidades federativas, se le recomienda 
consultar este registro nuevamente en 48 horas. 

NOTJ\: LA INFORMACIÓN ES PROPORCIONADA GRACIAS AL ESFUERZO Y COLABORACIÓN DE LAS 

AUTORIDADES FEDERALES, ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL; EL SESNSP 

ÚNICAMENTE ES RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN. 

ESTE SERVICIO DE CONSULTA ES GRATUITO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR. 

00296 

22/06/2015 12:07 p.m. 
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AVISOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS 
POR LA LEY DEL REPUVE 

MENSAJE PROPORCIONADO POR OCRA 

SIN REPORTE DE ROBO 

El vehículo con NI o cuenta con reporte de robo, conforme a la información 
que suministran las on base en el Artículo 23, Fracción III, Inciso b de la Ley 
de Registro Público Vehícular, en la consulta realizada el 22 de Junio, 2015 a las 12:01 PM (Zona 
Centro, -06:00) 

·,_ i ~i? 

1h 

•;), 
• 1 :i 

• '•'JJU 

CONSULTAR 

OTRO AUTO 

00297 

22/06/2015 12:07 p.m. 
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Subprocuraduría Especialízada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

AP/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con cuarenta 
minutos del día veintidós de junio del dos mil quince, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada· en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Sµt?.@rpcuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien~·~ términos d$ los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de 
ProcMntos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe\~· "1 debida con6tancia. - - - ·"··"··-:. - - :"'"' - - - .-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - ·-" - ...:~ - - - - - - - - - -- . ~E¡,-.., . . T 1,l'Ft~ • - - - .,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -""' •w ·M, \:¡,,,,n· .. • ·' , 
Que é(d,tti de la fecha~··i\tc1. ()\el>~· ~-4~fEÍtha 1'9f1u¡iio del 2015, suscrito 
P?r -~·Lic.  Secretario. d~tJU~~q \D~~imo~rimero de 

~1strito d_einforma:~· i 

foja en 
ter~ .• ~el articulo 20J}/.~~I ,~*1~ l[P'~~ .<:t, p . ,Penar~, esta 
fis~íc;l,dé l~,~~era~i;tf1-fce~o~i ~$tfgr;>:s.:rd~·~ . .... fe dé tener a 
la~; mismó!hi\te¡i~nrdena~ ·g· : .. , . .,s'¡l'Qt~s ~erfii ti)~·· t indágataria para 
q~ ~rtan los E#~.,~· .. legales,a:~~L ..•. , , :·•r: Gon'·!fun&i ~ en•lo dispuesto 

po~·f~·flrtíqµ,los Je, !~} 192 .. 1'P.< a.TJ.).~Q;1.\ , :. ' .. ~~ G~ .•• ~. ~tihl~tóP. ··.~'.•. ·. ·.~d. eJos .~tados 
Unidos. Me)(h;~nos; 1, 2, .?, ·~€J6.:··f~;:;.1'~.;.~el"~c>o1go ~del" · :fl'roced1m1entos 
P~~~~; 1, · 4;-~ de-:Ja.~f·.f<iiqf~~.e:. J.fje.iht~cia org .. ~~á¡ 4 tracoi~n 1 
a~ado A in~.O.).,y.''.ó~d~;~"l~:: .• . . ·:~a de Ja:.f>(Gcuradiria ~nerét.~ ... • .. !a 
RSP@fiGa; J.,;4 y :31 fracciQn 1 ~··'Su: ™9~~~·y deriJá$., aplicables,.~·$ de 
ª~~e y se .... - -: ~-i:·: -e .: .. -\.- .;;-: ~ -----.::.::'-''-''-'._ - -: .:. .. --- ···- ------- ~ ~.~·· .. · -
- - - - - -- - -- - -- - - - ": - - - -)\;•C US.R·P·" ... -: .. - - - - -- - - - - " - -.- - - ... -,.,.:- - - -
úNiC(;)r,:fén ase. dr·~· .,, .,, ··''ú~>~~-1as.e8ll;;· .. \él. ofi-:dd;Í;®rito 

'·. >' .... g .J? ... \ .. , y ,q§feQ ,,,,...,, ' "' '' ' ' '' 'f!",,,, ,·:. ,,,,,., 
dentfd"~ÉfSGuerd~ antt(jedé_.,u·'sUfta.sui'.ef&tit>• · ·a les co~rites. -

' ,~', / ::' ' ' '\ ', • ' • :•e'' \:;.l .{_, ' ., '" ' '. \• , "\. ( ' '";;• • ' '1, 

- - - - --r;,..· - - - - - -.. .:.,, -·-· ""--CU M PL/A·SE- ... __ ---:..&1 · - - - - .-1-- - - - - -

Así, lo~.··~. ·rmaWsU~ito ~tedel.Mín~téliO'Público 

~ea!:~ae~~ ·• ~:~r~~~1:j~ut:c~ ~'ti~:~:~: ~~ 
Delincuencia ~a. quien achla é asistencia, con 
quienes al final firmtn y ·dan.fe- 7 - - - - -------------
------------ _____ ..: .... ·"---:-llAJIO

. 

·~ 

002~18 

LIC

- - - R n l
que antecede agregando el oficio d
actúa para los efectos legales a que
- - - - --- - - - - -- -- - - - - - - - - C O N

c.

México Distrito Federal. Teléfono 53-

... -- .. ~---------
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FEDERACIÓN DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

En los autos de la causa penal 66/2015-IV, el día de hoy se 

dictó un proveído queala tetra dice: 

"México, Distrito Federal, diecinueve de junio de dos mil quince. 
Agréguese a los autos el oficio a que a1ude la cuenta secretaria!, suscrito 

"::;::r~: u. ~L.i {:.;y~por el agente del Ministerio Público de la Federacióh de la Unidad Especializada en 
. :-, .• ,. • 11 • . .. Investigación de Delltos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

'
1.!fit!!dtL:'.;; 11 .. nl<.;f't:. Especializada en lnv~gació:n tle Delincuencia Organizada 'de la Procuraduría 

::.;1 ·ri('.t::..:t·;.:~.-.m~General de ta RepúbUca,a través ctelcual; en atención al diverso comunicado 
. :•'{.P·~li-:'*··:.. - · 37~7, en esencia f11f_om:r~_;Clue.el t;nf!teriatbé1~c? d~scrito en _dicho oficio, aún se 
· · ~ .. _.,,, encuentra en resgµardQ, :de .~sa• 11ut0rld~ rrnrnsterral; en espera de que en los 

Almaeenes. Generales :éfel 'J¿!rirner ám~Uón de ·Matefiéfes de Guerra, se fije día y 
hora para la·recepoiqn.tlél'rpi~rno.,Af re'Spect<>,· se ttenepor hecha la comunicación. 

En tales .C~f1tllcio)1es,• requ1érase af agente ministerjal oficiante, para que 
tan pronto haga entrega: d~ los objetos bélfuos aiectos a laf>resente causa penal, 
envíe las constari-Qias. relat¡:lvás. A'Simismo, rettéresele qu¡' hasta en tanto este 
juzgado reciba la iilfórrriáo1€$rt so1J~lta'da, no se tienen por puestos a disposición. 

?JWí 

Se apercibe al oitá:do'figente mlnisterlalquede no cumplir con lo anterior, o 
ien, no comunicar las- cause.Sr legales o materiales· que,';.se lo impidan, se le 

mpondrá t.ma medb:ia d~ apremto oonsfstente en multa pol'j ~I equivalente a treinta 
ías de salario mrnmiogefl~~alvlgente en esta zona econt}fnica, con apoyo en lo 
stablecido en el artíctrlo 44, fracción ll, del Cótl1go Fed~ral de Procedimientos 
enales. ·· 

CúmpJase. 
· Así lo acordó   Juez Decimoprimero de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, ante el secretario Agustín 
· Ramírez Crespo, que autori:záy da fe." 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos 

legales a que hay:alugar . 

. ATENTAMENTE. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /1ft 3 0 0 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En. t;¡:i Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecisiete horas con cinco minutos 
del día veintidós de junio del dos mil quince, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
lnvestig,ación de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación en Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de ley 
con quie11es firma y da fe; - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ~ ="'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0:- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VIST0\1 fl ~p¡:taQ,,. guarda la Averiguación Previa en que se actúa, se desprende que 
result~; ñe.H~~r~ .~~e esta autoridad federal deje a disposición de la autoridad competente el 
vehícúl'OC(1\:l'e@e.ia·~~AQurado dentro de la presente investigación, por lo que con fundamento 
en los~alií€tif6Sl:~~~·2'r'y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicaon~~~~ FracCión 1, 2 Fracción 11, 168, 180, 181, 182, 182-A del Código Federal de 
Procedimientbs'Penales; 1°, 7, y 31 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 
1°, 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República;3, 13, 34 y 58 fracción XI del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República: 1, 3, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, es de ordenar y en consecuencia se; - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.A C U E R D A.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Gírese atento oficio al Delegado Regional Metropolitano del Servicio de 
Administración,)(. Enajenación de Bienes (SAE), informándole que esta Representación Social 
de la Federación;· con las facultades que le confiere la ley, el día doce de junio de dos mil 
quince decreto el :-~seguramiento provisional del vehículo que a continuación se detalla, el 
cual se encuentra afecto a la indagatoria PGR/SIEDO/UEIS/361/2015, el cual dejo a su 
inmediata disposición  

 
 -------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. - Las demá$. -diligencias que se desprendan de las anteriores.- - - - .- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - --- -C U M P LA S E. - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - -

_ _,, Así lo acordó y firmó el s~crito Maestr el Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Esp e Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Es n de Delincuencia e Organizada quien actúa en forma legal con l s firma y. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - -D A M - - - - -- -- - - - -

CIA. 

/\v i 1 
'11 tlt' L; l\t'Íf.lrtnd f\'' ! ti i"rir;!!'r f.>i~1C. Colu1ii.:¡ Ctirrtciru, ( 1 ()t~_.~(i(), !)vitT,cH ión (¡ .:11!11 

f{·!. , 1 > 1 ·)~·;·{ it)()()(;(; i·xr l'),·1 www.pgr.gobxnx 

.. 
\ 



p R 

1 . 
h , '"'O"' cv 1 ' í , .. -, ,J, .\,.X:1. Cl) 

"t ~¡ \VE,\o_ ~¡· .. ~ ... , 
;:,u lprncurac una spec1a 1zacw en 1nvt•st19<?.c1on 

de Delincuencia Or9ar11zada 
Dirección Uenernl ele Apoyo .Jurídico y Ccwtrol 

Mínísterinl en Delíncue11cía Orga11ízada 

00301 
A.P. PGR/SIEDO/UEIS/361/2015. 

OFICIO: PGR/SEIDO/DGAJCMD0/9335/2015. 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE 
ASEGURAMIENTO Y PUESTA A 
DISPOSICIÓN DE VEHÍCULO. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón". 

'.;;::~.~~; ', México, Oittrite Fefler:al,-a22de-
; . ; ·~-' ,_,.. , ·, 

·-~\:·o·~lEGA.DO REGIONAL METROPOLÍT~N(), 
:,.,,:P,f. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

. :~· . · .. '!í •. 'l"iSAE l: " .. , :' ... ~ . , -·~~; ... , ~j¡f', ~ 
,. ;m· . 

.. -1.P.f AJENACIÓN DE ,BlENES {SAE) . 
. .- , ~ALLE EUROPA NO. 3, COLONIA LOS REY~S. 

DELEGACIÓN GOYOACÁN 
·Ct:?+~43j~UCA 
M~~~,jgjSTRITO FEDERAL 

.: ., · ... · .. n .;1,¡, ,l · ·· 
., a.1~ \.(,! IJJ1 ..... 1tiJ . . .·;·, .. · .. , . . . . ,, 

< · En· cuní'plimiento al acuerdórninistef!al de aseguramiento y conJtmdámento en los artículos 
, ··: 1~~J~1. '1~~ Apartado "A" de la Constitucién.PoHtica de los E$tados U~idos Me~iG8f1()$; 7 y 31 de la 

Ley Federal Contra la Oelitlcoencia OrQaliiZ.ada;: 1 y 2, fraceión 11, 168 y JSO 'del Código Penal 
Federal; 4 fracción 1, Apartado "A"), lnci$~, 'Q)):fracción IV de la Le~prgánica de la Procuraduría 
Generafde la República~). 13, 34 y 58 frae<;ión XI de su Reglamentó}¡fracciones 1, 3, 14 y 15 de la 
Ley Federal para laAdministración yEnaj~'aci(mde Bienes del Sector Público; 1, 2, 180, 181, 182, 
182-A del Código federal de Proéé~flitentos Penales: .hago <:te su conocimienfo que esta 
Representación Soc@l de la Federación~ con las facliltades que l~ confieren los preceptos antes 
invocados, el día dóce de junio de dos mil quince decretó el aségtitamiento provisional del vehículo 
que ·'·ª .··. continuación se. detálla, ·.··.el. cual se encuent~ · afecto a la indagatoria 
PGR/SIEOO/UEIDMS/361!2Q15, el cual..Cfejo a su inmediáta,díspo~ión, siendo el siguiente: 

,. . ~ 

•       
   

 . . 

Adjunto para tos efectos legales conducentes, en cap~s certificadas· las diligencias 
ministeriales siguientes: 

1. Fe ministerial de vehículo e inventatio dédoce de junio de:dós mil quince. 
2. Acuerdo de aseguramiento de doce de junio de dos mil quince. 
3. Cédula de notificación de aseguramiento de vehículo de dote de junio de dos mil quince 
4. Dictamen de Valuación con número de folio 47822 de doce de junio de dos mil quince. 
5. Dictamen de tránsito terrestre, con número de folio 47821 de doce de junio de dos mil 

quince. 
6. Constancia de REPUVE de dieciocho de junio de dos mil quince. 
7. Informe de lnterpol con número de oficio PGR/SIC/PFM/DGAPll/4380/2015 de dieciocho de 

junio de dos mil quince. 

No omito manifestar que el presente oficio de puesta a disposición, contiene información 
con carácter de RESERVADA, de conformidad con los artículos 13, fracción V y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por un periodo de 
doce años, por lo que el manejo y divulgación de dicha información será bajo su más estricta 
responsabilidad. 

l';fü'u tk la RL'l(>rnw ~(\. 72. Sq2Jmdo Pi,;o. Co\,>nia Ciuc:rrcro. Dc:k.~ac:ión Cuauhtc'rnoc. iVk\ico. D.F. C.I', 
06300 

Id: (55) 5.\ 46 392:' 111111.p.~r.~>1>b.11;\ 
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Sul>procu:aduria Especializuda e11 lnvesliqri:ión 
df' Delíncucmcia 

Dirección Cenera! dE: Apoyo .Jurícl1co y Control 
Millisterinl en Uelincuenr:1.; Orqanizada . 

00302 
A.P. PGR/SIEDO/UEIS/361/2015. 

OFICIO: PGR/SEIDO/DGAJCMD0/9335/2015. 

Para cualquier Información, nos encontramos a su disposición en las oficinas de esta Dirección 
General sito en avenida paseo de la Reforma número 72, segundo piso, colonia Guerrero, 
delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
... 

<»~ Pt LA Kí·P.(H~lCA 
' ..... ~.i• 

CdtChcs H~fT\,fl()~~ 
·~ ' 

.;;, ,.;civ. d la Comunidad 
. '. . "' 1:i\'~~~1.;1.1C10tl .. , . ., . 

C.c.p ente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Espe e Delitos en Materia de Secuestro. 

Pa;,.;(1 de· la Rd\>nm1 Nn. 72. :-,,·gundo l'i,;o. Colonia ( iu<:rrcro. Dl'lt.:gaciún Cuauhtc'rnoc. í\'fé>.íco. D.I . C.I'. 
()(,.)()() 

lc·I .. (55) 5.l ·16 3925 1\1111.p~'l'.µ_ob.!ll'\ 
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Subprocuraduría Especi;il1zmfo en ln·1w;t1~J<:ción 
de Delíncucncia Oruar1iz21da 

DI f :\ g¡ !'PHI H :\ 

Dirección General de Apoyo . .Jurídico y Cor trol 
fvlínistc:nai en Del1ncuericía Orga1111;cHlo 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/201º o 3 o 3 
OFICIO: PGR/SEIDO/DGAJCMD0/9352/2015. 

ASUNTO: ACLARACIÓN DE NÚMERO DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón". 

t>E;LEGADO REGIONAL METROPot,ITANO 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN'/ .. 
ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE). 
CALLE EUROPA NO. 3, OOLONIA LOS REYES, 
Dfil.EGACIÓN CQYOACÁN 
CP. 04330 , , 
.MÉXICO, ,QJffi'fiJ[CA FEDERAL 

México, Distrito Federal, a 23 de junio de 2015. 

~, >{urh,:;}~':i .· .. , : . . .. . .': . 
.. :. ffill.~'¡~~~9~.fll ofi~io P~~D~~Jr~0/9~5120"15 de11~tidós de juni~ de 

do.s m,11 qUtnce, p6~ medio del cu~.fse' p~~.e ··~ d1spos1C1ón por pal}e~'(fe esta autoridad 
· mimsterlal.  

   
y en cumplimie'Jllc>c,~breuerdo rrtinrsterial.de q~eguramien~o y con 

fundamento en los artículos 16 .• 21, 102·Apart~do ·w. de la Constitic'ión folltiaa· de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7 y 31 de f~ . .i:~·Y,,Federal Contra laDelincllénCia Organizada; 1 
y 2, fracción 11, 168 y 180 del Código 'P~hal'fedéral; 4 traceipn l, Ap~rtado "A"), Inciso b), 
fracción IV de la Ley orgánica de ta Proellradlkía Generai de ta Repúbtica; 3, 13, 34 y 58 
fracción XI de su Reglamento; fracciones 1, 3, 14 y 15 de la {ey Federal para la 
Adminjstración y Enájenación de Bienes del Sector Públieo; 1, 2, t~. 181, 182, 182-A del 
Código Federal de Procedimientos Penales; hago de su conócimiento que por un error 
involuntario esta Representación Sociatf:~~ la Federación asentó'ir)'G(trectamente el número 
de averiguacióncprevia PGR/SIEDO/UEIS/3fW2015, siendo el correcto el siguiente: 

• PGR/SE~OOTUEtDMS/361/2015, la cual se encuentra al rubro indicada. 

Lo anterior para todos los efectos legalés;a que haya lugar 

Sin otro particular, le reitero lassaji.lri<:t~~s de mi atenta y <iisüftguida consideración. 

ATENTAM·ENTE 

C.c.p Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 

Pa"'º de' la Rcl\lrnw No. 72. Sc·g.undo Piso. Coltlllia (iu~rrcro. !),.·kgacit'>n Cuauht0rnoc. i'vk\ico. D.F. C.P. 
06300 

l c~I.: (55) 53 •lú 3925 11 \1 \l .f't~l')'.Oll.lff\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
0030~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con cinco minutos del 
día treinta de junio del dos mil quince, el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación en 
Delincuencia .Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de ley con quienes 
firma y dáfe; - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - ·::. - ·- ,-· - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0:- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTO.- ~r .. ~stado que guarda 'la Averiguación Previa en que se actúa se desprende que 
afecto a l'ª'_.indag.atoria , del cual existen pendientes de realizar la prueba 
pericial de IBIS~·ptor lo que con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la 
Constituciói;i.Poi1tica de los Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 134, 168, 
180, 206, 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1ºy 8 de 
la Ley FederaJ:.C6ñt.éf!qr8tlincuencia Organizada; 1°, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 
fracción X, .2-21,fr:.aG~~1ónJ (nbiso d), y 25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría General de la 
República; ~ 1g _"' ~t'd~I Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República e!? ·~Y:"p.rffel'&flf:en consecuencia se; - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ''.. ~ :·'- - - - - - - - - - - - - - - -.A C U E R D A.- - - - ~ - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Gírese atento oficio a la Directora General de Coordinación de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de la República, solicitándole: gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda a fin de que designe perito en la materia de BALISTICA 
FORENSE para que realice prueba de IBIS, respecto del material bélico siguiente: 1. UN 

 
 

 (MARCADA COMOM INDICIO 1).- - -
- SEGUNDO.- Las demás diligencias que se desprendan de las anteriores. - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L -- - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó .el suscrito Maestro  Ministerio Público 
de la Federación, ad$crito a la Unidad Especializ Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especia de Delincuencia 
Organizada quien actúa en forma legal con los tes firma y. - - - - - - - -
--- - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - --- - - -D A M O S 

fcl '',',) ', J v; O•J OC! 1x! .. k1 '>'' www.pgr.goh.mx 



pc;R 
l'R( J1. l ft/d ll,'l~Í:\ ~' ¡ h !· !t\l. 1kli111:11cnc ia ( >rgan i1.ic.h1 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
(Triplicado de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015). 

OF.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9663/2015. 
ASUNTO: SOLICITUD DE PERITO 
BALISTICA. 

EN 

~1_!:... 
---.:''.;..
• ·" '>-~;~\

México, D. F.; junio 30 de 2015. 

,,~ "
·. \' '. \ •fl 

.• ~Dll~CTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
·.:~~.Ql1 SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
.'1"P"R E ·s E N T E: . 
~DE l.\ Ri'f~P~plimiento al acuerdo dictado en los autos de la indagatoria al rub
·"~~QPró'n,laundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "
: .- ;es 3 la ComuoL l'J ·9e,, l~nConstitución General de la República; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 180 prim

~ ':,.1~~·~\..,ll · 

párrafo;'-220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 

8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 apartado 1, inciso f)
subincisos b) y c), 22 apartado 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Institución y 32 ~

. 
su reglamento; solicito a. usted con el carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL

designe perito en la materia de BALISTICA FORENSE para que realice prueba d
disparo y efectúe la correspondiente prueba de IBIS, respecto del material béli

. . • 
siguiente: .. 

• " ' ¡ • 

• 

{tu.RcAO.(CqíWi61ffOlé({)1J. . :~.. 
L:o anterior por· re~t.Alta~. f\e<.':~sario para lá. · 'd~ integracf(m 

·" .. · .. · ... / .. ·""' 
perfeqcionamiento ,l~ga .. l;de: ft1 i?1~atof:ia,)~1'1 que se ~ctúa. N~'omitQ manifestar a 

usted que se ane~a' ?l1:,~resente\,<)<l~Í$0 Í~ debida; Ca'dena,(j~:eustOdia y 02 (dos) 

cartuctws para la ~esp~4tlva-pr~ba de"(Üsparo. Srendo que a!téfrriine de la práctica 
',~: . : ' . ' . <\. . ' . . ·, ~i 

del peritaje re~rido,'<s~ c:t~éfa1 ~víat>de htmecHato a esta\)\utorida(l Fecler~I el 

dictamen respect1tf,(.cfejgtl~t<tdt'~'pid~\>a UttfecVque"en ~a~to sé, tiaya practicado 

la pru'$~ de dis~_ro '~~li~it~~. Se i~for~e al s~crito páT~ ~~e( él rJtaterfQIJ5é.tico 
: • . ·.,, J¡ .. / J . .·. ·'· . . . .•· • . '"'" 

materia de! presentér'C:fld{amen, a1Ja mt~ 8154. 

Sin ot.h_,particul~( ón, p 

cordial saludo. 

• . "·il' 
\,Einvíarle un 

• ,, J, 
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1ini,.hid1 -;p..:cid.IÍ1<1d<1 c:n llllcc,li1.cm:ío11 de lklíto> rn 

r,f;\~í013tJlfº 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE 
EXPEDIENTE POR SUBOFICIAL 

Eri la .Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cato
· d~l· seis . de julio del dos mil quince el suscrito MTRO.
Ag~nte del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
: lnvesti.gación de Delitos en Mat~ria d~ . Secuestros de la Subprocuraduría 

•. J;._$peclalizada en lnvestigacióp (,té\,Dtli~LlénGia0 Cfrgan~~ada, quien actúa en forma 
legal .~qn1 ~:!~ .. fj,11al fjr~aryJ' .dan fe, hace co~star que 
compatee quien se 1def.'ltiff~ con. gafete numero de 
e~)>ed~e ~edidá por la SecrEµaria de (3obernacióp, quEflo acredita como 
Su~,Qf,iroab:ie·itái~R~~ Federal ad~crtto: a .la Di'LiSiQfi de,lnteligem~JJ3. el' cual presenta 
~~~!~~ 'ª _oolore,s cu~<;Y$; ta~qs ~. ~~~i$licls ·coinciden con_ l~s de la 
comparec1~~e .. m1s~,.que.~·tonto~ttt~):e9·~lfr.~rso'·2~d~ la Ley Adjetiva de la 
materia se da·fe d~' ·~~ef a ~;,V~~!\ ~rr\~.inaf4¡ ,~r¡egárfti~e· .copia si1Tipie de la 
misn:ia. a tas present~_at!~,~erfe~?lll#,~·;fl~" ~,r~ i.to_lvi,~dole 
el ongmal al· comparec1en~.,~ ~·lJ,,~f,~ 11/f  p~mtte la 
consulta del pre~ente ~~~en~/#Lf.écf,e{~·.Y>: ea~ acuerdo a 
sus facultades y ~trib~qiónes; .fct: .·~ '~.,h.ac os legales 
condtJcentes,"'· - - - - - -- - - - - - - .. ._, \ ---·(".: :: .. ~.:-·~>:' 
- - - - - - - - - - - - - - -·~ - - - - - - o.~A,M C),.S,'· ·:-:~ 

. '. º, '< <,\ '.,' \ > ' 



. Í" 

SIGOB 

·_ ~ L.~l i\t1·:...·~;Lf1~11 

•. \~· ~~¡~1;.11 .. ~~?r~&t".ri~,\riür.v:Gr:ífr~.·x :·r:, 
'i~'.\' h,·;.Ht

00307 

¡; '!' '.; ! : '.' 'í('' 

~ ,,,_. . 

": ......... -:.~ÍIO:~.y~ --···---..-- .. •W:t~i'Jtil* • lo' -

Proapr,-5ihfil' a S. CiiiNlanidlld 
1?7Tii!Tlr li5 T 

.:, 

q• 

. -~ .. .t 



PGR 
t 1 !~l)C't;R/\!lt,n_f,\ (;í-NI:t{Al. 

l>l·.11\ ltlTl'l\l.IC1\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

3¡() 

00308 
ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con cinco minutos del día 
ocho de julio del dos mil quince, el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación en 
Delincuéncia. Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de ley con quienes 
firma y da fe,; :.._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - .:. ·,--fa. - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0:- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTO.- El :~Sthdo que guarda la Averiguación Previa en que se actúa se desprende que 
afecto a la in:~gatoria existe material bélico, del cual existen pendientes de realizar la prueba 
pericial de_JBIS, por lo que con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 134, 168, 
180, 206, 220~ .. ~~tU!Wi'.A234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°y 8 de 
la Ley Feder<N :(¿9m(~~ra Delincuencia Organizada; 1°, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 
fracción X, 2? fr~eC.il?i~iJ,1~ciso d), y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; y~1~"iS~·a~I Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúbli~·es~'de'ordenar y en consecuencia se; - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -./14. C U E R [) /14..- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Gírese atento oficio a la Directora General de Coordinación de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de la República, solicitándole en alcance al diverso 
oficio SEIDO/UEIDMS/FED/9663/2015 de fecha 30 de junio del año en curso, le informo que 
además

 
como indicio 1.- - - -

SEGUNDO.- Las demás diligencias que se desprendan de las anteriores. - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó el suscrito Maestro inisterio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada elitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializa e Delincuencia 
Organizada quien actúa en forma legal con los testigo ma y. - - - - - - - -
--- - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - --- - - -D A M O S F E ---- -- ----

CIA. 

c.  LIC.



PGR 00309 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
(Triplicado de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015). 

OF.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9920/2015. 
ASUNTO: Alcance al diverso 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/9663/2015. 
México, D. F.; 08 de julio del 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE: 

" En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la indagatoria al rubro 

citado .. yilt-b'~H·i~amento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
. . ,- \J.1¡iítWC'S. 

de. la'G?C~.~~~l(fl General de la República; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 180 primer 

párrafÓ1;".~20, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 

8"de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 apartado 1, inciso A), 

subincisos b) y c), 22 apartado 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Institución y 32 de 

su reglamento; y en alcance al diverso oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/9663/2015 de 

fecha 30 de junio del año en curso,  

 

   

  m~rcado cornfindicio 1. r 

Lo que nago es a l(J'S que haya lugar. 

Sin otro partic~r ara en'Viárle un cordial 

saludo. 

li: 

Pm;co ck la [{(;fonna N1'.111ll-ro 75. l'ri111t•r Pí,;o. Coloni<1 ( uauh1l-111oc. 1 klq>.ación ( :11:111hll:moc. i\·k\it:o. 1 .l.I '. 

'$ l I 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

003.10 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

-- En la Ciudad de México, siendo las (10:30) diez horas con treinta minutos del (10) diez de 
julio del (2015) dos mil quince, el , Agente del Ministerio 
Publico de)~ Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de $'écúe.stro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada~ :quien en términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de 
ProcedimientOs Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe 
para debida cQnstancia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -- ·- - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
Que el día de ía fecha se recibió oficio número 6848 de fecha nueve de julio del dos mil 
quince, suscri-k>" por el Lic.  Secretario del Juzgado Decimoprimero 
de Distrito de Procesos PeQ~les Federales en el Distrito Federal, por medio del cual hace del 
conocimiento lo'sig~liiilit&.L~Arequiérase al agente ministerial oficiante, para que en el plazo 
de cinco días h{á.bi!,e~'·fOO!ífJdos a partir del siguiente al que reciba el oficio respectivo, remita 
las constancias c;(/Q 18'.S. q~~.,¡acredite fehacientemente haber enviado y que se haya recibido 
el material bélico ~kttNt tl!!"f>resente causa, en la Primera Zona Militar número uno de esta 
ciudad, a fin de,JJ.ctJrdar lo conducente ... "; documento constante de una foja útil, que en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, esta fiscalía de la 
federación hace constar y los testigos de asistencia dan fe de tener a la vista, mismo que se 
ordena agregar a los autos de la presente indagatoria para que surta los efectos legales a 
que haya lugar. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180, 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 3, 4 y 32 fracción 1 de su Reglamento y demás aplicables es de 
acordarse y se. - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - A C lJ E R D A - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -
ÚNICO. Téngase por recibido y agréguese a las constancias el oficio y su anexo descritos 
dentro del acuerdo que antecede para que s,urta sus efectos legales conducentes. -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -C lJ M P L. A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó el suscrito Maestro e del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unida~ n ~.e Delitos e~ Mater!a 
de Secuestro de la : S&bprocuraduna c1on de Delincuencia 

?!~~~iza~~-~~¡~~ -ª~~~'".'.'-f~'.111~ ~~~~l_

'

antecede agregando el oficio de refer
efe - - - - -
- - - - -
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OFICIO 6848 

FORMA81 31 3 

México D. F., 9 de julio de 2015. 

Ref.: A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/36(1ij3>11 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

• ' ·~ ;1"t En los autos de la causa penal 66/2015-IV, el día de hoy se dictó 
un proveído que a la letra dice: 

-.. 
. . . ,~p 

' . " ~;· 

'
"-~:o e· ~~\ . 

"México, Distrito Federal, nueve de julio de dos mil quince. 
· ; .\.. \::: ,·(tUG-\ Vistos los autos de la presente causa penal, se advierte que en 

, '.'ii¡-1 -,~~:;proveído de diecinueve de junio del año en curso, se tuvo por recibido 
. .· , ~~ pficio SEIDOIUEIDMS/FE-D/953712014 (con anexo) de dieciséis de 

" '• · '"•'¡¡Jhio de dos mil quince, suscrito por el agente del Ministerio Público de 
la Federación de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría Generó! 
de la República, por el que informó que aún se encontraba en 
resguardo de esa autoridad ministerial el material bélico descrito afecto 
a la presente causa y estaba en espera de que en los Almacenes 
Generales del Primer Batallón de Materiales de Guerra, se fijara día y 
hora para la recepción del mismo. 

En tales condiciones, requiérase al agente ministerial oficiante, 
para que en el plazo de cinco días hábiles contado a partir del siguientr:: 
al que reciba el oficio respectivo, remita las constancias con las que 
acredite fehacientemente  

    
 a fin de acordar lo conducente a ia 

ratificación de su aseguramiento; en el entendido que subsiste el 
apercibimiento decretado en auto de diecinueve de junio del año en 

, .. I· 

qurso, es decir, que en caso de no dar cumplimiento, o de no informar 
las causas que se lo impidan, se le impondrá una multa equivalente a 
treinta días de salario mínimo general vigente en esta Ciudad, de 
conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal do 
Procedimientos Penales. 

Cúmplase. 
Así lo acordó  Juez Decimoprimero 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, ante el 
secretario , que autoriza y da fe.". 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 

conducentes. 

. A T E N T A M E N T E . 

. · ELSEC RO DE 
DIST ES 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 

00312 
RECEPCIÓN DE OFICIO. 

-- En la Ciudad de México, siendo las (10:40) diez horas con cuarenta minutos del (13) trece 
de julio del (2015) dos mil quince, el Maestro , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien en términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe 
para debicta· c,Q,nstancia. - - - -. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
--- - __ ::.:_~::-'~.---------~- -- -SEHACECONSTAR.----------------------
Que el día de·fa·lecha se recibió oficio número S-Vll-1625 de fecha diez de julio del dos mil 
quince, suscrito'pqr el Lic. COR. J.M. y LIC. MAYOLO LUIS AGUILAR, 1 /er AGTE. ADSC. A 
LA PROC. GRAL;i JUST. MIL. por medio del cual hace del conocimiento lo siguiente: " ... la 
Dirección Gen~r:~'I de Materiales de Guerra, designo a los Almacenes Generales del 1er 
Batallón de Materiales de Guerra, ubicados en el Campo Militar No. 1-A, Distrito Federal, 
para que a fás 0900 horas del 24 de julio del presente año, se reciba el material bélico en 
cuestión ... "; docu~n~pcpnstante de una foja útil, que en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Pfdcé'étrfflientos Penales, esta fiscalía de la federación hace constar y los 
testigos de asistencia dan fe de tener a la vista, mismo que se ordena agregar a los autos de 
la presente indagatoria parª-1 que surta los efectos legales a que haya lugar. Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180, 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado A 
inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, 4 y 32 
fracción 1 de su Reglamento y demás aplicables es de acordarse y se. - - - -- - - - - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - A C lJ - - - - - - - - - -- - -
ÚNICO. Téngase por recibido y agréguese a l  anexo descritos 
dentro del acuerdo que antecede para que s,urta entes. -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -C lJ M - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó el suscrito Maestr Ministerio Público 
de la Fedéración, adscrito a la Unidad Especial elitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Espec de Delincuencia 

?!~~~i~~~~- ~~i~~ -ª~~~~ :~-f~~~~ ~~g-~1-~in lº~t ~=---===--- -

e C.

- isma fec  



SECRl.'TARIA 

"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón" 

DEPENDENCIA: •• PROeURADURIA GENERAL DE .. 
..................... JUSTie.:tA MILITAR .................. . 
SECCIÓN: ..••••••. e.e.A.E •...................................... 

MESA: ••••.••••••.• SÉPTIMA ............ o·n·3·1·~····· 
NUM. DE OF ......... S-Vll-1625....... .U. .iL) .... .. 

EXPEDIENTE: ........................................................ . 

DE LA 
DEFENSA NACIONAL 

l'ROCllnAOUHÍA 
GENERAi. DE 

.JllSTICIA MILITAR 

' ,,~ .;,·f). 
''.\'~~'"'\ ¿1>; .. 

-~:~:).( ,/é(t' 
1 ~ :-· .;~1. ,4,'i~r 
·.~ ... éi~l 

.• J't'" 
~,¡ • 

..;;.:t 
.,,~{ 

,,:,,. 
:~ 

ASUNTO: En relación con diverso material 
bélico. 

Campo Mil. No. 1-A, D.F., a.10 de julio del 2015. 

. ;.:.\ ~~·~ . A LA U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.l.D.O. DE LA P.G.R . 
,.. ... ti. llC
. 1 _. .. :~Reforma No. 75, Col. Guerrero, 
, . , ~aS't!~moc, C.P. 06030. 
J::rv11;, ;• 

. \¡:•~~~ª~º . . 
!' : Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 57, 58, 81 y 82 del Código de Justicia Militar y el 
Convenio de Colaboración celebrado por las diferentes Procuradurías del País, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012; y en 
relación a su oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/9271/2015, deducido de la 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015, por medio del cual, solicita se 
designe lugar para la guarda y custodia de diverso material bélico, se hace de su 
conocimiento que la Dirección General de Materiales de Guerra, designó a los 
Almacenes Generales del 1/er. Batallón de Materiales de Guerra, ubicados en el 
Campo Militar No. 1-A, Distrito Federal, para que a las 0900 horas del 24 de julio del 
presente año, se reciba el material bélico en cuestión. 

Asimismo, éste Órgano del Fuero de Guerra, se permite sugerir que para agilizar 
la entrega respectiva, el personal de Agentes del Ministerio Público de la Federación, 

, 6 (seis) copias 
sITT:iples de la misma y un tanto (copia simple) del dictamen de balística; debiendo traer 
corisigo el original de la cadena de custodia, a efecto de ser requisitada por el personal 
que reciba el material en cuestión y evitar que esta se altere. 

Sin más por el al saludo. 

EL 1/
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delit°Á ~.(' 
Materia de Secu~{J314 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con diez minutos del 
día quince de julio del dos mil quince, el suscrito Maestro  Agente del 
Ministerjo Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos'.eri'Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación en 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de ley con quienes 
firma y da fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 '1 0:- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTO.- El ~tado que guarda la Averiguación Previa en que se actúa se desprende que a 
través sJe....efício número 6848 de fecha nueve de julio del dos mil quince, suscrito por el Lic. 

 Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos 
Penales Fadera~[~ff...tl Distrito Federal, se hizo del conocimiento a esta autoridad de lo 
siguiente: "··:~fftf!L,!f~~ase al agente ministerial oficiante, para que en el plazo de cinco días 
hábiles cor:ita(:fos, . a' ,Rfirlir del siguiente al que reciba el oficio respectivo, remita las 
constancias' tóri 't}JMH'q"fíh acredite fehacientemente haber enviado y que se haya recibido el 
material bé1ib'8 afecto a la presente causa, en la Primera Zona Militar número uno de esta 
ciudad, a fin de ac9f'dar lo conducente ... ", y toda vez que a través de oficio S-Vll-1625 de 
fecha 1 O de julio del año en curso se informó fecha y hora para la entrega del material bélico 
afecto a la indagatoria, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º. Fracción 1, 2 Fracción 11 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1ºy 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1°, 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; y 1° y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República es de ordenar y en consecuencia se; - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -.A C U E R D A.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.-' Gírese atento oficio a la Lic. , Secretario del Juzgado 
Decimoprime.ro de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, informándole que el 
material bélico €n mención será entregado en los Almacenes Generales del 1 er Batallón de 
Materiales de ,Guerra, ubicado en el Campo Militar No. 1-A, Distrito Federal, el próximo 
veinticuatro de julio del año en curso, a las 09:00 a.m .. Por lo que para pronta referencia, 
remito copia certific~~Rel oficio en donde se señala día y hora para llevar a cabo la entrega 
y recepción de dichó~fiñ~terial bélico.- - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Las detnás diligencias que se d res. - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - ". '~ :iir - - - - - - - - - C U M - - - - -- - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firm&~~suscrito Maestr e del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad E n de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Es ación de Delincuencia 
Organizada quien actúa en forma legal con lo enes firma y. - - - - - - - -
--- - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - --- - - -D A M -- - - - - - - -- -- - - - -

www.pgr.;;oh.mx 
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Suhprocuraduría F>pcciali/ada en 1111.;·,@i[ll~ 15 
1 k !>el i11cucnl'i<1 ( lr.l•ani1:1d'ri 

1 nidad l:spcciali/;Hla cn lnwsligación d<: lklitn;, c'n 

1\falc'ria ck ScTIJL''\1'1 '. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
(Triplicado de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015). 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/10139/2015. 

CAUSA PENAL: 66/2015-IV. 

ASUNTO: Se da cumplimiento. 

~~Klco, D.F., a 15 de julio de 2015. 

;,#' . i \ ' ·, 

uc. ·· 
SEC MOi-Rltll'Em1BE,OISTRITO' .·. 
DE PRO~Ji~~(-~ES FEDERAL-ES.~~~:;pi6TRlfO FEDERAL'' 
P R E ~·L&:s~l¡~\~M1ld~<l .. ·. .· 

1 

> ..• '\ <\ 

En'-'~~~ienlb~·~su~;;.rt~~f:· '· : S~,cJriflu~e da;j~{i'Q:;ete,) año eA,etrr'so, por el que 

manifi~a en relación a es~~f~rid~~~~w . ·~~~f# &loe: ". -~~·~~~\cons~n~ con las que 

acredite fehacientemente ~~~n~f~;J~~~y~·.eclbioo:ei~~~lico dseérito ... ". 
<I ' ' ' ' I ' ce( • ¡ ,·,' >J {\ \:;:\~' ' ' ' <> ••, ; '',: \ ' 

'.! º' 

Al fespecto rnt4 IW0i110 intoln\~, ~~rl~lbeiiBe e~~~~; é¡¡rá •<!lf~º en los 

Almacenes Génerales ·aet·11er:'..~).116~,~~\ ,, '~'~'~e Gue~;'~'~l~n'el ca~poMilitar No. 

1-A, Distrito Fecte~I, et pr~~~<'v!JA~~~Vetª"9 en !tlilV.~.~s º•tfM{J!· Por 10 

quep-art¡rt:>ronta r..rerencia, remito cbf)~'e~~~\détoftcta ~)'t.~d~!S~ 1s.ala .,(jfa y hora 
~ , . : , ' . . " / . . ' . ' , '• ' 

para lle:V~,,a ~bci<entre~~yr~~pció11\de dicho ~~~.bético. ·· · · 
' ',/ .. ~ ' ,. ' : .. , , ' 

. ·· !dale a·~t.~d, d,~'~r~ebt:~:~i~p~rc,ibimi,nt(?<S'ñ~ ~n stt<Í~,:~;én virtud de 
_,'.' ~··,·--.~:· , . - .. ' / ,_,,__,·,_-,_-;~h~?t:;,·"' ¡;·.: '.' , '' :.. - ' ,', '. ' \,: ~ ;·: 

que esta"~ilr•d minis~.ñar té' asta da1Jdo clllbel.~l~.ª'·:Sl!f'féquertmi~t'O.' Dejando a su 
'.. • • ', ·,;~ ' '•,, ' .' '•.' '-·'.,' e,-• f.' • : ~ ' • • , ;> 

disposicióf1'ét~t~~4-t& ··. . 
-. :>A 

AC.IÓN 

Av. Paseo de la Reforma No. 75. ler. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8142, 8144, 81 l. www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/"'tf316 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA 
FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito, siendo las doce horas con treinta minutos del día veinte 
de julio del dos mil quince, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio 
Publico.~ J.§1 Federación adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
DelincUe~~ ganizada, quien en términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal 
de Procedi. · s Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe 

d b·,.¡ :#' : . ' • 
para e 1""'á'" anc1a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Q-u~-~1-d-í~ ~~1ff~~h~a-~~ ~~~ibiÓ-di~t~~~n~nE ;a~!:~T~RB~li;tic~ -Fo-r~~;; ~~n- ~Ú~~;o- d~ 
folio 55818 déJecha ocho de julio del dos mil quince, emitido por el C. Jose Chendo Huerta 
García, P.ertto en Balística Forense adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciales de le1 Procµr.aQ~ría General de la República por medio del cual llega a la siguiente 

PENAL'.~·~ documento constante de once fojas útiles que en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, esta fiscalía de la Federación hace constar y los 
testigos de asistencia dan fe de tener a la vista, mismo que se ordena agregar a los autos de 
la presente indagatoria para que surta los efectos legales a que haya lugar. Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180, 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado A 
inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, 4 y 32 
fracción 1 de su Reglamento y demás aplicables es de acordarse y se. - - - - - - - - - - -- - - -- -
- - - - - - - - - - - - - ---- - - - - - - - - - -- - - - - A C U E R D A - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
ÚNICO. Téngase por recibido y agréguese a las constancias el dictamen descrito dentro del 
acuerdo que antecede para que surta sus ef~ctos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L. A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ASÍ, lo acordó y firma el suscrito M gente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la gación de Delitos en 
Materia de Secuestros de la Subprocu ción de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en compañía enes al final firman y 
dan fe- - - - - - - - - - - - ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - -

~ 

d('Lll{ch.:rnr;.\;~(;, /') Prirric1 f)i~o.Cu!oniaGucrrr.:~ru,C !1 U6 .. ~00,Deit'Lctrthn(u;!lihtt.'rflot lvF·x! () !J.í 

f el ( ', ':) '> ·1 ·16 00 OC -1 xL P 1 ','1 www.pgr.gobJnx 



PGR 
PRoc·.:rrAUl.:l~!.0• (,[NfR,\I 

!.'i' lt\ i(!'f'UilL'.(.,\ 

MTRO
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A ~AU('llDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE : :·.:·" i .. 1'.'". 

.. ' ·. ",;, 
• ~ ..,.li·.lllh.~~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios PericW~ 3 

Dirección General de Laboratorios Criminalíst:WAI 1 7 
Departamento de Balística Forense 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 TRIPLICADO 
DE LA DIVERSA: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

FOLIO: 55818 

Asunto: Se Rinde Dictamen en Balística. 

México, D.F., a 08 de julio de 2015 

El que suscribe, P~rJto Oficial de esta Institución en materia de Balística Forense, propuesto por la Dirección 
General de Labo11atorios Criminalísticos, para intervenir en lo relacionado con la indagatoria citada al rubro, 
y en atención a su oficio de petición, motivo por el que se emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES: 
El presente documento se emite para dar contestación a su petición con número de oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/9663/2015, de fecha 30 de junio de 2015, y recibido el día 07 de julio del año en 
curso; en donde e~A.M.P.F. solicita la designación de peritos en balística con el fin de llevar a cabo el estudio 
técnico de los objetos que más adelante se describen y dictaminar al respecto, para lo cual los referidos 
objetos, vienen adheridos a un pedazo de carton por medio de cintillas , etiquetado, y con anexo 3 de 
Registro de Cadena de Custodia. El análisis se realiza en las instalaciones d~I Departamento de Balística 
Forense del día 08 de julio del año en curso. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
En el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/9663/2015, textualmente se solicita lo siguiente: " ... solicito a usted 
con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, designe perito en la materia dé BALÍSTICA FORENSE para 
que realice prueba de disparo y efectué la correspondiente prueba de IBIS. respecto del material bélico 
siguiente: 

OMO INDICIO 1). 

 4 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminal~if~Cf 18 
, • V 

Departamento de Bahst1ca Forense 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 TRIPLICADO 
DE LA DIVERSA: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

FOLIO: 55818 

Lo anterior por resultar necesario para la debida integración y perfeccionamiento legal de la indagatoria en 
que actua. No omito manifestar a usted que se anexa al presente ocurso la debida cadena de custodia y 02 
(02) cartuchos para la respectiva prueba de disparo ... " 
. (. .. )" 

.. " 
DOCUMENTo$~,YJO ELEMENTOS DE ESTUDIO: 
Para tal efecto, s~ rne puso a la vista, lo siguiente: 

.·;'.', 
Indicio identific~dó como "INDICIO 1". en el Anexo 3 de Registro de Cadena de Custodia: 

MÉTODO DE ESTUDIO: . · ' . 
La elaboradón':Qel presente dictamen, se basa en el método analítico (Identificación del arma de fuego, 
prueba de dispaf{> e ingreso al Sistema IBIS Trax 3D HD); con el fin llegar a una conclusión objetiva se realizó: 
1.- Inspección físiéa y manual del arma de fuego. 
11.- Identificación· del calibre del arma de fuego. 
111.- Prueba de disparo. 
IV.- Captura y Análisis <;1,1;1;elementos en el Sistema Integrado de Identificación Balística Trax-3D (l.B.l.S. 
TRAX-3D) 1 

·'• . 

RESULTADOS: 
a)     

 
 

b)   
 
 

' Hoja 2 de4 
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AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 TRIPLICADO 
DE LA DIVERSA: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

FOLIO: 55818 

e)  
 
 

. 

d)   
 
 

. 

:.~' . . CONSIDERACIONES 

A. Cartucho de armá de fu~ es el que lo define como "La unidad funcional compuesta por el fulminante 
(cápsul), casquillq" carga de proyección (pólvora) y proyectil (bala)". 

e B. Un arma .de f~~go, cuando es disparada, siempre deja ciertas marcas características en la superficie del 
material tanto del casquillo que percute, como del proyectil que dispara, estas marcas son el punto de 
comparación para lograr la identificación de armas de fuego debido a que ninguna deja marcas 
individuales iguales a las de otra. 

C. En lo que respecta al Sistema Integrado de Identificación Balística Trax-3D (l. B. l. S. TRAX-3D), cabe 
aclarar qu~ este trabaja con la captura de imágenes de las características de las marcas dejadas por toda 
arma de fuego en los cartuchos que consume, tanto en el proyectil (bala), como en el casquillo, y que 
dichas imágenes al ser convertidas en funciones matemáticas, estás de acuerdo con la similitud que 
presente con otras previamente ingresadas, entrega un listado de posibles candidatos, según un puntaje 
de semejanza que pudieren presentarse entre si. Por lo que es importante aclarar que si llegase a haher1 
un antecedente que tenga similitud con los ingresados en el sistema, es necesario realizar el estudio de 
manera manual y dJr~f:ta, en un microscopio de comparación convencional, con la finalidad de que el 
perito confirme el po$!Ble resultado positivo, toda vez que el sistema l. B. l. S. TRAX-3D, es únicamente 
de carácter orientativo. 

Así, con base a los resultados del método de estudio realizado y de las consideraciones expuestas 
se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES: 

Ref. IT-BF-01 FO-BF-08 
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FOLIO: 55818 

BALÍSTICOS, EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE IDENTIFICACIÓN BALÍSTICA TRAX-3D 
(l.B.l.S. TRAX-3D), QUE ESTÉN RELACIONADOS CON ALGUNA OTRA INVESTIGACIÓN PENAL. 

Nota: Resumen de elementos balísticos: 

ARMAS DE FUEGO 

TIPO CALIBRE CANTIDAD 

~ CARGADORES 

CALIBRE CANTIDAD 

BIBLIOGRAFÍA: 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, VIGENTE. 
MANUAL DE CAPACITACIÓN POR COMPETENCIAS PARA EL ÁREA PERICIAL DE "BALÍSTICA FORENSE". 
MANUAL DE OPERADOR DEL SISTEMA l.B.l.S. TRAX-HD3D. 

G
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

(ANEX04) . 00321 

Carpeta de investigación. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 
TRIPLICADODE LA DIVERSA: A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

Lugar de la entrega-rec• pción 
Fecha y hora 

entrega/ receoción 

 
... ,,.,..~:-Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento 

· má.~erial rR~~tori~ que se entrega, así como su tipo o clase. Cancele los espacios sobrantes). 
\{ \ ~- 1 • 

~1 ~ 1 t . .

• ·•1 !~ic:: \:· C11.:i.;il

•
1

• ·:·¡,,'.·'·;·.~:1 ..

'--- ---
·------

2.- Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente 
alteración, ·deterioro o cualquier otra anomalía, especifique dicha condición). 

EN BUENAS CONDICIONES DENTRO DE BOLSA DE MATERIAL SINTETICO TRANSPARENTE 

UE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA 

Paginación!~--~ 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

·º l 00322-·· -
Carpeta de investigación 

• A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/361/20~ 
-~ 

Institución o -, 
unidad Folio 0 Lugar de intervención Fech Y hora 

llamado de rribo 
~slmin§~aji~va, -~~~~---i 

POLICIA 
FEDERAL 

i 
12/0l3/2015 

08:ro HRS 

¡:· ldeñiifü~ación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción geri 
en el lugar ée intervención y hora ·de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elemen 

robat0rios del mismo ti o o clase; en caso contrario, re istre individualmente. Cancele los es acios sobrantes . 

1 

3 

4 

6 

;·,;; 
- , . 

, i:t. 1
r; 

.,\~~
.

I 
t:30 HRS 

1-· 
 
 

 
 

 o3:30 HRS 

 

o3
:
3
0 HRS 

08:30 HRS 

o3:30 HRS 

08:30 HRS 

Pag;o~~LJ 
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.if. 
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t 
f 

~ 
~ 
~; 

·~· 
¡; 
' ~~·~: 
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P(]ll REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
__ ...........,_ ~---

rrr.H .·:J~.\I'tt'd).1 ... ~!'<ttt~.~;. 
!i •/l ~1~~·1>in.1:t .._ 

. 00323~. 

A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 J 
; 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario . 

~crito: Sí! .. l ·N. ºº Fotográfico: Si D NoD Croquis: Sí D No O 
t~ro: Sí ¡_:I] ··~o D Especifique: 1 CD-R __________ ..._ 

--·-- .,. ..... ~ ¡1 

3. Recolección y embalaje .(Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios kue fueron 
levantedos d'rectamente,®rl1Hi1a.8li,~~i\mte un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Pu~de emplear 
i~~irva!o~-- · ' · · · " ,•· . b ·; t 1..i ': :: ' ~·,;tM:., l nstrumental. 1',; 

. ' 1 ' ¡, ~ 

6()BJETOS CON, ~ ZIP\. 1 AMENTE 
-~!!illlEI_~DO PARA !;.t. ~NTIFICACION 

4. SeL'Vidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materialesixobatorios en 
el lugar de í11tervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamitnto en la que 
intervino y ~u firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). : 

SUBOFICIAL 
--+-------'-------l'CL.>4~....,..:

POLICIA 
FEDERAL 

SUBOFICIAL 
-----~---------------------1----------1----------1-----\1!-----I 

! 
~ 

-----·----~----------------+---------+--------'----11----4;-------4 

-----·--------------------+----------+---------+-T------; 

----~--------------------' 
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0032· 03 
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A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/361l2015 

. ¡, 
t 

5.- Trnslado (Marqµer1~i:i \X[, La¡~í~: ¡:imp~ada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un ~hdicio o elemento 
m¡¡terir·!_l?rob~torio e~lfJál1icbtitr, M pérsoñafpericial o policial con capacidades para el procesamiento, se ún sea el caso, deberá t.écomendarla . 

-. \. . Ut1·1·~··w· o rn' •. ·'·.í(I,'.,,( ~ 1, 1 '" 1,., , X ~·· a) Vía: ... Terre~re . Aérea Marítima ~ 

b~ Se requl~~~~¡~;~~~~! especiales para su traslado: No 'xi Sí 1 -~ 1 ,¡l'f;';~ .l~.~qJrt• .,. ~ ... ' ~ :,; 
Recomendaciones: ,;;, ;,¡ 

BHINDAH LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS tf 
.~~· 
;:; 

A Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quieWrecibe los indicios o 
9ementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y fi!Was autógrafas. Anote 

las Ob$ervaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere nece~rio realizar. Agregue 
cuantas hoja•; sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicj(> o elemento material 
probatorio). iS 

J 
9¡, 

• • • 

it 

f! 
·~~·· 

~~ 
Pa~inación 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
(ANEXO 3) 

00326 
6.- Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los 
indicios o elementos materiales probatorios. Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia 
y firmas autógrafas. Anote las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elemento probatorio o cualquier otra que 
considere necesario para realizar. Agregue cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que haya 
cumpliqo con el destino final del indicio o elemento material probatorio). 

Paginación .... I ___ _. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 00327 

-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (14:30) catorce horas con treinta 
minutos del (20) veinte de julio del (2015) dos mil quince, el Maestro  
Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincueocia Organizada, quien en términos de los artículos 16, 26 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe para debida constancia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- Que el día de la fecha se recibió oficio número 7160 de fecha diecisiete de julio del dos mil 
quince, suscrito por el Lic. , Secretario del Juzgado Decimoprimero 
de Distritg de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, por medio del cual hace del 
conocimiento lo siguiente: " ... requiérase a la autoridad oficiante, a fin de que en el término 
de tres días cqA(acile.¡_~ partir del día siguiente del que refiere será entregado el material 
bélico afecto a la pres'€mte causa penal en los almacenes que indica, remita las constancias 
que así lo acrediten;>a fin de acordar lo conducente a la ratificación de su aseguramiento, en 
el entendido que subsi~e el apercibimiento con el que se conminó en proveido de nueve de 
julio último comunicado por oficio 6848 ... "; documento constante de una foja útil, que en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, esta fiscalía de la 
federación hace constar y los testigos de asistencia dan fe de tener a la vista, mismo que se 
ordena agregar a los autos de la presente indagatoria para que surta los efectos legales a 
que haya lugar. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180, 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 3, 4 y 32 fracción 1 de su Reglamento y demás aplicables es de 
acordarse y se. - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - A C lJ E R D A - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -
ÚNICO. Téngase por recibido y agréguese a las constancias el oficio y su anexo descritos 
dentro del acuerdo que antecede para que s,urta sus efectos legales conducentes. -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -C lJ M P L. A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad ción de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuradur tigación de Delincuencia 
Organizada quien actúa en forma lega quienes firma y. - - - - -- - -
____ - - - --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - .,. - -- - - - - - - -- -- - - -

NCIA. 

RAZÓN.- Seguidamente y  al acuerdo que 
antecede agregando el oficio de refere actúa para los 
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -- - - -

IA. 

!{l'Ír)i1ri'"1 f'Jf;, /~. Fnrnei f.'i'.)c, Cl)!oni~1 Ciut:rr('ru, C.!' (1f).:;nu, í)t'il'}:;t(!c'.1n (\,,1u1·lt 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Of. 7160 

México, D. F., a 17 de julio de {J(Ji3 28 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
Presente 

En los autos de la causa penal 66/2015-IV, el día de hoy se dictó 

un auto que a la letra dice: 

"México, Distrito Federal, diecisiete de julio de dos mil 
quince . 

. • ~v,·.' .. '; '.t;;.·~·~2~:c1 Agréguese a los autos el oficio SEIDOIUEIDMSIFE
. :·:.:·,:·:o; -·no;J;1~·::. D/1013912015 (con anexo), signado por el agente del Ministerio Público 
"·'··::;;; -~· .;, 111~J,8tr la Fed~ración de la Unidad Especializada en ln~estigació~ ~e Delitos 

én Maten a de Secuestro de la Subprocuraduna Espec1al1zada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General 
de la República, a través de cual, en atención al diverso 6848 informa 
que el material bélico afecto a la presente causa será entregado en los 
Almacenes Generales del Primer Batallón de Materiales de Guerra, 
ubicado en el Campo Militar número 1-A, Distrito Federal, el próximo 
veinticuatro de julio del año en curso, a las nueve horas, lo que acredita 
con la copia que adjunta. 

En tales condiciones, requiérase a la autoridad oficiante a fin de 
que en el término de tres días contado a partir del día siguiente del que 
refiere será entregado el material bélico afecto a la presente causa 
penal en los almacenes que indica, remita las constancias que así lo 
acrediten, a fin de acordar lo conducente a la ratificación de su 
aseguramiento, en el entendido que subsiste el apercibimiento con el 
que se le conminó en proveído de nueve de julio último, comunicado 
por oficio 6848. 

Cúmplase. 
Así lo acordó , Juez Decimoprimero 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, ante el 
secretario , que autoriza y da fe.". 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un 
cordial saludo. 

Atentamente. 

El S_eqr~~~~.del Juzgado Decimoprimero de Distrito de 
Proc el Distrito Federal. 
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00329 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (17:30) diecisiete horas con treinta 
minutos del (24) veinticuatro de julio del (2015) dos mil quince, el  

~.~.. Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en lnv.~,~L ºón de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
lnvestigJ . e Delincuencia Organizada, quien en términos de los artículos 16, 26 y 208 
del C~ · . ral de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al 
final fü~ ·, fi fe para debida constancia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - --

= -ci~~ ~f~~ife -1a- t~c"h~ ~~ -r~~ibi:r~nH~~~ic~~s~~~r~~ -RA--cM1 o-203/201 s _y_ cM-oa: 
202/2015-~ fechas veinticuatro de julio del dos mil quince, suscritos por el Mayor 1.1., JEFE 
DE LOS ALMS. GRALES. E.V. RAFAEL MANUEL CORREA SASIA, documentos que 
amparan l~:~(l}~OLtf~oncentración del material bélico consistente en  

  
documentos constantes de dos foJas utrles, que 

en términctS>\dell.atthi~~aKl8 del Código Federal de Procedimientos Penales, esta fiscalía de 
la federac;;19~e constar y los testigos de asistencia dan fe de tener a la vista, mismo que 
se ordena· a~regar a los autos de la presente indagatoria para que surta los efectos legales a 
que haya lugar. Cón fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, ;168, 180, 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 3, 4 y 32 fracción 1 de su Reglamento y demás aplicables es de 
acordarse y se. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - A C U E R D A - - - - - - - -- - - - _., - - - - - - - - - -- - -
ÚNICO. Téngase por recibido y agréguese a las constancias el oficio y su anexo descritos 
dentro del acuerdo que antecede para que s.urta sus efectos legales conducentes. -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó el suscrito  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a estigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subproc Investigación de Delincuencia 
Organizada quien actúa en forma le con quienes firma y. - - - - - - -

- - - - - - /- - - - - - - - - - - - -

- - - RAZÓN.- Seguidamente y en la al acuerdo que 

:~~~~sd~~~lr:;:nqduoe e~~:~i1~~:/~f~~~~ ~-~~ ~~~ ~~ -ª~~ú_a_ ~~r~ _1~~ 
- - - - - - - - - - - --- - - - - -- - - - - -- - C O -- ------------- ---

. 

;J(. L1 !.;,cfry¡n¿t N~_; /:·i f'r!!l1Ct f)i~;c, Colorn:i CuC!Tl'rU, CY Of:i ;ne, 1)C''ZT,1Lic'¡n C.u~qJ1;!i~tq'J( fv1/,x¡l { 

1 el. \','.,) '> 1 .. ¡f, 00 OC!-· I xt. é: l V\ www.pgr.goh.mx 
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P:\Uill. RIEC:.~~TOA>EC. RECIBO DE ALMACÉN No. rRA-CMi0-203/2015 
Pl~OCEDEN '. , ,,, : . BPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE FECHA: 24/JULI0/2015 

• ~¡ ·, ,~- LINCUENCIA ORGANIZADA, U.E.l.D.M.S. DE LA P.G.IR. 

Por~ CONDU~1r:- ISTERIAl "C" DESTINO: GUARDA y CUSTODIA. 

A!'JTECEDENT{~lÍlEN C.E.I. No. M-16379/2016 DE FECHA 1/.llJU0/2016, GIRADO POR DN-24 (SEC. CTL. M.G. ASEG. Y DEC.) Y 
MEMORANOUM'No. K2M-2694/2016-116 DE FF.:CHA 2/JULI0/2016, Gll~ADO POR LA JEFATURA ALMS. GRAL.S. EV . . . · 

ARMAME~1~ ~~4~~mº ~g~~:.~~u~:ss~~~~9~~1~2~~=~~º~= ~~~~~,~~~EJ~~EiDIVlS/361/2015 y OFICIO No. 

·-~ '. ~)ft~~-;. 

RESIH\/lEN: 

fmTA:- EL PRESENTE RECIBO DE ALMACÉN ES UN DOCUMENTO OFICIAL QUE AMPARA LA CONCENTRACIÓN DEL MATERIAL QUE 
EN EL SE DESCRIBE, CONSIDERÁNDOSE COMO ACUSE DE RECIBO; MISMO QUE SE l~ECIBEN SIN EMBALAJE ASÍ MISMO 
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN FAVOR DE CITAR EL RECIBO DE ALMACÉN No. RA..CM10··2fi3/2015 DE 24/JUL.10/2015 • 

ENTREGUÉ DE CONFORMIDAD 
EL C. OFICIAL Mlf\llSTERIAL 'G". 

INTErNtENE POR H GPO. TEC. 
EL C/\P. i/o. 1.1., JEFE DEL GPO. TEC. 
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1/e1· 13Tf\J MATS GFrnA. . __ ... ________ J ___ -~----~~61~ __ E_Ec~_P."-~-~-~~-º~-g~_\ 
RECIBO DE ALMACÉN. 

OF:.DEH N:: r:;:r:r:r::PCIÓí': IVIE=Mrn"\Áf\!DLJM No. l\2M-26D41?015-1 "16 DE: 

¡:.¡;-_ ÓE T 
~;u~::¡·~T_I\. __ J _ ····· 

:Ji~:i\~'n.Jf )\111_!J 1 ~: 1;}~1-(~;1 _~~~.J~~-i~~~:1~~1,~!c¿ {;C)·f~ ... l ... A i 

D E S CR 1 P C 1 Ó '1. .. - -- - 1 ~~;;,~~ J - --~~NTIDAD. ··-· .. -! 

. rú~i_J.ú::io~D\-oo col~-"LA' AP PG-R./s-E:íDó/uEl"DMS/367 í2015;---------.. ·----- .. --·-···---·---··--------¡ 
Sl':GUU OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/9271/2015, DE 16/JUN/2015. 

1 ........ ________ ........ l -
D-S f\I 

......... 
. . . . . . . . . . . . ..... '.... . ......... . 

NOTA: EL PRESENTE F~ECIBO DE ALMACÉN ES UN DOCUMENTO OFICIAL QUE AMPARA LA 
CONCENTRACION DEL MATERIAL QUE SE INDICA, CONSIDEf~ÁNDOSE COMO ACUSE DE RECIBO. LOS l 
CUAL.ES SE l~f:Clf3El'-J PAl'\A SU CllAldJJ\ Y CUSTODIJ\. MISMO QUE SE RECIBE DE CONFORMIDAD CON EL: 
RECIEJ,O DE AL.IV11\CÉr-J Y l\JO COMO ~:;E DE'."3Cf~IBE E:f\1 E:L OFICIO CITADO El\J TEXTO. \ 

;:\~::11 1.!llSl\!iO i)/1.IU\ cu.c:,L•:;:!,llEP .'\C:Uü~.'-\C!Ór! Ff\:'()1\ DE CIT/-\F\ EL. l,.l!:JMEF:O Df m.:cmc !JE /\UVl.C1CÉJ.! 
(CMOU-20::/:20'1 S ). 

1 

,;"" - 1 
... -- --·- -- ----- -·-- -· ------ - ------- - -- ··- -- -- ---- -- -- --- -----· --------··· ---- ------------ ... -·· --- ---·· --- --- -- -- ··- .... - ---- -·- --- -- ... .. - -- -- -- -- ·- -- ·- -· -- ---- - .... -- -- -- -- -- --- -· ..... --- ·- •.. -- - -·- -- - -- -·· -- ·-· - ·- - - -- - --· --· --

E:'NTfH.:GUL~ 
EL_ rn=t_ Mlf'~I~) 1, ADSC. U.E.l.D.M.S. SEi.O.O. P GR 

LIC.

DN-4/r;slp. 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
00332 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con diez minutos 
del día veinticuatro de julio del dos mil quince, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación en Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de ley 
con quienes firma y da fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -·~ ., :- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -D 1 J 0:- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - VISTO.- i::'f~~stado que guarda la Averiguación Previa en que se actúa se desprende que a 
través de aqµerdo de esta misma fecha se recibieron oficios de almacén números RA-CM10-
203/2015 y":QMOS.-202/2015 de fechas veinticuatro de julio del dos mil quince, suscritos por 
el Mayor 1.1.,.,JEFE DE LOS ALMS. GRALES. E.V. RAFAEL MANUEL CORREA SASIA, y 
toda vez que el juez que conoce de la causa requirió a esta autoridad ministerial para que le 
fueran remititfos los documentos con los que se acreditara la recepción del material bélico en 
la zona militar,. ~Pr 1 1i!Jq<;@~jlnto en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución 
Política de los és't~dós~tfriiabs Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11 del Código Federal de 
Procedimiento~;•perl~~~~'.1ºY 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 4 
fracción 1 a~rt~~~ ..,PJ)iUl'l'f«f5o b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; y~s1iR~yi~.a2 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República es·de ordenar y en consecuencia se; - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -.A C U E R D A.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Gírese atento oficio al Lic. , Secretario del Juzgado 
Decimoprimero de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal, remitiéndole el acta de 
entrega del material bélico, el cual se encuentra bajo resguardo en los Almacenes Generales 
del 1er Batallón de Materiales de Guerra, ubicado en el Campo Militar No. 1-A, Distrito 
Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Las demás diligencias que se desprendan de las anteriores . .:: - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó el suscrito Maestro  Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializ .Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especia  de Delincuencia 
Organizada quien actúa en forma legal con los tes firma y. - - - - - - - -
--- - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - --- - - -D A M O S - - - -- -- - - - -
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: , t { lnidad l,,pcciali7ada en lrnc'sligaci<t)(}ISiQ3 
(\ \ Cl n ~ M<1teri,l de Secucsll o. 
\._' 11{)((} 

A.P.: PGR/SEID U IDMS/367/2015. 

Pl" LA IUl'llBI iC.\ 

(Triplicado abierto de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015). 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/10386/2015. 

CAUSA PENAL: 66/2015-IV. 

ASUNTO: Se da cumplimiento. 

{!~ \ 
·-. '< ~ • 

llléx!Qo, D.F., a 24 de julio de 2015. 
:) '\' ' 

. "t.. '' 

LIC ·. . • .... · .. 

SECRETARIO [)E,~>~GADO DEC. IM. O,P·R· ···.·.ER .. Ot>E .. ·QIS. TRITO·• 
DE PROCES. ·O·lfl~ .. ; .~ '~JF.,EDE. RAl ... : , . Ei . .. t. tl:~. ;.D. IJSTR&:tp FEDERAL · 
Calle Refonna 1 qp, ~J.é!pS. ll;,{!. U · • '. . • . , .. , ;\ 
San Lorenzo T~~ntiN)~j·~lh!k1H~ 

1 
.; .' i • • • . ; , • 

Ciudad de Méx1C~«·:O:X ,;.• , ¡ f.rl· ,'; ' .. 1 . . · '' · . 

PRE ~.J:·~trJ·s~~mo;1'da!t~:P,, .. ,;: ·'·'· ... ·,. .· .. ·· •. ·.. .· · 
.. ·. \j:.;1:;.:~i .. 'tJ . . '·· ''. '.¡ • /,:i '/J :dí /;;;; < ):: ,· • .. ) • > ~ ,/,\\ . .· . , .. · 

.{~~. ?~mplimiento a sÜ ~~ ~i~l{rW~ :(~;~~~~~~~~~~ño el\ ct#o; por el que 
! I ·,''. ,,'' <>~./ . ' >:!:'¡,,/ ¡<;, ·,':/ -:, .. ' '\< ~./, \ •• ·,,,;. ','. \', ,,' \._.' • \\ :. ,''.~ •, > .""\ \, \ / 

manif!e§~0en ~ip~ ~!~~". au~f ~rtJ'rl~ 1,, . \ ~::~1:~~~<~!~:. :":: ~:~~·~~~rmir de tres días 
cont~()S ,{3 parttr d~ln~1:~1gwent~<~I~.; .. ·''-·> ,\~~!é.:~r1'l:~~~lf!:é1tfJ~I be110o afecto a la 

presenfé-cf;ausa.pe~;i# eft;•'/o:'s a~~nfi§.jj~~~\,~'.~MiJa /a'§.«?~~~~s~~~sí IÓ ~redilen ... ". 
-· . . ,.._ ,'\\ \\, ·~~~~~:~-- .'-" / \' ·, \,~ . ,~'_; 

~· * 
<!tites~'.~ ~~\tÍl·~~~. : .. ,~~at~rii. ;;.¡;~en rii.O~rl. el cual 

se '~'wa b~ ~~a,rdo:~•n. los ·Atm'~~ ·~~'.G~~~·r~~·~~:·.1[&r, B~al(fm de: !fatériales de 

Gue~:JJbicados ·~n\e! c~4 ~~ta,;i4ta. ~,-A, e9c·~"~tt.it~'F~ •· , .. ' 

·/\::~:fi:. , . \• \<.·~ .· , '.:/>~/· , :' " . . ... r /.:::./ 
·~.cJ,ole a u~.~ Sih ~";;~ aperctbi~ntd:s~f\alado en .~l:l\of'iéio;·'en virtud de 

que esta A4~-fdªd, ministérTalJe. esta i:.f~'cjél:n~ffoumplimiéñtq, a ·su reqU,erirnieÍlto. Dejando a su 

disposición, el t4,a'(0155) ~oocib e~t•rt&.~r 8154. 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso. Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. c.p. 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.814~, 8144, 811, www.pgr.gob.mx 
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RECEPCIÓN DE OFICIO. 
00334 

-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (18:30) dieciocho horas con treinta 
minutos del (08) ocho de septiembre del (2015) dos mil quince, el Maestro  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos de los artículos 16, 26 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe para debida constancia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - - - - - ---;i,,,.~ - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- Que el dfa~~Q.&'4.i:i fecha se recibió el oficio número PGR/SEIDO/DGAJCMD0/19209/2015 
de fecha ochoNe-,septiembre del dos mil quince, suscrito por el Director General Adjunto 

a través del cual remite acta original 
A/PGR/ADM/DRM/00178/15/08, relacionada con la entrega al Servicio de Administración y 
Enajenación dé.<:l3ienes (SAE), del vehículo asegurado en la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEl"S/361/2015, realizada el veintiocho de agosto del año en curso; 
documentos constantes .de siete fojas útiles, que en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Proce.dimi~IJf.QSJ~t\nales, esta fiscalía de la federación hace constar y los testigos 
de asistencia dan fe, qe ,tener a la vista, mismo que se ordena agregar a los autos de la 
presente indagatoria 'pfüa':,ctlJ~~ surta los efectos legales a que haya lugar. Con fundamento 
en lo dispuesto por los artídtrbs 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180, 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado A 
inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, 4 y 32 
fracción 1 de su Reglamento y demás aplicables es de acordarse y se. - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - A C lJ E R D A - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -
ÚNICO. Téngase por recibido y agréguese a las constancias el oficio descrito dentro del 
acuerdo que:.antecede para que surta sus e~ctos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -C l - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó el suscrito Ma el Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la e Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocura Delincuencia 

?~~~~¡~~~~ ~~i~~ _a_c~~~ _e_n_ f~~~~ _1~~~,~  '!~:: = = = = _-
.

,
cuerdo que 
túa para los 

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - -

_ - - - - - - - - - - --- - - - - -- - - - - -- - - -- - - -

. 

l'r'I ,•,',)'.' l()i)tlOC' 1·x1.í'!l'·,,1 www.pgr.gobmx 
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00335 

SEIDO/DGAJCMD0/19 209 /2015 
 . c1 08 de :,cpt!c1·1brc de 2C:1S 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE Ó~tlTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
P R:J)f . S E N T E. 

' ~_--; . 
•,,·. 

, ..... ~ 

Por ~¡ctJéslliimé'J,:~tonducto me permito remitir a Usted, ' acta original 

A/PG~/Apitf¡j~/~M/00178/15/08, relacionada con la entrega al Servicio de 
',:~.ll:\:~1.:11 ' 

Administración y Enajenación de Bienes (SAE), del vehículo asegurado .en la Averiguación 

Previa PGR/SEIDO/UEIS/361/2015, realizada el veintiocho de agosto del año en curso. 

Sin más PO[ el momento, le envió un cordial saludo . ..... 
'f. 

' ~'., 

E

' 1 1 
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ACTA ADMINISTRATIVA DE TRANSFERENCIA DE UN VEHÍCULO PROVENIENTE DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, AFECTO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIS/361/2015. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:40 horas del día 28 del mes de Agosto de 2015, se encuentran reunidos 
en el Almacén de la Procuraduría General de la República (PGR) ubicado en Avenida Vallejo número 2,000, Colonia 
San José.de la Escalera, C. P. 07620, Delegación Gustavo A. Madero, México D. F., el Lic. Luis Jesus Ceja Cisneros, 
en su carácter de Fiscal Ejecutivo Asistente, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien se identifica con credencial No.566383, 
expedida por la propia Institución y el C. n su carácter de Analista "B", adscrito a 
la Del,egación Regional Metropolitana del Servicio de Administración Enajenación de Biene~, quien se identifica 
con credenci edida por la propia Institución, con el propósito de llevar acabo quienes p
la transferencia un vehículo asegurado afecto a la AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIS/361/2
dictá..,;,inado por la Administración Titular Jurídica y de Recepción Metropolitana mediante dict
DCCRfp~~R~~t)ítM/b~3/2015, de fecha 06 de julio de 2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - S~~.~ .. ~~.1~.f:,0!1 .. ~f~~.~. e eri'este_a~o no se encuentra presente representante del Órgano l~terno d

~r~~~~~~~f ~~~1~!~2l~R~~~;~~~~/~;~~~ ~~-f~~~~ ;~-~~ ~;~:t~ -~~ ;~~~,-s-e- i~~~;~~ -d~-1~ -~r~
invita~ütOide entrega-recepción al Órgano Interno de Control, del Servicio de Administración 
de Bienes, haciéndose constar que en el acto no interviene representante alguno del 0.1.C. - - - - - -
- - - Se hace constar que en este acto no se encuentra presente representante del Órgano Interno de
SAE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - ______________________________ ~. ________________ _ 

- - - Intervienen como testigos de asistencia el Lic. Christian Rodrigo Cerna Rosales, quien se identifica con 
credencial para votar número de folio 0409230106316, expedida por Instituto Federal Electoral y el C.

quien se identifica con credencial número expedida por la Procuraduría Genera

~~~~:.";~~~~~~:~;~-~ -~~ -~~;-:;.~~;~~~ ~,~ i~c:;: ~ ~= ~ ~~~!L_; ~~;~ ;~ ~~~;~;,;L;~~ ~ ~~;~~~~~
Bienes del Sector Público 182 y 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, la Procuraduría Gene
la República, remitió la siguiente documentación en copia certificada: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1.-Mediante oficio, PGR/SEIDO/DGAJCMD0/9335/2015, de fecha 22 de junio de 2()15, suscrito por la Lic. 

Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Repúblicá, respecto del vehículo 
asegurado motivo de la presente acta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -2.- Acuerdo de Aseguramiento de fecha 12 de junio de 2015, respecto al vehículo asegurado afecto 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIS/361/2015. motivo de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -3.- Fe ministerial e inventario de fecha 12 de junio de 2015, afecto a la Averiguación Pr
PGR/SEIDO/UEIS/361/2015. Motivo de la presente acta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _;_ - - - - - - - - - - - - - -
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00337 
ACTA NUMERO A/PGR/ ADM/DRM/DRM/00178/15/08 

---------------------------------DECLARACIONES-----------------------------------------
PRIMERA. El Lic. Luis Jesus Ceja Cisneros, en su carácter de Fiscal Ejecutivo Asistente, adscrito a la Subprocuraduría 
Especialiiatfaen Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, formaliza la 
entrega ~fi~~e a.eta al C. Osear Alberto Serrano Robledo, adscrito a la Delegación Regional Metropolitana, del 
(SAE), el ve~ft;t¡k¡· ~e se describe a continuación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

EXP. \ .i ~' 1 .... 

SIAB 11.IEN.~M~ CANT. UNIDAD DESCRIPCION EDO. FÍSICO OBSERVACIONES 

</:¿:; 
.;:/ . 

1 UNIDAD 

. i. ~ 1 t:;ta !C\ 
SEGUNDA.- La pre*~!HI~.ª administrativa de transferencia de bienes, se refiere única y exclusivamente a
asegurado cuya. ~~1SFCei~&/il~ sido aludido en la presente acta en la Declaración Primera; por lo que cu
otro bien asegurado que pi/díera existir dentro de la indagatoria mencionada, será objeto de transfere. 
diversa fecha y po~ separado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERA.- El Lic. manifiestan que la transf
del bien asegurado citado en la Declaración Primera de la presente acta, está en las condiciones físicas que se 
precisaron con anterioridad y conforme al inventario levantado el día de la fecha, sin que se haya verificado su 
funcionamiento del mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CUARTA.-Ambas partes manifiestan haber proporcionado sin omisión alguna, todos los elementos necesarios para 
la formulación de esta Acta y que no fue excluido ningún asunto o aspecto importante relacionado con.la presente 
transferencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUINTA.- La presente transferencia no implica liberación alguna de responsabilidades que pudieran llegars
determinar por la autoridad competente con posterioridad, por lo que la misma se hace con las reservas de Ley
SEXTA.- Ambos Representantes hacen constar que el vehículo asegurado motivo de la presente acta, quedara  
resguardo Cte. la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales de la Procuradu
General de la República en el inmueble ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas #1245~ colonia Industrial Valle
delegación Gustavo A. Madero México D.F., a cargo del Lic.,  Subcoordina
de Servicios de la de la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales de la Procuradu
General de la República, quien se identifica con credencial número expedida por la misma Instituci
vehículo que deberá permanecer en ese lugar hasta que el SAE de considerarlo procedente le otorgue a la PGR la 
depositaria del vehículo de ,¡::onformidad a la normativa aplicable, debiendo conservar el vehículo en las mismas 
condiciones que se indican en el inventario y en la Declaración Primera de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - -
SÉPTIMA.-Las partes acuerdan de que en el supuesto de que el SAE, no otorgue la depositaria del vehículo motivo 
de la presente acta y se le requiera el mismo y no se localice o bien presente tal menoscabo que las
del bien de referencia haya variado en relación a las asentadas en el inventario de la presente acta
cantidad a juicio del SAE, se tendrá para todos los efectos como no realizada la transferencia del mi
por cancelada la respectiva puesta a disposición que hace la PGR, sin responsabilidad alguna para 
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ACTA NUMERO A/PGR/ADM/DRM/DRM/00178/15/08 00338 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C 1 E R R E D E L A c T A- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Previa lectura de la presente Acta y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida siendo las 13:50 

horas  y al calce los que en ella intervinieron para constancia 
legal. - - - - - - - -

TENCI

- - -ULTIMA HOJA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE TRANSFERENCIA DE VEHÍCULO PROVENIENTE DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AFECTO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIS/361/2015. DE 

FECHA 28/08/2015.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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FECHA · 

COLOR 

. 

. 

...... 
........... 

INVENTARIO DE VEHICULO 

EXPiSIAB 
. ·.•. NO; DE.BIEN 

MODELO 

.. · SERIE ..• •'·'NUMERO PUERTAS 

SAE 
VEHICULO MARCA 

 .: . 

. ·· . .· 

DEIÍCRIPCION • YiSI . : 1 li<h I; DESCRIPCION :. . ··st?: : NO 'L :JOESCl!IPCION · ·.•·1.•. ·s1 :;JIÓ• · · ,: DESCRJPdON ·'·: ··éf 

ANTEllA· CHAPAS 

~ CRISTALES 

COFRE ALETAS 

CUARTOS, VENTANILLAS 

DEFENSA CUARTOS 

FACIA EMBLEMAS 

EMBLEMAS ~ ESPEJO 

LIMPIADORES , ,/ MANIJAS 

BRAZ?>S - MOLDURAS 

PLUMAS PORTE SUELAS 

MOLDURAS '¡ REF,LEJANTES 

PARABRISAS ~ES 

PARRILLA · .... TAPONDEGAS 

PLACA LLANTAS 

PORTA PLACA : ¡'. ' 14\POl'I DE RUEDAS 

TOPES ., .. PARTE PO
UNIDADES DE.LUZ ,:J ANTENA 

... 

LATERAL D CALAVERAS 

CHAPAS CHAPA 

CRISTALES DEFENSA 

ALETAS FACIA 

VENTANILLAS EMBLEMAS 

CUARTOS Ll'-f'IADORES 

EMBLEMAS BRAZOS 

ESPEJO PLUMAS 

MANIJA!i.., MANIJA 

MOLDURAS VENTANILLAS 

PORTESUELAS PLACA 

REFLEJANTES PORTA PLACA 

RINES REFLEJANTES 

TAPONDEGAS TAPA CAJUELA 

LLANTA

TAPON
OBSE

M'ERIMETRO AIRE ACONDICIONADO 

UTO ESTEREO ALTERNADOR 

OTONES BATERIA 

I'-f'IADORES BALLONETAS 

UCES BOBINA 

EGUROS CORNETAS 

OCINAS CLAXON 

ENICEROS CARBURADOR 

INTURONES DISTRIBUIDOR 

ODERAS INYECCION ELECTRICA 

HAPA ENCENDIDO MARCHA 

EFROSTER MARCO BATERIA 

l.llLEMAS MOTOR Ll'-f'IADORES 

SPEJO PURIFICADOR DE AIRE 

CUALIZADOR RADIADOR DE AGUA 

NCENDEDOR RADIADOR DE ACEITE 

LASHER REGULADOR 

RENO DE MANO SIRENA 

UANTERA TAPON DE ACEITE 

ANIJAS TAPON DIREC. HIDRAUL 

LAFONES TAPON RADIADOR 

ADIO MUSICA . ···Ti!ILoo 
RADIO TRANSMISOR ANTENA 

RELOJ CANASTILLA 

IGITAL PORTA EQUIPAJE 

ELECTRICO 

ABLERO 

TAPETES 

APON DE VOLA

VI CERAS 

VOLANTE 

GASOLINA 

LLAVES 

NÓ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con diez minutos del 
día veintiocho de enero del dos mil dieciséis, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación en Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de ley 
con quienes firma y da fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -D 1 J 0:- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTO.- El estado que guarda la Averiguación Previa en que se actúa se desprende que al 
momento no .obran copias certificadas de la orden de aprehensión que se solicitó respecto 
de: 1) .-  

   
 

; por lo que con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A de· la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 
Fracción .ll,{iel Código Fed'éat de Procedimientos Penales; 1ºy 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia. q~g~11~q~\ 1°, 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la 
ProcuraduiJaitGén\;té'ftl1e la República; y 1° y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuradwt\a~tftf:fl~e lá República es de ordenar y en consecuencia se; - -- - - - - - - - - - -
- - - -- - - -:!":ii:\Vi· ~1¿·\:l,.'flijtlidad- - - - -- - - - - -.A C U E R D A.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIM~R~:i.ü9,y¡~e atento oficio al ,Lic. José Aarón Pérez Carro, Titular. ~e la Oficín_a de 
lnvest1gac1on J de la Subprocuraduna de Derechos Humanos, Prevenc1on del Delito y 
Servicios a la Comunidad, solicitándole remita copias certificadas de la orden de aprehensión 
dictada por el Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal, dentro de la causa penal 66/2015-IV instruida contra: 1)  

 
 

 de igual forma para que informe si dicho mandamiento judicial ya fue 
cumplimentado.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Las demás diligencias que se desprendan de las anteriores. - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó el suscrito Maestro isterio Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especia os en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Espe  Delincuencia 

~~~~~¡~~~~ -~"~~ ~'.".ú_a_ ~~ ~~":"~-1~~~:,~n~o~ ~ ~· -~ ~ ~ ~ ~ - - -

d~: l;.1 h~~f-orina Nr; i':J Prirner Písu, Cofonia CucrrL~ro, C.P Cf:l -;on. C~!dtt!11l·Jnr;., f\/!<'.·xii:1; f'l 1 

!el ( "'') ', l -16 ()()OC· 1 xr 8 l :,'1 www.pgr.goh.mx 
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DSC 
TIGACIÓN DE LA 

DERECHOS HUMANOS 
RVICIOS A LA COMUNioAO" 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
OF.: SEIDO/UEIDMS/FE..:D/836/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS 
CERTIFICADAS. 
Ciudad de México, Enero 28 del 2016. 

LIC. JOSÉ 
TITULAR DE LA OFICINA PARA LA INVESTIGACIÓN DEL CASO IGUALA. 
PRESENTE: 

'Efi:~_!Tlplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la ihdagatoria que al rubro 

se indica:~;~ las facultades que me corifieren los artículos 16, 21,· 102 apartado "A", de la 

Constitlip~~Y~lítica de l9s Est~dótUriiQo:I· l\tfe)Qcanos; 1 º y 6 del Código Penal Federal, 11° 

fracción.-t"1/acción U y XI, 16, ·26, 41, 44, 134, 168, 180 párrafo.primero del Código Federal 

de PrO"CécÍi~ientos PenalE!s; 1°, 2, 3, 7, 8, 11, 40 y 41 cte ta Ley Fedéral Contra la Delincuencia 

Organiiz:'éld~ tl.\° R~f~li~ 1 Q y 23 de la Ley Ganeral para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materiáer~~~~~P. ~egtarne1rrtarra· <'.:kFlaJr6'coión XXI det arttcUio 73 de la Constitución 

Polític~WJªfo~1~t~ab~af!Jnidbs)~exicati<Js~; 4 fff8C~ten 1 inciso a) s~c¡:isos b) y c), 22 fracción 
IY .. ~(l~~¡;¡Jr) . . , . ; .· .· ... · , 

11 inciso b} de la Ley Orgáni.Ga.'fié .a/~Ílstftt~h y 32 de su Reglamento, le solicito gire sus 
. . ' . . ; . 

apreciables instructÍQf1es· a quien ~~rtfspooda a efecto de que' tle manera URGENTE y 

CONFiDENCIAL y-a través de su conthlOl<Y.séaB''st»icitadas las sigui~ntes copias certificadas: 

1 .

De igual manera· solicito se sirva· a iAformar si diqho mand!,!)iirtto judicial ya fue 

cumplimentado. 

Sin otro particular apro- J. of'Ortur:tfdld para $nvtarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

"SUFR
1

EL AGENTE DE  

Av. Paseo de la Reforma No. 7fi. lcr. piso, Colonia Guerrero. Dclc¡:ación Cuauhtémoc, c.p. OG:lOO. Múxico D.F. 
'!'EL. (55)5:{46 0000. l<;xt.8121. www.pgr.goh.mx · 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

00344 -. 

RECEPCIÓN ÓE OFICIO. 

-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (18:30) dieciocho horas con treinta 
minutos del (05) cinco de febrero del (2016) dos mil dieciséis, el Maestro  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos de los artículos 16, 26 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe para debida constancia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- Que el~8úYde.Ja fecha se recibió el oficio número SPHPDSC/01/220/2016 de fecha tres de 
febrero <Í*·;dbs'' mil dieciséis, suscrito por el Lic.  dirigido al 
Agente ~~{tisterio Públic.o ~dscrito al Juzgado Decimoprimero d~ Distrito de. P~ocesos 
Penales f:~eraJes en el Distrito Federal y del cual se marca copia de conoc1m1ento al 
suscrito, éttr~vés .. pel cual se solicitan copias certificadas de la orden de aprehensión dictada 
en la catfséf:penal 66/2015-IV, instruida contra:  

 asimismo informe 
si dicho n:ia(l'd~Ql~dU~ ya fue cumplimentado; documentos constantes de una foja útil, 
que en tér'm.ino"~ ctEU art).~ulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, esta fiscalía 
de la feden!J'ci~~~~el'c6~st~r y los testigos de asist~ncia dan. fe de tener a la vista, mismo 
que se ordenat·llgrlé§a:f,i.g,¡~ autos de la presente indagatoria para que surta los efectos 
legales a,g~.t;tla~a lugar. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
apartado "'A~~a?la·constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180, 
181 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de' la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 3, 4 y 32 fracción 1 de su Reglamento y demás 
aplicables es ··-de acordarse y se. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - .:.: - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - A C U E R O A - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -
ÚNICO. Téngase por recibido y agréguese a las constancias el oficio descrito dentro del 
acuerdo que antecede para que sur es. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó . el suscrito gente del Ministerio 
Público de la Federacidi1, adscrito  Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subpro elincuencia 
Organizada quien actúa en forma l . - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -, ---------
c

. 

a uerdo que 
antecede agregando el oficio de referen úa para los 

- - - - - - - - -

._,'Clf>.O L,q.,,_(' 

.;},,. e ., ;i /\v i'·l'»Vi.' (k !a hví1,:rin¡1 t--J:; /'.; f'nn·ic1 F
!.' l"'.v~· www pgr.goh.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1 llJMANOS. 3'-/ :¡ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMllNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGAC'IÚN 
~USA PENAL: 66/2015 

/ OFICI.~ ~(JME~O:_§.PHPl~S~~/01122,012016. 
,,./,,,.,- ASUN 1 O. S<!,1,JE'ffUD DL COPIAS. o o 

3 
J 
5 _,,/ ~ 

,/,; 
./ 

,// Ciudad de México, a 03 de febrero de 2016. 
//' 

AGENTE DEL MINlS'ÍE'Í~IO P, ICO DE LA FEDERACION. 
ADSCRITO AL JdZGADO CIMO PRIMERO DE DISTRITO DE 
PROCESOS.PÉNÁLES DERALES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N t ·!:. 

C.c.p.· 

C.c.p.

C.c.p.-

~ .. l · 
. ~: .. 

Dr. Eber Ornar ~'wnZQsitorr•&:·1f41Q~aclor~ Oereicha&humantl$, Ptévención del Delito y Servicios a la Comunidad.-
Para su superior cond~nUY.·"P.1-esenté. . : · : .. 
José Aarón Pérez Carro.- ~~i~ta:Of.jt:ín¡¡.tJe Investigación de~a Subprocuradurla de Derechos humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunida'd.-·Paiia su superl0'1' co~tin'ltento.~ Presen'te. !'  Agente del Minislíitrio Püblíé(n::te: Ja F*deración adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

uestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada En 
atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/836/2016. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA. 

-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (15:05) quince horas con 
cinco minutos del (03) tres de marzo del (2016) dos mil dieciséis, el Maestro  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Sljbprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
en ~términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Pen~~;;actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe para 
d b ·~,.,. I ) t . e 1~ coris anc1a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ·. . .... 'J 
- - __ .: "' - ·- ·:. - - - - - - - - - -- - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que e(cÚa de la fecha se recibió dictamen en materia de Genética con número de 
folio.~1814 de fecha 25 de diciembre del dos mil dieciséis, emitido por la Bióloga 
ty1a'ria Angé_l~9~~tY~J~ncia Acevedo en su carácter de perito Dictaminador y de Luis 
Angel tííms:'·M'~~tfóta en carácter de revisor Técnico adscritos a la Coordinación 
Gene~l1.~e11~ios Periciales de la Procuraduría General de la República por 
medio d~I¿ ~~n\Uegidn a la siguiente conclusión: " ... PRIMERA:  

   
 

     
 
 

. "; documento constante de dieciséis 
fojas útiles en las que se incllJtE;l :~1 ~egis,lro de cadena ge custodia y 01 sobre con 
remanente de muestras, 'J;:Ju~ aJ1 ~~inós del artículo 2tl8JtJel Código Federal de 
Procedimientos Penales, e~ai;fiscalía de la federación hace:constar y los testigos de 
asistencia dan fe de tener a la vista, mismo que se ordena a{Jregar a los autos de la 
presente indagatoria para que $Urta k:>s .efectos legales a que haya lugar. Con 
fundamento en: fo dispuesto par tos artíoulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Politica d~ los E$fOOQs.Unjdos Mexitanes; 1, Z, 3, 168, 180, 181 del 
Código Federitf de Proc~mteí'ID's. ~··~~es; 1, 2, 8 de Ja)~ey Federal contra la 
Delincu.~neia Organizada; 4 ~aeci~'I; ~partado A rn~so bJ y 'Cl de ia Ley Orgánica de 
la Proauraduría General de'la •Re~ié!;9~ 3, 4 y 32 fracéión 1 de su Reglamento y 
demás aplicables es de acórdarse,y se •. - .- - -- - - - - - - - -- - ~··- -- - - - -- - - - -- - - - --
- - - -- - - - -- - - -- - - -- - "'." - - -- - - "A C.' U 'E ·R D A - - - - - - - -- ... - - - - - - - - - - - - - - - -
ÚNICO. Téngase .por rac.ibido y ·~~e a·tas constanci~ et dictamen descrito 
dentro del acuerdo que antece~ ~~iN~surta sus efectQ5 ~ales conducentes. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~tAJ llt'0LA S E - - - • - - - - - - ~.:- - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo ap9rdó y firrpó\ isterto Público de .la 
Federación adscrit-0 áJ¿  de Delif()S en Materia 
de Secúestro de la Stt& ción de Delincuencia 
Organjzada, quien actú eia que al final firman 
y dan fe. - - - - - - - - ---
- - - - - - - - .: - - - - - - - - • - -- -- - - • -

C.



,11 111· 1··,1i2:wi(1n de 

1 J.:1 IJ:1'llC\\CJ:I ( )1y,.lllÍf.<id:1 

1 ·11id:hl I ··1'-:cí.d11.i<l,11:n i111 Cf\i''¡"f\111 cjc~·li10,.cn 
w~(;.i1.J~4.· tcc111..~~1rr, 

- - - RAZÓN.- Seguida  dio cumplimiento al acuerdo 
que antecede agregand a Averiguación Previa en que 
se actúa para los efecto
-- -- - --- -- -- --- -- - -

C
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i • r,., . : r .. : ' . } , ~ 

l':1sco de la Reforma Número 7!). Primer Piso, Coloni;i l 'ua11!itr1moc. J)e)(~!',<H'ÍÍ111 < '.1.wliti·moc !\lh iu>. D. I". 
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FOLIO: 47814 A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÜBI.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalfsticos 
Dirección de Biologia Molecular 
Departame~to de Genética Forense 

00348 
FOLIO No: 47814 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
OF. No: SEIDO/UEIDMS/FE-D/9441/2015 

ASUNTO: DICTAMEN DE GENÉTICA FORENSE 

México, D. F., a 25 de diciembre de 2015 

"2015, Afio delGeneralisimo José Maria Morelos y Pavón" 

Agente del M!!iisterio Público de la Federación, Adsc~ito a la 
Unidad Especi81jzada en Investigación de Delitos en Materia de Se.cuestro. 
Subprocuradµ,rí~specializada en Investigación de Delincuencia drganizada. 
presente; 

Los que suscrl~n Peritos en materia de Genética Forertse propuestos para dar atención a su solicitud, emiten el siguiente: 
_.? 

. ·~ ,. ~ .... -·~ .J;r,: . .,.,.· 

Ptanteamiool~'(1~I \Pr-0~~;..•~ ,~ . . 
Obtener los dtit0s 1gfarelicós Iolenses de las muestras biológieas que se describen en la siguiente tabla para su ingreso y 
confronta cott:lit·a~f'l de Datos de este Departamento. 

Material de estudio. 
Una muestra de sangre -s~ii preservada en papel FT A y una muestra de ra5pado bucal, recibidas el día 17 de junio del 
presente afio en este laboratorio. ... -~ 

º6 d 1 Tabla 1: Descri1)!:1 n e as muestras. 
-q~veAsignada 

. ,, \ 
Método: , 

. Nombre 

1.- La extracción de ADN seJealizó con la Técnica de DNA IQ™ System manual. 
2.-Análisis de STR'S(Short''Jj'andem Repeat): 

. 

a) Amplificación pot medio de "Power Plex® Fusión System" y "Power Plex® Y23 System". 
b )Genotipificación por electroforesis capilar para obtención de datos genéticos forenses. 

Resultados: 
Se obtuvieron los datos genéticos forenses de las muestras descritas en la tabla 1, Ver Anexo. 
Los datos genéticos obtenidos se ingresaron y confrontaron en la base de datos de este Departamento con los existentes 
hasta esta fecha. 

Ref: PL-GF-15 Versión: 01 Clave: FL-GF-106 Página l de 10 
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Departamento de Genética Forense 

00349 
Interpretación de resultados: 
El sistema STR'S Power Plex® Fusion, utilizado para obtener los perfiles genéticos, permite diferenciar a un individuo 
entre la población mediante 23 marcadores genéticos polimórficos más el marcador Amelogenina. Cada marcador 
genético consta de dos alelos, uno de ellos procede de su madre y el otro de su padre. El marcador Amelogenina, permite 
establecer el sexo biológico de la muestra, el genotipo XY, corresponde al masculino y el genotipo XX al femenino. 

El sistema STR's Power Plex® Y 23 utilizado para obte:iwr el haplotipo del cromosoma "Y", es transmitido de padres a 
hijos varones y permite relacionar a hombres pertenecientes al mismo linaje paterno, el cual se mantiene por generaciones 
(ab~lPSi tíos, padres, hermanos, hijos). 

Con base ep lb antes expuesto, se formulan las siguientes: ... 

' ' ';-._· -
PRIMER'.4.~·Se 'óbtuVietoit los datos genéticos forenses de los CC. . 

'~~ ~'.1:.-.1:·· ~. . 

SEGUND.M' At realizar.Ja ~onfronta de los datos genéticos forenses correspondientes a Jós CC.   
   

 
 

Notas/Observaciones/Considertu:iones/Aclaraciones/Comentarios: 
. Se anexan al presente dictamen: 

ATENTAMENTE 

Ejecutivos "B" en Genética 

~¡¡;¡ ',\~~'l. 

r~<:~; ,. 
'.'.UORDii'itJ Y;N CE:i~.:f~f\L 'Ji;; ~;ER\/ICIOS PERICIALE~ 

Ref: PL-GF-15 Versión: 01 '' -r: -· .. ,..,, · 1 '•1 tc1á\Íe:'.efú&f-"fó~RIC\S Página 2 de 1 O 
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1 09MR4469- l 5 1 Electroferograma del Perfil Genético obtenido de la muestra donada por el C. Mateo Benitez Palacios 

Project; FOLl047614-FUS-MAVA-35001 

¡ 
--·--·~"·----···-----··-·-·--··---·-·-· 

Tue Oc:l 27.2015 11:41PM. CST Printe<I by. grnidx 
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 1 Tabla del Perfil Genético obtenido de la muestra donada por el   

Sam leName 

Project: FOLl047814-FU$-MAVA-35001 

Allele 1 

age o 
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1 Electroferograma del Perfil Genético obtenido de la muestra donada por el C.  

Project: FOLl047814-FUS-MAVA-35001 
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1 Tabla del Perfil Genético obtenido de la muestra donada por el C

Applied 
Biosystems 

GeneMapper® ID-X 1 A 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

•. , 1. 
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Electroferograma del haplotipo del cromosoma "Y", obtenido de la muestra donada por el C
Palacios. 

Project: FOLl047814 
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 Tabla del haplotipo del cromosoma "Y" obtenido de la muestra donada por el 

Applied 
Biosystems 

GeneMapper® ID-X 1.4 

le Name 

ueOct 
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Electroferograma del haplotipo del cromosoma "Y", obtenido de la muestra donada por

d
Biosystems 
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Tabla del haplotipo del cromosoma "Y" obtenido de la muestra donada por el C.

Applied 
Biosystems 

Sam le Name Marker 
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FOLIO: 

Edad del donante --3-~: ~ 

Yo. -----
Mar

~Proporciono de manera voluntaria muestra biológica, con el fin de obtener mi Perfil Genético. 

O Autorizo se le tome la muestr-a biológica al menor de nombre: 

*Lugar de Procedenc

Lugar de donación d

Sexo biológico: 
'Lugar de donde vienen. donde lo detuvicror1 ó lugar de residencia según sea el caso 

F RIZA 

ffo~~~;~~3:e y firma del Perito que Fecha y Nombre, cargo y firma del servíd 
*~(s): hora: -~-recibe la(s) muestra(s): 

y 'fi'rma del servtoor Fecháy. . Wm:nbre.-airgo y firma del Perito a la(s) muestra (s:) al 
hora: lamu~st_f'aen el laboratorio: 

; 

NOTA: 
----------·------------------------------------------------- ·----------------.... ------·---· ---------- ----------------- . ·- ·------------- ........ J 

Rev.:O Ref. :IT-GFOl FO-GF-12 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL -----o-o!l5_9 ___ 1 

Coordinación General de Servicios Periciales l 
FORMATO DE CONSENTIMJENTO '¡ 

"-----------------------------·---------------'----------------I_) ___ E_T_c __ ) __ M ___ A __ D_E_., __ M_u_E_·_s ___ T ____ R ______ A _____ B __ H ___ ) __ 1_, c __ ) ____ c ___ 3 _______ r ____ c ___ -__ ~ __ A _______________ _. ___ P __ á_-_ g---i-na 1--~j-~-----~-- ' ' J 
FOLI

Fech

Yo. 
Marque con una "X" la opción que corréSponda. 

~Proporciono de manera voluntaria muestra biológica, con el fin de obtener mi Perfil Genético. 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

'Lugar de Procedencia: 

Lugar de donación de la 

Sexo biológico: 
*Lugar de donde vienen, donde lo detuvieron ó lugar de residencia seglin sea el e.aso. 

FIRMA  AUTORIZA 
- -~--.. 

que Fecha y Nombre, cargo y firma del ser 
hora~ que recibe la(s) muestra(s): 

-~~.;;;,:-,cargo~ fi~: de:P~r r 
a (s) al 

hora: la muestra en el Labora.torro: 

Rev.:O Ref.:IT -G F-01 FO-GF-12 



Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Lugar de intervención 

00360 

Fecha y hora 
de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios . . . 

Id ·t· · · 0 . , . Ubicación Hora de 
ent1 1cac1on escnpcion en el lugar recolección 

1. 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

e 3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los i~dicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con laf!'I no o mediante un instrumento, así como el tipo de embala·e que se empleó, se ún corres onda. Puede em lear interv~~l__ 

Manual Instrumental 

... Paginación /)Z1 __ ] 
~ _, . , .. 



pe; ll 

:363 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

0036.1 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes) . 

'/,lJt\~ 

t~J i ·.. '. '. 

. ;~ 

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
robatorio en articular, el ersonal ericial o olicial con ca acidades ara el rocesamiento, se ún sea el caso, deberá recomendarla . 

a) Vía: Terrestre D Aérea D Marítima D 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No D Sí D 

Recomendaciones: 

Paginación cD:J 



36'1 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

00362 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

probatolrio•.••••••••••••mmim11111mmmr1mrm••••••• 

Paginación cfiJ 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

00363 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 

Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción Fecha y hora 
entrega/recepción 

47814 Coordinación General de Servicios Periciales 
') rv ... ·-: ~ ?_ .... t (, _, 

í 
'} 

"t. f ') . 

1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 
se en a, así como su ti o o clase. Caneele los es acios sobrantes . .. 

01 
02 

. . 
Remanente de mues 

·· -R:emá.iíbñíe <le ffiüesiTa 
•\ . ;¡ ' . ·:~~r~· 
,,¿• 

i. :1.~; 1 ' .. 
. . :t-cbo~ .--~:--~ ":~ .... 

>.-

• •• 
e ~~gr(;l P!:.(;l_s,ei:y!_~li (;lf!_~(;lta F1' A .• Aºl11i~ª por M!!!(;l() I:lt'll!~!(;lZ Pa.lac;i()s.~ 
e sangre preservada en tarjeta FT A, donada por Salvador Benítez Palacios 

2. Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o 
cualauier otra anomalía, esoecifiauedicha condición). 

Persona que entrega 

Nombre completo, Institución. cargo y firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

Paginación 1-1 
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PGR 
l'fHlUJRA!ll:fllA (;l·Nl .. RAL 

J)l· 1 /1 itl l'l 'IH J(,\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

00365 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

-- En la Ciudad de México, siendo las (19:30) diecinueve horas con treinta minutos del (28) 
veintiocho de marzo del (2016) dos mil dieciséis, el Maestro , Agente 
del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe 
para debida constancia. - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
Que el~·."·· la fecha se!' .. .,ió el oficio número SPHPDSC/011783/2016 de la fecha que se 
acuerda;·1 rito por el. . a través del cual informa: " ... me 
permito re. las docum n rtificada, emanadas de la causa 
penal 66120'1 ~IV, del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales 
Federales:eh/YfJI Distrito Federal, asimismo le informo , que hasta la presente fecha, la orden 
de aprehensión librada contra:  

 
 

documentos a,qn::?t~Wfi de siete fojas útiles, que en términos del artículo 208 del Código 
Federal de P.rgeedimie'mos Penales, esta fiscalía de la federación hace constar y los testigos 
de asistencia dáh 'fe de tener a la vista, mismo que se ordena agregar a los autos de la 
presente indagator.ia. pjfra que surta los efectos legales a que haya lugar. Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180, 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado A 
inciso b) y c) de la t.,ey Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, 4 y 32 
fracción 1 de su Reglamento y demás aplicables es de acordarse y se. - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - A C U E R D A - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -
ÚNICO. Téngase por recibido y agréguese a las constancias el oficio descrito dentro del 
acuerdo que antecede para que surta sus ef~ctos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -C - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firmó el suscrit te del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Uni ión de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocu  de Delincuencia 

?~~~~i~~~~ ~~¡~~ _ª_c~~~ _e_n_ f~~~~ _1~ ~r~~ _Y~ ~ ~ ~ ~: _- _-

~-

NCIA. 

 al acuerdo que 
e se actúa para los 

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ;~~~;~, -·----

!w ! 



SUBl'ROCI IRADlJRÍA DE DERl·:c11os llllMANOS. 
PREVENCIÚN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C'OM!JNIDAD. 
OFICINA DI·: INVESTl(!A('l()N 
CAllSA PENAL: 66/2015-IV. 
OFICIO Nt'JMERO: SDI IPDSC/Ol/783/2016. 
ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. 

00366 
México, D. f., a 28 de marzo de 2016. 

MAESTRO. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE 
LASEIDO. 
Presente. 

Con fundamento en Jo dispuesto por los artículos 20 apartado "A" fracción V, 21 y 102 apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4º, fracción 1, apartado B), 
incisos d) y h);.y 34 de·la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 fracción 
111, 2 fracción· il y 25 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, 5, 6, 7 y 12 del 
Reglame.~o·de la LeY Qrgánicél de la Proct1raduría General de la República; en atención a su 
oficio SEÍP011:1EIDMS/FE-Dt83l3/2016, de fecha 28 de enero de 2016, derivado de la 
averiguación Previa· PGRISEIDO/UEIOMS/367/2015, me permito remitir las documentales 
solioitadas en ,{:Opia certificada, emanadas de la Causa Penal 66/2015-IV, del índice del 
Juzgado Decfnioprimero de Oistrito de f>roeésós Penales Federales en el Distrito Federal, así 
mismo le in~H.'ll~J:ia~t~ Jª presente fecha,  

 
  

   
 · · ,. · · 

No. omito manifestar que la intannaéión que se le remite, tiene el carácter de reservada, de 
conformidad a lo señatado en el artículo 105, del Código Federal de Procedimientos Penales, 
por fo que se solicita se adopten las medidas necesarias para resguardar el sigilo de esta, 
habida cuenta de las preventiohes establecidas en el numeral 225, fracCión XXVIII, del Código 
Penal Federal y 16 del cuerpo de leyes citado en primer término. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGJO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". . \ .,, 

AGENTE DE·L 1t11Tf¡ISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A Lk:Qtj . 
INVESTIGACIÓN DE LA ANOS, BR.~ 

DE · ? A\ • frJ:~ 

 '' ,, ''.' ... ' .,. ' " 

C.c.p.- Dr. Eber Ornar Betanzos Torres.· Subprocuratlor de Derechos humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
José Aarón Pérez Carro.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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VISTOS los autos de la causa penal 66/2015-IV, para resolver sobre la orden de aprehensión 
que solicitó la agente del Ministerio Público de la Federación, contra  

 
, por su probable responsabilidad 

en la comisión  
 el artículo 83, fracción 111, en relación con el 11, inciso c), de 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos (según pliego de consignación); y, 
R E S U L T A N D O: 

··. ~· . PRIMERO. Por oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/9498/2015 de quince de junio de dos mil quince, 
sigciado por el agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
JnV.!%tigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
1h~estigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, recibido en la 
mísma fecha en la oficialía de partes de este juzgado, fue consignada la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015, mediante la cual ejerció acción penal contra  

 
, como probables 

re~pon;9bJes en la comisión del ilícito señalado en el preámbulo de esta resolución. 
SE~UNDO. Mediante acuerdo de quince de junio último, se radicó la averiguación previa, 

anotándÓse en el libro de causas penales con eLregistro 66/2015-IV; se dio aviso de inicio al Tribunal 
Unita~ en Materia Penal del Primer Circuito, ed:turno; así como la intervención legal a la agente del 
Mini? •&!~·o.:'!~ la._f;ed!Ua?ión adscrita; P •. q.,r lo que ahora se resuelve sobre la petición realizada 
por. la - &_~eH:r11rnstenal ~s1gnadora. " . · 

'¡. . . ' ' catt··SIDERANDO: 
.PRt o. Este Juzgado Decimoprirf\ero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Di~\f\\t~s:. . ), es competente para conoc:flfr y resolver el presente asunto, de conformidad con lo 
'tl'i~es~A~: los artículos 104, fracción ~;_A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
<Wle~;Jq~~6~. ael Código Fe?~ral de Proceffi'ni~,ntos Penales, 5,0. fracción 1, inciso a), 144 y 145 ?e la 
Ley\'®tgan1ca del Poder Jud1c1al de la Fedcfh1c1on. Ello, en razon de que los hechos que se estiman 
co·n. s.· t.it.u.ti~c¡ís d,~I cJ.elito que se ·imputa al in¡.·l.pado, acontecieron dentro d~ la circuns~ripción de este 

· juz9a,d,o; 1~h.· ~ al Acuerdo Ge~e ·. 3/201 ~ de~ ,Pleno de~ Co_nseio de la Judicatura Federal. 
'Aqel'Ylas, g1~bff!,J)JR!to se encuentra ~rev1st .,:,en leg1slac1on de aplicación Federal, en el caso, la Ley 
Federal de f.rl"flaS de Fuego y Explosivos. ~'i 

• . , SE,guNDO¡¡ffitjt~ículo 16 constitucio -ªI, aplicable de conformidad con el cuarto punto transitorio 
~eJ,!Decré~©lpublicado en el Diario Oficial 'e la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
estft'tiTece; 

"No podrá librarse orden de ·,;rehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda denuncia o querella de un '(¡Jcho que la ley señale como delito, sancionado 
cuando menos con pena privativa de -~~rtad y existan datos que acrediten el cuerpo del 
delito y que hagan probable Ja respon bilidad del indiciado". 

';\' 
Por su parte, el numeral 195 del Có '.o Federal de Procedimientos Penales establece que, 

cuando estén reunidos los requisitos del 'ículo 16 constitucionál, el tribunal librará orden de 
aprehensión, reprehensión o comparecencia,·~ egún el caso contra el inculpado a pedimento del 
Ministerio Público. :'~' 

TERCERó. Las constancias que por su i ~?ortancia destacan en autos son las siguientes: 
1.  

             
 

  
2.  

 
 

'\ 
3.  

 
 
 

. 
4. Oficio PF/Dl/COE/1753/2015,  

 
 

5.  

 

6.  
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CUARTO.  
 

 numeral 11, inciso c), de Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se acredita en autos 
conforme a la regla genérica establecida en el artículo 168 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, mediante la comprobación de los elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho que la ley señala como delito, así como los normativos en el caso de que la 
descripción típica lo requiera, que en la especie son los siguientes: 

a)  
   

 
  
 . 

~i 
Dichos requisitds, a criterio de la suscrita juz a~ra se encuentran plenamente acreditados, por 

las consideraciones siguientes. : ~ 
!', 

Ob. t t . 1 ~ Je o ma e ria . #.: .. , .. 
En lo que toca al primero de los elementos : n istudio, relacionado con el objeto mater.iatdel · 1 ' 

doce de junio de dos mil quince por la autoridad mi 'st ial federal, en la que constató la existencfa'ae· 
delito, se encuentra plenamente acreditado en a ·o. s~:c·. on la diligencia de inspección practic.· ác;fa el 

un arma de fuego tipo fusil, marca ROMARN/CUGI · m delo WASR-10, país de fabricación Rumania,; . 
matrícula A1 -35703-15 RO, importador y/o dist "bu. or CAi Georgia VT, si~ema de dispar~ 
semiautomática, misma que es de estructura p vo ada de color negro, en buen estado .1.•~ 
conservación, cuenta con una culata de madera , 1 .. café claro, empuñadura) guardaman~ "°'' 
madera color café claro, palanca selectora de dispar 

1
e · dos posiciones, seguro y sist.ema de di~réí· .'•> 

semiautomático (tiro a tiro), así como un cargador p artuchos de arma de fuego calibre 7.62 >< 39,. ': 
mm, de estructura metálica color negro, tiene forma rva, aloja hasta treinta cartuchos, y véintiúíl· 'i 
cartuchos para arma de fuego, calibre 7.62 x 39 m " e marcas diferentes, tipo de bala de punta 
normal, cuentan con casquillo metálico de color gris, epto uno que su casquillo es color cobre, 1~· · ' 
bala de todos con camisa de cobre y núcleo de plomo ( ·a 53). •• 

I' 't "'/' f' •e, . 

La citada inspección, adquiere valor probatorio p 
del Código Federal de Procedimientos Penales, cu · 
practicada por la autoridad ministerial en ejercicio de s 
acuerdo a la facultad que le confiere el artículo 2, fracci 
por ello, dicha actuación se encuentra ajustada a lo qu , 

. o, al tenor de lo previsto, e;n el ~í~lo 284 · · 
habida que se trata de una,,.dil,i§~ncia 

·funciones y en investigac;.[¡)n deJ~d.elito, de 

de Procedimientos Penales. 
Además, no debe perderse de vista que, de conf 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
averiguación previa tiene facultades para practicar insp 
disposición. Esto último, en aplicación al criterio sustenta 
de Justicia de la Nación, visible en la página 66, Volume 
del Semanario Judít:ial de la Federación, bajo el rubro: 

"MIN/STERIO PUBLICO, FACULTADES 
DILIGENCIA; DE AVERIGUACION PREVIA, JNSPE 

, del código adjetivo federal de' la materia;, 
blece el artículo 208 del Código "Federal ' 

d con lo previsto en el artículo 21 de la ·· ·;: 
1 Ministerio Público en: la fase de 
' de los objetos que le son puestos a 

a Primera Sala de la SL.tprema Corte 
· 68, Segunda Parte, Séptima Época 

(•'. 

i ~. 

Igualmente, con la finalidad de evidenciar ese elemen · objeti~.~ la autoridad mini$teric!ít recabó 
el dictamen en materia de balística forense, emitido el do de jun'f'\i de dos mil quince por  

 p~rito oficial del Departamento de Balísti Forens~. de la Dirección': ~~11eral de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de ervicios ~riciales de la Procuraduría 
General de la República  ·\~ 

Tal perito,   
 artículo 11, inciso c), d a Ley Fe~~I de Armas de Fuego y 

~~~. ' 
La opinión técnica en cita, fue emitida por una persona que desempe!, ese empleo en una 

dependencia del gobierno federal, en el caso para la Procuraduría General d'~Ua República y que 
posee los conocimientos técnicos indispensables para determinar la naturaleza''í}tj.~ un arma y, con 
base en ello, inspecQionar el objeto cuestionado, en cada uno de sus componentes\'.t:iasta arribar a la 
conclusión precisada con antelación. Por ello, se estima que tal probanza, al reunir 16$ requisitos del 
artículo 225 del Código Federal de Procedimientos Penales, merece valor indiciatjo, según lo 
previenen los numerales 285 y 288 del ordenamiento legal invocado;  

  
     

 artículo 11 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. 

Sin que le reste valor probatorio, el hecho de que el dictamen haya sido emitido por un solo 
perito, pues aun cuando los artículos 220 y 221 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
señalan que para el examen de personas, hechos u objetos que requieren conocimientos especiales 
se procederá con intervención de peritos, quienes serán dos o más; sin embargo, estos preceptos no 
son limitativos o condicionantes, tomando en cuenta que el segundo de los numerales, permite que 
sea un solo perito el que dictamine al establecer: " ... pero bastará uno cuando no pueda ser habido o 
cuando el caso sea urgente". 

2 

:' ! • 

. . .. 
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Es aplicable a lo anterior, la tesis de la Primera Sala de la Sup,rema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la página 79, Tomo 39, Segunda Parte, Séptima Epoca, del Semanario Judicial 
de la Federación, cuyo rubro es del tenor literal siguiente: 

"PRUEBA PERICIAL. DICTAMEN DE UN SOLO PERITO." 

Otro indicio que sirve para acreditar la existencia del arma, es el dictamen de fotografía forense 
emitido el doce de junio de dos mil quince, por la perito , adscrita al 

,_ "' Qepartamento de Fotografía Forense de la Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de la 
-,~oo¡dinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, a través del 
cÜ~Ü~tTJ¿diante impresiones fotográficas, entre otras cosas, fijó las imágenes del arma (  

 . .· 
.>·.·;;··· ':~ho dictamen merece valor indiciario, conforme a lo dispw;isto por los artículos 285 y 288 del 
C~~í!i(;ii•federal de Procedimientos Penales, en la medida que,".i: la perito que lo emitió reúne los 
r,eqy)~tqs exigidos por el ordinal 225 de la codificación adjetiva ihvocada, para ser designada con tal 
ca1á9't'?r, por tratarse de una especialista en la materia que dese,Tipeña ese empleo en forma oficial en 
úria::ttependencia del gobierno federal, en el caso, para la Procu'faduría General de la República. . X 

. . )i·r,i~atañe al elemento relativo a la conducta núcl~ del tipo penal en estudio, referente a 
q\Je 1f>.51@~os porten un arma de fuego de las característic~

1

mencionadas, se encuentra acreditada 
én aul()s,. primordialmente con los cargos que formularon I~ policías aprehensores  

  Ello es así, todaÉ~.' z que en el oficio PF/Dl/COE/1753/2015 
d · clara y preci?a;dieron cuenta de la forma y circ: nstancias bajo las cuales, los inculpados 
teni "'. . o de su radio de acción e inmediata disponibilid 'd el arma de fuego que les fue asegurada 
al mó~ en que los detuvieron. . 

~~1'1) •cto, en el referido oficio PF/Dl/COE/1753/201 ·  los agentes aprehensores 
asentªrór'.fª'que el doce de junio de dos mil quince, mien as se encontraban sobre  

apr~madamente a las seis horas con cuarenta y cinco m· utos,

· ". 
·. \:Tal parte informativo fue ratificado por    

 en diligencias ministeriales el doce de junio de dó~mil quince  
; De esa suerte, el informe examinado y su ratificitción, merecen valor probatorio indiciario, 

a9erde a lo dispuesto por el artículo 285 del Código Fé~~ral de Procedimientos Penales, pues al 
margen de la claridad y precisión con la que aparece red~ptado, quienes lo firmaron satisfacen los 
requisitos exigidos por el artículo 289 del código adjetivo:.it.ivocado, para que la suscrita juzgadora 
pueda justipreorat su declaración. Ello es así, cuenta hab~a que fue ratificado por sus signantes, 
quienes son mayores de edad, con instrucción superior, Y.·lPOr ello tienen la capacidad y criterio 
necesarios para juzgar el acto del cual dieron noticia; eSito, aunado a que por la probidad e 
independencia de su posición, se puede estimar que tienen coif;ipleta imparcialidad. 

Es más, la ratificación de ese informe, por parte de sU$ suscriptores, conduce a equiparar a 
éstos en testigos y, por consiguiente, las comparecencias en'" que avalaron su contenido, permite 
asignarles valor indiciario. \ 

Tiene aplicación por contener los mismos principios, la':tesis Xl.1 o.81 P, sustentada por el 
Primer Tribunal Cplegiado del Décimo Primer Circuito, visible en 'la página 587, del Tomo XIII- Junio 
de 1994, Octava Epoca del Semanario Judicial de la Federación, intitulada: 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS PÓR AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA 
PRUEBA TESTIMONIAL" 

Así pues, tales incriminaciones ponen al descubierto la conducta típica desarrollada por los 
activos, en razón de que en ellas, se hace explícita alusión que los incriminados de referencia, el día y 
hora en que acaeció el evento típico, detentaron dentro de su radio y ámbito de disponibilidad 
inmediata, el instrumento bélico que les aseguraron. 

Sólo resta indicar que los datos probatorios que conducen a la acreditación de la conducta 
típica, en modo alguno están desvirtuados,   

 efectuada el doce de junio de dos 
mil quince en su declaración ministerial  . 

Al respecto,  
 
 

 en el sentido de que
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 que  
 de haber  

 
En tales condiciones,  

 
. .· 

Al caso, es aplicable la tesis IV.2o. J/44~ustentada por el Segundo Tribunal Cote'giado del · 
Cuarto Circuito, consultab~e en la página 58, To .. 78, Junio de 1994, Gaceta del Semanario Judici~.\,,.,< ··~· 
de la Federación, pctava Epoca, cuyo rubro dice:;i · . : 

"CONFES/ON, FALTA DE." { , ; 

1 '• . 

~ 
~~·· 
~--1 ~ 

que la . , . ;::J :1 ~~i 
Esto, con indépendencia      

     
   

     
   

  
   

   
artículo 11, inciso c), de la Ley Fede :de Armas de Fuego y Explosivos. ;., •... · •. r\~t-·•·•• .. ,; 

.. · ' . Ofl<n)1~ ~ 
De suerte que, ·el parte informativo,  

 

 
 

   
 

 
 '\;. 

Elemento normativo. l ~ •,;¡ 
Por otro lado, c:,lebe decirse que    

  
  

 

Juicio de tipicidad. \ . 
Los anteriores elementos    

 
   
  

 en las    
 
 

 país de  
 
 

 
 

QUINTO. La probable  
 
 
 

 11, inciso c), de Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos,  

 
Esta forma de proceder no implica infracción alguna, en atención a las razones que informa la 

jurisprudencia sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 



.: 

·" 
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publicada con el número 500, a foja 384, Tomo 11, Materia Penal del Apéndice al Semanario Judicial 
de Ja Federación el 1917 a 2000, con el rubro siguiente: 

"CUERPO DEL DELITO PRESUNTA RESPONSABILIDAD, PRUEBA POR LOS 
MISMOS ELEMENTOS." 

Así pues, las probanzas reseñadas en el considerando que antecede, de entre las que destaca 
por su primordial relevancia jurídica el oficio PF/Dl/COE/1753/2015  

 
 
 

  
  

     
     

 
   

   
XJ~ .. ~l     . Acor~e a lo 
~~.·~ .~!3.qtói .•  

artículo 13, fracci6n 11, del Código Penal Federal. 
· · ·· · •.":Concretamente,  

 
    oficio 

PF/Dl/COE/1753/2015    
 
 
 

   
 
 

   
   

   
   
 'I 

Tal parte informativo   
  

    
   
   
  

  artículo 
285 del Código Federal de Procedimientos Penales, tal co10 se estableció en el considerando que 
antecede. : · !11 /, 

El mencionado medio de convicción    
 
 
 
 

   
 
 

. .;, 
En apoyo a lo anterior, por las razones que informa, se dtta Ja tesis aislada IV.3º.T.31 P, 

emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cllarto Circuito, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, SeptiertU;ire de 2002, Novena Época, 
página 1422, del rubro siguiente: \ 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL. ~ FE MINISTERIAL 
DE LA DROGA Y EL DICTAMEN QUÍMICO CONSTITUYEN INDICIOS QUE, 
ADMINICULADOS CON OTROS, SON IDÓNEOS PARA ACREDITAR LA 
RESPONSABILIDAD". 

Sólo resta indicar que  
 

 
Al respecto, es de indicar 

 
 

 
Así las cosas,  

 
 Sobre todo, porque , 

31-1 
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En tales condiciones,  

 
 . 

En ese contexto,· el hecho de   
      

          
    

   
     

   
, como"º xige el artículo 19 Constitucional. · .. °''.~. .. 

Los elementos'de convicción que han si · alorados en lo individual, conforme a lo dispuesto · 
en el artículo 290 del ;Código Federal de Proce 'entos Penales,   

    

    • 
      

    
      , ;. , .~ · · · 

 •. ~ :t-,'..i_; 
   · :.t::j: ';:_~ 

 con un ·~· . .J..( 
  ·-~~ 
  rn' .-

cabo por   wlW\ CEN 
  C~ ~· ~J d 

que    cw.f.'91 , - 1 

  fl6¡1.1t1 ['!_  
tanto,     

   en 1. 

  
r · 

Por otro lado, debe destacarse que  
 

 quien s d ron 

 
En ese contexto,  

" 

 
artículo 15 del Código Penal Federal. 

las frac -. nes VII, VIII, inciso b) o IX del 

De igual forma,    
   

  
   
  
   

 
 

  
. ' 

Es de añadir,  
 artículo 15 del Código Penal 

Federal.  
 artículo 9º del código punitivo federal,  

 
 ' 

En virtud de lo expuésto,  
 
 

artículo 16 constitucional y 195 del Código 
Federal de Procedimientos,Penales,  

G 
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 el artículo 83, fracción 111, en relación con el numeral 11, inciso c}, de 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. • 
SEXTO. Para el cumplimiento de la  

 
 
 
 

y hecho que sea 
lo- anterior, los internen preferentemente en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente de esta Ciudad, a 

: qlsposición de este juzgado a efecto de que rinda;su declaración preparatoria y continuar con el 
·trámite del procedimiento. y 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo establecido por el artíc4lo 468, fracción 1, del Código Federal 
d~ Pr9pe ·mientas Penales, se decreta la suspensiqp del procedimiento, hasta en tanto se ejecute el 

· ·· · · <:pre~r\\ · ndato de captura o prescriba la acción p$nal relatiya al delito de que se trata. 
· ·· .,-..,:;~. ¡ ~¡¡ · . o anter!9rmente expuesto y fundado, se: ;\' .::; 

·' '.~f-L~~-~-RIMERO .
'';

'. 
. 
·

~-  artículo 83, fracqlón 111 •. ih relación con el numeral 11, inciso c}, de 
Ley-Federal de Armas de Fuego y Explosivos. ~ (;,;,-

. . .. ~-· :~i;,qu~po, Gírese oficio al Titular de la PoliQla Fe$ral Ministerial de la Procuraduría General 
de:;;!§ Re¡XJ~µí~or conducto de la agente del Minfsterio,'.~úblico de la Federación adscrita, a fin de 
que m-{iene ~ quien corresponda, que elementos d~ esa ;torporación se avoquen a la localización y 
capturá\d. e los_ inculpados; hecho que sea lo anteri~r. los'.~nternen preferentemente en el Reclusorio 
Pr~y.~ntivo Varbttjl Oriente de esta Ciudad, a disposigión d~ste órgano jurisdiccional. 

TERCERO. Con fundamento en lo establecid~por e(qi.rtículo 468, fracción 1, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se decreta la suspensicJn del wocedimiento, hasta en tanto se ejecute el 
presente ma~dato de captura o prescriba la acción p~nal r8l1tiva al delito de que se trata. 

NOTl~IQUESE UNICAMENTE A LA AG~NTE ~1>EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITA. ~'. ·~ 

Así lo resolvió y firm uez Decimoprimero de Distrito de 
Pro~esos Penales Federales en el Distrito Federalfi ante ·?gustín Ramírez Crespp, secretario que 
autól"1'Za. y da fe. :) '~. 

y '11' 

l \ 
i~ 

... , 
En dieciséis de junio de dos mil quince ecretario del Juzgado 

Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales '~n el Distrito Federal, certifica: Las 
presentes copias constantes de siete páginas concuerdan con'\>s originales que obran en la causa 
penal 66/2015-IV, iniciada contr

. ':
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367 /2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cinco minutos del día dieciocho de 
abril del dos mil dieciséis, el suscrito Maestro Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de ley con quienes firma y da fe; - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0:- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTO.- El estado que guarda la Averiguación Previa en que se actúa se desprende que 
existen diligencias pendientes por desahogar; por lo que con fundamento en los artículos 16, 
21 y ~02 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°. 
Fra_~ri l, 2 Fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1ºy 8 de la Ley 
Fe~~I Contra la Delincuencia Organizada; 1°, 4 fracción 1 apartado A) inciso b) de la Ley 
Orga~~á de i.a Procuraduría General de la República; y 1° y 32 del Reglamento de la Ley 
Org~niea de la Procuraduría General de la República es de ordenar y en consecuencia se; - -
- - - -··~ "'. - - · - .- - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -.A C U E R DA.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Gírese atento oficio a la Directora General de Coordinación de Servicios 
Periclales de la Institución, solicitándole designe perito en materia de MEDICINA FORENSE, 
para que . ..rind~f(iictamen pericial de Mecánica de Lesiones, respecto de las Lesiones que 
pres~ntan .los in"'Cliciados de nombre: 1)  

 
 

 de esta 
Unidad Especializada.- - .-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- Las demás diligencias que se desprendan de las anteriores. - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
Así lo acprdó y firmó el suscrito Maestro  Ministerio Público 
de la Fedé~ción, adscrito a la Unidad Especi Delitos en Materia 
de SecuestrQ de la Subprocuraduría Espe de Delincuencia 

~~~~~¡~~~ _q~'.~~ ª~'.ú_a_ :~ ~º:'."~-1~~~6c~n~o~ _fi~~~ ~- :_ -_ ~ ~ -_ - --

CIA. 

:i:..' :.; !ü.'t()'ll~.; /i-) F'rirnci '.'1sc. (·.nk>fi1 Cut.'!T~:ro, C ~· 06."~0C Dch'.>',,H iú11(.~:,1~hl;'.'P'HJ1. ~"k·x!~ ~, ') i 

lcl '"",)",·J l6C,)()(: .. 1x:..B1;,/; www.pgr.gobmx 
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A.P.: PGR/SEIDOIUElDMS/38712015. 
(Triplicado de Ja díver&á PGR/SElDOIUEl'OMS/361 /2015). 

OFICIO: SEIOO/UEIDMS/FE·D/2575/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 
bE PERlTO Y DICTAMEN PERICIAL. 

Ciudad de México, abril 18.del 2016. 

DI__ · . A GENERAL DE LA COORDlf~C~ GENERAL 
DE · . OS PERl-CIALESDE LA lMStfTUCtóN. 
AAÜ . . 

' ':~~l\l' '' 

·•·. ~~/cuerdo recafdo dentro de los auto& de 1a·indagatorla que al rubró:se indica y con las 

facuita~ei'que me confieren los artfct.Jk)a 1$, 21 y 102 apartado "A" de fa Constitución Política de 

los É~~~dos Unid9S Mexicanot; ~fracol&rte$¡1\yXt; ist) pártaf•~rimero, 220, _221y223 del Código 

Federal de. P;H'e~tos Penales; 2y $,~4a;LtyPedarat·G<nitra ta·Oetincp~mcia Organizada; 4 

fracción 1 !~c.i~_6~AT'~bincisos_ . ·.·b¡ y c).y 2_· ifni'CCf_ " •.• __ :_·'_<>n_. • .. 1 inciso ó) d& la Ley •_Or~ica de la Institución; 
.•. " Jí ílf,!a(j . ; 

32 de su RegJamento, solk:tto· a Usted ~ya Q_qttien correspenda·a.efecto de que.con carácter :"' ' . . . . . . . ', . . ' ,"'!( 

de URGENTE Y CONFfDSHGlAL, d.f>8fito én ta materta de MeotClNA FORENSE,  

    

       

            

   

 'en tas ins1atack>nes de esta;Utódad Especializada. 

No omito informarle a usted tjue la presente indagatoria S'e·encuentra en el interior de estas 

oficinas ubicadas en avenida Paseo de ta Reforma No. 75, 1º. Pi&o, colonij Guerrero, Delegación 

Cuauhtémoc, en esta ciudad capital, para efeotos.tte consurta. Dejando a su disposición la micro 

8154. 

Sin más por el momento, aprovectio fa o~ .. -6f'lvtárte un cordial saludo . 

Av. Pasl'o de la Refórmn No. 7G. lcr. pi:-;o. Colonia nuerrcro. Delegación Cuauhtémoc. c.p. OG:~oo. Mé-xico D.V. 
TE!,. (!í!íl!í:l-W 0000. l•;xt.81-1'.!. 81-1-1. 811. www.pgr.goh.mx 
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00373 
'iuhpr<i.:11r:1du1•il 1 '\>1:rLili1:1<h1 '.:11 Jm;_·-,1í'.2driú11 de 

1 ),·li11c1w11í.'Ja ( >rga11i1ada 
l '11iddd 1 'f'"í i1il11.i<.L1 c'.ll 1111 :.:··;IÍ:'.rn:ÍP11 de f'J1:lito,: L'.11 

\Llicria 1k ~;,·u1cs1n1 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con cinco minutos 
del cuatro de mayo del año dos mil dieciseis, el Maestro  
Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 

·.·:mue · ación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
·'·: Er ·· ·zada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos de los . 4- ~· .. ~ .. artl.' . 6, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos 

' ...... •'' 

testig" · asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia dijo: -- - - - -
· VIST~ 1 estado que guarda la averiguación previa en que se actúa y las 
consta~t:ias que la integran, se desprende que al momento no se aprecia constancia 
algaíía que acredite que se ha dado cabal cumplimiento a la orden de aprehensión 
ordei:iada MJ'"~,l.J.1,1ez Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Distritó ''Fé~dentro de la causa penal 66/2015-IV, contra  

  
 por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 16, 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y IX, 3 11, IV, IX y XIV, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 2, 7 y ~.de la ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracción 1, <aP'~~<]'At, in:tiSo e) , 22 fraación 1, inciso b) 24, y 29 de 
la ley Orgánica de la lnstftué'ióÍ\ 2'y 'iüe su Reglamento; es de acordarse y se: - - -
- - - - -::- - - - - - - - - - - -- - - - -- - ..:_ - -A C U E R D A - -- - - - - - ·;. - - - -- -- - - - -- - - - -
PRIMERO: Gíresé etento oficio al Titular de la Policla Federal Ministerial, 
solicitándole desirfne ·· elementQs a su óigno cargo y mando para que 
CUMPLIMENTfi:N LA ORDENrí DE APRERENSlÓN, ordenada por el Juez 
Decimoprim~}'.le D;sttito ,de, Pi~:> ·~~nales F'edéra~s .~n . el ,Distrito Federal 
dentro de, líL~usa ~na,:·~~:.,¡~;;tp~tra  

 
  

  
, p;¡¡ra fo; é\ial rel'Tlito do'S ta11ti>s dé cqpias 

debidamente certitfaadi:$, de la ~~~~j~«~ y l~sJfüntas résplutivo~ de la al~dida 
orden judicial; una vez: hecho fó;pr\tefi~·Cl~rán ~arlos,~dl'?l>Osioión del Juez que 
los recl~ma.- - - - - - - ,:., - - ~e . -------------
SEGUNDO: Las. demás'<di1igef' teriores. - - - - .. ;;. ~ - -
- - - - . - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - . ..:: - - -
Así, lo acordó y. firm tisterio Público de la 
Federación adscrlt&.a 1a tJnÍdS de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Sut:$rocura ción de Definc~encia 
Organfiada; quien actúa ert f ia que al finat firman 
y dan fe.- - - - - -,... - - - :., - - -- - -
- - - - - - - - ... -- - - - - - - - ... - -- -

C.

l';1f;1'0 d,: h1 Rdonna Núnwrn 7!). 1'1·it1wr Pioo xico. D. F. 
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S11hprocur,1duri<11 :-;pccntli1w_h c11 lil\-,;-;!i11;lc'11\n 

lk 1 klinrnc'llt'lil < lr¡:;11111;¡¡!;1 

t i11idad 1 'Jll'.<:ii1l11iid11 en li1><·,11;•;1ci(¡¡1 ,k lkli1,,_, c-11 

\h1l;,.'I Ll lL_' ~~:cii1.,'\ll'P. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
(Triplicado de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015) 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3013/2016, 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE 
APREHENSIÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO, 04 DE MAYO DE 2016, 

TITULAR DE LA.POLICiA FEDERALtn'lfSJ~ftl~\ 
P R E S E N T E: - ' .. -

·" ·~:~'~\;~~, ', ,, ' ' ' ' ' ' -.. -- ', ' 

En:'.~~~imiento ál acuerdo cUGt-~di:l,,~~º~ la~~S8'1,te _ inda§atoria:y" c~n fundamento en 

lo dispue~t~V~ los artí~J~s 19,,:H f \~:a'~~~~' JA:· .:~·~t'·~~tJtución F'61ítlaa de los Estados 

unidos M~~j!a~s. 2 ~~ci9n·l,:¡.,~)f~i~1f'i\'.'_. ·._·~ ~ •. 1>$,:~iK!~.'~:~,;r:,!ªº ci~~go Federal de 

Proce<1iñliehtos Penaiet:. t~ ~}.~.y (~;~~~~~tfff~ei~~)@~~~fiticuenda Qrganizada; 4 

fracción 1 a-~rt~~Y~~~~:f>~ {~:!(z.4~~:~.,;~Jnal~~~i>~\:~2~\~\la LetO'r'gánica de la 

Procür41Cl.. u. ~a ~,~il~epu~~ ~n.~;, '~fot~~~á_v~1'1lt. que. con el carácter 
de URGbNTE'-'y~e'"i)~~C:l~'1~1.'~':·· ~~ ~.--· '·-,, t~.s'.:Q '·~·~q'\c~o\~ marid.o para que 

          

 

        
      

      

   : para .<to)~I f:6lmtto dosAartfü~ de copias 

debidamente. awtificadas de ra ptimera'.\oj~· ¡¡1CJS/~,~~de la ~<1idá orden judicial; 

una vez he-cho IO·i.:anterior deberán ~ja~\!k<6tspci$ición dW Juez qtie JO'.s reclama; debiendo 
·. '·:\. '\\ \\ ·~, ~··\ . .'/.~ ·. ··, 

informar de dichQ cuqlimiento a esta:e~tor!4~.'' ,· . . ' . 

Agradeciendo cte>a~A~,~~l~cfi~lill.l.e. ~:~;~tal": al presente, le reitero las 

seguridades de mi más ate~~;~9df:~~~d&ra~i(Jn,,~cionándole que nuestras oficinas 

se encuentran ubicadas en Avenida ~~'5 >if8:sia Reforma, Número 75, primer piso, Colonia 

Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06300. FAX. 53463988, teléfono (01 55) 5346 0000 EXT. 

8154, en México, Distrito Federal. 

 ' 

1\v, PaRc•o de la Hcfornrn p, 06300, Ciudad de México 



00375 
Suhpr"1·111:1r11111;1 1 ·,pc·,·iJlí1,!lh1 ·:11 llll l''IÍ~·"l''ión de 

1 J1·li111·1H.:lll:i:1 ( 11ga11i1ada 
1:11id;id1··¡>1:1·i.ili1,11i;i1:11 l11\1:..,1i:'.<1ci1•11 de fklíto~ en 

\·1:1\cri:1 de: ')ccuc::->1r11 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con cinco minutos 
del trece de junio del año dos mil dieciséis, el Maestr Agente 
del Mi.J:listerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
lnve~~6C.6o de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especia~, en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos de los 
artí~ulos'~\1~i ·~ y 2~8 del Cód!go F.ederal de Procedimient~s Penales, a.ctú~ ante dos 
testigos tfd/~stenc1a que al final firman y dan fe para debida constancia d1Jo.-- - - - -
VISTO: Ef f~stado que guarda la averiguación previa en que se actúa y las 
const€t.ncia'S que la integran, se desprende que es necesario contar con copias 
debidamente certificadas  

   por lo que con fundamento en lo 
dispuesto .por. .. Lo. Cülos: 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Est~dos. U~lgo$ Mexicanos; 1, fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y IX, 3° y 180 del 
Código .Federat él"ef1 1~cedimientos Penales; 1 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Óelinc'uerieia Organizada; 1, 4 fracción 1, apartado A, inciso c) , 22 fracción i, inciso b) 
de la Ley Orgánica de la Institución 2 y 32 de su Reglamento; es de acordarse y se: -
- - -- - - - - - - - - -- - - - - - -- - -- - -A C U E R D A - -- - - - - - - - - - -- -- - - - -- - - - -
PRIMERO: Gírese atento oficio a la Lic.  Agente del Ministerio 
Público adscrita al Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en la Ciudad de México, $01~té,ndole q~ por su conducto sean solicitadas 
DOS TANTOS de copias ~rttf!Q\i~s :d~· la Orden de aprehensión dictada por el 
Juzgado Decimoprimero (je Dis\rift) em Máteria de Procesos··Penales Federales en la 
Ciudad de México, dentro tJe lá causa penal 66/2015-IV instruida contra  

   
 

 Lo anterior para la debida integración de la 
indagatoria "31 rüt>ro GÍ(ada.- ~ , - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO;.Las demas diHg~ eriores. - - - - -- - - -
_______ -~ _ _ ___ - - "' - .:_ ,.! • --. ------ ------
Así, lo acordó y firma tE!tjO. Público de la 
Federación adSGrito a , Dellk>s en ~ria 
de Secuestro de la S~b¡#ocu ión de Delincuencia 
Organizada, quien, a,ttúa en fo a que al final firman 
y dan fe.- - - - - -- - - - - - - -- -
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00376 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
OF .: SEIDO/UEIDMS/FE-D/3806/2016. 
ASUNTO: Se solicitan copias certificadas. 
REF A SU EXP.: C.P. 066/2015-IV. 
Ciudad de México, junio 13 del 2016. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal." 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITA AL JUZGADO DECIMOPRIMERO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
P R E#~'t:' T E: ·~ 

. ·. ". -,_,,.. I 
.'\, ·-¡,, ., 

~n '€~plimiento al ac~rdn·df.cftJd. d.lr\tro de los autos de la indagatoria que al rubro 

se indica, y'lton las facultad~ que me confieren los artícult>t• 1'5, tl 102 apartado "A", de la 

Constitución Políti.c;q de tos Estado Unid<>$ Nlexicanos; 1 º y 6 del Gódigo Penal Federal, 11° 

fracción_!, _2~~r~fl&Y XI, 16, 2@,/41$. 44, 134;,168, 180 pátféfo primero det Código Federal 

de Procedirnien;t~~enstes; 1 º, 2, 3, 7, 8, 11, 40 y.41 de la teyf'e(fefal Contra la Delincuencia 

Orgar'lizada:~v.2v~aQ, 10 y ... ~•.cielaAUé,yr:C!~tat·para Preve~y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, reglarn~ntarjá'/~ :ta •fratci6n XXI d&f +tilo 73· de la Constitución 

Política'. de tos Est&de>S, Urrid~ Me>rict~ 4'frtkeió'h 't inci§o •)®!?incisos b) y c), 22 fracción 
',\ .· .. '. ·, ·::··: .·,.. '.;):: 

11 incisp b) de la Ley Orginica de•;Ja~\JT1Stillie~J\'Y 32 de su Reglamento le solicito gire sus 
.·;.· 

apreciables instrucd<i>r'i9s a qui~n. ce,l:t~á( ll eíetto de ·q\le, de manera URGENTE y 

CONFIDl:;f.JCIAL y a tra\té$ dé sü't6nd\J'Mo·.~n s;olioitad~.S DOS· TANTOS de copias 
: ' . . . . -f 

certificadés de    

     

   

          

       Lo anterior para la 

debida integración de la indagator11!il al tubro oitada. 

Sin otro particular apr~hoJ.a ~titlfdld para ~nv~;un cordial saludo. 

', :;.'.1¡; 

Ntí'CJ,f .. , 

. ~~.':~.\'J..t.E.:·.: .,;'.;:li:• •. 

Av. Paseo de la Reformn No. íG. ler. piRo. Colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc. c.p. or;:HJO. México ll.F. 
TEL. (55)G:J.1G 0000. Ext.8 IG·L www.p¡.:r.goh.mx 
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1 J,.·Jincuc1;cia ( >rg:111i1adn 

AP/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce horas con cuarenta 
minutos del día quince de junio del dos mil dieciséis, el suscrito , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos de los 
artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos 
testig~ de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia. - - - - - - - - -
- - - -\~-~ - - - - - - - - - - - -- SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que e;,~ía de la fecha se recibió oficio 135/2016 de fecha 13 de junio del 2016, 
suscrito ·por el Lic. Rita Navarro Sánchez, Agente del Ministerio Público adscrita al 
Juzgac:tb Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito 
Federal por medio del cual informa:" ... al respecto, me permito informar a usted, que 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, del Código Federal de 
Procediini~PIWJ~~nales, y a fin de no quebrantar la reserva; y en virtud de que la 
causa .se· encll(3ntra en sigilo; atento a las prevenciones establecidas en el numeral 
225, . fra.ccián ;iK@fVll, del Código Penal Federal y 16 del Código Federal de 

. Procedimientos Penales, me encuentro imposibilitada para solicitar al Juez de la 
adscripción las copias requeridas .... "; documento constante de una foja útil, que en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, esta fiscalía 
de la Federación hace constar y los testigos de asistencia dan fe de tener a la vista, 
mismos que se ordenan agregar a los autos de la presente indagatoria para que 
surtan los efectos legales a que hay~ ~r. Coo furidamento en lo dispuesto por los 
artículos 16, 21 y 102 aparta<fQ'.:'.~:· ~ta Oonstitu'etón PoJica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 1so~· rtfft'JEi Gódigo Federal df:i f>rocedimientos Penales; 1, 
2, 8 de la Ley Federal contra ta Delincuencia Organizatfa; 4 fn:icción 1 apartado A 
inciso b) y c) d~ la'Ley-Orgánica de l~Pro.curadoría Generaf de la República; 3, 4 y 
32 fracción 1 de'sU"'egfamento y p~~ªf)ltoat>kis; es decacordarse y se. - - - -- - - -
_ _ _ _ _ _ _ _ _ - .... "'~ .. -- - -- - - - ::. .:iA t u J: " o· A ... - - "' - -··:. -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO: T~ngase'~r redbia6:.Y.·~(~yese..á\la$'ót){,~anci?s el oficio descrito 
dentro dehiGuerdo q~· al)te~ os;l~l&s condltoéntes.-- -
- - - - - - - - - - - - - - - :.. - - ~ - • -' - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
Así, lo aco~cló y firma ~kMin~~~·~· Públioo de la 
Federación adsórito a la Uoi(tad nón de Delitos en MatE:tria 
de Secuestro de la'l·SL!b~ocura~ ~ígación étfe Deliricu~nda 
Organizada, quien.actüa en for stencia que al final firman 
y dan fe.- - - - - -- - .,. - - -: - -- - -



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACIÓN DE CONTROL DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA AL JUZGADO DÉCIMO 
PRIMERO DE D_ISTRITO DE PROCESOS PENALESº o 3 7 8 
FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL 

Oficio: 135/2016 

Lic.
Agente del Ministerio Público de 
la Federación 
Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro. r'R E ~..(N .. T E. 

' - .... ~ . 
- ::. . .' • "'<:i... _;;¡-lJ.!.~ ,i, , , L~ ~J¡¿) agente del Ministerio Público de la Federación •. con fundamento 

~-~~To dispuesto1por los artículos 21 y 102, apartado "A", párrafo segundo, de la 

[·.ionstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción 1, apartado "B", 

r..i9~i~o h), de latley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y en 
L.,t ,,., ". ' ' 

;;h~Wh19ión·~~\r oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/3806/2016 del día de la fecha, por el .... )-

;::s~~ .. ~Rj!.~Jb~ copias certificadas por duplicado del mandamiento judicial, librado 

d(:~ntro de la causa penal 66/2015-IV del índice del Juzgado Decimoprimero de 

Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, "para la debida 

integración de la indagatoria al rubro citada"; al respecto, me permito informar 

a usted, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, va fin de no quebrantar la reserva; y en 

virtud de que la causa se encuentra en sigilo; atento a las prevenciones 

establecidas en·. el numeral 225, fracción XXVIII, del Código Penal Federal y 

16, del Código Federal de Procedimientos Penales, me encuentro 

imposibilitada para solicitar al Juez de la adscripción las copias requeridas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

¡'tr' 

c.c.p.- LIC.  DELEGADO EN LA CIUDAD DE MEXICO.. PARA SU CONOCIMIENTO. 
PRESENTE 
c.c.p.- LIC.  COORDINADOR DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACION, ZONA ORIENTE.- PARA SU CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

Reforma número 80, colonia Sn11 l.01c11/o lc7111Ko_ dcll'µacion l11ap.1lapa, 
México, l)istrito Fcdc1nl (' P <)78() rcleti1JH1" ~-l.'!<1 ~ qq \ .:, 1 "'_1, ~.'.() ~ 

('t)ITCO lllSllf\K'i(lll,ll: f.it~L!!<J\<l_l"n1•!(l~g1_.J;<ll) 1.11.'\ 



;· ::\' 'f'\f¡ ', 

~i11hprou 1r;1tlmí:: 1 •¡1•:1·iul 11;,1dd •:\1 l 111 ·~:;ti;,>_;.1ciún de 
1 klinc11c11c1a ( Jrg:111i1¡¡dn 

1 ·111d<1t! i ··¡1<":1"!'/'''l.1 c:11 111\•>IÍ"ill'ÍPn de 1 klilos en 

o'oi3'79lcstrn 

AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

. ,·,,del dieci ' de julio del año dos mil dieciséis, el Maestro , 
En la Cil de México, Distrito Federal, siendo las nueve horas con cinco minutos 

~;~Agente de · inisterio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
~·· ~ lnve~ti_g~ción de Deli~os . _en Mat~ria de_ Secue~tro de. la Su_bpr?curaduría 

·~ l;spe.G1ahzada en lnvest1gac1on de Delincuencia Organizada, quien en terminas de los 
.\ : artíc.lJlos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa ante dos 
\:·'1 testigos de asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia dijo.-- - - - -
~":' VISTO: El estado que guarda la averiguación previa en que se actúa y las 

c.onstanci!J&\que la integran, se desprende que al momento no se ha cumplimentado 
.,L J~á·~~~~~~~ehensión o~sequiada derivado del ejercicio de la ac_ción penal de la 
··rcdilrt(ta·g~ton¡.~E?n que se actua, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
:"'i\Ci~1.a~lo.s·:;.'.TO; 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
· ·'rir~~mos; 91·; fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y IX, 3° y 180 del Código Federal de 
Je':1-.Pró.cedimientos Penales; 1 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada; 1, 4 fracción 1, apartado A, inciso c) , 22 fracción 1, inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Institución 2 y 32 de su Reglamento; es de acordarse y se: - - - -- - - -
-- - - - - - - - - -- - - - - - -- - -- - -A C U E R D A - -- - - - - - - - - - -- -- - - - -- - - - -
PRIMERO: <3jrese atento oficio al Lic.  Delegado Estatal en la 
Ciudad de ME!xico, solicitándole . se i~ e  

   Jttez D~imoprimero de Distrito de 
Procesos Penales Fedérales ·ert~\ ál ~rito Federal, /d~tro de la causa penal 
66/2015-IV, contra:     

    
     

      
   

 :Agente· det 'M*rt~erfo P>libfico de fa. fedaractón adscrito a dicho 
juzgado.--·· - - - - - - - - - .. - - - .- - - - ~ - - - - - •·- ·- - - - - - - - - -.- - - - - - - - - -
SEGUNDO: Las demás diliQéA  kás anteriores. - - - - -- - - -
- --- ----- - -. --- - -- .. -- .. - - - -- ----- -·- -- -- ---- --
Así, lo acordó y firma el Minfsterio Público de la 
Federación adscri~f>(a !Et Unidad ~cióo de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Sub'prncu.r • 1:tsti3.act6n de Delincuencia 
Organizada, ql.Jien actúa en f sistencia qua al final firman 
y dan fe.- - - - - -- .. - - - - - -."" - •· - - - - - - - - - - .. - - - .. - - - - -
- - - - - - - - - - - - -·- - -·-·c:. .... -- - -

C

Paseo' le 1:1 l<<'fnrnia Númno 71:;. l'rinH'r Pi.'>o, Coloni:1 ( ·11:111ht {~!ll<H', I ><'legaciún ( '11auJ 1 tí·rnoc, ~vfr.«Í('o. D. F. 



tt1i ) ( .~ fj1. 
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.. ~ J,,,....._. 

-~~IC. AR~A~O DEL RIO LEAL 
~'~ELEGAD6 lsTATAL ENL.t t: 
. DE LA PRb.éURADURÍA ~~ 
. . Calle Doctor d~qna y Vall~ núm~roJpO 

Colonia Doctor~, Qfllegac1~ Cuaµhtémoc, 
CP. 06720, Cluci\~e M~1eo. 1$: 
Tel.: 53463612 ~ · 

53463613 ·l t: 

Suhp1ocur¡1dt11T1 ! .. -\pC1..:i<di1Jd;i ( ¡¡ IJ\\1..~;li,L1 ih.'ÍÚI! 

1 Ít' ! )ciÍllCili'llCÍ" ( lnlillll/iidi! 

, nidad 1 ·-p<:ci"i'/''"'i •. ,, l¡n,.,,~,1·";,',,::: 'OOaao 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 
(Triplicado de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015) 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/4460/2016. 
ASUNTO: INFORME DE

CIUDAD DE MÉXICO, 18 DE JULIO DE 2016. 
"2016. Año del nuevo sistema de Justicia Penal" . 

p·R E S E .N, Tl!'. . . . . 

· , , : En. ~~~a~ a•41ó ~o+~,~~1 ~Cl-'~· ~ p~~~''iftd':tgatpria y con fundamento en 
1ilJ>···'" '. ,J, .. ··· ;.;· .. /••·,'·::''·•·· ,• :.···. '•· 

)~oj~sg~~~lb~;~rtículos 1"1 21 y)i:>i:t~~a,11t~d0
1

'\4.", ~tE)'"'~--~A Política de los Estados 

~os ~xic~~{ 2 frayotrlllff y X.i\3:kc~tJ\;f1, 1V, IX-) Xl\t;-1'tsS'11I0'1f,el Código Federal de 
;, . . ... , . . . .. . . . 

Procedimientos· Penales; .1, 7, 8 y .1J, ~~ \r:.·i~l4!tJ?ederaf Coottala O~in,,cuencia Organizada; 4 

fracción l apartado "A" i:idsos b) y '~;h~'. ft:,~::~. 11\.cisó t¡¡}, ~4 y 29 d& la Ley Orgánica de la 
' ' ' ' ' ·,. ',\' '<:\' ''i ! • ':' .·.' " ' • \ 

Procuraduría General'~e.la R.~~;:t~~~,1R~i;J*1rnento; ~liclt~ ~ U$ted; que con el carácter 

de llff.cteNTE '/ ~ftJOENSflL.   

  

      

    

      

   

  

Agente del Ministe~ Público de la FeMaci6~~a:ascríto a dicho juz~~ 

Agradeciendo de ant&m~ó · r8 ~f'{tátd• ~ sfMj; a:~;¡~,éstar 1al presente, le reitero las 

seguridades de mi más ate~taytliitíngtJidá'.~racleri. Mencionándole que nuestras oficinas 

se encuentran ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, Número 75, primer piso, Colonia 

Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06300. FAX. 53463988, teléfono (01 55) 5346 0000 EXT. 

8154, en la Ciudad de M

ÓN." 
EL AGE EDERACIÓN. 

Av. Paseo de la Reforma No. íf\. lcr. pi8o, Colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc. c.p. 06300. Ciudad de México 
TEL. (G5)G:M6 0000. Ext.8142, 8114, 811. www.pgr.gob.mx 



.. ·11 lm nti!~aci<'Jn de 
! kli!11. IH'tH:i:t ( lrga11i1.ada 

1 :111d¡¡d 1 '\'.'• i ,¡ 11.:.i,1 ,:11 1111 •:•.11.ncr~14:t1c'i~to~ en 

•M1Vi:til..Oo.&.1c:.;in' 

AP/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con cuarenta 
minutos del día veintidós de julio del dos mil dieciséis, el suscrito  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

~~SubproQWl!fía Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
en términ~s .de-los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
,Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe para 
debida constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~~ - - - - - - - - - - - - - - - -- SE HACE CONSTAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

, - Que el día de la fecha se recibió oficio SCP/1215/2016 de fecha 21 de julio del 
.... ~~~16, suscrito por el Lic. Agente del Ministerio 
.~. P.iJ!>li~ Eh~!1ado de la Subdelegación de Control de Procesos Penales Federales 
.E}<_,,,13'0Í""frl#dffl~t-·cual informa:" ... En atención a su oficio[ ... ][ ... ] /a solicitud de mérito 
:e Ct.~r·airigida al titular de su área y este a su vez deberá dirigirla al Director 
, Str1i@;'ª~~ítlflt'ntrol de Procesos Penales y de Amparo en Materia de Delitos 
. II ,,~r.¡ff!!9fj¡;ales de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos 

" " '!ieáé'rales, toda vez que es a esa dirección a quien se informa de manera diaria 
todos y cada-nno de las causas penales que han sido consignadas por esa 
Subprocuraduría por parte de Jos agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a los diversos juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales en la 
Ciudad de México, de las diversas coordinaciones y por parte de esta 
Subdelegación •... "; documento cp~t~ de· una foja útil, que en términos del 
artículo 208 del Código F~~f':de f>rotedimientos P)nales, esta fiscalía de la 
Federación hace constar y ·io$ tss~os· de a~i8tencia :~rtfe de tener a la vista, 
mismos que se ordenan afl(,égár a los autos de la pre~Sfite ifldagatoria para que 
surtan los efectosJegates a que haya Jugar. Con'fundamento -en lo dispuesto por los 
artículos 16, 2t:y .fQ2 apartado .''A":pe·~a (;onstiruciori P~í~ca de los C.~tados Unidos 
Mexicanos; ,~~2h 3, 168, :180, 1a:fdelCódigo ~eseraf d~Procedimientos Penales; 1, 
2, 8 de la te~ fedetflVcontfa\)1$·fi)~1ittGv~hcia {)raat)~da¡ 4 fracción .1 apartado A 
inciso b) y c}..de la Ley Ofg~nit'a ue·.ia ·ff>'r~cu~dufi8:·GsryetaJ d~ Ja República; 3, 4 y 
32 fracoión t de su Regfamért*º'Y d~ :~lica1)res; es ~acordarse y se. - - - -- - - -
- - - - - - - - - ~ -- -- - -- - - - -- - - - _._;~·A'<t;liE R\DA +- -·~'- - - --- - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO: Téngase pof reé'lbic:tó:i,~·g(~lfése .a las ~~r,stancias el oficio descrito 
dentro deJ acuerdo1que· arite s legales conducentes. -- -
- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -- - ..: - - - -
Así, lo acordó· y firma  Ministerio Público de la 
Federación adsvrito a.Ja Unid ción de Delitos en Materia 
de s:eelJéstro d~ ta $uoprt>'Pt; stig!lción dé Delincuen~.ia 
Orgai\iia.da, quien actua en~ tencia que al final ·firman 
y dan .fe .. ------- - ~ _,_ .-_ - -- -- ;.. ---------...... - ...: ---

l'<1S1''! d\! l:i Reforma N(mH'ro 7!'). Primer Pi.'>o, Coloni1: ( '11auLtr-n1ot" 



';, .l 

OFICIO: SCP/1215/2016 

Asunto: El que se indica 

LIC

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DELEGACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBDELEGACION DE CONTROL DE PROCESOS 

00382 
México, D F, a 21 de julio de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACION 

~~~ O~ q_~L~tG\rN MATERIA DE SECUESTRO 

En atéÁtón 2i' su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/4460/2016, de fecha 18 de junio del año en 
:curso, por el cual solicita se informe respecto del cumplimiento dado a la orden de 

.. aprehensión, ordenada por el juez Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales 
/Federales en la Ciudad de México, dentro de la causa penal 66/2015-IV contra 1).

: 
niariitekiir lo siguiente! · 

. q;r:,.. . . ·."' . 

tá s9li~ud "dé-mérito deberá ser dirigida al titular de su área y este a su vez deberá dirigirla 
· ·al Director General de Control de Procesos Penales y de Amparo en Materia de Delitos 

Federales de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales, toda 
vez que es a esa dirección a quien se informa de manera diaria todos y cada uno de las 
causas penales que han sido consignadas por esa Subprocura_duría por parte de los 
agentes del Ministerio Publico de la Federación adscritos a los divers'os Juzgados de Distrito 
de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, deUas diver~.s coordinaciones y 
por parte de esta Subdelegación. \ ; 

Aprovecho la qP,ortunidad para enviar un cordial saludo, reitera~ a Ssted rni más alta 
consideración y tespeto. . '\ • 

\ 
,.\,\. 

 
RAP:.ION 
NTROL 

C. c. p. Lic. Armando Del Rio Leal.- Delegado de la Procuraduría General de la República en el Distrito Federal.- para stJ.superior 
conocimiento.- Edificio. 

RDXE 
F1072 

DoctorCarmona y Valle número 150, Colonia Doctores 

Entre Doctor V.elasco y Doctor Lucio, Delegación Cuauhtémoc, 

México, Distrito Federa1:,f. P. 06700. Teléfonos: 5346 3650 y 5346 3651 

·" Correo institucional: .~ .. ~_1J~ .. c~9_t)@).P.J;r.:KC?.J~:.PJ.X. 



'·i11hp1pv111<1dur!,1 ! !'Ve Li111,1d:11·11l1111''lig:1<:ion1k 

( )d l llUll:fl<:l<i ( lr~(lll I tild<I 

i '1rnhd i · pcc:i:di.';id:1 e'' Jp1 ·.·,1i;!:11·i<i11 <i<' 1klítt>,1·n 

\'l:111·ri<1 d1.' '"'Cllt»tro 

A.P.: SEIDO/UEIDMS/367/2015 

RECEPCIÓN DEL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-D/6970/2016 

En la Ciudad de México; siendo la veintiún horas con cuarenta minutos, del veintiocho de noviembre del dos mil 

dieciséis, el suscrito Licencia Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 

la Un~Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 
'{ -
, 'i:specializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en términos de los artículos 16, 26 y 208 del 

·. ~ódiga; ~eciefal de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe: - - -
·. ~·~. 

... ., - ,-- - - - -~,. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - SE HACE CONSTAR. · - - · - - · - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -

·;-~; '.:1ue el día d'e 1a fecha se recibió oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/6970, de la fecha en que se actúa, suscrito por la 

Lic. c·arolina Ju_árez Sánchez, Fiscal Especial "D" adscrita a la U.E.l.D.M.S. de la S.E.l.D.O., por medio del cual 

info;~~.Cl.l!~":\.Pormedio del presente y en atención al oficio SDHPDSC/011373412016, de catorce de noviembre 

1 i~ -d~ ~os· miÍ: d¡ecis(lis, firmado por la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

~C¡." , Fe¡;Je_rf!<;:iJt;i;.,~~rita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

t¡;." -. peli.fq,y .. $e~"?~!.'~' la Comunidad, mediante el cual solicita se remita información respecto de la indagatoria 

·;~~~¡u¡ er,i contra e or lo anterior y de la manera más atenta solicito sean -remitidas a la brevedad posible, las actuaciones originales de la averiguación prevía 

PGRISEIDOIUEIDMS/36712015 triplicado de la PGR!SE/DOIUE/DMS/36112015, así como los indicios afectas a la 

misma ... "; documento constante de una foja útil, que en términos del artículo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, esta fiscalía de la Federación hace constar y los testigos de asistencia dan fe de tener a 

la vista, mismos ·que se ordenan agre~~r a ld!J a•os'd~ la presente indGigatoria para que surtan los efectos 

legél!e'S a que haya lugar. - - - - - ~ - - "':- - ;~ ~-"..- J ~ - " - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

Por lo que con fundamento en lo di$pué'st.() por los artículos 16, 21 y 102 ipllrta<fo ~A" de la Constitución Política 

de l9s·'.~stados Unidos MeM;el)os; 1, 2, 3, 168, 180, 18'1 del Código Federal de Procedin'l1erl:tos Penales; 1, 2, 8 

de la Ley Federal contra fa.Delincuencia Or~ni:zadli; 4 fracción t apartad~A inciso b) y e) de.la ley Orgánica de 
\ ;· ·.: 

la Procuraduría Génerat de la ~epúbli~ 3,.A y 32 traeción. 1 de su R.e,glamento y demás aplicables, es de 

acordarseyse.-·.'."-·----·""•·----· ~;;~ .• • ;,.. ... :-~~ -~.·--- ··--"-·- -::-·--·-· --------·- ------- - -

- - - - - - - - •.- ~ - ·'" - - - - - - • -- -- - - "·" •· "" - •";·~;;AsC lJ e· R P;:A - ~ - - ;·~· - -· - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

PRIMERO: Téngase por recibido" y'ag~gu~~~/8:" fat;1/ E:ortsta'nct.s er ~fiClo- déscnto dentro del acltér'do que 
/.:}:~' /1 '·_.,· ;·// /' ;,: ': 

antecede para que surta sus efe'*"5 .i19ale.S' oot!Gf\JGflntés.- - - - - " • - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -- -
SEGUNQo: ·.Gírese atél\tO .. qfti~{ á . la t ente del Minisfetlb Pútifico de la 

Federación, Adscrita a la ofic:fna de lnvesti~iQfi·~-'ta Subpr.b'curadur.i;:hfi! Derechos Humanos, Prevención .del 
' .. \ \: ·' ' : . " . ' ' ·~ ' • "i'. .• . ' ' ' 

Delito y Servicios. a . ta .. GQrl),1,mldad; .~em,~<>t&, .Jas . const~~cias of:jginal~ 4e averiguación 'previa 

PGR/SEID()liUEIDl\l1SIS67t2l}f5 tripliQadÓ; ,a),jefl~ ~ ta di11er$a:JndagatQfia p('.jRfSE?fOOIUElDMS/361/2016, así 
' . . .•, ' ', ' ' . ' . . ' : . , ' . . .· \,;~ . ) 

comolOs·indleiosafe'Cta$ala.JDiStna'~-.,"-~"'"'--;.';. ________ ----··- -·- -----· -·------ ----·-- --

- - - - ... ,;, - - - - - - - ,;, - - - . ·_ - - - - - - - - - - -~ . .-e~tf6H> L  
Así, lo acordó y firma et>l.iee~¿f0 'dawito 
a la Unftlad Especializada el'( lrtv~ig1tc_¡qn de Delitos raduría 

Especializada en Investigación d~\Del~ia Organi~da, e'~ncia 
. ' : } 

que al finalfimián y dan fe.-··-.· -- - - • - • - - - - .._ • - • - -

- - - - - - - - - - - - - · ~ • - - - - - - - - - - • - - - - -· - - • ~ - O A M 

TESTlGOS [)E ASISTE

1'H~1·0 de l;1 l{clor111¡1N11mc:ro7~. l'rirn1'r l'i~o. ('nln1;i,;' 11<1ulií ll 1 
11·1.i~~)~;,¡() '<i(H)
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MTRO

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

O.F.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/6970/2016. 
ASUNTO: SE INSTRUYE REMITIR INFORMACIÓN. 
CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.l.D.O. 

- -~"" 

:'' P R E S E N :J· 
• . 

~' Por medio d~I presente y en atención al oficio SDHPDSC/0113734/2016, de catorce 

*f:.:de noviembre_: de dos mil dieciséis, firmado por la Licenciada

Agente del Ministerio Publico de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Dl::&ubpr~cüraA:luría"ae Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

~~(med}a~t~~¡·~~a~~~icita se remita información respecto de la indagatoria instruida en contra 

.. 91\t or lo anterior y de la manera más atenta solicito 
J• ·- ' 
:.a:"sean remitidr,ls a la brevedad posible, las actuaciones originales de la averiguación previa ... ' ....... 

PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 triplicado de la PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015, así como 

lo~ indicios afectos a la misma . 
. : 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ÓN. 
FISCAL ESPE . DE LA s.~.:.i't. ' 

.,, ••• 
1 .\;~[H'.~tie'~ 

 1· ,.i.
1 

;~r.',~·~\~-?-t;1: 

 ',;·;1,.;:-··,¡, ft?.~~ 

C.c.p. Lic. Gualberto Ramírez G de Delitos en Materia de Sec~·:st'r~. ·;~~a··.,;,¡-· "l •. '.1 

su superior conocimiento. 
C.c.p. Mtro. Jorge García Valentin.- Coordinador General "B" de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro. Para su superior conocimiento. Presente. ''. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación'cuauhtémoc, Código Postal 6300, 
Ciudad de México, Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8121, Fax 53 46 39 88. 

' 



PGR 
i'ROCUl~.<\DURI:\ {,L.~l.1V\I 

SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESf.lfCIALIZADA FN INVESTIGACIÓN 
DE f)[LI ros lN Mf\ HRIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

---En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cinco minutos del quince de diciembre 
de dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

... -~ Méj!t~ria de ... S~Q~stro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
&"·:Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final 
~:··;firman y d~n fe, co~ fundamento en lo dispuesto en el artículo 208 del Código Federal de 
~: :. P roced i m ie ntos Peha les: --------------------------------------------------------------------------------------
~.:..; 

~., . -------------------------~----------------DA FE y HA c E c o Ns T AR.-----------------------------------------·- .·. • 1 • 

r_-; ---Que se presenta en estas instalaciones la Licenciada , 
;;.,. .. Físcal Ejecutivo Asistente, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
!Ei,D.er@~hqs)j~~fR~nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, con la finalidad de 
'e f-QM~iAA-i~iR~§~ita el acceso a ciertas indagatorias radicadas en esta Unidad Administrativa, 
1 ~Jl~!it?~¡,.PJ~~~Q:lJO que se encuentran relacionadas con la desaparición de 43 estudiantes de 
11w.ú9jlal Isidro Burgos de Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero, por lo que de conformidad 

con la normativa mexicana vigente, y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 63 
Trácdón XI ·de "laLey Orgánica de la Procuraduría General de la República, la suscrita 

permite el acces9.a la diversa indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 triplicado de la 
averiguación Pr~ PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 en atención al cumplimiento a los 
señalado en el considerando cuarto del pliego de consig
del cual se ejercitó.acción penal contr

dentro del cual se ordenó dejar 
investigando por cuanto hace a la comisión de otros 
probables responsables, consultándola en su totalidad. 
constar, se da por concluida la presente diligencia, firma
----------------------------------

IA 

L
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

CERTIFICACIÓN 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIECISÉIS DE 

ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO LICENCIADO  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO 

A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA 

DE SECUESTRO, DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGAtftZADA, DE LA P~O<?URA,QURÍA 

GENERAL DE LA REPÚB.L,l,C\,··4?~ J~.~TÚA EN . FORMA LEGAL CON 

TESTIGOS DE ASIS.~~~~~,~~~.~~~MA~~«¡} - ~ -- - -- - - - - - :- - - - - -
,.< <, '\ '·,'_ ·~ •V _ i,,.J,,¡;"ll '<<. 

- - - - - - - - - - -(:?:,- - - -,~.) .;;. - - - - - - - - - DA N ~·¡- - .. ~;9- f¡..:7 - - - - - - - - - - - - -

- - - CON F1~~NT_o EN,LO~~·"S}i'(~~tADO "A".D'ELA • 

CONSTJIJ,¿~JJ PPLITI. ,, :· . ~~IDO : . /:.~ANOS, 16 
PÁR~~~1}RI ·~ ,. .... \ , . . , . ~ .. ·' E P~G:~IMIENTOS 

PE~Á~ 4º . ~RGAtMG~ DE LA 

P~DURÍAG ----AL----- --
-1 ~, !._; 

i\\cniJa l'a~.:n de la Reforma No. 75. Primer Pi~o. Cnlonia (im;rr.:rn. lklcgaci1í11 Cuauhtcmnc. fVk:->ÍC!•. DY. 
l~I.: (55) 53 46 00 00 IH\\1 .pgr.gob.m\ 

• 



PGR 
Subpr•:;.r;urad1.m~1 de , 1:"; ¡ ~¡: . ,,,1 · ' 

Prevención del Delito v ~)ervic:c:s . ¡,., : ;·,:,' .¡.· i 
OFl(::INA UL IH1/: ·C• J'·I 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
.~-~ 
{e~ 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS / 
DE OFICIO EN LOS QUE SE HACE ENTREGA DE COPIAS CERTIFlcADAS 

DE INDAGATORIA PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 <f 
DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERfA DE SECUESTRO 

DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCJJENCIA ORGANIZADA 
EN CUMPLIMIENTO A PETICIONES 892 A 909, 911, 912, 918, 92á A LA 936 

PLANTEADAS EN LOS ESCRITOS GIEl/160/PGR, GIEl/161tPGR 
J 

--- En la Ciudad de México, siendo las 08:00 ocho horas, del 18 dieciocho de eneJo del año dos mil diecisiete 

2017; la suscrita licenciada gente del MinisteJo Público de la Federación, 
i;W 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S rvicios a la Comunidad, de la 

::~::~~:¡;:::~~:n~~:t~:~~o~u~:: t:g:::. ~:::~:iad:~:::~ . :1 r:,::: y~:¡~: ::·:~¡:: 
constancia leg~ otJO: --------------+-------------------------------------------------------: ------------------- --------·-------------

---TÉNGASE~~ recibido el Turno~ 4987, en el que se hizo entrega del oficio, IEDO/UEIDMS/FE-H/172/2017, 
t 

signado por la !Jcenciad agente del Min terio Público adscrita a la Unidad 

Especializada en lnvestig,ación de delitos en Materia de Secuestro, en el que¡emitió copia certificada constante 

de ocho tomos1 de:1~.~~J~dtkciern previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, in• ruida contra como a continuación 

se describen:.~~~~~~~~~;·{-.~:;~~;:;,~;:¡--~-----------------------------------------------------.. --------------------------------------------

'Ji'.'1~~01, constante de (933) novecientas treinta y tres foja ----------------------------

--- TOMO 11, constante de (335) trescientas treinta y cinco foj ----------------------------

---TOMO 111, constante de (991) novecientas noventa y un fo s.---------------------------

--- TOMO IV, constante de (774) setecientas setenta y cuatro\ ojas.-----------------·------

--- TOMO V, constante de (727) setecientas veintisiete fojas.~. ----------------··------·------

---TOMO VI, constante de (781) setecientas ochenta y un to( .----------------.. --.... --.-- .. -
---TOMO VII, constante de (821) trescientas treinta y cinco fO s.-------------------·--------

--- TOMO VIII, constante de (411) cuatrocientas once fojas.---· .. --------------· .. --_ .. _ .... ______ .. 

ANEXO 1 al V constante de (122) ciento veintidós fojas.--------. ---------------------------·--

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del digo Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a las presentes actua~··. ones para que surta sus efectos 

legales correspondientes, debiéndose aperturar los tomos correspondie s que integran la presente 

indagatoria, debiéndose integrar al expediente como ANEXO XXVII el cuader ·lo denominado ANEXO 1 al V 

:":~:: :~.~1' 2:~ c::i:~n:d:: :~:~~;~~-~--~~:~--~~-~~~-:~;p;::t~-:--:~:i;:~:--~:;-~;~~~~ 
lnterdisciplinario de Expertos Independientes, respecto a la procedencia o ne\ de la acumulación de las 

indagatorias seguidas contra  

 

  

 

 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de a Subprocuraduría 

Especializada en Investigación en Delitos de Delincuencia Organizada, a la averiguación pr ia en que se actúa, 

una vez que se tenga la totalidad de las copias certificadas solicitadas, ante dicha Unidad, s emitirá la decisión 

que conforme a derecho corresponda a dicha petición.------------------------------------··---------------··------- ----------.. -· 
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• 

Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servíc1ps 

OFICINA DE: 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

~'.:· 
f 

----------------------------------------------------------- FU N DAME NT O LEGAL -------------------~;¡-------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A"~ la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2fracción11, 113, 168, 180, 206, 2.~· del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción~ de la Ley Orgánica de la 
~t. 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracciórV·.~.·> 1, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú~1ª Gubernamental; es de 

~::~-~~-~-:'.=::=:=:~~:::::::::::::=::=::=:=:=~-~-~-~-~-~-~:=-~::::=:=:=::¡:=::=:::::::::::::::::::::::::= 
--- PRIMERO.· Téngase por recibido el oficio antes descrito, así como las cc¡stancias que se anexan y 

f~ 
agréguense a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales cor~spondientes. ------------------

;~;~~:l~:~e~~i~:~:~~~:~~~1~:~~-~~m_:~:n_s:~~::~_":_c:::s:1~:::_d:l_e:p:~::'.e_~": 
--- TERCERO.~ En su oportunidad se\ordena realizar el análisis correspondiente jecto de dar respuesta a las 

peticiones planteadOs por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos lndependientetn los términos del presente 

~:~ei~:~:::=:=::::::::--==:::=~~==:=::=--~-~-~-~~~~-;-
--- Asilo acordó y firma ~JÍC1!11~1~da
adscrita a la SubprocllraGml"'dif)erechos Humanos, Preven

Procuraduría Gei.\ier.iit~e la República, quien actúa con testigo

------------------------------------------------------------------0 A Md.  

' 
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jueves, 19 de enero de 2017 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVEST'lGACIÓN 

4987 

SEIDO/UEIDMS/FE-H/172/2017 

18/01/2017 Fechci del turno: 18/01/2017 

Fecha ele devo!uc1on. 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC. AMPF ADSCRITO A LA 
UEIDMS DE LA SEIDO 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
S.E.l.D.O. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/082/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DE LA INDAGATORIA PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, AL RESPECTO SE REMITE COPIA CERTIFICADA DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 CONSTANTE DE OCHO TOMOS Y CINCO ANEXOS. 

SE ANEXAN 8 TOMOS Y 5 ANEXOS 

' . ~ ' 

-r¡•'·: 
1, '. 'j 

SUSPROCUR.AOURlA Of JNVESTIGACION 
ESPECIALIZADA. EN OEWffUENC!AORGANl7ADA 

UNIOllOESPHl/l.Ul/\0/\!N INVt~TlG!VIO'< !H 
OfclHl> FN 1"hffRtll. OE ~¡r\jf~Tíln< 

A P PGR!SEIDOIUEtDMS/62912015 
OFICIO SEIOOIUEIDMSIFE-H/17212017 

Ciudad de Méx:1co, <t 18 de enero de 2017 

ASUNTO SE" REMITEN COPIAS 

Página 1 de 1 
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LIC.

SUBPROCURADURÍA DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-H/172/2017 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2017 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS 
CERTIFICADAS. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE S. 

En cJmplirniento al acuerdo dictado dentro del expedien te citado al rubro y con 
fundamento por lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º y 6 del Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 
11 y 13 de la,.Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 º, 2, 3, 9, 10 y 23 de la Ley 
General pará .. Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción )Q<I del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1° fracción ( 2 fracción 11 y XI, 41, 134, 168 y 180 primer párrafo del Código Federal de 
Procedimien~os Peoal~S:; :1º., ~. 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b), d), f) y w), fracción 
IX, artículo t0 fraccióí! X •. J 1 fracción 1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República:; 1º, 3'i~Cis~.~)~!facción111,~i~is(i) ~)fracción IV, 4 frac~ió~ VII, 16 y 32 ?.el 
Reglamento·de la· Ley érgaruea de la ProcurJ<tma General de la Republlca; y en atenc1on 
a su oficio nilm$tó'SDHPDSC/Ol/Ol2/2017,

1
de fecha trece de emero del dos mil diecisiete, 

mediante el cual solicita copia certificada de la indagatoria PGRJSEIDOIUEIDMS/629/2015. 

Por lo anterior le remito copia , certificatja de la averiguación previa 
PGR/SEIDOJUEIDMS/629/2015, constante de ocho tomos y crhco anexos, como siguen: 

TOMO 1 constante de (933J nO\(ecientas treinta y 'tfes fojas. ~ 
TOMO 11 constante de (335) trescientas .treililtay éirco fojas.~""'""!'\ R~ /c~·r·'.) ¡rD~"O 
TOMO 111 constante de (991) novecientas noventa1y un fOje!i " f.'i t t 'h ¡J 1 · 

TOMO IV constante. de (774) .s,· .. ,.·.e .. te. ·.c· .. i .. entos setenta y cuatro fo • ,ti~ .. }iJJ . 
TOMO V constante de (727) ~eaientos, veintisiete:fojas. v-~ ,...,,,-~~--~.~~. · 
TOMO VI constante de (781) setecierito$ Qchen;ta y' uno fojas. 1 8 ENE 2017 
TOMO VII constante de (821) ochocien~,véiritiúnfpjas. só
TOMO VIII constante de (411).,eu~r~cienfas once fojas. /"' "OF1CIHADE!

ANEXO 1 al V constante de (122) ci~to veintidós fojas. ..,....stfBP~OCURADUR
~EVCNCION DEL DELIT

Sin otro particular, .aprovecho la ocastón para enviarle unsa~~do cordial. 

,-, \)"'"º! .. 
A A..ftt~- )~~~

"SUFRAGI' . · ·':J{; .~~
~T~ ~~¡ ~=~ É~,r·-: . ;~/ i '6 i Q~ .[O 

., '.... fur\-e 
LITOS EN MAT :A S. . . · . , /f''\, -

URÍA GENER/,L OE LA RE;»(:.;11·. ) . 
UR.ADLIRIAESPECIAlW.i.l..'J1, Et.!' 

ACl01t0E CEUWCJJENCf,~ 
O~!ZADA 

spacho de la 
H" de la UEIDMS 

.CU\l.~PA E}J IN'IESTiGACIÓN 
!l ~N •v~teRIA o~ ::~c1:;srncs 

írez Gutierrez, Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la SEIDO. Para su conocimiento. 
C.C.P. Mtro. Jorge García Valentin, Coordinador General "B" de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la SEIDO. Presente. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHP~SC/01/001/2015 

¡J 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES f 
~· 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 327./ 

~ 
··~· 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos ~il diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del,linisterio Público de la 
*'' 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la suil!rocuraduría de Derechos 
/j 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, qui~ con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estftos Unidos Mexicanos, así 

como los artículos •· artícu~ 16, 206 y 208 del Código Federal ·. Procedimientos Penales, 

acompañado r.:·~n forma legal con dos testigos de asistencia qu . ,;; 1 final firman para debida 
(_.' 
.:; 

1. •· . 
constancia de¡ Id actuado: - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 • ~ . ·' 
- - - - - - - - - - .;,.: - - - - - - - - - - -·,: - - - H A c E c o N s T A R - - - - -

. . 
- - - Que sien~f ,,I~ ~;}~?,1~R""Wª indicada estando plenamente const Úidos en las instalaciones que 

ocupa esta O~c:in~b'l~estigáción ubicada en Avenida Paseo de :P Reforma 211 - 213, Colonia 
.'• • -.~ ... , ... , .• :,.1,;,j ' 

Cuauhtémoc, :t)~(e·g~Cíón Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en e '.a Ciudad, se procede a cerrar 
~~~ ~ 

el tomo conse'cutivo númerb 327 (TRESCIENTOS VEINTISIETE) mismo que consta de 393 
,. 

(TRESCIENTOS NOVENTA V TRES) fojas, contabilizando la c 'respondiente a la presente 
~ . 

constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integrac ,. -y manejo del expediente de 
} . 

mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------- ----

LIC




